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PODER EJECUTIVO 
----------==-SECRETARIA DE HACIENDA Y (REDITO PUBLICO 

CONVPC"-TOiUA POR LA QUE SE CITA A LAS PERSONAS FISTC:\S O MORALtJ MEXICANAS, A PAR· 
TIS.IP&R E.~. LOS CON.CURSOS PARA LA ADJUD ICAClC.Jl'-l Dr. CONTRATOS D1:: JERA EN L~:'; EgTA-' 
DO., DE BAJA CALIFORNIA NORTE, CHIHUAH "lA, SO¡"¡ORfi '1: 'rf~NvHJLlFAS. ' 

Al margen un sello COn el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Secretai"Ía de Ha•
cienda y Crédito Público.-Dirección General de Adm inislración.~Dirt:cl·iúJI de Cunservación y M • .tntenimien-
to.-Oficialía Mayor. . . 

. CONVOCATORIA 

SH-DCM-04/81 

En cumplimiento a la Ley de Obras Públicas en vi gOl', se convoca a bs ncrsunas físicas o morales me•
xicanas; a participar en los Concursos para la adjudlcación de lo., Contl¡¡i\J' dé ()br~ls, eil lo:; J:::.SiIÜ;O~ VE 
BAJA CALIFORNIA NORTE, CHIHUAHUA, SONORA, TAMAULIPAS. 

No. de 
C°DCIr 

:--- 18/81 
\.J 19/81 
) 

20/81 

~!~~l 

23/81 
24/81 

25/81 
26/81 

Lugar Construcción 

BAJA CALIFORNIA NORTE 

Tiluana 
Mexicali 

Cd. Juarez ........ . 

CHIHUAHUA 

SONORA 

Sonoita .••• , ....•••.•••••••• 
Puerto Peñasco -' ......... . 

Nuevo Laredo 
Nuevo Laredo 

TAMAULIPAS 

Nuevo Laredo •••••••••••••• 

Nuevo Laredo .•••••••••••••• 

Garita de Carga No. 4. 
luuan~l ('":..tI n "ICéI1CS '1 patio~). 

Garita de reVISlOn "18 de Mar70". 
Km. 2~, eLl . .Jl1árc/Chihuahua. 

Auuana (Almacene, y patios). 
G::I1-ita de revisión. 

Garita Fronteriza Puente ~. 
Garita de revisión Km. 26 Nvo. 
Laredo-Monterrey. 
Garita de revisión "La Jarita". 
Nvo.-Laredo-Cd. Anáhuac. 
El Polvorín de la Aduana. 

LIMITE DE INSCRIPCION, JUNIO 27. 1981 

tos interesados debérán acudir a la Dirección de Conservación y Mantenimiento. oficina 4030, 40, ~iso 
de Palacio Nacional, México 1, D. F., teléfonos: 542~ 52-74 Y 518-44-96. 

REQUISITOS: 

1._ Solicitar por essrito su inscripción, expresando su deseo de participar en uno o varios de los Con•
cursos. 

2.- Copia del registro completo vigente del Padrón Federal de Contratistas, de la Secretaría de Progra-
mación y Presupuesto. 

3,- Documentación que compruebe su capacidad téc nica y experiencia en trabajos similáres a los que son 
motivo de esta Convocatoria. ' 

4.- Relación del equipo de que dispone la empresa, e on indicación del sitio don~e se encuentra depositado 
o trabajando. 

5.- Relación de obra que está ejecutando bajo con trato con est~ Secretaría, otra Entidad o Dependencia, 

6,- Obras que actualmente esté ejecutando en esa misma zona • .J 

7.- Demostrar su capacidad financiera en base at ; 
-" 

a),-Capital Contable. 

( México. D. F., a 9 de junio, 1981. ~ .. 
'¡pete L Madra2:o, 

Ofidal Mayor --- ........ . . ....... -, 



Oficio No. 356-I-J-2665, por el que se modifica la conce•
sión a Fobur, S. A., con objeto de que aumente su 
capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unicos Mexicanos. - Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público.-Dirección General de Ban•
cos, Seguros y Valores. - Dirección de Regulación y 
Control del Sistema Financiero.-Departamento Jurídi· 
c:o.-Of. Núm. 356-I-J-2665.-Exp. 721.2/287752. 

ASUNTO: Concesiones a Instituciones de Crédito.•
Se modifica la otorgada a esa Sociedad pOI: au-
mento de su capital sociaL - ~ 

i FOBUR, S. A. 
I Av. Juárez No. 42, 
I Edificio "B" Planta Baja. 

Ciudad. 

En virtud de que esta Secretaria esta eonforme en 
que esa Sociedad aumente su capital social a la can•
tidad de $100.000.000.00, y de que mediante oficio ••• 
356-I-J-2664 fechado el día de hoy, otorgó su aproba•
eión a las reformas de su Pacto Social, contenidas en 
la Escritura número 72284 del 11 de febrero cel año 
en curso, otorgada ante la f" del señor Lic. Joaquín 
Rumberto Cáceres v Ferráez Notario Público Núme•
ro 21, con ejercicio en esta Ciudad, esta propia Secre•
taría con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
30. de la Ley de Sociedades de Inversión, ha resuelto 1 
dictar el siguiente ! _o, ._- • 

ACUERDO: 

Se modifica la fracción II del artículo segÚifdo é!e 
la concesión otorgada el 22 de febrero de 1980, que 
faculta a "Fobur", S. A., para operar como Sociedad 
de Inversión en la forma y términos que establece 
]a Ley invocada, para quecar en los siguientes térmi•
ROS: 

"ARTICULO SEGUNDO. - ............ n ••• ' •••• ., ... 

n.-EI capital social será de $tOO.OOO,ooo.OO (cien 
miUo~el de pesos 00/100), Moneda Nacional". _ 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

M~xico, D. P., 11 de marzo tie 1981.-P. O. del Se•
mtario.-EI Subsecretario de Hacienda y Crédito Pú•
blico, Jmis SUva-Herzog F.-Rúbrica. 

l~ junio. (R.-1426) 

• 
OfIcio No. 3S6-I-J-266t, mediante el cual se modifica la 

concesión de Fondo de Inversiones Rentables Me•
xicanas, S. A., con objeto de que aumente su ca•
l'ital social. 

Al mamen un sello con el escndo nacional, oue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha. 
cienda v Crédito Público.-Direcci6n General de Ban•
(,os, Seguros v Valoreo;. - Dirección de Regulación y 
Control (lp! Sistprnq -Pimmc;oro.-neDi'rt~rnento Jurídi•
ec.--Of. Núm. 3S6-I-J-2661.-Exp. 721.1/72601. 

ASUN'TO: Cnnce!!iones !l Instituciones de Crédlto.•
Se modifica la otor~ada a esa Sociedad por au•
mento de su cap!tal social. 

pn .. mn n1' TNvE" C;IONES RENTABLES 
,,,l!1Xl'C~NAS. R A. 
J1~P"" -le la Reforma No. 213. 
Ciudad. 

z 

En virtud d& que esta Secretaria está conforme en 
que el>a Sociedad aumente su capital social a la su•
ma de $400.000,000.00, y de que medíante oficio núme•
ro 356-I-J-2660 de esta Cecha, otorgó aprobación a las 
reformas de su Pacto Social, contenidas en la Escritu•
ra número 24396 del 4 de septiembre de 1972, otoFga. 
:::la ante la fe del señor Lic. Mario García Lecuona, No•
tario Público número 92, con ejercicio en esta Ciuda¿, 
esta propia Secretaría con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 30. de la Ley de SQciedadell de Inver•
sión, ha resuelto dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Se modifica ta fracción 11 del artíCUlO squndo d. 
• concesión otorgada con el nombre de eutorización 
n 2 de abril de 1956, reformada el 29 de agofoto de'l 
mismo año, el 14 de marzo de 1958 y eJ 27 de febrero 
de 1Q64, que faculta a Fondo de Inver-siQllOS Renta... 
bIes Mexicanas, S. A., para operar como Sociedad d. 
Inversión, en la Corma y términos que establece la Ley 
Invocada, para quedar en los Siguientes térmblOs: 

"ARTICULO SEGUNDO. - ••• n.,-, •••••••••• n ..... 

II.-EI capital social será de $400.000,008.00 (cuatro•
cientos millones de peso .. 00/100), Moneda Nacional. 

í~ ,. ••• _ ••• ., •••••.•••••••• ." •• ~ ... ' .............. ,.~ ... (t N •• ' 
r 
Atentamente. 

Sufra¡io Efectivo. No Iteelecd6n. .•
México. D. F., 11 de marzo de 1981.-P. O. del S. 

cretario.-El Subsecretario de Hacienda y Crédito PÚ' 
blico, Jesú» SUva-Herma F.-Rúbrica. 

16 j~.:..r; 

OfIdo por el que se revoca la conceslOn otorgada a 
Crédito Central Mexicano, S. A., para realizar ope•
raciones financieras.'. 

Al mar~en un sello con el escudo nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha. 
cienda y Crédito Público.-Direcci6n General de Ban•
ms, Seguros y Valores. - Dirección de Regulación '1 
Control del Sistema Financiero.-Departamento Jurídi•
co.-Of. Núm. 356-I-J-1174.-Exp. 721.1/34435. 

ASUNTO: Concesiones A Instituciones de Crédito.-$e 
revoca la otorgada a esa Institución. 

CREDITO CENTRAL MEXICANO, S. A. 
Av. Chapultepec No. 19,20. Piso. 
Ciudad. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, co .. 
municó a esta Secretaría los acuerdos adoptado~; por 
su Comité Permanente <>n la sesión verificaca el día 
2 de marzo de 1978, Acta 2134. Punto V, que en lo 
conducente merecieron la conformidad de esta Depen•
dencia, Jos cuales se refieren entre otros aspectos, a, 
la posición deficitaria en Que se colocó esa FinanCIera 
al arrojar pérdidas del orden de 430,133 millares de 
pesos, los cuales absorben íntegramente su capital pa•
gado y reservas de capital con monto de 27,142 millares 
de Pt'sos y afectan el pasivo a su cargo en la suma de 
402,991 millares de pesos. 

Tal situación motivó qUf' esta Sec~taría, mediante 
oficio número 305-I114-J-9169 cel 5 de junio de 1978. 
con fundamento en el artículo 80. fraCCIón XII de la 
Ley General de Instituciont's de Crédito y Organiza., 
cione. Auxiliare., les emplazara vara que .. UA "" ..... 
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mino de 15 días, contado a partir de la r'.:cha de re•
ci~~ ,del cit~do oticio, p,or escrito y con copia a la Co~ 
miSion NaclOllal Bancana y de Seguros, otrecier . .m prue•
bas y alegaran 10 que a su derecho conviniera en re•
lación con esa irregularidad. 

El Tnterventor,Gerel"te de esa Financiera median•
te e~crito del 11 de diciembre ce 1978, dirJgi~¡c a e~ta 
Dependencia, da contestación al citado emplazamiento 
manifestando que en efecto exi5tm las pérdidas qu~ 
nos comunicó el mencionado Organismo, motivadas por 
el h~c~o de, que nume~osos préstamos conc~didos por 
admlmf>traclOnes antenores a la intcrvencion, se to1'•
!1aro~ irrecuperables por la incapacidad de pago de 
Lls firmas deueoras, así como por falta o insul iciencia 
de garantÍ::ls reales, no obstante las gcstíones de cobro 
que se han realimdo, dando lugar a los quebra'ltos rL'•
feridos, los cuale~" se han visto agra.::ttlos por la de•
clinación total de ias operaciones de la Sociedad. 

Por tal motivo, no exisUendo aldlJ1 elemento de 
convicción que desvirtuara la posición

c 

deficitarÍ::l a que 
se hizo referencia, esta Secretaría, en oficio número' 
356-I-J-1121O del 29 de octubre de 1979, consideró que 
queearon comprobadas dichas pérdidas las cuales ab•
sorben integramente su capital pagado v re~en'as de 
capit'll, afectando al pasivo a su cargo en la suma in•
dicada, por 10 que, con base en el mi,.mo artícu:o f.o. 
fraCCIón XII del Ordenamiento Lega! citado, los em•
plazó nuevamente para qUf' en un término de CO dbs, 
contado a partir de la fecha de recibo del oficio de 
emplazamiento respectivo, o de su pub~icación en el 
"Diario OfIcial" de la Fec!er::1ción, procedieran a re)Jo•
ner las pérdidas v a rt"co:1s1itllir Sil caplt~l w·:i~jl l":•
J,ibiGo, alJercibiéndolos de que si tra~scurrido ese pb•
zo no hubieren celebrado b Asamblea corrc<;pond;l.'n((~ 
en la que tomaran t,tl acuerdo v no se le hl1biere darlo 
ejecución, esta Dependencia, en protección de los in•
terest"s oel púbFco, resolvería en los términos Gel pre•
cepto mencionado. 

Ahol'll bien, ha transcurrido en exceso el término 
que se les otorgó, aun si c;e comidera para su cómpu•
to la fecha de pul-¡licación de la segunda convcc::ltoria 
que ordenó en el "Diario Ofici::ll" el Interventor-Ge•
rente de esa Imtitución el 18 de febrero de 19.00. ci•
tando a Asamblea General ExtrLlonlinaria c~e Accio•
nistas, con la finalid3d ele (me ~e hiciera la reposición 
de pérdidas y )'econstituci6n de su c8pital social. en 
relación con el oficio de esta Secrctzlría citado en el 
párrafo anterior, habiendo sid'J precedida dic11a con•
vocatona por una primen de fecha 22 de enero del 
mismo año, en el "Diario Oficial"; misma Asamblea 
que no fue celebrada ni en la aludiea segunda convo•
catoria, por no reunirse el quórum ·suficiente, según 
consta en los Testimonios Notariales que obran en 
el expediente respectivo en esta Dependencia, 

En consecuencia, habiendo transcurrido el plazo 
Que se le,; fiJó para hacer la<> exhibiciones necesaria,>, a fin de reponer las pérdidas v recomtituir el capital 
social, .,in que se hubiere celebrado la As~mblea co•
rrespondiente, y por tanto, sin que se hubl~ren efec•
tuado las erllibiciones referidas. esta Secretana en pro•
tección de 10<; interese,; del público y con fundamento 
en la fracción XII df'l artícub 80. de la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili;t•
res, así como en el último párrafo ee la fra(:c,i¿.n VIII 
del artículo 100 del mismo Ordenamiento Junc.ncl.l, ha 
tenido a bien díct:xr los siguien tes 

ACUERDOS: 

PRIMERO.-Se revoca la concesi6n otorg-ada el 29 
de enero de 1946, reformada eJ 26 de octubre ~e 1?54 
v el 2 de iunio de 1969, que faculta a la InstItucIón .Para 1'ealuar operaciones financieras, en los t¿llWIlOS 

de b fracción III ud ::lrlÍcl:lo 20, de la Ley General 
ti!:! Instituciunes de Cré:.!lto y Orgallizacione~ Auxiliarl:!s. 

SEGUNDO,-Procédase a la liqui¿ación de la So•
ciedad mencionada. 

Atentamente. 

Sufra;io Efectivo. ~o Reelección. 

Mé:dco, D, F., 22 de enero de 1981.-El Secretario, 
David Ibarra.--Rúbrica. 

16 junio. (R.-1521) 

Oficio No. 356-I-J-11638, mediante el cual se modio 
ilca 1.( cúncesiun otorgada a Ranco de Oliente, 
S. A., a tm de que upeL'!:! como Banco MÚltiple. 

Al mal gen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: E.,taaos Unido~ Mcxlcanos.-Secretaría de Ha•
Clenda y Crédito Púb]¡co,-D¡r!:!cción General oe Bancos, 
~cguros y Valorcs.-lJnTcciún de Regulación y Control 
tIel Sis,cl~la Fin~~nc:ero.-j)epartamCjlto Jurídico.-Nú•
mero dd OficlO; jJ6-1-J-llb3S.-cxpcdiente; 721.1/ 
38C85. 

ASUNTO: Cuncesiones a Instituciones de Crédito, - ')e 
modi! ica la OÜ)lTuda a esa Suciedad a 1m UI:! qllt: 
Olx're como Banco lvluHiple. 

BANCO DE ORfE\'TE, S, A. 
Av, 2 Or¡c;j~c .:\0, JO, 
rucola, 1 UC. 

En virtud ele. que esta Secretaría est:1 conforme 
en qu!:! e',a lll~tltuciún opere como .tiaIlco Múltlpl!:!, y 
de que nara tales electos mediante oficio 356-I-J-
11637 de esta fecha, otorgó aprobación al convenio de 
fusión de esa Sociedad como tusionante y Financiera 
Agricultura y Transportes, S. A" e Hipotecaria de Orien•
te, S. A. COTIlO fusionadas, desapareciendo éstas y sub•
sistiendo el primeJO, así como las reformas de su Pacto 
Social SlYÚn EscrI,ura númcro 7815 otorgada el 4 del 
actual arlte la te del Sr. Lic. Enrique Ramírez Calva, 
Notorio .PúblJCO numero 13, con ejercicio en la ciudad 
de Pueblo, Puc .. c~;ta propia Secretaría con fundamento 
en lo di~puesto por el artículo 20. de la Ley General 
de Institucjunes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
h::t re5uelto dicülr el siguiente 

ACUERDO: 

Se modifica la concesión otorgada el 15 de febrero 
de 1944, refor¡nada el 12 de junio de 1945, el 30 de no•
viembre de 1946, el 12 de febrero de 1947, el 29 de. sep•
tiembre de 1967, el 21 de octubre de 1969, el 25 <!.e Jumo 
de 1975 y el 18 de noviembre del presente ¡;tno, que 
faculta al Banco de Oriente, S. A., para dedlcar~e al 
ejercicio de la banca de depósito V realizar operaclOnes 
de depósito ~e a.ho~ro, así comp 1?ara llevar a ca~o 
operaciones fIduClanas, en los termmos de las fraCCIO•
nes 1 II Y VI del artículo 20. invocado, para quedar 
en la' fonna siguiente: 

CONCESION QUE OTORGA LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO A LA SOCIEDAD 
DENOMINADA "BANCO DE ORIENTE", S. A., EN 
LOS SIGUIENTES TERMINOS: , 

ARTICULO PRIMERO.-Se otorga concesión al 
Banco de Oriente, S, A., para el ejerci~!o de la banca 
múltiple, de conformidad con la fr~cCl~m VII del a~­
tículo 20, de la Lev General de InstItUCIOnes de CrédI•
to y Organizaciones Auxiliares. 

ARTlCULOS~Q..l.¿~p~O,~:::-El Banco se sujetará a lu 
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disposiciones de las Leyes Generales de Institudoiles 
de Cu!dito y 01 ganiwciunt:s Auxiliares, dt: SUL ied.¡Je!, 
Mercantiles, bs demás que le ~ean aplü;;.¡bJes y, eH par•
ticular, a las sIguientes bases: 

l.-La denominación de la Sociedad será "Banco 
de Oriente", S, A., Institución de Banca Múltiple. 

n.-EI capital social será de $ 150.000,000.00 (CIEN•
TO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100), Mone•
da Nacional. 
... 

III.-EI durnicilio de la Sociedad será la ciudad de 
Puebl<t. Put'o 

ARTICCLO TERCERO.-Por su propia naturale•
za esta conce:>ión es intransmisible". 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelecci6n. 

México, D. F., a 10 de Diciembre de 1980.-EI Secra. 
tario, David Ibarra.-Rúbrica. 

16 jWlio. (R.-157l) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULlCOS 

Coftvaeatorla No. DR-4 a fin de llevar a cabo las obras 
de rehabilitación de zonas de riego en el Estado 
da Zacatecas. 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos.-Subsecretaría de Agri. 
cultura y Operación.-Dirección General de Distritos y 
,Unidades de Riego. 

CONVOCATORIA No. DR-4. 

En cumplimiento a la ley de Obras Públicas, se 
convoca a las personas físicas y Empresas Mexicanas 
en posibilidad de llevar a cabo las obras descritas a 
continuación. a participar en el Concurso para la ad•
judicación del Contrato de Obra DR-034-10-8l. 

OBRA: Rehabilitación de zonas de rieio. 

- Descripción: 
Excavación de canales 

Des~zolvo de canales 

Canto de Obras 
29,020.0 M3. 

11,965.0 M3. 

f'orm¡¡¡ción de terraplenes semicom· 
pactados 42,967.0 M3. 

Sobreacarreo del material 381,948.0 M3./Km. 

Ilabricación y colocación de concreto 
para revestimiento 2,670.0 M3. 

Mampostería de 3a. clase en estruc-
tural 1,413.0 M3. 

Revestimiento de caminos 9,968.0 M3. 
) 

Concurso No. 034-0l. 
Especialidad según catálogo de S.P.P. 160. 

Localización de la obra: Distrito de lUeio No. 034.-
Ido. c.t. Zacatecas. 

ni 

.1'< 

Fechas: Límit. d. Inscripciones: JO d. Abril • 
1981. . 

Apertura d. Proposicionel= 11 de Mayº d. l~il. 
11:00 horas. 

Fondol: Banca Privada. 

Los interesados deberán acu(lIr • lQscnQ¡rS, en 'a 
Jefatura del Distrito de Riego Núm. 034: Edo. de Z .... 
catecas, con domicilio en Av. Gonzále~ Qrte¡¡w. No. 349. 
Zacatecas, Zac.; en la Representación General de la $. 
A. R. H., en el Estado de Zacatecas con d,omicUiQ en 
Av. López Mateas y Calle Unión. Zac."tectli, Zae., d.e•
biendo cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Copia del registro completo vigente en el PI•
dron Federal de Contratistas de 11' S~cretil1'Ía 
de Programación y Presupuesto, eoll la .. ,.. 
cialidad indicada. ,..-

b) Documentación que demuestre su eapaeldtd 
técnica y e~perifmcia en trabajos similal'M a 
los que &on motivo de esta convQCJltQria. -

e) Relación de Obras de cualquier índol~ que fiN 
ejecutando bajo Contrato. 

En el acto de apertura de proposiciOJl,c, .. inf. 
mará la fecha en que se emitirá el fallo dol CQIJCUl'IO. 
y la adjudicacióh se hará al postor 'lu, l'rl.fUltt-1J 
postura más baia siempre y cmmdo rcíln. lu ecmdlo 
cione$ necesl:Irias que garanticen satilr-lctQriam,ntl .. 
cumplimiento del contrato y la ejecución dllt ob~ 

"" México, D. F., a 20 de Abril de 1981. _ 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
f 

Franclsco Merino Rábago. 
t _ 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Oficio Tlor el que se comunica autorización llrovisiq. 

nal por 180 días de la tarifa Que se indica, en fa•
vQr del Concesionario del Servicio de Locali~ación 
de Personas en Ensenada, B. C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: E~tados Unido, Mexicanos.-Secretaría de Co•
municaciones v Tra!1';¡)orte,,, -Dirección General de Ta•
rifas, M¡¡¡.niobra:. y ServicliJS Conexos.-Depanamento 

2& i L 

de Tarifas de Comuni:;:¡cion~:;¡.-Oflcina ~, !nlacc$ Jta. 
diotelefónicos.-Núrpero del oficio: 14016 . ..-4382.-llxp .. 
diente: 783.73/16-1. 

ASUNTO: Se comuniql luttorización J;ll'QvWQUl .. 
180 días de la tarifa Que $e ind,ic" . 

C. Yng. Rupén Salcedo Leo~. 
Concesioua1'Ío de! Serv¡cil.) Iott ' 
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Localización de Personas. 
Gobernador Sánchez Taboada Núm. 349!). 
Fraccionamiento Calette. 
Tijuana. B. C. 

Se hace referencia a las promociones efectuadas 
Mte esta Dependencia, relacionadas con su solicitud 
de incremento a la tarifa para el servicio de Loca•
lización de P'ersonas Que proporciona en la ciudad 
de Ensenada, B. C. 

Con relación a lo anterior, se le comunica que 
una vez analizados los argumentos presentados en su 
petición. esta Dependencia tiene a bien aprobarle, con 
carácter provisional y por un plazo de 18(J días. conta•
dos a partir de la fecha de notificación del presente 
oficio, la tarifa de $750.00 mensuales por aparato rr 
ceptor sin límite de llamadas, misma Que incluye la 
Participación al Gobierno Federal, establecida en el 
Oficio No. 22923.-29746 del 29 de junio de 1972. 

La tarifa queda condicionada a las siguientes: 
REGLAS DE APLICACION 

ta.-La cuota mensual por concepto de la presta- . 
ción del servicio se pagará dentro del mes al Que 
corresponda. 

2a.-El concesionario deberá prestar el servicio du•
rante las 24 horas del día, sin que establezca un lí•
mite al número de llamadas que pueda realizar el 
suscriptor. 

3a.-Cuando el concesionario deje de proporcionar 
el servicio por más de 24 horas consecutivas, deberá 
efectuar la bonificación correspondiente en forma pro•
porcional de acuerdo con la tarifa que se aprueba, 
aun cuando la interrupción se deba a caso fortuito o 
de fuerza mayor, excepto cuando la suspensión obe•
dezca a causas directamente imputables al suscriptor. 

4a.-El concesionario proporcionará al suscriptor 
sin ningún cargo adicional a la presente tarifa, el(los) 
receptor(es) de bolsillo y el(los) cargador(es) de bate•
rías así como su mantenimiento y con cargo corres•
~ndiente cuando éste se realice en consecuencia de 
iccidentes o uso impropio del equipo receptor y car•
lador de .bateljas siendo dichos aparatos propiedad 
4el conceSIOnano. 

5a.-El concesionario si lo considera pertinente PO•
drá solicitar al suscriptor una cantidad correspondien•
te a una mensualidad com'O garantía de pago de la 
wifa autorizada, así como fianza, contrato de se•
auro o deposito en efectivo, que garantice el buen uso 
V devolución del equipo mencionado en la 4a. Regla 
de Aplicación. En su caso, el concesionario deberá 
conservar en Nacional Financiera, S. A., l'Os depósitos 
Que reciba de los usuarios en cumplimiento a lo dis•
puesto en el Artículo 12 de la Ley Orgánica de la 
misma Institución. '¡ 

Por otra parte, se le hace saber Que deberá efec•
tuar la publicación de la presente tarifa y sus re•
Rlas de aplicación en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración y entrará en vigor 30 días después de su pu•
blicación, conforme a lo dispuesto en la Fracción III 
del Artículo 55 de la Ley de Vías Generales de Ca•
municación. 

Asimismo, deberá imprimir la presente tarifa V en•
\'lar a esta Dependencia en un plazo de 20 días, con. 
tados a partir de la fecha de notificación del presente 
oficio, 20 ejemplares conteniendo: razón social V do•
micilio de esa Empresa. tarifa V sus reglas de apli•
cación, así como la fecha V número de folio del pre•
sente oficio; además deberá remitir un ejemplar del 
"Diario Oficial" de la Federación en el que aparezca 
publicada la citada tarifa, a fin de Que se reQuisÍten 
debidamente y se le devuelvan para ser puestas en 
sus oficinas a la vista del público usuario. conforme 
a lo que establece el Artícul'O 70 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 36, 
Fracción XIV de la Le" Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 30., 50, 51, 55, Fracción III, 70, 110, 

120 y demás relativos de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 11 de junio de 1981.-EI Direo 

tor General. Tebaldo Mureddu T.-Rúbrica. 

16 junio. (}t.-t753) • 
Oficio por el que se comunica autorización provisional 

de Tarifas de Punto a Punto para el Transporte 
de Contenedores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Comu. 
1icaciones y Transportes.-Dirección General de Ta:-Í•
fas, Maniobras y Servic:os Conexos.-Subdirección Ge•
neral de Tarifas de Transporte Terrestre y Servicios 
Conexos..--Número del Oficio: 4146.-Exp.: 142. 

ASUNTO: Autorización provisional de Tarifas de Punto 
a Punto para el Transporte de Contenedores. 

Sr. Isidoro Rodríguez Ruiz. 
Presidente de la Cámara Nacional 
de Transportes y Comunicaciones. 
Turín No. 45. 
Ciudad. 

Se hace referencia a la soI:citud ore~ent2[1a por esa 
H. Cámara mediante escrito de 20 de mavo del año en 
curso, en el sentido de Que se autoricen las tarifas de 
punto a punto que en el mismo se señalan, para el 
transpo:1:e de contenedores. 

Sobre el particular y en virtud de lo manifestado 
en el oficio aludido, acerca de la conformidad Que exis•
te entre los Sectores de Autotransportes que operan en 
las rutas Veracruz-México. Veracruz-Puebla. Tuxpan-Mé•
xico y Tuxpan-Puebla. sobre los niveles consignados en 
dicha solicitud, mismos que se señala fueron discuti•
dos con la Emoresa Mexicana de Transporte Multimo. 
dal, S. A. de C. V., esta Dependencia comunica lo si. 
guiente: 

Que conforme a los resultados de las reuniones ne•
vadas a cabo al respecto y de los estudios efectuados 
en justificación de dicha solicitud, con fundamento en 
lo dispuesto en los Artículos 36 Fracción XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 30., 
48. 50, 55 Fracción I y demás relativos de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación; así como en lo pre•
visto en los Artículos 20. 80. Y 90. del Reglamento pa•
ra el Transporte Multimodal Internacion.al mediante 
el Uso de Contenedores y 40. del Código Civil pa:-a el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la Re•
!pública en Materia Federal, esta Secretaría autoriza a 
los Concesionarios y Permisionarios que operan en las 
rutas referidas, con carácter provisional y por un tér•
mino de 180 días contados a partir del día simiente 
de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federa. 
ción, las tarifas que a continuación se Indican. aplica. 
bles a la transportación de contenedores en el Servicio 
Público Federal de Autotransporte de Carga. 

Tarifa 
Ruta: (pesos) 

t-VER-MEX-VER 
1.-VER-PUE-VER 
3.-TXP-MEX-TXP 
4.-"XP-PUE-TXP 
S.-VRR-MEX-DEP 
6.-VER-MEX 
7.-TXP·MFX 
8.-TXP-PUB 
9.-PUR-TXP 

tO.-VER-PUg . 
1 t.-PHR.VF.1t 
11.-MFX-VFlt 
ll.-MEX-TXP 

25,000.00 
20,500.0() 
21.100,00 
t9,9~6.00 
18,500.00 
15J85.0() 
12.08.5.0() 
14420.0() 
9,885.00 

14682.ro 
10.235.00 
!~,2n'i.no 
10,510.00 
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De la presente resolución deberá tomarse debida 
nota, a efecto de que la Central de Servicios de Carga 
de Veracruz S. A. de C. V., y las que en el futuro se 
establezcan por conducto de ésta; así como la del '(a•
lIe de México "Cargamex", S. A. de C. V., proporCIO•
nen en los términos de su autorización, cualquier ser•
vici~ ele transporte que se ¡realice mediante el uso de 
contenedores o servicios que se suministren con moti•
vo del mismo, a aquellas e~~resas que hayan obt~nido 
de esta Secretaría aprobaclOn para operar el 1rans•
I'0rte ,\!1ultimodal Internacional, de conformidad con el 
Reglamento citado. 

Las tarifas que se autorizan en la Tabla anterior 
para los casos 1, 2, 3 Y 4, se refieren a movimientos en 
viaje redondo (contenedores cargados ° vacíos). La del 
caso No. S, tráfico de puerto de origen a bodega de 
destino, incluye el transporte del contenedor vacío de 
ésta a depósito dentro del Area Metropolitana. 

Los casos 8 y lO, son a,plicables a movimient~ uni•
direccionales que se liberan en Puebla y ya conSIgnan 
el desplazamiento del vehículo de transporte en vacío 
a la Ciudad de México. 

Finalmente, los Nos. 6, 7, 9, 11, 12 Y 13, son opera•
ciones unidireccionales de origen a destino. 

Las tarifas que se aprueb:a~ en. el pres~te oficio, 
se aplicarán por cada expedIclón mdependientemente 
del tipo de vehículo utilizado. 

Atentamente. 

Suf:ragio Efectivo. No Reeleccl6n.:"li\ 

México D. P., a 2 de junio de 198t.-El Director 
General, Tébaldo Mureddu Torres.-Rúbrica. 

: SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS j 

·;'~·'C. y OBRAS PUBLICAS . 
-

Decreto por el que sin desincorporar de los bienes del 
dommio público de la Federación, se destina a la 
Academia lbero.-Latinoamericana de Medicina y 
Cirugía, A. C., el inmueble denominado Ex Templo 
y Hospital de la Santa Cruz, ubicado en la pobla•
ción de Oaxtepec, Municipio de Yautep¡ec, Mor., con 
superficie aproximada de 2,980.42 M2., para esta•
blecer un Centro de Investigación Científica y Cul•
tural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20. fracción VI, 100. fracción IV, 24 fracción 
III, 28, 29 y 31 de la Ley General de Bienes Nacionales; 
14. 3S y 36 fracción I de la Ley Federal sobre Monu•
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 
37 fraCCIOnes VII y XVIII, 38 y Quinto Transitorio de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 

CONSIDERANDO: 

Que entre los bienes del dominio público de la 
t'ederación, se encuentra el inmueble denominado Ex 
templo y Hospital de la' Santa Cruz, ubicado en la 
población de Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Estado 
de Morelos, con superficie aproximada de 2,980.42 M2 .• 
conforme a las diligencias de jurisdicción voluntaria, 
información de dominio de 24 de marzo de 1955. 

Que por declaratoria de la Comisión de Monu•
mentos y Bellezas Naturales de fecha S de enero de 
1933, el inmueble de referencia fue declarado monu•
mento en razón de sus relevantes aspectos arquitectó•
nicos y antecedentes históricos. 

Que la Academia Ibero-Latinoamericana de Medi•
cina y Cintgía, A. C., constituida en los términos esta•
blecidos en la Escritura Pública No. 14,944, Volumen 
184 de 30 octubre de 1980, tiene entre sus fines la in•
vestigación científica, orientación cultural y recopila•
ción histórica de los adelantos de la medicina mexica•
n.a, así como el intercambjo de conocimientos y medi•
cma y sus ramas conexas, con lo's Países Ibero-Latino•
amencanos. 

.• Que a fin d~ que la Academia a que se hace men•
Cl?n en el cOTlslderado olle antecede. pueda cumplir 
eflcazmente con sus objetivos y propósitos, solicitó so 

le destine el inmueble sefialado en el considerando pri•
mero, para cuyo efecto se está llevando a cabo la 
reconstrucción y restauración del Monumento que fue•
ra Templo, Hospital y Herbolario de los frailes hiJ>Óli•
tos y Centro de Investigaciones sobre plantas medici•
nales usadas desde la época prehispánica. 

Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi 
cargo fomentar el estudio e investigación médica, así 
como' dar a conocer los adelantos de la medicina me•
xicana, propiciando el mejoramiento de la práctica pro•
fesional en beneficio de la colectividad, he tenido a bieD 
expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Sin desincorporar de los 
bienes del dominio público de la Federación, se des•
tina a la Academia Ibero-Latinoamericana de Medicina 
y Cirugía, A. C.. el inmueble descrito en el conside•
rando primero de este Decreto, a fin de que se esta•
blezca en el mismo un Centro de Investigación cien•
tífica y cultural, para la realización de sus fines inhe•
rentes. 

ARTICULO SEGUNDO.-Si la Academia ibero-La•
tinoamericana de Medicina y Cirugía, A. C., diere al 
inmueble que se le destina un uso distinto al previsto 
en este Ordenamiento, sin la previa autorización de 
la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pú•
blicas. dicho bien volverá al control y administración 
de la citada Dependencia, con todas sus mejoras y 
accesiones. . . 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaría de Asenta•
mientos Humanos y Obras Públicas, con la intervención 
de la de Educación Pública, hará entrega con las for•
malidades de Ley del inmueble de referencia a la Aca•
demia Ibero-Latinoamericana de Medicina y Cirugía 
A. C., Y vigilará en la esfera de sus atribuciones el 
estricto cumplimiento de este Ordenamiento. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración. 

Dado en la Residencia del Poder E¡ecutivo Fede•
ral, en la Ciudad de México. Distrito Federal. a los 
veintisiete días del mes de mavo de mil novecientos 
ochenta y uno.-José López PortilIo.-Rúbrica.-Et Se•
cretario de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 
Pedro ::lamírez Vá:f.Quez.-Rúbrica,-EI Sec¡'etario de 
Educación Pública, Fernando Solana Moralea.-.Rúbrig.~ 
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Decreto por el c¡ue se desincorporan de los bienes del 
dominio público cinco fracciones de terreno con 
superficie total dI:! 10,293.52 M2., ubicadas en el 
patio de la Estación en la Ciudad de Santa Anita, 
Oax., y se autoriza a Ferrocarriles NaciolUlle. de 
México, para aportarlos al Fideicomiso a fin de 
q-qe dichos inmuebles sean enajenados a título gra•
tuIto en favor de los poseedores de 105 mismo •• 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Est,,¡dos Unidos Mexicanos.-Presidenciu de la 
República. 

lOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción 1 del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 10 fracción nT, 23 fracción VII, 51 Y 53 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 15 de la Ley para 
el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Or•
ganismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal; 32 fracción XII, 36

Ó 
37 fracción XVIII y Quin•

to Transitorio de la Ley rgánica de la Administra•
ción Pública Federal; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Organismo Público Descentralizado Ferro•
carriles Nacionales de México, cuenta dentro de su 
p.a;rhnonio con cinco fraccion~s de terreno con super•
ficle total de 10,293.52 M2., ubIcadas en el patio de la 
Estación, en la Ciudad de Santa Anita Oax., con las 
siguientes medidas y colindancias: ' 

FRACCION l.-Con sllPerficie de 1.759,69 M2" cuya 
descripción poligonal es: Partiendo del Punto A, con 
rumbo Noroeste, colindando con propiedad Particular, 
en una distancia de 67.25 m., hasta llegar al Punto B; 
Ge este punto, con rumbo Noroeste, colindando con 
propiedad particular, en una distancia de 14.10 m., has•
ta llegar al Punto C; de este punto, con rumbo No•
roeste, colindando con resto del Patio de la Estación, 
en una distancia de 38.50 m., hasta llegar al Punto D; 
de e~te PI,mtO, con rumbo Sureste, colÍndando con de•
recho de vía de la línea troncal Oaxaca-OcotIán, en 
una distancia de 67.25 m.. hasta llegar al Punto E; de 
eSite punto, con rumbo Suroeste, colindando con pro•
piedad particular, en una distancia de 25.75 m. hasta 
llegar al Punto A, de partida. ' 

FRACCION 2.-Con superficie de 564.17 M2., cuya 
descripción poligonal es: Partiendo del Punto F, con 
nunbp Noroeste, colindando con propiedad privada, 
en \lna distancia de 7.30 m., hasta llegar al Punto G: 
d~ este punto. con rumbo Noroeste. en tres tramos de 
2%.00 m., al Punto H; de 18.75 m., al Punto 1 y de 
9.00., al Punto J, colindando con propiedad particular; 
del Punto J, con rumbo Sureste, colindando con frac•
ción 3, en una distancia de 20.60 m., hasta llegar al 
Punto K; de este punto, con rumbo Noroeste. colin•
clamlo con propiedad particular, en una distancia de 
9.0D m., hasta llegar al Punto L; de este punto, con 
rumbo Sllroeste, colindando con propiedad particular, 
en IlPa clístancia de 41.30 'U., hasta llegar al Punto F, 
do partida, 

FRACCION 3.-Con superficie de 4.095.80 M2 .. cuya 
descripción poligonal es: Partiendo del Punto M, con 
rumbo Noroe<;te, colindando can la fracción 2, en una 
distancia de 19.06 m., hasta llegar al Punto N; de este 
punto, con rumbo Sur~ste, misma colindancia anterior, 
en una distancia de 4.00 m., hasta llegar al Punto J; 
de este punto, con rumbo Noroeste, colindando con 
propiedad particular, en una distancia de 38.00 m., has•
ta l)egar jil Punto O; de este punto. con rumbo No•
ro!,ste. misma colindancia ant,rior, en una dict:>ncia 
d,! 7'3.00 m., hasta llegar al Punto P; de e~te Pl'iJtO, con 
nimbo Sureste. colindando con propiedad particular, 
en ~l!'a dht,ncia de 19.00 m .. hasta Jlel!ar al Punto O' 
de e~l~ punto, con rumbo NOl'Ofste, misma colindanaia 
aat.1'iQl. e.Q 1Ula distancia de 27.90 m., ha~ta llegar al 

; 

Punto R; de este punto, con rumbo Suroeste, colindan•
do con la línea troncal Oaxaca-Ocotlán en una distan•
cia de 144.00 m., hasta llegar al Punto R; de este 
punto, con rumbo Suroeste. colindando con calle sin 
nombre, en una distancia de 55.25 m., hasta llegar al 
Punto M, de partida. 

FRACCION 4.-Con superficie de 1,638.00 M2., cuya 
descripción poligonal es: Partiendo del Punto S, con 
rumbo Noroeste, colindando con vía troncal Oaxaca•
Ocotlá~ en una distancia de 91.00 m., hasta llegar al 
Punto 1; de este punto, con rumbo Noroeste, colin•
dando con el patio y Casas de Sección, en una distan•
cia de 18.00 m., ha:ta llegar al Punto U; de este punto, 
con rumbo Sureste, colindando con calle sin nombre 
y la fracción 5, en una distancia de 91.00 m., h.\sta 
llegar III Punto V; de este punto, con rumbo Surot!!>le, 
colindando con terrenos de los ferrocarriles, en una 
~istancia de 18.00 m., hasta llegar al Punto S, de par•
tIda. 

FRACCION 5.-Con superficie de 2,233.86 M., cuya 
descripción poligonal es: Partiendo del Punto W, con 
rumbo Noroeste, colindando con calle sin nombre y 
terrenos de la fracción 4, en una distancia de 113.0() 
m .. hasta llegar al punto X; de este punto, con rumbo 
Noroeste, colindando con camino, en una distancia de 
20.S0 m .. hasta lIe2.ar al Punto Y; de este plinto, con 
rumbo Sureste. colinda'ldo con propiedad particúlar. 
en una distancia de 107.46 m.}, hasta llegar al Punto Z¡ 
de e~te punto con lumbo ~uroe<;te, colindando con 
terrellOS del derecho de vía de estos Ferrocarriles en 
una .distancia de 20.40 m., hasta lle~ar al pUlltfJ W: de 
pnrt¡da, 

Que con fecha 3 de abril de 1972, Ferroc~111 ,les 
Nacionales de México y el Sindicato de Trabajadures 
Ferrocarrileros de la República Mexicana. cdebr~1l'(Jl1 
un convenio que tue ratificado por las partes, ante la 
Junta Federal dí! Conciliación y Arbitraje, p;¡ra los 
efectos dí! aprobación e incorporación al 'contrato co•
lectivo de traba jo en los términos de la cláusula 170 
del citado ccntrato, modificada en la rCI'isión del mis•
mo, formalizada el 4 de noviembre de 1970, desi¡;nándo•
se una Comisión encargada de llevar a cabo un censo 
de trllbajadores, inventariar &ireas de terreno y casas 
habitación de que disponga el referido Organismo en 
cada lugar de trabajo, así como realizar fos estudios 
lmditll1tes a lograr la solución del problema habitacio•
Hal de los trabajadores ferrocarrileros. 

Que por Decreto Presidencial de 27 de junio de 
1972, publicado en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción el 7 de julio del mismo año, se autorizó a Ferro•
carriles Nacionales de Mé"ico para constituir un fi•
deicomiso. al Que se aportarán terrenos utilizables pa•
ra la construcción de casas-habitación. así como aque•
llos inmuebles que resultare aconsejable enajenar, con 
el objeto de obtener reClll'SOS ecouómicos, siempre 
que se trate de inmuebles que los propios ferrocarri•
les no se reserven para sus necesidades actuales O 
futuras previsibles ):Jara la atención del servicio pú•
blico a su car~o, a fin de satisfacer con ello las pres•
taciones en materia, de habitación de los trabaiadores 
de dicho Organismo hasta por el valor de tales bienes, 
en cumplimiento del convenio a que se refiere el con•
siderando anterior. 

Que en cumolimiento de lo dispuesto en el De•
creto Presidencial antes citado, Ferrocarriles Naciona•
les de México y el Banco Nacional de Obras v Servícios 
Públicos, S. A., celebraron contrato de Fideicomiso, 
mismo qUíl fue protoco1i7a~0 cm e¡¡criturn nt,blica No. 
24, el 6 de agosto de 1973. ant~ la f:l del C. Lic. Heri•
berto Román TalaV€lra, Notario Público No. 62 de fsta 
Ciudad. 

Que la Secretaría cit' COlTlunic:i1done, v TranslJor•
'e~. en oficio No. n-TRA-406-246~ de' de marzo de 
1980. emitió ol)inión favor"b 1e a decto de Que el in•
lTIUt ble ¡hscrito !'n el consÍL1crando primero sea anor•
tado al FideícoPliso a nlle se é11Vrlf' ron Anterioridad, 
a fin di que por conducto de tal Fideicomiso, sea ena-
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jenado a título gratuito en favor de sus post:edores 
que acrediten derechos como trabajadort:s ~n actÍvy O 
jubilados de los propios ferrocarriles. 

Que el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros 
de la República Mexicana, en oficio sin número, de 
fecha 8 de noviembre de 1978. ha manifestado su con•
formidad para que las fracciones de terreno a que se 
alude en el considerando primero, sean enajenadas en 
los términos y condiciones a que se refiere el consi•
derando anterior. , .. l 

Que tomando en cuenta que por la ubicación de 
las fracciones de terreno de que se trata, es aconse•
jable su enajenación y que de esta manera se logra el 
propósito perseguido en el convenio Empresa-Sindica•
tu, he tenido a bien expedir el siguiente ' 

DECRETO: 

44 Y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de la Ad. 
minisllacióll l'úbli¡;a Federal; y 

CONSIDERANDO: 

/ J.-Que por decreto presidencial de 19 de abril de 
1967, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación 
el día 29 del mismo mes y año, se creó el Organismo 
Público Descentralizado denominado Sistema de Trans•
porte Colectivo, con objeto de construir, operar y ex•
plotar un tren rápido de transporte masivo, cuyo pa· 
trimonio se integra con los inmuebles, numerario, mue•
bles ., demás bienes que le destine y entregue el Depar•
tamc:'ito del Distrito Federal, así como con los que el 
propio Organismo adquiera. 

II.-Que el Organismo a que se t:efiere el Conside•
rando que antecede, e¡¡ propietario de un inmueble con 

. "', clasificación catastral 6-154-06, con superficie de ... 
• ARTICULO .P!UM~R9.-Se deslD~orporan de los 13,292.05 M2., Y los siguientes linderos V colindancias: al 

bIene~ del dOmInIO ~ubhco las ~raccIOnes de terreno i Norte, en 90.11 M. con predios, con clasificaciones ca•
elesc~tas en el cons.Iderando pnmt:ro de t:ste O,.Je-} tastrales 6-15~16, 6-15~15 Y 6-154-04, en 35.90 M. 
l1am~ento y se autonza a Fez:rO(:arnl~s NaCIOnales de con calle San Miguel; al Sur, en 8810 M. con calle 
~éXlCO. parll; aportarlas al Flde~comlso a que se ~e- , Nezahualcóyotl; al Oeste, en 37.81 M. con predio con 
fiere el conslderru;tdo cuarto, ,a fm de que muchos ID- I, clasificación catastral 6-15~16. 
muebles sean enaJenados.a titulo gratuIto. en favor d~ '. <. III.-Que el Sistema de Transporte Colectivo, por 
l~s poseedores de los pllsm~.s que acredIt.en su legl- :, conducto do su Director General, ha manifestado que 
tImo ~eretho para ~a tItul~Cl(?n correspondiente,. como el inmueble a que se refiere el Considerando antenor 
traba]a?ores en actlvo o JubIlados de los propIOS fe- no le es útil en la actualidad ni en un futuro previsi-
rrocamles. '" ble para el cumplimiento de su objetivo, por lo Que 

" solicitó se le autorice al enajenarlo en favor de per-
ARTICULO SEGUNDO.-Los gastos, honorarios, fm- sonas que lo requieran por razones de su ubicación 

puestos y derechos que se originen con motivo de la para la realización de acciones que beneficien a la co•
traslación de dominio, serán por cuenta de los adqui- lectividad. 
rentes. IV. -Que siendo propósito del Ejecutivo Federal 

dar a la propiedad federal el uso que mayores bene•
ARTICULO TERCERO.-La Secretaría de Asentamien- ficios reporte a la colectividad, así como coadyuvar a 

tos Humanos y Obras Públicas, en la esfera de sus que las entidades de la Administración Pública Federal 
D=~ones. vigilará el estricto cumplimi,emo ,de e~te " dispongan de los recursos que requieran para el cum•

TRANSITORIO: 
.~ .~ 

UNICO.-EI presen1i8 Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el "Diario Oficial" d. la Fe•
deración. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
uno.-José López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de 
Programación y Presupuesto, Miguel de la Madrid H.•
Rúbrica.-El Secretario de Comunicaciones y Transpor•
tes, EmUlo Mújica Montoya.-Rúbrica.-El Secretario 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Pedro 
RI\llÚreZ Vázquez.-Rúbrica. r--', '1 . -
lJecrett;t por el que se desincorpora del dominio público 

el mmueble con clasificación catastral 6-154-06 con 
superficie de 3,292.05 M2., v se autoriza al Sistema 
ele Transporte Colectivo, para que lo enajene fuera 
de subasta y a título oneroso, en favor de personas 
que lo requieran. , 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

,-OSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción 1 del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 10 fracción In, 23 fracción VII, 44, 46, 51 V 53 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 15 y 16 de la 
Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal; de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Par•
ticipació~ Estatal; 32 fracci6Il XII, 37 fracción XVIII, 

plimiento de su objetivo, he tenido a bien expedir el 
tiguiento 

DECRETO: 

. t·,.. PKrMERO.-Se desincorpora del dominio público 
el inmueble a que se refiere el Considerando II de 
de este Ordenamiento V se autoriza al Organismo Siste•
ma de Transporte Colectivo, para que lo enajene fuera 
de subasta v a título oneroso. en favor de personas 
que lo requieran, en razón de su ubicación, para la rea•
lización de acciones que beneficien a la colectividad. 

SEGUNDO.-El precio de la operación que se rea•
lice no podrá ser inferior al valor que asigne al bien 
la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, en su 
dictamen correspondiente. 

TERCERO.-Los gastos, honorarios, impuestos V 
derechos que se originen con motivo de la traslación 
de dominio, serán cubiertos por el adquirente. 

CUARTO.-La Secretaría de Asentamientos Huma•
nos y Obras Públicas, dentro de la esfera de sus atribu•
ciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Orde•
namiento. 

TRANSITORIO: 

VNICO.-El presente decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los 
siete días del mes de iunio de mil novecientos ochenta 
v uno.-José López PortilIo.-Rúbrica.-El Secretario de 
Programación y Presupuesto, Miguel de la Madrid H_ 
Rúbrica.-El Secretario de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez.-Rúbrica.-EI 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, Carloa 
Hank González.-Rúbrica. 



12 

Decreto por el que sin desincorporar del dominio pú•
blico de la Federación, se retira del servicio del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y se 
destina al Centro de Investigación para la Integra•
ción Social, la casa No. 9 de la Plaza del Carmen, 
Delegación Alvaro Obregón, manzana 219. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Prcsidencia de la Re-
pública. . 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me contiere el artículo 89 fracción 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos, y con fundamento en los artículos 50. frac•
ción XI de la Ley Federal de Educación; 10 fracción 
VI, 23 fracción 11, 28, 29 Y 31 de la Ley General de Bie•
nes Nacionales; en relación con los artÍCulos 37 frac•
ciones VIII y XVIII, 38 y Quinto Transitor~o de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública federal, y 

CONSIDERANDO 

Que por Decreto Presidencial de 30 de agosto ete 
1976, publicado en el "Diario Oíic::!.l" de la Federación 
el día 31 del mismo mes y año, se creó el Centro de 
Investigación para la Integración Soclal, como orga•
nismo descentralizado. 

Que en el artículo quinto transitorio del Ordena•
miento a que se refiere el considerando anterior, se 
dispuso que se destinaría al servicio del Centro de In•
vestü¡;ación para.la Integración Social la fracción del 
predio número 9, marcado antes con el número 1734 
de la Avenida Revolución en la Ciudad de México, Dis•
trito Federal, y que actualmente se identitica como 
casa No. 9 de la Plaza del Carmen, Ddegación de Aiva•
ro Obregón, manzana 219, Región Catastral 54, que ha 
estado a disposición del Instituto Nacional de Antropo•
logía e Historia; inmueble que consta de una planta 
baja con superficie aproximada de 560 M2, y de una 
planta alta con superticie aproximada de 544.87 M2, 
~on las siguientes medidas y colindancias. 

PLANTA BAJA: al poniente en 19.30 metros con 
Plaza del Carmen; al norte, en 23 mcttos con el atrio 
de la Iglesia del Carmen; al oriente en 7 metros con 
el ex-Convento del Carmen, actual Museo del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia; al norte en 15.40 
metros con el ex-Convento del Carmen, actual Museo 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia; al 
oriente en 13.70 metros con el ex-Convento del Carmen, 
actual Museo del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia' y al sur en 37.67 metros con propiedad parti· 
~ular, cása No. 1734 de la Avenida Revolución. 

PLANTA ALTA: al poniente en 19.30 metros con 
Plaza del Carmen; al norte en 15.90 metros con el atrio 
de la Iglesia del Carmen; al oriente en 7 metros con el 
ex-Convento del Carmen, actual Museo del Instituto Na•
cional de Antropología e Historia; al norte en 22.50 
metros con el ex·Convento del Carmen, actual Museo 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia; al 
oriente en 13.70 metros con el ex-Convento del Carme~, 
actual Museo del Instituto Nacional de An1.ropologJa 
e Historia; y al sur en 37.67 met\os con pro~i~dad par•
ticular, casa No. 1734 de la Avemda RevoluclOn. 

Que es necesario formalizar el destino ~el inmu.e•
ble a que se refieren los considerandos !'Inte.r,lOres, a fm 
de que lo utilice el Centro de ~l1\:estlgac!On par~ la 
Integración Social para el cumplimIento de su objeto 
he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO 

, ARTICULO PRIMERO.-Sin desincorporar del do•
mInio público de. la Federación, se ~etira ~el ~ervicio 
del Instituto NaCIonal de Antropologla e Hlstona y se 
QciW:la al CentrQ de Investigación para la lntearación 
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Social, para el cumplimiento de su objeto, el inmueble 
desc~ito en el considerando segundo del presente Orde•
namlCnto. 

ARTICULO SEGUNDO.-La Secretaría de Asenta•
mientos Humanos y Obras Públicas con la interven•
ción de la Secretaría de Educación Pública recibir.á del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia el inmue•
ble de que se trata, y lo entregara al Centro de Inves•
tigación para la Integración Social. 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaría de Asenta•
mientos Humanos y Obras Públicas, en la esfera de SU$ 
atribuciones vigilará el debido cumplimiento de este 
Decreto. 

TRANSITORIO 

UNICO.-EI presente Ordenamiento surtIra sus erec•
tos el l.~a de su publicación en el "Diario Oficial" de 
la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fed~ 
ral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 10$ 
veintisiete días. del mes de mayo de mil noveciento$ 
ochenta y uno.-José Lópzz Portillo.-RÚbrica.-El Se•
cretarlo de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 
Pedro Ramír:oz Vázquez.-Rúbrica.-El Secretario oe 
Educación Pública, I-ernan(.o Solana Morales.-Rúbri· 
ca. -
Decre.to ppr. el que se incorpora a los bienes del domi•

mo pubhco el inmueble marcado con el No. 35 de la 
c~lle de Coronel Ahumada, en el Fraccionamiento 
VIsta Hermosa de la Jur:n(]kción del Barrio de Chao 
pultepec, en Cuernavaca, Mer., con superficie de 
1~136.UO M2.! y se destina al servicio de la Secreta•
na <:le HaCIenda y Crédito Público, para que siga 
funclOnando en él la Delegación del Registro Fede•
ral de Vehículos. 

• Al margen u!l sello con el Escudo Nacional que 
dIpe:. Estados Umdos Mexicanos.-Presidencia de la R&•
pubhca. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 
de los Estados Unid<?s Mexicanos, en ejercicio de la fa•
cultad que me confIere la fracción 1 del artículo 89 
d~ la Constitución Política de los Estados Unidos M~ 
x}canos y con fundamento en lo dispuesto por los ar•
tIculas 20. fracción V, 10 fracci~n lI, 23 fracción n, 29, 
31 Y }6 de la Ley General de BIenes Nacionales; 31 37 
frac~l(?nes VIII y XVIII Y Quinto Transitorio de la Ley 
Orgameu de la Administración Pública Federal; y 

::ONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal es propietario de la casa 
marcad.~ con el No. 35 de la calle de Coronel Ahumada 
en el Fraccionamiento "Vista Hermosa" de la iurisdiC: 
ción del Barrio de ChapuItepec, en Cuernavaca Mor 
con ~uperfi~ie de 1,136.00 M2. Y las siguientes medida~ 
y colmdanclas: 

Al Norte, en veintinueve metros veinte centímetros 
con el predio catastral No. setenta y siete de la calle 
Coronel Ahumada; al Sur, en veintinueve metros seten•
ta centímetros; con un!! Calle privada, hoy privada Co•
ronel Ahumada; al Onente, en treinta y siete metros 
veintiséis centímetros, con el predio catastral No. no•
venta y ocho de la calle privada, hoy privada Coronel 
Ahumada; y al Poniente, en treinta y siete metros, 
ochenta y cinco centímetros con la calle de Coronel 
Ahumada. 

Que la Secretaría de Hacienda V Crédito Público 
ha solicitado se le destine el inmuebl~ descrito en el 
anterior considerando, a fin de que siga funcionando 
en él una Delegación del Registro Federal de Vehícu-
101 Que ahí se encuentra instalada. 
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Oue siendo preocupación del Ejecutivo Federal a mi 
cargo, dotar a las Secretarías de Estado de los medios 
que les permitan cumplir ampliamente con los tines y 
funciones a ellas encomendados, he tenido a bien expe•
dir él siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se incorpora a los bienes 
del dominio público el inmueble descrito en el consi•
derando primero de este Ordenamiento y se destina al 
servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a fin de que siga funcionando en él una Delegación del 
Registro Federal de Vehículos que ahí se encuentra ins•
talada. 

ARTICULO SEGUNDO.-Si la Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público diere al predio que se le des•
tina un uso distinto al previsto en este Decreto sin la 
previa autorización de la Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas, dicho bien así como sus 
mejoras y accesiones, volverán al control y adminis•
U"ación de la Dependencia citada en último término •• 
.t.. 1¡ 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaría de Asenta•
mientos Humanos y Obras Públicas, en la esfera de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este 
Mandamiento. 

TRANSITORIO 

. UNICO.-El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación, en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración. 

'D 
forme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
la Materia porque: 
.....:!U 

a).-En el informe estadístico que obra en autos, 
consta que la construcción del templo se hizo con ta•
biques rojo y ligero, techos de lámina de aluminio, es•
tructura metálica para techo y de conCrdo armado en 
los mm-os, puertas y ventanas de fierro. Los anexos ~e 
componen de dos plantas siendo el entrepiso de concre•
to armado, uno con techo de concreto y otro con te•
l'ho de lámina de cartón, tienen pisos de cemento, mu•
ros de tabique ligero con aplanados interiores de yeso. 

b).-El inmueble se encuentra en regulares condicio•
nes de conservación y permanece abierto al culto pú•
blico de la religión católica. 

c).-EI inmueble en cuestión tiene una superficie 
total de 400.00 metros cuadrados, una superficie cu•
bierta de 201.22 metros cuadrados y una superficie des•
cubierta de 198.78 metros cuadrados. Colinda al Norte, 
en 16.00 metros con calle Pablo García; al Sur, en 14.97 
metros con la casa número 11 de la calle General José 
T. Salgt.do yen 1.03 metros con casa número 28 de la 
calle LicenCIado Ignacio de la Llave; al Oriente, en 25.00 
metros con casa número 263 de la calle Pablo Garda 
yal Poniente, en 25.00 metros con calle General José T. 
Salgado. 

\ '. 

'jf-.<' d).-SegúTI los datos estadísticos que obran en au·· 
tos, el inmueble de que se trata tiene un valor estima•
tivo de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

e).-En el interior del Templo existen diversos bie .. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, nes muebles que fueron inventariados, según consta en 

en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinti- el expedient@ relativo. 
siete días del IPf!S de mayo de mil novécientos ochenta ~ -.' 
y tmo.-J084 López l'drtWo.-R,úbrica.-El Secretario . {, f).":"'Se notificó a los colindantes en los términos 
de Haciebda l' Crédito Público, Da~d lbarra Mufioz.- . (lel artículo 26 de la Ley de la Materia, conforme a cons•
Rúbrica.-EI Secretario de Asentamientos Humanos y .t~cias que obran en autos. 
Ohr ... Públicas, l'edro Ramírez Vázquez.-Rúbrica. '-"";; i-

\p-'" . 
- . g).-En el expediente relativo, obra el certificado 

" (le no inscripción número 51716/79 expedido por el C. 
Declaratoria de Nacionalización del Inmueble que octi- Director del Registro Público de la Propiedad y de 

~a el Templo de Nuestra Señora de los Dolores de Comercio del Distrito Federal de fecha 18 de octubre de 
oriano y anexos.-DelegaclÓll Iztapalapa, D. F. " 1979. ~ 'ó'<' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice; Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Asen•
tamIentos Humanos. 

DECLAltATORIA DE NACIONALIZACION 
DE BIENES 

rEDRO RAMIREZ VAZQUEZ, Secretario de Asen•
tamientos Humanos y Obras Públicas, con fundamento 
en lo~ artículos 24, 25 y 26 de la Ley de Nacionalización 
de BIeneS, Reglamentaria de la Fracción 11 del artícu•
lo 27 Constitucional y conforme a lo establecido en el 
ártículv 37, Fracciones VIII y XVIII, en relación con 
el Quirito Transitorio de la Ley Orgánica de la Admi•
n!~traci6n Pública Federal, 50., Fracción XXI y 16 Frac•
Cion XXIII del Reglamento Interior de esta Secreta•
ría y 

CONSIDERANDO 

t.-Que el iÍlmueble que ocupa el templo de "Nues•
tra Señora de los Dolores de Soriario" v anexos, ubica•
do en la calle de Pablo García número 265 esquina con 
losé T. Sal~d!>, Colonia Juan Escutia, Delegación Iz•
tapalapa¡ Du¡tnto Federal, es de los comprendidos en 
la FraCCIón 11 del artículo 27 Constitucional, según se 
concluye de las constancias que obran en el expedien•
te número 36/2.Q26,l/407 llevado en la Dirección Gene•
ral de Asuntos Jurídicos y de Legislación de esta Se•
cretaria. 

2.-Que el expediente de referencia se integró con-

¡.~- -, -,~ ~ 

3.-Que habiéndose cumplido los requisitos legales 
Apl caso. es de resolverse v se resuelve: 

PRIMERO .-Declárase la Nacionalización del in•
mueble y sus anexos a que se ha hecho referencia, va 
que es de los comprcndidos en la Fracción II del artícu•
lo 27 Constitucional v se han sati,fccho todos los re•
quisitos establecidos "en la Lcy de Nacionalización de 
Bienes. 

SEGUNDO -PubIíquese la presente Declaratoria en 
el "Diario Oficial" de la Federación. 
r .•
J 

TERCERO.-Inscríbase el inmueble ocupado por el 
templo "Nuestra Señora de lo~ Dolores v Soriano" y 
sus , lexos en el Registro Público de la Propiedad v de 
Comercio del Distrito Federal y en el Registro Público ue la Propiedad Federal. 

CUARTO.-Cúmplase. 

Ciudad de México, a 26 de 1\'::\\'0 de l()~t -rJ ~(Cit­
tario de Asentamientos HlllnaNJ;; V Obr'O~, rú:;kz.s, 
Pedro Rártúrez VázQuez.-RúbricCl -El D~r('ct()" '>cc•
ro ~ de Asuntos Jurídicos y de Legis;;¡ción, Sergiu VaUi 
Hernánde:i.-Rúbrica. .. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Resolución sobre privación de derechos agrarios y nue-

, vas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado El Terrero, Munici. 
pio de Linares, N. L. (Reg. 18Q83). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estacas Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva· 
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "EL TERRERO", Municipio de Linares, 
del Estado de Nuevo León; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número 5290, 
de fecha 25 de agosto de 1980, el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 
Nuevo León, solieitíó a la Comisión Agraria Mixta, ini· 
ciara juicio privativo de derechos agrarios en contra 
de los ejidatarios y sucesores que se citan en el pri•
mer punto resolutivo de esta Resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de da•
tación por más de dos años consecutivos, y consta en 
el expediente la segunda convocatoria de fecha 19 de 
mayo de 1980, y el Acta de la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios que tuvo verificativo el 
28 de mayo de 1980, en la que se propuso reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de dota•
ción de referencia. a los campesinos que las han venido 
cultivando por má,,> de dos años ininterrumpidos y que 
se indican en el segundo punto resolutivo de la pre. 
sente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organis•
mo, notificó el 12 de septiembre de 1980, a los ejidata. 
ríos y sucesores afectados para que comparecieran a 
la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó 
• cabo el 30 de septiembre de 1980, en la que se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación de derechos 
agrarios a los ejidatario!. y sucesores proP!lestos; de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 427, 
430 v demás relativos de la Ley Federal ce Reforma 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es pro•
cedente la privación de sus derechos agrarios a los 
eiidatarios y suce~ores que se señalan y el reconoci•
miento que propone la Asamblea General Extraordina· 
ria de Ejídatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-E.l expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
¡)irección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una revisién del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aproba•
do por estar integrado correctamente; quien a su vez, 
por haberlo encontradoajus.tado al procedimiento de 
Ley, lo sometió a la cOI}~i?eración ¿el Cueryo Consul•
tivo Agrano el que emItID y aprobó su dIctamen en 
lesión celebrada el 16 de diciembre de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO .-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi•
tes previstos en los Arts. 426, 427, 429, 430, 431 Y demás 
relatIVOS de ]a Ley Federal de Reforma Agraria, ha•
biéndose comprobado Dor las constancias Qua obran 
en antecedentes, que ios ejidatari.os y, sus herederos 
han incurrido en la causa de pnvaClOn de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere el Artículo 85 

}Fracción 1 de la llropia Ley,. por haber aba~donado 
el cultivo personal de las umdades de dotacIón por 
más de dos años consecutivos; que quedaron op~rtu. 
namente notificados los ejidata~iC'~ y sucesores sUletos 

I a juicio, y que finalmente se SIgUl~ron los postenores 
trámites legales; es proc:edente pnvarlos de sus dere•
chos agrarios y sucesonos y cancelar los alrrespoDo 

, dientea CertifiCados de Derechos Agrarioa. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de ca•
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus. der.echos 
agrarios por la Asamblea General Extraordmana de 
Ejidatarios, ce 1 e b r a d a el 28 de mayo de 1980, de 
acuerdo con lo Cispuesto por los Artículos. 72 Frac•
ción IIl, 86, 200 Y demás aplicables de la mis•
ma Ley, procede reconocer sus derechos agrarios: y COL. 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, ex· 
pedir sus CertilIcado~ correspondIentes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

PRIMERO .-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el e.iido del poblado denominado "EL TE•
RRERO" Municipio de Linares, del Estado de Nuevo 
León po~ haber abandonado el cultivo personal de las 
unidádes de dotación por más de dos años consecu•
tivos a los CC. l.-Eugenio Echavz.rría, 2.-J. Cruz 
Guerra 3,-Macario Perales y 4,-Evangelina Delgado 
Reyna.' Por la misma razón se privaD: de sus derechos 
él;grari.os sucesori<?s a los CC .. l.-LUlsa :r-:rava, 2 -Po•
hcarpIo Echav,arna, 3 -:-Rogeho Ech.avmna. 4,-;-Ascen•
dón Echavarna 5 -Gllberto Macana Echavarna y 6. 
-Isidro SáncheZ. En consecuencia, se cancelan los Cer•
tificados de Derechos Agrarios que respectivamente se 
les expidieron a los ejidatarios sancionados, números: 
879159, 879160, 879172 Y 1945953. . 

SEGUNDO. -Se reconocen derechos agranos y se 
adjudican la~ unidades de. dotación d~ re!crcncia, PO! 
vellirlas culhvamlo por mas de dos anos mmterrumpI•
dos, en el ejido del poblado denominado "EL TER~E­
RO", Municipio de Linares, ~el Estado de Nuevo 'L~on. 
a los CC. l.-Cesáreo Rodnguez Delgado, 2.-Mat!lde 
Rodríguez, 3,-Hpmero Rodríguez Ríos y,4.-Franclsco 
Delgado Guerra. Consecuentemente, expIdanse .sus co•
rrespondientes Certificados de Derechos Agranos que 
los acredite como ejidatarios del poblado de que se 
trata. 1" l' TERCERO.-Publíquese esta Reso UClOn, re atI,,:,a !l 
la llrivadón de derechos agr~!ios y nm::,as ad ¡UdI•
caciones de unidades de dotaClon, ,~n el ~l~d? del p<?" 
bIado denominado "EL TERRERO / MumclplO "d~ 1:1-
nares, del Estado de Nuevo Leon, e~.el DI,a~lO 
Oficial" de la Federación. Y en el Pe~lOdI<:o Of!ctal 
del Gobierno de esa EntIdad FederatIva; mscnbase 
y háganse las anotaciones correspondientes en el Re•
gistro Agrario Nado?;;l; Direcci~n ~eneral de Infor•
mación Agraria; notIhquese y e¡ecutese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6n, 
en México Distrito Federal, a los diecisiete días del me~ 
de marzo' de mil novecientos ochenta y. uno.-E~ PreSI•
dente Constitucional ce los Estados Umdos MeXIcanos, 
losé López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secreta. 
rio de la Reforma Agraria. Javier García Paniagua.•
Rúbrica. • 
Resoluci6n sobre privación de derechos agrari~s y nue•

vas adjudicaciones de unidades de dotaclon, en el 
ejido del poblado denominado Estación Torres, Mu•
nicipio de La Colorada, Son. (Reg. 18087). 

Al margen un sello c~n el Escudo N~cional. que 
dice: Estados Unidos MexIcanos.-SecretarIa de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para reso,,",er el expediente relativo a ~a t.>ri•
vación de derecnos agrariOS. y nuevas ~?-JUdICa­
ciones de unidades de dotaCIón, en el e¡,~do d~l 
poblado depol11ir¡ado "FST¡H-:mN TílpP.pS . Muru•
cipio ~ La Colorada, del Estado de Sonora; y 
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RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expe•
diente la convocatoria de fecha 12 de marzo de 
1980, para la A'iamblea General Extraordinaria de Eji•
datarios, relativa a la privación de derechos agrarios, 
eH contra de los ejidatarios y sucesores que se citan 
en d primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos; asam•
blea que tuvo verificativo el 20 de marzo de 1980, en 
la que se propuso reconocer derechos agrarios y adju•
dicar las unidades de dotación de referencia, a los cam•
pesinos que las han venido cultivando por más de dos 
años ininterrumpidos y que se indican en el segundo 
punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación 
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Or•
gfnismo, notificó el 7 de julio de 1980, a los ejida•
tarios y su¿sores afectados para que comparecieran a 
la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que .e 
llevó a cabo el 4 de agosto de 1980, en la que se com•
probó legalmente la procedencia para la privación 
de derechos agr.arios a los ejidatarios y sucesores 
propuestos; de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 426, 430, Y demás relativos de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria. La Comisi6n Airaria Mix•
ta opinó que es procedente la privaci6n de su. dere•
chos agrarios a los ejidatarios y sucesores que se se•
ñalan y el reconocimiento que propone la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relati· 
vo fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agra•
ria, Dirección General de la Tenencia de la Tierra, 
la que hizo una revisión del mismo y comprobó la lega•
lidad de las notificaciones y constancias presentadas en 
este juicio; por lo que se turnó al Voral Consultivo 
Agrario correspondiente, con la opinión ne que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
su vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley, lo sometió a la ronsideración del 
Cuerpo Consultivo Agrario el que emitió y aprobó 
su dictamen en sesión celebrada el 10 de diciembre 
de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
habiéndose comprobado por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos 
han incurrido en la causa de privaCIón de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere el Artículo 85 
Fracciün 1, de la propia Ley, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos; que quedaron oportu•
namente notificados los ejidatatios y sucesores suje•
tos a juicio, y que, finalmente, se siguieron los pos•
teriores trámites legales, por lo que es procedente 
privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios y can•
celar los correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados segÚn constancias que corren al/:rel/:adas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos V habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, celebrada el 20 de marzo de 1980, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 Frac•
ción IU, 200 y demás aplicables de la misma Ley. 
procede reconocer sus derechos al/:rarios V con funda•
mento en el Artículo 69 de la mencionada LeV. expe•
dir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto v con fundamento en lo~ Artículos 
va mencionados úo la Lev Federal de Reforma Aara•
ria, ~ít resuelve: 

PRIMERO.--Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "ESTA. 
ClON TORRES", Municipio de La Colorada, del Estado 
d~ Sonora, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidaues de d.otaci6n por más de dos años con•
:,ecutivos, a k)s CC. l.-Jesús Escalante Vega, l.-Ra•
món Tarazón Sierta, 3,-Eugenio Villaescuza Molina 
y 4.-Ma. M. viuda de Moreno. Por la misma razón se 
privan de sus derechos agrarios sucesorios a los CC. 
l.-Leonardo Escalante Quiñonez, 2.-Armida Quiñonez 
do Escalante, 3.-Ma. del C. Villaescuza de Tarazón, 
4.-Dolores Tarazón Villaescuza, 5.-Héctor Villatscu•
za Moreno, 6.'-DolOI'es Tarazón Villaescuza, 7.-Ar•
nulfo Aguilar Carpio y 8.-Fabián Aguilar Carpio. En 
consecuencia, se cancelan los Certificados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a 10$ 
eiídatarios sancionados, números: 1901502, 1901505, 
1901506 Y 1901508. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y Jle 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos afios ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado denominado "ESTA. 
ClON TORRES", Municipio de La Colorada, del Esta•
do de Sonora, a los CC. 1. -Manuel Carpio Coronado, 
2.-Antonio Villaescuza Saavedra, 3.-Ramón Villaes•
cuza Saavedra y 4.-Amulfo Aguilat CarpiO. Conge.. 
cuentemente, expídanse sus correspondientes Certifi· 
cados de Derechos Agrarios que los acredite como eji. 
datarios del poblado de que ie trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudi•
caciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado "ESTAClON TORRES", Municipio 
de La Colorada, del Estado de Sonora, en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa; inscribase y há•
ganse las anotaciones correspondientes en el lteaistro 
Agrario Nacional, Dirección General de Inform&Gión 
Agraria; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno.-El Presi•
dente Constitucional de los Estados Unic.ios Mexicanos, 
José López PortUlo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario 
de la Reforma Agraria, Javier Garda PaIdapa.-b 
brica. 

• 
RelOlucl6n lobre privación de derechos .~rtos , 

nuevas ad iudicaciones de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado Los Puertecitos, 
Municipio de Apatzlngán, Mich. (Reg. 18162). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

"lSTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios y nuevall adjudica. 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado "LOS PUERTECITOS", Muni· 
cipio de Apatzingán, del Estado de Michoac4n; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la convocatoria de fecha 12 de junio de 1979, 
para la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata•
rio~ relativa a la privación de derechos aJn1Uios, en 
contra de los ejidatarios V sucesores Que se citan en 
el primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de laOJ unidades 
de dotación por más de dos años consecutivor.: asant· 
bIea que tuvo ver'ificativo el 21 de junio de 1979, en 
la Que se propuso reconocer derechos a2rarios V ad•
judicar las unidade~ de dot"ciór; de referencia, a los 
~ampeiinoi QI.lIl la¡ han veni"" .. ultiv~ JXlr máa • 
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dos años ininterrumpidos v Que se indican en el se•
gundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

, 
~.r:SULTANDO SEGUNDO.- la c:oClIl1lent:'ción se 

renlltrp a,la Comisión A;.:..:.cta r;,.~:l ~'. 1'1(.'lcJ O,"d' 
1 .... v. :'u.' cu II "l.e (" .. : l "". 
nos V .suc~sores a[e~tados. p .. ~·a (.¡u~ C~);,;p~.:L(i~I;:ll a 
la Audiencia d:! Prueoas y Ak' .. ilÜ~; ¡rh~I¡la qUí: S~ llevo 
a C~ ':u ~'1 ... Y (~e CC"l vn: ('(:, I J, Ll1 ........ '-t'-:~ '~l '-t':•
bó legalmente. la proceden cm para la privación ue 
derechos agran,?s a. los eliciatarios V SllCeS(¡J es pl u•
P,u~stos; de conformIdad cun lo uispucslo por los Ar•
tIculos 426, 430 y dei11as n.!lallVOS d~ la Le\' h:Leral 
de Reforma Agraria. La ComJs,ón Agr;lrl~ IVlJxla OpiLO 
q.ue es proc.~dente.la pr,v;C!on de MiS (le"e~JllS "'0:1.1· 
rlO.s .. a los. e]ldatanos y SUCCSUI·e., Qi.·C s~ sc,;;:lall, y el 
reCOliOClmlento Que pi op:.J!1e la Asall1blea tiellel al Ex•
traordinar;a c(' Eiiliatar:os. 

RESULTANDO TEj(Cl.::l~O.-·EI e:.pedi;:111e rclatiru 
f~e tu,rpad() a la Scci'e,a;',a de la ¡:;¡Ul.La A';ra •. a. 
D~recclOn Gene~al l:e la ;ú;:~u,:.:,a (le la, '1I:"¡, :1, ;:¡ e,u.! 
hiZO una re!;~s"or~ oel mismo V eOfi1¡,n.:cu la le .: .. c~,d 
de l~s. l!-0tlllCaC10nes y co;¡slanc,<!.; pi e';cn i..c.::;~ ''-!n 
este 1UlClO; por lo que se turnó ,d V 0c,d LunsuI tivo 
Ag~ano correspond;cnt¿>. con 1 .. opinión ue que luera 
aprobado PO( eSlar l!1tegrauo l'orle~,:':i'cnle. (:L'.f..,'¡ a 
su. v~z, por haberlo enco''!! Je.!o 'l1u::,:,c.:o al p,·ocali· 
mIento de Ley. J0 son:cLó a la ccm ,(\:, c cién Liel 
C~er¡;o Consultivo As;r<:trtu. d que Cl.:ll u V ,:~jut:J su 
ClC"dll~n en SCSlUU Cc'.~·,~r:;<,.1 el lu ü': l',C , .. ' u~ 
19~O; y ,. "" .... ~ ~ 

, CONS~DERANDO P~I)"'1EP.O.-QL·e el pie' tnle iui•
CIO pf,vatl\:'o se ha scc;wdu (le aCl ",') l'1.J! 'es ' .. 1· 
mJte~ pr~v¡~to~ en bs 1':.1 ,;CL! U" '''~D, c:: ,: (, ,:-'1 y 
demc!s ,r~;3t1VOS de la ~,ey 1 C:' .'zd c'é' ;. :¡ F,' ,. 
J'-?-; hal;1:'::1l:0Se C~,lj .ji.·C':~ (\), I;, l' <' S e ') l, 'e 
oo;-al1 en ant~cel.e. co.::,. (L:e ir.s ei:' L. '.:, \ :, s ,,'. 
reúer?s han Incurrido 'en 1.\ e<;,",a ll~ pI., al :un lIC 
der~cnos agrar,os., y SLlCC'.l;;·,OJ a qLLe se leiicre el 
ArtIC",llo 85 FracCl<?~ 1, de la proPia Le)'. por hal~l r 
aban~<?nado el CUltIVO pei·,nal Ql: bs m,'dac;es de 
dota':lOn por más d;! dos años COi1»cCllliyus; Que Que•
daro!1l oport1fD2mente .. Ds>tlhcados los e ¡i(1alaríos V 
suc~~;ores sUjetos a lLl'C'O v que finalmente se si•
~ieIOn los posteriores trámites l~gales; por lo' que es 
p','C~edente fJL\'arlOS c.e su:; derecl:us 8-'!1'aI' (S y SEce•
sanos, V cancelar los correspondielltes Certliicados de 
Derechos Agrarios. 

_ CONSIDE~ANDO SEG.UNDO.-Que los campesinos 
lIenal~dcs, segun c0!1stancJa.s Que corren agregadas al 
ex~edlente, han vellIdo cultivando las unidades de do•
t~~lón por más de dos años. i~interrumpidos; y ha•
blend?se propuesto el reconoclmlen tu de sus derechos 
a~~anos. por la Asamblea General Extraordinaria de 
E]1datanos, ~elebrada el 21 de iu~io de 1979. y de acuer•
do con lo dIspuesto por los Artlculos 72 Fracción III 
200 v demás aplicables de la misma Lev proced~ 
reconocer sus derechos agrarios V con funda'mento en 
~l. Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Cer•
tifIcados correspondientes. 

Por lo expuesto V con fundamento en los Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
~graria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "LOS 
PUERTEqTOS"J Municipio de Apatzingán, del Esta•
(10 de Mlchoacan, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos a los CC. 1 -Simón Cárdenas CM•
vez y 2 -Anita Leal Delgado. Por la misma razón se 
privan de sus derechos agrarios sucesorios, a los CC. 
1 -Agripina Magaña. 2 -Valdemar Cárdenas V 3.-, 
Gustavo Cárdenas. En consecuencia. se cancelan los 
Ct'ftificados de Derechos Agrarios Que respectivamente 
se les expidieron a los ejíJata¡ios sancionados. núme•,,,s: 1579011 V 1579005. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 

adi':ldican la~ unidades de ;dotación de .referencia, por 
V~l111 la~ cultJ~ando por mas de dos anos ininterrum•
r,~l~~:,~l1 ~I e]ldo. ~el poblado de~omiD.aco "LOS PUER•
j 'C ,~l, ~)S , MUlllClp!O de Apatzmgán, del [sj'~do el'! 
~'~'.i" " !a<; .t~o~ac:ones correspondientes' en el Re¡>"ist~·o 
1r.,C''''''·: '1 CC l' B 'h C' , " ..,' " .""c .:;-J. a os . -: ere a arctenas Max;aña V 
~. '-':':.I¡[¡:Jlgo Manzo Gonza!cz.' COI'secuentemente exoí•
oatlse. sus correspondientes Certific~.dos de De~'ecllos 
A~,I ~,nus que los acredite como ejidatanos del poblado 
de que se trata. 

T.ER~ERO.-Publíquese esta' Resolución relativa a 
l~ PiW2C!Ón .de derechos agrariós' V nueva's' adjudic:t•
~.cnf's de ymc.2.c.es de dot2.ción, en el ejido del pobla•
no {Isnorí',nado "LOS PUERTECITOS" Nlun;c:pio de 
A¡?é' '.:cil':;án. del ?-stado de Michoacán: en el "Diario 
(~. c:~l" de la Feueración y en el' Per:édico Oficial del 
L: .. :}'no ele. esa En.tidad Federativa; inscríbase V há•
/'''1'U'l.O N:::c.:oral, D:recc'én General de Información 
A~r2.;'la; notlfíquese y ejecMese. 

D:>.c!a en el Palado del Poder Ejecutivo de la 
Unió'l, en Mé .. ;'IO, Distnto Fe'deral, a los dicisiete días 
,.le] mes df' rnarl.'O de ¡nil novecient05> ochenta y und. 
- ~I Presidente Coustlluc;onal de los Estados Unido,> 
~~e.':J[ anos JosÉ' L(1)ez Portnlo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
FI S:,crel:.¡";o ¡le fa Reíorma Agraria. Javier García Pa-
ni~2"_:a.-R:'lbrica. ' 

-
r'c?->'''r-A'n s:,l~re urivación de élerecln .. " "r-'~"v.' y 

)"'. :,S :'djl'Cl" C:\C,;nnc'i 'de unidade!> de dotaci1ín, 
t"" (1 t .. c'Q del poblado den";--.1¡nc~:0 Palo Alto Mu-
r )20 oe l'c:~etitl~n, I~\'<;o. (Reg. 18123). ' 

Al l:'J'''C!l un s,'I'[l con el E~cLl(~O N"c<('n;¡l (lue 
(l:,'(~' )-'<;1::>(1(1<; Unidos Mcxicanos.-Secretaría de l~ Re-
lo' ma Agraria. ' 

VI~T() rnw resolver el ex~edjente relativo a la pri•
\'~ción de derechos agrario!> y nuevas adjudica•
c'Ql'es de unidades de dotación, en el ejido del po•
b~"(o deI'ominado "PALO ALTO", Municipio de Te•
petitlán, del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la segunda convocatoria de fecha 17 de noviembre de 
1977. para la Asamblea General Extraordinaria de Eiida•
tarios. relativa a la Tlrivación de derechos agrarios. 
en contra de los ejidatarios V sucesores Que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las uni•
dades de dotación por más de dos años consecuti•
vos; asamblea que tuvo verificativo el 25 de noviembre 
de 1977. en la que se propuso reconocer derechos agra•
rios V adjudicar las unidades de dotación de referencia. 
a los campesmos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos V que se indican en el 20. 
punto resolutivo, y recónozcan dereehos agrarios V se 
adjudique la unidad de dotación que fue declarada va•
can te por Resolución Presidencial de fecha 25 de agosto 
de 1975. publicada en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 28 de agosto de 1975, al campesino que se encuentra 
cultivándola y que se indica en el tercer punto reso•
lutivo de la presente Resolución. . 

RESULTANDO SEGUNDO.'-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta, y dicho organis•
mo, notificó el 25 de Sep. de 1978, a los ejidatarios 
y sucesores afectados, para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas V Alegatos; misma que se llev6 
a cabo el 11 de octubre de 1978, en la que se com•
probó legalmente la procedencia pata la privación de 
sus derechos agrarios· a los eiidatarios V sucesores 
)Jronl1f'~tos: ele r01lformidad COl' 10 disnlle,fo ~or los 
Artículos 426, 430 V demás relativos de la Ley F& 
de, al de Reforma Agn1ria. La Comisión Agraria ~.: lX•
la opinó oue es procedente la privación de ~'lS c'e"e•
chos agrarios a los ejidatarios V sucesores Que se se-
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fíalan, v el reconocimiento Que propone la Asamblea 
General Extraordinaria de Eiidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, a la 
entonces Dirección General de Derechos Agrario~, hoy 
DIrección lJeneral de la l'enencia de la '!'lena, la 
que hizo una revisión del mismo y cOIll"robó la lega•
bdad de las notificaciones y cons~ancia~ .:>resemauas 
en este juicio; por lo que se turnó al Vocal Consul•
tivo Agrario correspondiente, con la opinión de que 
tuera aprobado por estar integrado correctamente; 
QUlen a su vez, por haberlo encontrado ajustado al 
procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración 
del Cuerpo Consultivo Agrario. el que emitió y aprobó 
su dictamen en sesión celebrada el 19 de marzo de 
1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y de•
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
habiéndose comprobado, por las constandas Que obran 
en antecedentes, Que los eiidatarios y sus herederos 
han incurrido en la causa de privación de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere el artículo 85, frac•
ción 1, de la propia Ley, por haber abandonado el culti•
vo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; Que Quedaron oportuna· 
mente notificados los eiidatarios v sucesores sujetos 
a juicio; V Que finalmente se siguieron los poste•
riores trámites legales; por lo que es procedente pri' 
varlos de sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar 
los correspondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesino!! 
señalados, según constancias Que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do. 
tación por más de dos años ininterrumpidos V ha•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, celebrada el 25 de Nov. de 1977, de acuer•
do con lo dispuesto por lo!! Artículos 72 Fracción rII, 
86, 200 y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios; V con fundamento 
en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus 
Certificados correspondientes. 

Por 10 expuesto V con fundamento en los Artícu•
Jos va mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "PALO 
ALTO", Municipio de Tepetitlán, del Estado de Hidal•
go, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecu•
tivos, .il los CC. l.-Uribe Sabás, 2,-Uribe Roberto, 
3 -Zafnudio Abel, 4,-Merced Olvera, 5 -Zenón Ta•
vera, 6,-Benito Tavera y 7.-Eusebio Uribe. por la 
misma razón se privan de sus derechos agrarios su•
cesorios a los CC. 1,-Cayetano Olvera, 2 -Melitón 
Olvera,. 3,-Blandina Guerrero, 4,-Cayetana Olvera, 5. 
-Narclso Tavera, 6,-Eduardo Tavera, 7,-Francisca 
Valdovinos y S,-Raúl Uribe. En consecuencia se can•
celan los Certificados de Derechos Agrarios que respec•
tivamente se les expidieron a los ejidatar'ios sancio•
nados, nlÍmeros 394979, 394981, 394982, 394993. 394994, 
394995 Y 394996. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios V se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años inintenum· 
pidos, en el ejido del poblado de "PALO ALTO", Muni. 
Cipio dé Tepetitlán, del Estado de Hidalgo, a los CC. 
1 -J. Piedad Uribe Uribe, 2 -Juan Tavera Valdovinos, 
3,-Vicente Zamudio, 4,-Valentín Olvera Guerrero, 5, 
-Esteban Olvera Guerrero, 6,-Ignacio Thvera Valdo•
vinos y 7,-Fernando Uribe Gutiérrez. Consecuentemen. 
te expídanse sus correspondientes C~r'tificados de De-

rechos Agrarioq, q1!e los acredite como ejidatarios del 
poblado de que ,',c trata. 

, T~RCER(),~:-"Sc: reconoce!l derechos agrarios V se 
adjudICa la Ulll(i:W de dotaCIón que fue declarada va•
cun1e por _ Resoluci(!l1 Pre&idencial de fecha 25 de agos•
lo de 1':)/), (lubllcilua en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración el 28 de "gosto de 1975, por venirlas cultivan•
do por ma, de do;, años consecutivos en el ejido del 
poblado de "PALO ALTO", Municipio do TepetiUán del 
Estado de Hidalgo, al C. Rodrigo Olvera Guerrero, 'con. 
s~cuentemcn,tc, t'~pldanse a su nombr~ los correspon. 
d!entes <;:ert~~lCaQOS de Derechos Agranos que lo acre•
dite como eJldatanos del poblado de que se trata. 

. Cl!~RTO.-Publíquese est,a Resolución, relativa a la 
pnvaclOU de derechos agranos y nuevas adjudicacio•
nes de unidades de dotación. en el ejido dei poblado 
de "PALO ALTO", Municipio de Tepetitlán del Estado 
de HiJalg?! ~n el ':~iario Oficiar' de la Federación y 
en el Penodlco OfICIal del GobIerno de esa Entidad 
Federativa, inscríbase y háganse las anotaciones co•
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional, Direc•
ci,ón General de Información Agraria, notifíquese y e,je. 
cutese. 

Dada ('n el Palacio del Poder Ejecutivo d'i la Unión 
en México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de. marzo de mil noveCÍentos ochenta y uno.•
El PreSIdente ConstItucIOnal de los Estados Unidos 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-eúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, lavier G~ 
Paniagua.-Rúbrica. 

• 
Resoluclón sobre privación de derechos agrarios V nue•

vas adjudicaciones de unidades de dotación y can•
celación de certificados de derechos agrarios, en el 
ejido del poblado denominado Jalapa. Municipio 
de Mexicali, B, C. (Reg. 18169). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretana de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la 'Driva•
ción de derechos agrarios V nuevas adjudicado .. 
nes de unidades de dotación y cancelaciÓn de ceJt. 
tificados de derechos agrarios, en el ejido del pq. 
hlado denominado "JALAPA", Municipio de MeD 
(-ali. del E5tado de Ba ja California; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la segunda convocatoria de fecha 10 de noviemhre de 
1979, para la As'llr.blea Gencral Extraordinaria de Eji•
datarías, relatIva a la privación de derechos agrarios, 
en contr~ de los ejidatarios y sucesores que se citan 
eIl el pnmer punto reso!t'tivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de' las unida. 
des de dotación por tnás de dos años consecutivos' 
asamblea que tuvo verificativo el 18 de Nov, de 1979. e¡i 
la Que se propuso reconocer derechos agrarios V adjudi•
car las unidades de dotación de reterencia, a los cam•
pesinos que las han \'emdo cultivando por más de dos 
años ininterl1}mpid~s .v '1ue se indic~n .en el segundo 
punto resolutIVO; aSIl11lSmO, por falleCImIento de los ti· 
tl}Jares se ca~ce!en los Certif,icados de Derechos Agra. 
rIOS y se adJudIquen las tHlldades de dotación a los 
campesinos que las han venido cultivando por más de 
d(l~ al~os consecutivos la, unidades de dotación y que 
se HHhcan en el tcrcer jlunto r('~olutlvo de la presente 
Rt'sol\1dón. 

RESlJLTAI\JOO SE(~IINnr) --La documentación ~e 
remitIÓ? .la, ["omi,ioll l\~)";HI;! Mlxla Y. dicho On;(anis•
mo, notIfico d 2.~ de enero de 1980, a los ejidatario5 
V suces'Ores afectados para que comparecieran a la Au•
diencia de Pruebas v Alegatos; misma que se lIev6 a ca•
bo el 21 de febrero de 1980, en la que se comprobó le-

.J 
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galmente la procedencia para la privación de derechos 
agrarios a los eiídatarios V sucesores propuestos; de 
conformidad con lo dispuesto llar los Artículos 426, 
430 V demás relativos de la Lev Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es pro•
cedente la privación de sus derechoS agrarios a los 
e.1idatarios V sucesores que se señalan, v el recono•
cimiento que propone la Asamblea General Extraor•
dinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la 
,,!ue DIzo una revIsión del mismo, V comprobó la le•
gandad de las notItJcaciones v constancias pre~entadas 
en este jUicIO; por lo que se turnó al VOlal Consultivo 
Agrario correspondicnte, con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a sU 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo Con•
sultivo Agrario, el que emitió V aprobó su dictamen en 
leSIón celebrada el 3 de lebrero de 1981; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui 
clo Jlrivativo se ha segUIdo de acuerdo con los tr.l· 
ruites previstos en los Arlículos 426, 429, 430, 431 \ 
demás relativos de la Lev f'ederal de Reforma Agra•
ria. habiéndose comprobado por las constancias Que 
obran en antecedentes, que los eiidatarios v sus he•
.tederos han incurrido en la causa de privación de 
derechos agrarios V suceSOrIOS a que se reliere el Ar•
ticulo 85 Fracción l, de la propia Lev, por haber 
abandonado el cultivo pe r s o n a I de la~ unidade~ 
de dotación por más de dos alios consecutivos; 
que Quedaron oportunamente notificados los cjidatarlo~ 
y sucesores suietos a iuicio; V Que tinalmente se siguie•
ron los Jlosteriores trámites legales, por lo que es pro· 
cedente Jlrivarlos de sus derechos agrarios V sucesorios 
'1 cancelar los correspondientes Certificados de Dere•
chos .\¡raríos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
selialados, según constancias que corren agregadas al 
upediente. han venido cultivando las unidades de 
dotación por más de dos años ininterrumpidos V ha•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, celebrada el 18 de noviembre de 1979, de 
acuer'do con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 
IIJ, 200 Y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus del echos agrarios V con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Lev, expedir sus Cer•
tificados correspondientes. 

Por lo ~"uesto V con fundamento en lo~ Artículos 
ya mencionados de la Lev Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la Jlrivación de derechos 
agrario,> en el ejido del poblado denominado "JALA· 
PAJI, Municipio de Mexicali, del Estado de Baja Cali•
fm'nia, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años conse•
cutivos a los CC. l.-Teresa Limón, 2.-Ramón Valen•
cia Torres y 3.-María Dolores Lozano viuda de Fi•
gueroa. Por la misma razón se privan de sus derechos 
a~rarios sucesorios, a los CC. l.-Salvador Valencia 
LImón, 2.-Alberto Valencia Limón, 3.-Bernardo Va•
lencia Limón y 4.-Ramón Valencia Limón. En con· 
secuencia, se cancelan los Certificados de DerechO!i 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
ejidatarios l!ancionados, números: 1757044, 1757038 Y 
1826407. 

SEGUNDO -Se reconocen derechos agrarios y se 
adilldican las unidades de dotación de referencia, por 
venirla,~ cu ltivul1c10 por más de dos años in in terrum•
pidas, en el e'jido del poblado denominado "JALA· 
PA", Municipio de Mcxicali, del Estado de Baia Cali. 
foI'nia, a los CC. l.-Rogelio Pérez Pérez, 2.-Santia¡¡;o 
Casas Bugarín y 3.-Rubén Figueroilo Lozano. Conse-

cuentemellte, expídansc sus correspondientes Cert.i lica•
dos de Derechos Agrarios que los acredite como eii•
datarios del poblado de que se trata, 

TERCERO.-Por fallecimiento de los titulares: 1. 
-Antonio Aguilar Garda y 2 -Rosario Fierros, se can•
celan los Certificados de Derechos Agrarios númenf 
J61279 y 161284. En el ejido del poblado denomin2.da 
"JALAPA", Municipio de Mexicali, del Estado de Baja 
California. Asimismo, se ad iudican las referidas unida•
des de dotación a los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos afíos consecutivos, siei«;o 
los CC. l.-Rosario Núi'iez viuda de AguiJar y 2 -Ru•
bén Fierros Huerta. Consecuentemente, e;(píclanse sus 
correspondientes Certificados de Derechos Agrarjo~ que 
los acr,dile como ejldatarios del poblado de que ~e 
trata. 

CUARTO,-Publíquc~e esta Rcwlución, I clativa a 
la privación de derechos agrarios V nuevas adjudIca•
cIones de unidades de dotación y cancelación dc cer•
tificados de derechos agrarios, en el ejido dcl poblado 
denominadn "JALAPA", Municirio de MexieaJi, del Es•
lado ele Bl1ja California, en e "Diario Oficial" (~C la 
t7ec!;:ri\C;("J V Cll el Periódico Oficial del Go:);crno ele 
'·~a Eplidad FeLcrativa; inscr;base y J"ú~!an~c las at~ü­
;aciol1;-. C'JLTCSpol'ldicnlCs el1 el RegiStro J\gi a[lO j\¡a· 
clonal, Direcl'ión General de Información Agraria; no•
LLfíqucse y ejccútese 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unió¡l, en Méxic'o, Distrito Fec1e;·al, a los diecisiete 
días del mes de marzo de mil 110 v'CClPntos odlCnLt y 
uno,--EI Presidente Consl Ij ll"lOnal de Jos E"tados L; ,¡¡•
dos 1\1exicanos, José López Portillo, --;¡úbnc;\.-Cúm· 
pIase: El Secretario de la Reforma Agraria, Javier 
tial'cla Paniagua,-Rúbrica, 

• 
Resolución sobre privación de derechos agrarios y nue•

vas adjudicaCIOnes de unidades de dotaóón, en el 
ejIdo del pobladO denominaao Somlm:r\.'til10, Mu· 
nlcipio de Fresnillo, Zac. (Reg. 18091). 

Al marg:m un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria, 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri· 
vaeión de derechos agrarios y nuevas adjudica. 
ciones d~ unidades de dotacion. en el ejido del 
poblado denominado "SOMBRERETlLLO", Munici•
pio de Fresnillo, del Estado de Zacatecas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la 2a. convocatoria de fecha 6 de octubre de 6980, 
para la Asamblea General Extraordinaria de ~jidata­
rios relativa a la privación de derechos agra~lOs, en 
contra de los eiidatarios. y sucesores que se ~!tan en 
el primer punto resolutIvo de esta ResoluclOn, por 
haber abandonado el cultivo personal de h1S unidadcs 
de dotación por más de dos años consecutivos; asam•
blea que tuvo veriticativo el 14 de octubre de 1980, en la 
que se propuso reconocer derechos agrarios y adjudi•
car las unidades de dotación de referencia, a los cam•
pesinos que las han venido cultiva~do. por más de 
dos años ininterrumpidos y que se mdlcan e~, el se•
gundo punto resolutivo de la presente ResoluclOn. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación ~e 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho. ,Orga•
nismo, notificó el 13 de Nov. de 1980, a los <;lldata•
rios V sucesores afectados para que c01ll:parecIeran .. 
la Audiencia de Pruebas y Alegatos; mIsma que se 
llevó a cabo el lo. de dIciembre de 1980, en la Que se 
comprobó legalmente la pro~~denci.a para la privación 
de derechos agrarios a los elldatano<; Y sucesores prOo 
puestos; de conformidad con lo dispuesto por los Ar•
tículos 426 430 Y demús ' elátlVOS de la Ley Federal 
de Rctormá Agraria. La Comi::;ión Agraria Mixta opinó 
qua es procedenw la privación de sus derechos agr .. . 
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rios a los ejidatarios y sucesores que se señalan y el 
reconocimiento que propone la Asamblea General Ex· 
traordinaria de Ejidatanos. 

RESULTANDO TERCERO.-EI exoediente relatiyo 
fue turnado a la Secretaría d~ la Refox:ma AgrarIa, 
Dirección General de la TenencIa de la TIerra, la .que 
hizo una revisión del mismo y comprobó la legahdad 
de las notificaciones y constancias presentada~ en este 
juicio; por lo 9ue se turnó al: Y,ocal ConsultIvo Agra· 
rio correspondiente, con la opmlOn de que fu~ra apro•
bado por estar integrado correctamente, qUIen a su 
vez por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de 'Ley, lo sOl;netió a la con,s~deración d~l Cueryo Con. 
sultivo AgrarIO, el que emltló y aprobo su dIctamen 
en sesión celebrada el 18 de febrero do 1981; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jul. 
do privativo se ha seguido de acuerdo con los trá· 
mites previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y 4e•
más relativos de la Ley Federal de Ref<?rma AgrarIa, 
habiéndose comprobado por las constancIas que obran 
en antecedentes, que los ejidatari.os y, sus herederos 
han incurrido en la causa de pnvaClOn de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere el Artículo 85 
Fracción 1, de la propia Ley,. por haber aba~~onado 
el cultivo personal de las urudades de dotaclOn por 
más de dos años consecutivos; que quedaron oportu•
namente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos 
a juicio, y que finalmente se siguieron los post~rlOres 
trámites legales, por lo que es procedente pnvarlos 
de sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar los 
correspondientes Certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién· 
dose propuesto el reconocimiento de sus ~ere~hos agr~· 
ríos por la Asamblea General Extraordmana de EJI' 
datarios, celebrada el 14 de octubre de 1980, de acuer· 
do con lo dispuesto por los Artículos 72, Fracción HI, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede re•
conocer sus derechos agrarios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Cero 
tificados correspondientes. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SOM· 
BRERETILLO", Municipio de Fresnillo, del Estado de 
Zacateca s, por haber· abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años con· 
secutivos, a los ce. l.-Rosalío Rucaba Miranda, 2.•
Eusebio Calzada Rodríguez, 3.-David Juárez Rivera, 
4.-Luis Méndez López, 5.-Lorenzo Rucobo Her'nán· 
dez y 6.-Teodosio Rucaba Ruiz. Por la misma razón 
se reconocen derechos agrarios sucesorios, a los CC. 
l.-Benjamín Rucobo, 2.-Delfino Calzada, 3.-Nata· 
lía Castañeda, 4.-Emiliano Calzada, 5.-Herminia Cal· 
zada, 6.-Juan Juárez, 7.-Guadalupe Juárez, 8.-lsa· 
bel Hernández, 9.-Rogelio Juárez, 10.-Guillermo Juá•
rez, ll.-María Juárez, 12.-Carmen Juárez, 13.-Mar 
cos Rucobo, 14.-Car'lota Méndez, I5.-María Méndez, 
16.-Elodia Rucaba, 17.-Norberto Rucaba, I8.-Rosa 
Moreno, 19 -Benito Rucaba, 20.-Gonzalo Rucaba, 21. 
-Aurelio Rucobo y 22.-Magdalena Rucaba. En conse•
cuencia, se cancelan los Certificados de Derechos Agra•
rios que respectivamente se les expidieron a los eji. 
datarias sancionados, números: 611074, 611053, 611059, 
611061, 611071 Y 611073. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación ele referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum. 
pidas, en el ejido del poblado denominado "SOMBRE•
RETILLO", Municipio de Fresnillo, del Estado de Za•
<:atecas, a los CC. l.-Francisco Rucaba Castañón,2.-

Jesús Hernández Rodríguez, 3.-Enrique Rucobo Ramí. 
rez, 4.-Alirelio Móreno Rucaba, S.-Lucilo Sánchet 
Rucobo y 6.-Vicente Calzada Salís. Consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes Certificados de Dere· 
chos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudi•
caClOnes de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado "SOMBRERETILLO", Mpio. de 
Fresnillo, del Edo. de Zacatecas, en el "Diario Oficial" de 
la Federacién y en el Periódico Oficial del Gobierno 
do esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las 
anotaciones correspondientes en el Registro Agrario Na· 
cional, Dirección General de Información Agraria; no•
tifiques. J ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los diecisiete días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y uno.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Javier García Pa. 
Diagua.-Rúbrica. 

• 
Raolucl6n sobre privación de derechos agrarIos y nue· 

vas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado Los Cimientos, Mu· 
nicipio de Charo, MIch, (Reg. 18082). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, quo 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 

. de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "LOS CIMIENTOS", Municipio de Chao 
ro, del Estado de Michoacán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien· 
te la convocatoria de fecha 19 de octubre dt) 
1979, para la Asamblea General Extraordinaria de Eii•
datarios relativa a la privación de derechos agrarios, 
en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos; asam· 
blea que tuvo verificativo el 29 de octubre de 1979, 
en la que se propuso reconocer derechos agrarios y ad· 
judicar las unidades de dotación de referencia, a los 
campesinos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos y que 5e indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organis•
mo, notificó el 5 de diciembre de 1980, a los eii. 
datarios afectados, para que comparecieran a la Au· 
diencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a ca· 
bo el 23 de diciembre de 1980, en la que se comprobó le•
galmente la proc:~denci~ para la privación de dere~hos 
agrarios a los eJldatanos propuestos; de conformldad 
con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 Y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la pri· 
vaéión de sus derechos agrarios a los ejidatarios que se 
señalan y el reconocimiento que propone la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EJ expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
biza una revisión del mismo y comprobó la legolidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Voca,l ConsultivQ Agrariel 
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correspondien~e, con la opinión de que fuera aprob~. 
do por estar mtegrado co~rectamente; quien a, su vez, 
por haberlo encontrado aJu¡,tado al procedimiento de 
~y, lo so~etió a la c0I!~i?eración cel Cuerpo Consul•
tIv<?, AgrarIO el que emltio y aprobó su dictamen en 
seSlOn celebrada el 3 de febrero de 1981; y 

. CqNS!DERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
CI0 pnv~tlvo se ha seguido de acuerdo con los trámi. 
tes ~revIstos en los artIculos 426, 429, 430, 431 Y demás 
r~latIvos de la Ley Federal de Reforma Agraria, ha. 
bIéndose comprobado por las constancias Que obran 
en antecedentes que los ejidatarios han incurrido en 
la .causa de privación de derechos agrarios a que se 
refiere el Artículo 85 Fracción I, de la propia Ley por 
haber abandonado el cultivo personal ce las unichdes 
de dotación por más de dos años consecutivos; que 
'.luedaro~ o~ortunamen!e notificados los ejidatarios su•
Jet?s a JUICI<?, y que fmalmente se siguieron los pos•
tenores trámites legales, por lo que es procedente pri•
varlo!, de sus d~~echos agrarios v cancelar los corres•
pondientes CertIficados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalado& según constancias que corren agregadas al 
ex¡:ediente, han venido cultivando las unidades de ca•
tacIón por más de dos años ininterrumpidos y habién. 
dose .propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agranos por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, celeb~ada el 29 de octubre de 1979, de 
acuerdo con lo CIspuesto por los Artículos 72 Frac•
ción IlI, 200 Y demás aplicables de la misma Ley pro•
cede reconocer sus derechos agrarios y con funci~men­
to en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus 
certificados correspondientes. 

Por 10 expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agñlrios en el ejido del poblado denominado "LOS Cl•
MnLNTOS", Municipio de Charo, del Estado de Michoa•
cán, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidadd de dotación por más de dos años consecu•
tivos a los CC. l.-Agapito Maldonado García, 2.-Ser•
vando Pérez Mascote y 3. -Alfonso Alvarez Reye's. En 
consecuencia, se cancelan los Certificados de Derechos 
A~rarios que respectivamente se les expidieron a los 
ejldatarios sancionados, números: 1945459, 1945468 Y 
1945484. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudkan las unidades de dotación de referencia, por 

, venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi•
dos, en el ejido del poblado denominado "LOS CI•
MIENTOS", Municipio de Charo, del Estado de Michoa•
cán, a los CC. 1 -Martín Maldonado Alvarez, 2.-Leo•
nor Perez Rangel, y 3,-Matía Alvarez Ayala. Conse•
cuentemente, expídanse sus correspondientes Certifica•
dos de Derechos Agrarios, que los acredite como eji•
datarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas ad iudica•
ciones de 'unidades de dotación, en el ejido del pobla•
do denominado "LOS CIMIENTOS", Municipio de 
Cliaro, del Estado de M ichoacán , en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las 
anotaciones correspondientes en el Registro Agrario Na•
cional, Dirección General de lntormación Agraria; no· 
tifíquese y ejecútese. 

Dacla en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6n. 
en México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes 
de marzo de mil llovecientos ochenta y uno.-El Presi· 
dente .com,tituóonal ce 10>; Estados Unidos Mexicanos, 
José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secreta-

. rio de la Reiorma Agraria, Javier García Paniagua.•
t Rúbrica. 
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Resolución sobre privación de derechos agrarios y nue•
vas adjudicaciones de unidades de dotación, con•
firmación y reconocimiento de derechos agrarios, 
en el ejido del poblado denominado La Soledad, 
Municipio de Castaños, Coah. (Reg. 17888). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO. para resolver el exPediente relativo a la pri•
vaCIón de derechos agrarios y nuevas adjudicacio•
nes . de unidades de dotación, confirmación y reco•
nOCImiento de derechos. agrarios, en el ejido del 
poblado denominado "LA SOLEDAD", Municipio de 
Castaños, del Estado de Coahuila; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien· 
te la segunda convocatoria de fecha 25 de junio de 
l-J80, para la Asamblea General Extraordinaria de Eji•
datarios relativa a la privación de derechos agrarios, 
en contra de los ejidatarios y sucesores que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación y la explotación colectiva de las tierras 
del ejido Nf más de dos años consecutivos; asam•
blea que tuvo verificativo el 3 de julio de 1980, en 
la que se propuso reconocer derechos agrarios y ad•
judicar las unidades de dotación de referencia a los 
campesinos que las han venido cultivando y explotan· 
do colectivamente por más. de dos años lninterrul11-
pidas y que se indican en el segundo punto resolutivo, 
y se confirmen los derechos agrarios de 31 ejidata•
nos del censo básico, beneficiados en la Resolución 
Presidencial de segunda ampliación de ejido, de fe•
cha 28 de agosto de 1963, publicada en el "Diario Ofi•
cial" de la Federaciór; el 8 de noviembre de 1963, quie•
nes se encuentran en la actualidad explotando colec· 
tivamente las tierras del ejido y que se indican en el 
tercer pu:¡to resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación s. 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Orga•
nismo notificó el 4 de agosto de 1980, a los ejidata•
rlos y sucesores afectados par~ que comparecieran 
a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 20 de agosto de 1980, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores 
propuestos; de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 426, 430 Y demás relativos de 18. Ley Federal 
oe Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
que es procedente la privación de sus derechos. agra•
rios a los ejidatarios y sucesores que se señalan y el 
l·econocimiento que propone la Asamblea General Ex•
traordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaria de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la 
que hizo una revisión del mismo y comprobó la le•
galidad de las notificaciones y constancias presentadas 
en este juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo 
Agrario correspondiente, con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
su Vt:Z, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley, lo sometió a la consideración del Cuer•
po Consultivo Agrario el que emitió y aprobó su dic•
tamen en sesión celebrada el 26 de noviembre do 
1980; y 

CONSlD$ANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá. 
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
uem{:s relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, habiéndose comprobado por las constancias qu. 
obran en antecedentes que los ejidatarios y sus h~­
rederos han incurrido en la causa de privación ds 
derechos agrarios' y sucesorios a que se refiere el 
Artículo as Fracción l. ele la propia Ley, por babel' 
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abandonado el cultivo personal de las unidades de•
dotación y la explotacjón colectiva de las tierras del 
ejido por más de dos años consecutivos; que queda•
ron oportunamente notificados los ejidatarios y suce•
sores sujetos a juicio, y que finalmente se ::¡iguieron 
los posteriores trámites legales, por lo que es proce•
dente privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios 
y cancelar los correspondientes Certificados de Dere•
chos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
sefialados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación y la explotación colectiva de las tierras del ejido 
por más de dos años ininterrumpidos y habiéndose 
propuesto el reconocimiento de sus derechos agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata•
rios, celebrada el 3 de julio de 1980. de acuerdo con 
lo dispuesto por los Artículos 72 Fracciones 1 y III, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede re•
conocer sus derechos agrarios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Cer•
tificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
~ mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, so resuelve: 

PRIMERO.-Se decret~ la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "LA SO•
LEDAD". Municipio de Castaños, del Estado de Coahui•
Id, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación y la explotación colectiva' de 
las tierras del ejido por más de dos años consecuti•
,·os, tanto en la Dotación y Ampliación, a los CC. 1.•
Aniceto Carrizales, 2.-Jaramillo Victoriana, 3.-Dio•
nicio Carrizales, 4.-Jasso Francisco. 5.-Irineo Ná· 
fiez, 6.-Partida Francisco, 7.-Facundo Melecio, 8,•
Fonciano Puente, 9.-Santos Contreras. 10.-Facundo 
Santiago, n.-Tomás Jasso, 12.-Tomás González, 13. 
-Tomás Reyes, 14.-Ascención Reyna, 15.- Cesáreo 
Carrizales. 16.-Domingo Reyes Pérez, 17.- Enrique 
Pine-lq, 18.-Ildefonso Núñez, 19.-Epigmenio Gámez, 
20.-Juan Jasso Carrizales. 21.-Juan Jaramillo, 22,•
Anastacia Martínez, 23.-Reyna Antonio, 24.- Eusta•
quio Solís, 25.-Carrizales Román, 26.-Nicolás Ber•
nal, 27.-Florentino Partida. 28.-Reyna J. Nieves. 29. 
-Eusebio Camacho, 30.-Magdaleno Guzmán, 31. -
Jtómulo Rodríguez, 32.-Cirilo Facundo, 33.-Pedro Ro· 
dríguez, 34.-Anselmo Zapata. 35.-Santos Zavala, 36. 
-José Solís, 37.-Manuel Solís, 38.-Luciano Martí· 
nez. 39.-Fortunato Alvarado, 40.-Higinio Zavala, 41. 
-Germán Martínez, 42.-Miguel Partida, 43 ,-Marce•
lino Sauceda, 44.-Lucio Martínez. 45.-Domingo Reyes 
de la Torre, 46.-Gabriel Camacho, 47.-Trinidad Par· 
tida. 48.-Juan Reyna, 49.-Raymundo Bernal, 

50.-Felipe Carrizales, 51.-JesÚs Ja950 Carrlza· 
les, 52.-Nemorio Piña, 53.-Trinidad Facundo, 54.•
Catalina Carrizales, 55.-Cesárea Carrizales, S6.-Pom· 
poso Carrizales, 57.-Carrizales Concepción, S8.-Gui•
llermo Carrizales. 59.-Celso Rodríguez, 60.-Domingo 
Partida, 61,-Benigno Puente, 62.-Carlos de la To•
rre, 63.- Francisco Facundo Gámez, 64.- Salvador 
Puente, 65.-Ramón Bernal, 66 -Oscar Bernal, 67.•
Enrique Puente, 68.-Mario Zapata, 69.-Zenobio Za•
pata, 70.-Severiano Zapata, 71.-Eufemio Zapata, 72. 
-Jenaro Zapata, 73.-Luis Jasso 20., 74.-Conrado Fa•
cundo, 75.-Martín Carrizales, 76.-Cruz Carrizales, 77. 
-Gregorio de la Torre. 7S.-Mateo Prado, 79.-Ro•
lendo Prado, 80.-Cenobio Prado, 81,-Jesús Cama•
cbo, 82.-Refugio de la Torre, 83.-José Carrizales, 
84.-Canuto Carrizales, 85.-Rogelio Castillo, 86.-Ar· 
turo Castillo, 87.-Félix Carrizales, 88.-Reyes Jasso, 
89.-Juan Reyna, 90.-Emilio Contreras, 91.-Erasmo 
Contreras, 92.-Francisco Rodríguez, 93.- Anastacio 
Martínez, 94.-Francisco Cervantes, 95,-Fidencio Ló•
~ez, 96.-Silvestre Chaires, 97.-Isidro Puente, 98.•
.t.steban Carrizales, 99.-Francisco Yáñez, 

*-------........................ ----
100.-Julí/in Prado, 101.-Rogelio Hernández 102. 

-Mario Puente, 103.-José Partida, 104.-Guillermo 
López. J05.-Fídencio Facundo, 106.-Cruz Contreras y 
107.-NatallO Reyna. Por la misma razón se privan 
de sus dcr"dl'Js agrarios sucesorios, a los CC. l.-Feli•
Clana Prado. l.-Canuto Carrizales, 3.-Antonia Carri· 
zales, 4.-Lep"tantino Carrizales, 5.- José Carrizales, 
6.-Esmcri1.a Carrizales, 7.-Isabel Contreras, S.-An· 
tonio C:.H·1~7.1;es, 9.-Inocencia Reyes, 10. - Luis 10. 
Jasso, ll.--·ll';s 20. Jasso, 12.-José Javier Jasso, 13. 
-Luciano J~h:)O, 14.-Elvira Jasso, 15.-Elia Jas90, 16. 
-Petra Jas~G. 17.-Ma. de la Luz Ramírez, 18,-Irineo 
Facundo, 19.-Melecio Facundo, 20.-Santos Facundo, 
21,-Ma. Fr"ncisca Facundo, 22.-Benita Facundo, 23. 
-Julia Pincd:l, 24.-Isidro Puente, 25. - Marcelino 
Puente, 26.-Teresa Puente, 27.-Elena Reyna, 28. -
Rodolfo Contreras, 29,-Realino Contreras, 30.-Edi· 
lia Contrc¡as, 31.-Felipe Contreras, 32.-Amalia Con•
treras, 33,--Jovita Gámez, 34.-José Angel Facundo, 
35.-Juan Manuel Facundo, 36.-Fidel Facundo, 37.•
Felícitas Facundo, 38.-Zapopan Facundo, 39 ,-Mar· 
garita Facundo, 40.-Francisca Facundo, 41.-Virginia 
Jaramillo, 42,-Eutimio Sosa, 43.- Guadalupe Sosa, 
44.-Rafaela Sosa, 45.-Félix Sosa, 46.-Anselma Rey•
na, 47.-Antonia Zapata, 48.-Sinforosa Reyes, 49.•
Agustín Carrizales, 

SO,-Félix Carrizales, S1.-Estela Carrizales, 52.•
Victoria Carrizales, 53.-Elia Carrizales, 54.- Severa 
de la Torre. S5.-Eduarda Reyes, 56,-Juana Puente, 
57.-José Pineda, 58.-·Serafín Pineda, 59.-Enrique 
Pineda, 60,-Ramcro Pineda, 61,-Eliberto Pineda, 62. 
-·María Pineda, 63.-Gregaria Pineda, 64.- Carolina 
Pineda, 65.-Simona Espinoza, 66.-Francisco Núñez. 
é7,-Juan Yáñez, 68.-Ma. Inés Náñez, 69.-Ramona 
Náñez. 70.-Modesta Náñez, 7J.- Zapopan Jaramillo, 
72,-Marcelino Gámez, 73.-ViceI}te Gámez, 74.-Ma. 
del Pilar Gámez, 75.-Rafaela Gamez, 76,- Zapopan 
Jasso, 77,-Rafaela Sánchez, 78.-Juana Salís, 79. -
Andrea Solís, 80.-Guadalupe Solís. 81.-Eloísa Solís, 
82,-Manuela Gámez, 83.-PauIo Carrizales, 84.-An•
gelina Carriza1cs, 85.-Juana Carrizales, 86.- Cano 
Otilia, 87.-Eugenio Bernal, 88.-María Eulalia Ber•
nal, 89.-Regina Lumbreras, 90,-Antonia Partida, 9l. 
-Estéfana Sauceda. 92.-Manuel Reyna, 93. - José 
Reyna, 94.-Paula Reyna, 95.-Isidra Galván, 96.-An•
drea Camacho, 97.-Paula Camacho, 98.-Ramona Pra. 
GO, 99.-Cruz Guzmán, 

loo.-Felipe Guzmán, 101. - Guillermo Guzmán, 
102.-Eusebia Guzmán. 103.-Clara Guzmán, 104.-Ba•
silia López, l06.-Fidencio Rodríguez, 106.-Anastacio 
R~dríguez, 107.-Higinio Rodríguez, 108.-Angela Ro•
dnguez, l09.-Consuelo Jiménez, 1l0.-Guadalupe Fa•
cundo, lll.-Antonio Facundo, 112.-Conrado Facun•
(lo, 113.-José Facu;-¡do. 114.-Heliodoro Facundo..¡ 115. 
-Herlinda Facundo. 116.-Socorro Facundo, 111. _ 
Herlinda Torres, 118.-Eusmelia Rodríguez, 119.-Ge•
noveva Rodrígeez, 120.-Bernarda Reyes, 121.-Mario 
Zapata, 122.-;-Scvcriano Zapata, 123.-Cenobio Zapata, 
124,-Eufemlo Zapata, 125.-Genaro Zapata, 126.-Fi•
[berta Zapata, 127.-Ju9ta Jasso, 128.- Ludana Gá. 
mez, 129,-Martha Solís, 130,-Tomasa Guzmán, 131.. 
-Felipa Solís, 132.-Matilde Solís, 133.-Antonia Solís, 
134.-Agustina Solís, 135 -Felícitas Solís, 136,-Rebe•
ca Solís, 137.-Carmen Solís. 138.-Julián Solís, 139 .. 
-Nabora Hernám1ez, 140.-Tomasa Martínez, 141. -
Luis Alvarado, 142.-Teresa Piña, 143.-Elías Alvara .. 
do, 144.-Francisca Ah'arado, 145.- Julia Rodríguez, 
146 -Ezequiel Martínez, 147.-Antonia Martfnez, 14S. 
-Isidora Martínez, 149.-Guadalupe Martínez, 

150.-Tomasa Facundo, 1St.-José Partida. 152.•
Cecilio Partida, 153.-María Partida, 154.- Timotea 
Contrera9. 155.-Alejandro Sauce do, 156.-Petra Sau•
cedo, 157.-Guadalupe Sauceda, lS8,-Mariana Sauce•
do, 159.-Andrca Lu:=;o, 160,-Rc,~ina Lugo, 16t.-Vio•
te.ria Lm;o, 162.-Fr2·ic:~C:.t Bernat, 163 -Armando Pal't 
tida, 164.-Raymundo Partida, 165.-Ange1a Vázquez.1 
166.-Juan Reyna, 167.-Petra Rodríguez, 168.-Aur .. i 

I 
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liano Bernal, 169.-Anita Bernal, 170.-Alicia Bernal, 
171.-Eurebia Salís, 1n.-Gustavo Carrizales, 173.•
Estéfana Rodríguez, 174.-Bertha Jasso, 175.- María 
Jasso, 16.-Consuelo Hernández, 117 -Vidal Facun•
do, 178.-María Elena Facundo, 179.-Ramona Gámez, 
180.-Martín Carrizales, 181.-J. Cruz Carrizales, 182.•
Seferina Rodríguez, 183. -Bonifacio Carrizales, 184.•
Margarita Carrizales, 185.-Justa Castillo, 186 -Adela 
Rodríguez, 187.-Candelaria Rodríguez, 188.-Rosa AI•
varado, 189.-José Angel Partida, 190.-Fernando Par•
tida, 191.-Elisa Partida, 192.-Santos Carrizales, 193. 
-Angela Solís, 194.-Gregorio de la Torre, 195.- Mar•
garita de la Torre y 196.-Angela de la Torre. En con•
secuencia, se cancelan los Certificados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
ejidatarios sancionados, números: 816749, 816750, ... 
816751, 816752, 816754, 816755, 816757, 
816758, 816759, 816760, 816762, 816763, 
816764, 816767, 817768, 8] 6770, 816771, 
816773, 816772, 816774, 816775, 816776, 
816779, 816780, 816781, 816783, 816784, 
816785, 816786, 816787, 816788, 816789, 
816790, 816792, 8] 6793, 816795, 816796, 
8] 6797, 816798, 816799, 816800, 816802, 
816804, 816805, 816807, 816808, 816809, 
8]6811, 816812, 81614, 81615, 816816, 
816818, 816819, 816820, 81623, 81624, 
816825, 816826, 816827, 816829, 816833 r 
816835, en la inteligencia que Jos titulares enli~tadQs 
del número 64 al 107, no se les expIdió Certilicado 
de Derechos Agrarios alguno. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
2cjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venir cultivando y explotando colectivamente la~ 
tierras por más de dos años ininterrumpidos, en el 
eiido del poblado denominado "SOLEDAD", Municipio 
de Castaños, del Estado de Coahuila, tanto en la Do•
tación como Ampliaciones, a los CC. 1.-Eladio López, 
2.-Baldemar López Reyes, 3.-Ascención López Re•
yes, 4.-Francisco López Reyes, 5.-Vidal Castillo Es•
pinoza, 6.-Luciano Facundo Puente, 7.-Idefonso Fa•
cundo Puente, 8.-José Puente Salís, 9.-Amparo Fa•
cundo, 10.-Oscar Fuentes Carrizales, l1.-Juventino 
Reyes Montoya, 12.-Mario Puente Molina, B.-Er•
nesto Rodríguez Pineda, 14.-Mateo Prado Maldonado, 
1S.-Martín Prado Domínguez, 16.- Fidencia Prado 
Vda. de Reyes. 17.-Eufemio Zapata Reyes, 18.-Nata•
lio Reyna Solís, 19.-Adrián Reyna Reyna, 20.-Luis 
Hernández Carrizales, 21.-Gregorio Rodríguez Chaires, 
n.-Ma. Isabel Contreras Jaramillo, 23.-Emilio Con•
treras Castro, 24.-Refugio de la Torre Tovar, 25.•
Rt>drigo Castillo López, 26.-Eduardo Rodríguez Chai•
res 27.-Amado Puente Carrizales, 28.- Guadalupe 
Pu~nte Carrizales, 29.-Benigno Puente C., 30.-Luis 
Puente 'Carrizale9, 31.-Eleuterio Bernal Cano, 32. -
Armando Bernal Reyes, 33.-José Angel Puente de 
l,eón 34.-José Abelardo Vázquez F., 35.-Antero Her•
nánd~z Carrizales, 36.-Antonio Guzmán Martínez, 37. 
-Natividad Reyna Facundo, 38. -Adrián Reyna Fa•
,undo 39.-Leopoldo Fuentes Facundo, 40. -David 
Salvador Martínez Reves, 41.-Ramón Méndez Guzmán, 
42 -José Partida Paéheco, 43.-Delfino Francisco Pal•
millas R., 44.-Francisco Puente Solís, 45.-Ferna~40 
Solís Guzmán, 46.-Erac1io Reyes Prado, 47.-EmIho 
Bernal Reyes, 48.-Guadalupe Facundo de la Torre, 
4<J.-Ricardo de la Torre Tovar, 

SO.-Juan Facundo de la Torre, 51.-Demetrio d~ 
la Torre Reyes, 52.-Ismael Facundo Jasso, 5~.-Rl' 
cardo Puente Solís, 54.-Heriberto Facundo Rmz, SS. 
-José Lui9 Facundo Ruiz, 56.-Reginaldo Prado Ro•
d.ríguez. 57.-Cmz Contreras Castro, 58.-Guillermo 
Carrizales, 59. -J osé Oscar Bernal Reyes, 60 -Mar•
tm GUZPlán Carrillo, 61 -José Luis Palmi1la5, 62.•
Juan Guzmán Martíncz, 63.-José Angel Puente He•
rrera, 64.-Emilio Puente Carrizales, 65. - Armando 
Puente Carrizales, 66.-José Javier Puente Herrera, 
67.-Eligio Puente Herrera, 68. -Leopoldo Vázg,uez 
Facundo, 69.-Inocencia Reyes Vda. de Jasso. 70.-

Ma. Concepción Facundo Vda. de Jasso, 71.-Arnulfo 
Jas~o Facundo, n.-José Angel Jasso Facundo, 73.•
José Jasso Facundo, 74.-Estéfana Rodríguez Vda. de 
Ja~so, 75.-Gilberlo Ja~so Rodríguez, 76.- Fernando 
Jasso Rodríguez, 77 -Benjamín Contreras Castro, 78. 
-Belisario Contrcras Castro, 79.-Fernando Contre. 
ras Castro, 80 -Rumberto Contreras Castro, 81.-Be•
nito Reyes> SoIí~, 82.-Juan Antonio Reyes Solís, 83.•
RefugIO Reyes Soh~. 84.-Valentín Reyes Solís, lIS.-Ar•
tcmio Jasso Reyes, 86.-J. Eleazar Jasso Guzmán, 87.•
Manuel R. Castellanos R., S8.-Ricardo Velos Rosales, 89. 
-Roracio Puente R., 90.-90.-Cipriano Palmillas Rodrí•
gllez, 91.-Luciano Jas~o Reyes, 92.-Julián Solís Guz•
mán. 93.-Juan de la Torre Tovar, 94.-Moisé" Puen•
te Pmcda, 95.-Ramona Prado Vda. de Guzmán, 96.•
Virgilio Pucnte Carrizalcs, 97.-Réctor Solís Guzmán, 
98.-Danicl de la Torre Pineda, 99.-Fidencio de la 
Torre Tovar, 

lOO.-Alberto Reyes Guzmán, lOI.-Raúl Camacho 
Rodríguez, 102 -Etisebio Camacho Rodríguez, 103.•
Raúl Carriz2 les Solís, 104.-Ponciano Puente Rodrf. 
guez, 105.-SenovlO Prado Domínguez, 106.-0cL<;v;0 
Carrizales Salís y 107.-Narciso Vázquez Facundo. Con•
secuentemcnte, expidanse sus correspondientes Certi. 
ricados de Dcrecho~ Agrarios que los acredité' comD 
cjidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Se nmlirrnan los derechos a~rarios de 
31 cjidatarios del censo básico, beneiiciados en la 
Resolución Presidencial de segunda ampliación de eji•
elo, de fecha 28 de agosto de 1963, publicada en el 
"Diario Oficial" de la Federación el & de noviembre 
ele 1963, quienes 5C encuentran en la actualidad explo. 
lando colectivamente las tierras, a los CC. 1.-Boni. 
1 acio Reyes Mon toya, 2. - J smael Reyes Mon toya, 3.•
Alfredo Puente Herrera, 4.- José Angel Puente de 
León, 5.-Alejandro Carrizales Solís, 6.-Luis Jasso 
Reyes, 7.-Marcelino Puente Pineda, 8.-Hermilo Fa•
cundo' Puente, 9.-José Ramón Rodríguez Pineda, 10. 
-Daniel de la Torre Tovar, ll.-Fidencio de la Torre 
Tovar, 12.-:-Rubén Castillo Espinoza, 13. -Ezequiel 
Palmillas Rodríguez, 14.-Raymundo Yáñez Martínez. 
b.-Eliseo Contreras Castro, 16.-Gabino Reyes Mon•
t0ya, 17 .-Guillermo Guzmán Prado, 18.-Daniel Chai•
res Reyna, 19.-Ricardo Puente, 20'.-Eleuterio Facun. 
do Puente, 21.-Francisco Carrizales Prado, 22.-Cruz 
Guzmán Prado, 23.-Moisés Puente Pineda, 24.-Pedm 
Guzmán Martínez, 25.-Pedro Rodríguez Castillo, 26. 
-Manuel Facundo Gámez, 2'l'.-José A. Facundo Gá· 
mez, 28 -Isabel Vázquez González, 29.-Fructuoso de 
la Torre Tovar, 30.-José Jasso Reyes y 31.-RamirCl 
Facundo Hernández, en el ejidO del poblado denomina•
do "LA SOLEDAD", Municipio de Castaños, del Esta· 
do de Coahuila. Consecuentemente, expídanse a sus 
nombres los correspondientes Certificados de Dere· 

.chos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
p0blado de que se trata. 

CUARTO.-Publíquese e9ta Resolución, relativa a la 
privacililn' de derechos agrarios y nuevas adjudicacio•
nes de unidades de dotación, confirmación y reco•
nocimiento de derechos agrarios, en el ejido del po•
blado denominado "LA SOLEDAD", Municipio de Cas•
taños, del Estado de Coahuila, en el "Diario Oficial" 
de la Federación v en el Periódico Oficial del Go•
bierno de esa Entidad Federativa; inscríbase y há•
ganse las anotaciones correspondientes en el Registro 
Agrario Nacional,. Dirección General de Información 
Agraria; notifíquese y ejecútese. 

'Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la. 
Unión en México Distrito Federal, a los diecisiete días 
del n{es de febrero de mil noveciento~ ochenta y uno. 
-El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, José López Portillo.-?-úbric~.-Cúml?lase: 
El Secretario de la Reforma Agrana. JaVIer García p., 
niagua.-Rúbrica. 
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a.eléluc1ón sobre privación. ,.eonoelml~tp y confir•
mación de derechos a¡ratios, en 'l ,,¡jido __ ~i!t}'l~ 
blado defiomilládo san }()Jt del Sitio¡ Mwuwpw 
~t Satevó, tbIh. (Reg. 17920). 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos MexicaIlOl.--seeretaña de la Re•
forma Agrarla. . u., 
VISTO para resolver él exped~en!!.. relativo a la prl•
. vacián. recongd~eAtCJ y 0tr.ao.atlOll de dér~cnol 

~fJlGoABr IHf~~ t~pt:°:t=d~elS~ 
tado de Chihuahua; 1 "W'. ~'" ," 

A RESULTANDO PIUMBM.-Con.I. en tI ex,pedien•
te la segunda convooat9ria de fécha 23 de novIembre 
de 1978, para la Asamblea (It~tal Extraordinaria d. 
Ejidatario8, relativa a la privaCIón de Ilertchoa agra•
rios, en contra de los ejidatarios y 11.jCesQteS jllle s. 
citan en el prlmér pUJ.\to resolutivo 4. ..ta xles~lu­
ción, por haber abafldonado la a910taciÓft co ectlva 
de las tierras del ejido, por mál ele clOI aftos GOIlo 
secutivo~. asamblea que tuvo vérific;aÜVG el 2 de di•
ciélIlbre'WQe 1978, en la que le preploltlO reconocer de•
rechos agrarios a los campe~inos 4t,!.e hin veniQO ex•
plótando colectivamente las berral del tjid~ por más

l de dos años ininterrumpidos, Y Clutl s. indican en e 
aegundo punto resolutivo; y s. goñlt~ 10$ d'n:ch91 
agrarios oe 7 ~jidatati~s d~l censro bálipo •. ben.éficl~pOI 
en la Resoluclón PresldenCutl de amplIaCIón de ~J14o, 
de fecha 31 de enero d. 1967publlta4a en el nl1-
ria Oficial" de la Federlci6n eí 17 dé f.brero de 1967, 
quienes se encuentrl\fl en la aetulli~ád ~plotando 
colectivamente las tierras del ejido y que le indk11ln 
'en el tercer punto resolUtivo de la prt5ente leso u-

ción. , . _.'" J /;.;s", ... ' ' ~*.!\1;J I 
RBSULTANDO SEGtJNDO.-La 40eumtntaclÓn se 

remitió a la Comisión Áltrarla Mixta..x, dicho q~ga. 
rusmo, notificó el 6 d.lebrero de 19711, a loS ~J.aa­
tariOI y sucesoreS méttado8 para que compareCIeran 
a la Audiencia de Ptüéb~s y Alegat!)8.i misma que se 
llevó á caho el 21 dé febrero tie 197" en la que sé 
comprobó légáltfiél1te la pro~aéncia 'Para la privación 
de derechos agrári~s a los ejídatarlol y sucesores 
propuestos; de confornli~ad <:011 lo mspuestó por loS! 
Artículos 426, 430 Y demas relatIvos de la Ley Federal 
d.. Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
que es procedente la prlvación de sus derechos agra· 
rios a los ejiaatárlos y 8uéesorés que se señalan, y 
el reconocimiento gUé propone la Asamblea General 
Extraordinaria d. Ejidatarios. 

l' 

RESULTANDO TERCERO.-EI ex;pediente relativo 
fue t1 \nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la tenencia de la Tierra, la que 
hizo una révisión del ínilünó y comprobó la legalidad 
de las notificacionés y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
no correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimien. 
to de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dic•
tanlCn en sesión celebrada el 26 de noviembre de 
1980; y 

CONSIDERAND PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites previstos en los Artículos 416, 429, 430, 431 Y 
clemás relativos dé la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, habiéndose comprobado, por la. constancias que 
obran en antecedentes que los ejidatarios y sus he•
rederos han incurrido en la causa de privación de 
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el Ar•
tículo 85 Fracción 1, de la propia Lev, por haber aban•
(knado la ,explotación _colectiva de .Ias tierras dé! eji•
do por mas de dos anos conseClltJvos; que quedaron 
oportunaItlénte notHkaQol loa ejidatario$ y suceso-

reí sujetos a juicio; y que finalmente se si¡uieroft 
los posteriores trámiteS legales, por 10 que es pro. 
cedente privarlos de sus derechos agrarios y WteS~ 
rlO!, y cancelar los cotrespOl'1diéfitéQ Certificádos d. 
DerechOs AgrariOS. 

CONSIDERANDO SEatJNDO.-QÚé los -C!luflJ'esino$ 
st"ftálados, según constáfida9 que Corren a¡regidas Al 
expedienté, han 'Venido eXplótálttlo éoleétiVáIfiéflti! lu 
tiétráa del ejido por más tie dos afios ininterruml'ldol, 
y l}abiéndose propuesto el teconocimieltto de sus d .. 
rechOs agrarios por la Asamblea General Extta<JrtUna.•
ri. de Ejidatanos, cell!btada él 2 de diciembre de 
197\ de acuerdo cOn lo diSpuesto por los Artieulol 
72 rracciones 1 y ItI, 86, 200 y demás apliéábles d. 
la misma Ley, procede reconocer sus deredifis agra· 
riós y con fundalnento en el Artículo 69 tÍe la meno 
cionada Ley, expedir IUS CertificadOS wrrespóndien•
tes. 
-- Por lo expuesto y con fundamento en los ArtículoS 
ya mencionados ele la 1ey Federal de :keft>rma Agrl!. 
ría, te resuelve: 
... PIUMERO.-Se decreta la privación de derechóS 
agr:ariós on el eJido del \,oblado denominado "SAN 
JOSl..~EL SITIO", Municlpio de S~tevó, del Estado 
de "UJ,IlUlhUil, por haber abandonado la explotación. 
colectiva dI! las tierras del ejido por más dé dos áflós 
consecutivos a los CC. 1.-Pedro Jurado, 2.-Juan COfi•
treras, 3.-Tomás Escárcega, 4.-Cosme García, 5.•
Felkiano García, 6.-Gonzalo Granados, 7.-José Ju•
rado, B.-José Lozano, 9.-Ca~imiro Moreno, lO.-Z. 
ferino Pérez, H.-Dulces Nombres Quezáda, 12 ,-Tri· 
nid~d Qu~zada,l 13.-Perfe~to Salinas, l~.-Marfa de 
Jesus TapIa, b.-Josefa VIlla, 16.-Ramon Córral, 17. 
-Miguel Cano, 18.-Antonia Corral, 19. -Guadalupé 
Cotral, ZO.-Mateo Chávez, 21.-Sóstenes chac6n, 22. 
-Rita Sánchez, 23.-Florencia Chávéz, 24.- MartiñA 
Chac~n. 25.-Brlgida Chacón, 26.-M:aría ChilCÓl'11o. 27. 
-Jesus de 1M Casas, 28.-Edelfido Flore~, 2~.-KAQ1 
Garda, 30.-José García, 31.-Feliciano Gontálét, ~2. 
-Gerardo Lábrada, 33.-Rafael Leal, 34.-IsidrO Lo•
zano, ~S -Jesús María Monje, 36.-Manuél Motalu, 
37.-Teófilo Márquez, 38.-Severiano Meléndél, ~9.­
Sevetiarto Méléndez, 40,-Zenón Morales, 41.-1!ulIéblrJ 
Moreno, 42.-Petra Meza, 43.-José Ochoa, 44.-Ma•
nuel Pérez, 45.-Sabás Perches, 46.-Eulogio QUéta•
da, 47.-Joaquín Quezada, 48.-Ramón Quezada 49.-
Teresa Quezada, SO.-Victoria Quezada. ' 
lit'! 

~l.-Remedios Quezada, 52 ,-Luis Quezada S3,•
Jesús Quezada, 54.-Antonio Quezada, 55.-Jos6 Qué•
zada, 56.-José Quezada, 57.-José Quezada, 58.-Eu•
frasia Quezada, 59.-Ismael Salcido, 60.-Adrián Sal•
cido, 61.-Adrián Salcido, 62.-Jo~ Salinas, 63.-Pa. 
tra Ortiz. 64.-Juan Sigala, 65.-Pedro Sandoval 66. 
-Jesúi5 Manuel Salinas, 67.-Antonio Torres, 68'. -
Hilario Urbina. 69.-Isabel Villa, 70.- Juan Manuel 
Chávez, 71.-Federico Sánchez, 72 -Gilberto Quela•
da, 73.-Ignacio Rodríguez, 74.-Perfecto Salinas, 75. 
-Raúl Qaezada, 76,-Jesús Manuel Salinas, 77.-José 
Salinas, 78.-JcsÚs Quezada, 79. - Dulces Nombre8 
Quezada, 80.-Ramón Quezada, 81.-José Quezada Vi· 
llagrán, 82.-Ignacio Rodríguel, 83.-AntGllio Quezada, 
84.-J056 Lozano, 8S.-Antonio Quezada Q., 86.-Ra•
món Moralc5, 87,-Isidro Villa, 88 -Manuel Pérét Co•
rral, 89,-Manuel Pérez Corral Jr., 90.-Natividad Pé· 
rez Si 91 .. -José, García Morales., 92.-Edelfito Flores, 
93.- efermo Percz Corral, 94.-Aurelio l'érez, 95,•
Pedro Sandoval, 96. -Isidro Lozano, 97. -Jesús Sándo. 
val, 98.-Severiano Meléndez, 99.-Cleofas Meléndez, 

lOO.-Antonlo Mcléndez, 101.-Severiano Meléndez, 
G., 102.-Elena Meléndez, 103.-Adolfo Villa S. 104. 
-José Villa, 105 -Jcsús Villa, 106 -Isah.' Vill~, 107. 
~ Remedio,> Ovczada, 108 -Joaquín Quclaua, 109-
I'.mesto Almanza, 110. --Fclici,lllO Gonlález, 111.-Peo, 
tra ~cza, 12. -SOCOrl"o Lozano, 113 -LLlI~ Oc¡'oa,· 114,;~ 
-LUlS Ochoa Jr., U5.-Antonio Torres E., 1l6.-Ma-
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clovia Corral Vda. de M., 117.- Guadalupe Corral, 
U8.-Víctor Corral, 119.-Antonio Quezada D., 120.•
José Quezada D., 121.-Ramón Lemus, 122.-JesÚs Mo•
ras, 123.-Teófilo Márquez, 124.-Antonio Quezada J., 
125.-Gregorio Jurado, 126.-Antonio Jurado, 127. -
Pedro Jurado, 128.-José Jurado, 129.-Celso Jurado, 
130.-Florencia Ch. de Quezada, 131.-Gilberto Que•
zada, 132.-Máría Ch. de Almanza y 133.-Carlos Al•
manza. Por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios a los CC. l.-María González, 2. 
-Teodoro Contreras, 3.-Héctor Manuel Contreras, 4. 

3E2733, 362734, 
362741 36271.!.2 
362748, 3627sÓ 
362754, 362756' 
362760 362762' 
362773, 362774. ' 

,,' 
362735, 
362743, 
362751, 
36i.7'J7, 

, 362764, 

- '362736, 
3627~5, 
362752 
362í:5S' 
362769: 

36273 !f. 
361747, 
362753, 
3bLi )9, 
362,77/., 

., .SEGUNDO.-Se rec~nocen derechos aLfarios por 
~erur ex~lota~~o colectIvamentel:¡!l tierras por l.1as 
(le dos. anos InInterrumpides, en el ejido d.el pob:ac.:o 
dcnon;mado "SAN JOSB, D¿L SIrIO", Munic.¡:::o ¡je 
Satevo, del Eslado de, Chihuahua, a los Ce. l.-Jo,é 
Jura~o, 2.-Alfonso Lopez, 3~---Otilio l'errazas M., 4. 
-LUIS quezada O., S,-Miguel .SállcÍlez C., Ó -Jest:s 
M. Polvon, 7 .. -Margarito, Tcrraza'St P., 8,-Dan;el :!Lii•
nas.'o9:.-Ppblo Mor~i1O, 1O.-Hel'iberto Quezacia e., ll. 
-B~nJamlll Qucz:wa M., l2.-Ma,wde. SOldo T. 13. 

-María Rayo Márquez, S.-María Luz Carrasco, 6.-
Maximiliano Garda, 7.-Margarita Garda, S.-Jacin•
ta Chávez, 9.- Víctor Garda, 1O,-Bertha Garda, 11. 
-Josefa Quezada, 12.-Alberto Granados, 13.-Ubal•
do Granados, 14.-Aurelia Ochoa, 15.-Guadalupe Lo•
zano, 16.-Marcelina Lozano, 17.-Amelia Fiores, 18. 
-Urelio Pérez, 19.-Antonio Pérez, 20.-Pántilo Pé•
rez, 21.-María Quezada, 22.-Guadalupe Quezada, 23. 
-Adelina Quezada, 24.-JosefinJ. Durán, 2S.- Carlos 
Quezada, 26.-Rafael Quezada, 27.-Carmen Chacón, 
28.-Antonio Salinas, 2Y.-Marluel Salinas, 30.- José 
Villa, 31.-Adolfo VIlla, 32.-Josefa Dornínguez, 33.•
Margarito Olivas, 34,-Víctor Olivas, 35.- Franclsco 
Larrea, 36.-Esquipula Corral, 37.-Dolores SaJeldo, 
38.-Guillermina Chacón, 39.-Rosa Ch:ivez, 40.-Ra•
mona Chávez, 41.-Mariana Quezada, 42.- Florencia 
Quezada, 43.-Armando SaIcido, 44.-Elba Salcido, 45. 
-:-José Hernández, 46.-Manuel Hernández, 47.- Ma•
riano Hernández, 48.-María Pérez, 49.-Anionio F~o· 
res, 

SO.-Manuel María Flores, 51.-María Romero, 52. 
-Desiderio González, 53, -J acobo González, 54. -Reyes 
Labrada, 5S.-Petronilo Labrada, 56.- Elvira Labrada, 
57.-Teresa Torres, 58.-Rafael Leal, 59.- Alejandro 
Leal, 60.-Aurelia Nava, 61.-Josefa Escárcega, 62.•
Ignacio Monje, 63.-Manuel Morales, 64.- Ambrosio 
Morales, 6S.-María Villa, 66.-María de la Luz Már· 
Q.uez, 67.-Guadalupe Garda, 68.- Cleofas Meléndez, 
69.-Antonio Meléndez, 70.-Edwviges Aguirre, 71. -
franci~o Meléndez, 72.-Juana Caro, 7j.-Gt:adalupe 
Morales, 7~.-Anastacia Morales, 75.- Ana Quezada, 
76.-Isidro Moreno, 77 .-Ezequiel Moreno, 78.-Soco•
rro Lozano, 79.-Francisco Lozano, 80.- Austreberto 
Lozano, 81.-María Socorro Ochoa, 82.-María Valver•
de, 83.-Josefa Sandoval, 84.-Manuel Pérez, 8S.-Jo•
sefa Pérez, 86.-Eulalia Baca, 87.-Manuela Meraz, 88. 
-Ramona Quezada, 8Y.-Josefa Quezada, 9U.- Elisa 
Pérez, 91.-Ramón Quezada, 92.-Ma. Ascensión Que· 
zada, 93.-Joaquín Quezada, 94.-Socorro Quezada, Y~. 
-María Quezada, 96.-Manuela Quezada, 97.- Eliseu 
Quezada, !l8.-Eduardo Quezada, 99.-Josefa Pen.hes, 

100.-JesÚs Antonio Quezada, 101.-Horacio Que•
zada, 102.-Carlota Durán, 103.-Carlota Durán, 104.•
Francisco Romero, 105.-Eufrasia Romero, 106.-Gua•
dalupe Baca, 107.-Gerardo SaIcido, 108.-Roberto Sal•
cido, 109.-Amada Prieto, UO.-Israel SaIcido, 111.•
Alberto Salcido, 112.-J. Socorro Salinas Chacón, 113. 
-Alfonso Sánchez, 114.-Pablo Sánchez, l1S.-Marina 
Pérez, 116.-JesÚs Sandoval, 117 .-Librada Prieto, 118. 
-María Luz, 119.-Antonio Torres, 120.-María Elisa 
Torres, l21.-Manuel Urbina, 122,- Victorio Urbina, 
123.-Juliana Caro, 124.-Gloria Villa, 125.- Rosas 
Ema Villa, 126.-Soledad Estavillo, 127.-Aparicio Chá•
vez, 128.-Federico Chávez, 129.- Trinidad Cadena, 
130.-Efrén Sánch~, 13l.-Esther Sánchez, 132.-José 
Rodríguez, 133.-Mónica Rodríguez y 134.-Mai-ía Que•
:r.ada. En consecuencia se cancelan los CertificadoS! de 
Derechos Agrarios que respectivamente se les expidie•
ron a los ejidatarlos sancionados, números: 362673, 
362674, 362675, 362676, 362677, 362678, 
362680, 362682, 362684, 362687, 362688, 
362S':9. 3626CJO, 362691, 362694, 36269:', 
3626%, 362698, 36'¿699, 362700, 362701, 
362702, 362703, 362704, 362705, 362706, 
362707, 362708, 362710, 362711, 362712, 
362713, 362715, 362716, 362717, 362718, 
362719, 362720, 362721, 362723, 362724, 
J6272ó. 362728, 362729, 362730, 36Z7,34 

-El~azar Alm::mza Ch., 14.-Espitación Viib, 15.~!G~é 
Mana Lares, l6.-Guadalupe Carmona O., 17 .-N~ría 
n~ca Yda. ele Cano, l8.-Genaro 01iv2s Cerral 19.•
Vlctonano Quezada S., 20.-Francisco Mo~·::tlcs Q" 21. 
-~eynaldo Quezada S., 22.-Salomón Villa O., 23.•
~dan Almanza C., 24.-Elías Terrazas P 25 -~r:l'lro 
nrÍq~,ez~ 26,-l\Januel Al:oanza Ch., 27.2Jvl:a i':;":~l1, 

28.-:S?bas Percl,lez. M., ,29.-, Oscar Maó':.:arna' '1'., 
3U;-JlLl. del RefUgIO Pcrez yda. de Gélrci:l, 31.-1'0-
mas Almanza C., 32.-Ene,dJl1:l. Labrada V¿a. (1e Si•
g.~da, 33,-Pdr~ Quezada M., 34.-Crcscer::c:o Ulivas 
\, 3S.-AnastaclO .Oue~da O., 36.-Isidro Silla Al•
n',anza, 37.-Antomo Sandoval C., 33.-IHv~ro Fcr•
nandez B., 39.-~ocorro Ouezada M., <Q.-~!::: .lel {o '1-
treras G., 41.-Euuardo Queznda S., 42 -/lcIc18ic1a LO. 
z:;no M., 43.-A?drés ~~rez Ch., 44.-Elicorio Ccl~.~;¡­
da ,T., 45. -~ana lV':,armebrena de PeTc¡1es, ~:í. -l':i•
(.Olas Quez30a E., 41.-Rodclfo VIlla O 48-Te<'i.Ís 
Miguel C., 49.-Zenón Villa M., ',. J ~ 

SO.-JesÚs Miguel Mcrez, S1.-Baldcmar Cai-r2cco 
52.-Guadalupe Ouezada Vda. de Q., 53.-Franci-sC'~ 
Lozano M., 5~.-Ubaldo Ouezada Q., 5S.-Pablo Flores 
E., 56.;-Joscfma Morales, 57.-María Elisa Chúvcz, ::8.' 
-~ubcn Baca F., s9.-Rodolfo Almanza C., 60.-~ía. 
nu~l Loz~mo M., 61.-Israel Quezada O 67 _U~7 h'()o 

r~s C., 63.-Guadalupe Almanza C., 64 ·:....FÚ:!el~ ·S>~la. 
6?-Teo~oro Garda P . ., 66.-Refugio Villa A., 67.":'En•
nque VIlla. A., ~8;-bsperanz~ l'JOrcs \1 ua. (e U., 
69.;-Gregono Ga.cla, 70.-Mana Petra Baca Vda. fe 
Chavez, 71 ,-SO;::orro Torres S., 72 .-María Rc~ario 
Qu~zada Vd3. de O., 73.-Alfonso Torres S., 74. _ 
k;Ias Terres S., 7s.-Gumaro Ouezada O., 76 -Si. 
nlOn Quezac!a B., 77.-Socorro Terrazas. P., 78 _ 
l!-umberto Terrazas T., 79.-Rogelio Durán O., 80,•
Guadalune Esther Labrado 81.-Margarita Rius Vda, 
de .L., 82.-Simón Garda 'R., 83.-Valenle Cnl10 84. 
-Gl.lberto. de las Casas, 8S.-Eligio Vázquez, 86.•
D;::lfma VIlla M., 87:-Pedro Villa M., 88.- Erneno 
F"ores C., 89.-Herlmdo Torres T., 90,-Mariana Flo•
res de ,E., 91.:-Angel Quezada, 92.- Baltazar Riv~s, 
93.-Uro::mo Rlvas U., 94.-Javier Rivas U., 95,-Sós•
tcnes Al~af!Za, 96.-Eprique Al,manza S., 97.:-Lcopol. 
c!o. Garcla, 98.-Franclsco GarcIa P., 99.-Pnscsiliano 
Pneto, ' 

100.--;Genaro Sigala S., 10l.-José Garda, 102.•
Carlos P.;:rez, l03.-Arturo Almanza, 104.- Eduard() 
Torres<, 10S.-Pedro Quezada O., 106.-Cel~ Jurado 
e., 107.-~1:aría Cro Vda. de F., 108.-Rodolfo éano, 
l09.-Dommgo Meraz V., 1O.-Abelardo Mariñebrena 
1Il.-Mario Mariñclarena Hcrnández, 112.-Liborio Ur: 
bina, 1B.-Ambrosio Quezada P., 114.-Elías Meraz V., 
lIS.-Agustín Morale!'o O., 116. -Jesús Bustillos R., 
l17.-Urbano Ouczada S., 118.-Elis-eo Mendoza V., 119. 
-Esther Quezada S., l20.-Luis Armando Si.crala 121 . 
-;Pa:)lo Pineda Arellano, 122.-Félix Flores, 123.~l\fa: 
na Almanza Cadena, 124 -Carlos BustilloS! Ríos 125 
-José Antonio Quezada, l26.-Rumaldo Carmo!'a O· 
l27.-Julián Mariñelarena, 128.- Ramón Prlcto M" 
l29.-Genoveva Pérez Vda. de V., 130.-Guadalupe C~ 
na!, L., 131.-Antonio Cor~aJ f..,,132:-Herlindo Torres 
~. y 133.-Fernando Salmas. Consecuentemente' ex~' 
pIdan iUS correspondientes Certificados de Der¿chos 



, Martes 16 de Jun!o (fe 1981" .. ...,; D 1 A lt 1 O O F I ~ I A y; 

Agrarios, que los acredit. como .jidatarlOl del pobJa. rlos afectados para que comparecieran a la Audiencia 
ció de que se trata. de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabe> 

el 25 de octubre de 1980, en la que se comprobó le-
TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios de galmente la procedencia para la privación de dere-

7 ejidatarios del censo básico, beneficiados en la Re- chos agrarios a los ejidatarios propuestos; de confor•
solución Presidencial de ampliación de ejido, de fecha midad con lo dispuesto por los Artículos 426 430 Y 
31 de enero de 1967, j)ublicada en el "Diano Oficial" demás relativos de la Ley Federal de Reform~ Agra•
de la Federación el 17 de febrero de 1967, quienes se ria. La Co~isi~~ Agraria Mixta opinó que es proce•
encuentran en la actualidad explotando colectivamente dente la pnvaClOn de sus derechos agrar.ios a los eji. 
las tierras, a los CC. l.-Francisco Morales, 2.-Gua- datarios que se señalan y el reconocimiento que pro•
dalupe Torres Corral, 3.-Pedro Torres Corral, 4.- :po~e la Asamblea General ExtraordiRaria de Ejida. 
Ramón Corral, -S.-Rogelio Durán Durán, 6.- Raúl tarIos. 
Cano y 7.-Simón Balbuena, en el ejido del :poblado RESULTANDO TERCERO.-El expediente relati. 
denominado "SAN JOSE DEL SITIO", MuniCIpio de v~ fue. !urnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Satevó, del Estado de Chihuahua. Consecuentemente, DlreccIOn General de la Tenencia de la Tierra la que 
cxpídanse sus correspondientes Certificados de Dere- hizo una revisión del mismo y comprobó la l~galidad 
dlO9 Agrarios que los acredite como .jidatarios del de. ~s notificaciones y constancias presentadas en este 
poblado de que se trata. j?ICIO; por lo «;lue se turnó al. ~?cal Consultivo Agra-

CUARTO.- .... ·blíqu..... esta Resolución, relativa ab rlO correspondleI,1te, con la opm¡on de que fuera apro•
cu -.. ado por estar mtegrado correctamente; quien a su 

la privación, reconocimiento y confirmación de dere- vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimien-
chos agrarios, en el ejido del poblado denominado to d Lit' , la . "SAN JOSE DEL SITIO", Municipio de Satevó, del e. ey, o lo~e 10 a cO~~l~eración del Cuerpo 
Estado de Chihuahua, en el "Diario Oficial" de la Fe- Consultivo .~grarlob eldquel emltlO y aprobó su dicta•
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno de men. en leSIOD ce e ra a e 3 de febrero de 1981; y 
esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las anota- CONSIDERANDO PRlMERO.-Que el presente 
ciones correspondientes en el RegIstro Agrario Nado- juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los tra'-nal, Dirección General d_ Información Agraria; notifí··t . queso y ejecútese. ~ mI e~ prevI~os en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dieci9iete 
Cías del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
tlDO.-EI Presidente Constitucional de los Estados Um•
dos Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmpla•
se: El Secretario de la Reforma Agraria, Javier Gar. 
da Paniagua.-Rúbrica. 

• 
_luci6n sobre privación y reé\~lmiento de de•

rechos agrarios, en el ejido del poblado denomi•
nado San Nicolás del Chapín, Municipio d. Gua•
ujuata, Gto. (Reg. 17880). , 

Al margen un leIlo ton el Escudo Nacional, que 
cHce: Estados Unidol MexicaDOS.-Secretaría de la Reo 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la prl•
~ación y reconocimiento de derechos agrarios, 
en el ejido del poblado denominado "SAN NICO•
LAS DEI. CHAPIN", Municipio de Guanajuato, 
del Estado de Guanajuato; 7 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expe•
diente la segunda convocatoria de fecha 11 de oCtubre 
de 1978, para la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios relativa a la privaci6n de derechos agra•
rios, en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta Resolución, por haber 
abandonado la explotación colectiva de las tierras 
del ejido por más de dos años consecutivos, asamblea 
que tuvo verificativo el 19 de octubre de 1978, en la 
que se propuso reconocer derechos agrarios a los 
~ampesinos que las han venide> explotando colectiva•
mente las tierras del ejido por más de dos años inin•
terrumpidos y que se indican en el se~undo punto re•
IOlutivo. Asimismo, por fallecimiento del titular se re•
tonozcan los derechos agrarios ,a la campesina que 
ha venido explotando colectivamente las tierras del 
ejido por más de dos años consecutivos y que se in•
'lean en el tercerpunto resolutivo de 1& presente Re-
8Olución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-L~ documentación se 
ftmitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Or,ga•
Ilismo notific6 el • de octubre de 198!), • 101 ejidat. 

d.emas r~~atlvos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, hablendose comprobado por las constancias que 
o~ran en antecedentes que los ejidatarios han incu•
rrIdo en la causa de privación de derechos agrarios 
a. que se refiere el Artículo 85 Fracción 1. de la pro•
pia . Ley, por haber abandonado la explotación co•
lectiva de las tierras del ejido por más de dos años 
consecutivos; que quedaron oportunamente notifica•
dos los ejidatarios sujetos a juicio; y que finalmente 
se sigUIeron los post.eriores trámites legales, por lo 
que es procedente prrvarlos de sus derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que Jos camnesi•
nos señalado~ según consta~cias que corren agrega. 
das al expedIente, han vemdo explotando colectiva. 
mente las tierras del ejido por más de dos años inin•
terrumpidos y habiéndose propuesto el reconocimien•
to de sus derechos agrarios por la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el 19 de oc•
tubre de 1978, de acuerdo con 10 dispu('sto por 10s 
Artículos 72 Fracción lII, 82 inciso a), 200 y demás 
aplicables de la misma Ley,. procede reconocer sus de•
rechos agrarios¡ y con fundamento en el Artículo 69 
de la mencionada Ley, expedir sus Certificados co•
rrespondientes. 
i 

Por 10 expuesto y éon fundamento en los Artícu•
Jos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO,-Se deCreta la privación de derechos 
am"arios en el eiido del pohlado den'Jminado "SAN 
NICOLAS DEL CHAPIN", Municipio de Guanaiuato 
del Estado de Guanajuato, por háber ab"ndónado l~ 
explotación colectiva de las tierra~ del ejido por más 
de dos años consecutivos a los CC, l,-Sirnéin F'ña 
Patlán, 2.-Ramón Vargas Prieto, 3,-Snlvador Vflr•
gas Gutiérrez, 4.J. Santos .Tu8.rcz R., !'j,--Vicente Ba. 
rajas R, y 6.-J. Jesús Vargas Gutiérrez, 

SEGUNDO,-Se reconocen derechos agr?rios nor 
venir explotando colectivamente las tierras del ejido 
por más de dos años il1interl'l111"tlic1n~, pn e1 piir1,., "'pI 
pob1ado denominado "SAN NICOLAS DEL CBAPIN", 
Municinio de Guanajuato, del Est:ldo de Gua~1ajuato, 
• los CC. 1.-J. Asul1ciéin ,T".,,,('7, pntJ.'n, 2.--J"lsé 'Ri•
vera Juárez, 3.-Ar1.olfo PatJ:ln Gut:[rrez, 4,-Ma. 
Guadalupe Juárez Lónez, 5.-Javier B"rajas Pah'foJt 
'7 6.--José Beltrán Juárez. Consecuentemente. eJQ2s.. 
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dAn~é ~U8 cotrespoñdientes Certifiéádos d, Derechos 
Alutió8 qUé lós áéredite como ejidatarios dél poblado 
4r. qUI lié trata. 

TERCERO.-Por fallecimiento dél titular Eugtmio 
Julirez Rivera. 1l:h el eJido del poblado denominado 
"SAN :NICOtA~ VE!.. CHAP1N", Municipio de Gua•
najuato del :tsiado de Guanajuato. Asimismo se reco•
nocen derechos agrarios a la campesina que la ha vé· 
nido ~xp10tando ~olectivament~ la tierra del, eFdo 
por más de dos anos consecutivos a !a C. Jeromtna 
Rarhítet Parra. ton5ecuentemente, eXPIdas€, su correS· 
pOlldiénté Certificado de berechos Agranos que la 
aerédite como ejidataria del poblado dé que se trata. 

ctrARTO.-PubIfquese esta Resolución. relll;tiva a 
la privación y reconocimiento de derechos agranos, ell 
el ejido del poblado denominado "SA NICO!..AS DEL 
CHAl'lN" Municipio de Guanajuato, del F;stado de 
Guanajuat~, en el "biario Oficial" de la Federaci<?n y 
en él 'Periódico Oficial del Gobierno de esa Enhdad 
Federativa' inscribas e y háganse las anotaciones co· 
rrespondie~tes en el Registro Agrario Nacional, Di· 
reéci6ti General de Información Agraria; notiJ.¡quese 
y tjecútese. . . . 

Dada en el Palacio del Poder lJe~uhvo de la 
Unión en México Distrito Federal, a los diecisiete días 
del ~éS da maria de 1981.-:~a Presidente Constitu· 
cional de los Estados Unidos Mexicanos, José López 
PÓI.1tllt>.-Rúbtica.-Cúmplast;: El Secretario ,de. la Re· 
forma Agraria, Javier GarCla Pania&,úa.-ltubnca. 

• 
RetoluCiófi sobre Reconocimiento y Titulación de Bie•

nes Comunales dél 'poblado denominado Naven· 
dUtUC APat, MÍUttélplb de ibulcafitán, this. (Reg. 
17342). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
diee: :tstados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
fo11ná Agra.riA. 

VISTO para resolver en única instancia el expediente 
de Reconocimiento y Titulación de Bienes Comu•
nales, del poblado "NAVENCHAUC APAZ", Munici•
pio de :linacantán, Estado de Chiapas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 6 
de mayo de 1972, vecinos del poblado de que se trata, 
solicitaron del Titular del entonces Departamehto de 
Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secretado de la 
Reforma Agraria, el Reconocimiento y Titulación de 
sus Terrenos Comunal~s~ la instancia se remitió a la 
Dirección General de Bienes Comunales, hoy Subdirec•
ción de Bienes Comunales de la Dirección General de 
TeneIícia de la Tierra, de la citada Secretaría, la que 
inició el expediente respectivo el 8 de junio oe 1972, 
registrado bajo el número 276.1/1425 .publicándose la 
referida solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 29 cle septiembre de 1976, y en el 
"Diario Oficia!" de la Federación, de fecha 13 de junio 
de 1973, los representantes Comunales fueron electos 
en !\u oportunidad y se procedió a la ejecución de loS 
Trabajos 'técnicos e Informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba· 
jO!! mencionados en el Resultando anterior, y analiza· 
das las constancias que obran en el expediente relativo, 
se negó al conocimiento de lo siguiente: La Diligencia 
Censal tlrrojó Un total de 800 comuneros, dicha Comu•
nidad no presentó Títulos qtle amparen la propiedad 
de sus terrenos, pero han venido poseyendo éstos con 
carácter Comunal, en forma pacífica, pública y conti. 
núa, de~de tiempo inmemorial, por Jo que se encuen•
tran dentro de lo establecido por el Artículo 267 de la 
tey Federal de Reforma A¡rraria y de acuerdo con tos 
Trabajos Técnicos realizados, la ~uperficie Comunal 
abarca una extensión total de 2,375·35-56.29 Has.. de 

terrenos en general; oportunamente fucron citados , 
emplazados los núcleos colindantes; la Comunidád de 
que se trata no tiene conflictos por límites con lós 
poblados circunvecinos de acuerdo con las actas levan•
tadas al efecto; y las opiniones del Instituto Nacional 
Indigenista, y de la Dirección de Bienes Comunales, 
hoy Subdirección de Bienes Comunales, Dirección Ge•
neral de Tenencia de la Tierra, son en el sentido de 
que es p:-ocedente el Reconocimiento v 'titulación de 
los Terrenos Comunales del poblado mencionado ]Jor 
haberse reunido los requisitos que señalan la Ley Fe. 
deral de Reforma Agraria y el Reglamento respectivo. 

Los 800 Comuneros que arrojó el censo son: 1.•
José Hernándcz Pérez, 2.-Pascual Pérez Arias, 3.-Jo• 
sé Hernández López, 4.-Antonio He·:n::índez López, 5. 
-Catarina Hernández Pérez, 6.-Mano Pérez Pétet, 7. 
-Manuel Hernández Pérez, 8.-Manuel Pérez Arias, 9. 
-Catarina Pérez Hernández, 1O.-Juan Vázquez Arias, 
11. -Mariano San tís Pérez, 12 . -José San tís Pér€z, 13. 
-Juan Vásquez Pérez, 14.-José Pé:'ez Pérez, 15.-:Ma•
nuel Pérez Pérez, 16.-Mariano Vásquez Arias, 17 ..... 
Pascuala Vásquez Santís, 18.-José Vásquez Santís, 19. 
-Manuel Vásquez Santís, 20.-Juan Hernánd,ez Santís. 
21.-José Arias Santís, 22.-Mariano LÓPCl, 23.-Antoo 
nio Hernández Pérez, 24.-Lorenzo Hern~!lldel l'érez. 
2s.-Rosa Vásquez Santís, 2G.-María Hernández Vás•
quez, 27.-Mariano Arias Hernández, 28.-Antonio Arias 
Hernández, 2~ .~::;ebastián Arias V::í.squcz, 30.-Manuel 
Arias Santís, 31.-Pedro Santís Bromas, 32.-Andrcs 
Arias Vásquez, 33.-Juan Arias Vásque7, 34.-Mariuno 
Arias Vásquez, 3s.-Antonio Pérez Arias, 36.-María 
Santis de la Torre, 37.-María Pérez Pérez, 38.-Catari • 
na Arias Santis, 39.-Pascuala Arias Quelem, 40.-Rosa 
He:-nández Gerónimo, 41.-José Pérez TonjoI. 42.-Ma•
ría Pérez Hernández. 43. -Mariano Pérez Hernández, 
44.-Mariano Pérez Arias, 45.-MarÍa Pérez Tonjol, 46. 
-Antonio Pérez Hacienda, 47.-José pérez Hernández, 
48.-María Hernández Hernández. 49.-José Arias Her. 
nández, 50.-Mariano Hernández' Felipe. 

51.-Catarina Hernández Martínez, 52.-Antonio P¡; 
rez Hernández, 53.-Andrés Pérez Hernández, 54.-Ma•
nuel He.rnández Pérez, 5s.-José Hemández Pérez. 56. 
-Manuel Hernández Pérez, 57 -José Arias' Vásquez, 
58.-Manuel Pérez Hernández, 59.-Manuel Pérez Her. 
nández, 60.-Rosa Vásquez Arias, 61.-José Hernándea 
González, 62.-Rosa Hernández Arias, 63.-Rosa Her•
nández Vásquez, 64.-Manuel Pérez Hernández, 65.•
Mariano Hernández Pérez,66. - Catarina Hernández 
Pérez, 67.-José Hernández Hernández, 68.-María Pé. 
rez Hernández, 69.-Antonio Vásquez Arias, 70.-Mag•
dalena Pérez Ocotz, 71.-Andrés Hernández Pérez, 72. 
-Manuel Hernández Arias, 73.-Juan Pérez Con dios. 
74.-José Hernández Hernández, 75.-María Arias Vás. 
quez, 76.-Pascuala Hernández Arias, 77 .-Mariano Pé•
rez Hernández. 78.-Manuel Pérez Hernández; 79.•
Antonio Hernández Arias, 80.-Rosa Pérez Hernándet. 
81.-Catarina Hernández Gerónimo, 82.-Pascuala San•
tis Pérez, 83.-Antonio Pérez Santis, 84.-:-Juan Pérez 
Hernández, 8s.-José Pérez Hernána~, 86.-Catarina 
Hernández Vásquez, 87.-Manuel Pérez HernándezA SS. 
-Mariano Pérez Santis, 89.-Ivana Pérez Santis. ~O.­
Manuel Pércz Pérez, 91.-María Vásquez Hernández. 
92.-Mariano Santís de la Torre, 93.-Catarina Her. 
nández Vásquez, 94.-Manuel Pérez Hernández, 95.•
Catarina Hernández Arias, 96.-Pascuala Mantelo Rer· 
nández, 97.-Pedro Hernández, 98.-Antonio SantÍs de 
la Torre, 99.-Mariano Arias Pérez. 100.-Antonio San•
tis Pérez. 

101.-Mariano Hemández Santis, 102.-Pedro L6. 
pez Condios, 103 .-Mariano Gómez Pérez. 104.-Iván 
Pérez TonjoI, lO5.-José García Pérez. 106.-José GÓo 
mez Pérez, 107 .-María Pérez Toniol, 108.-Catarina 
Santis Pérez, 109.-Catarina Pérez Hernández, 110-
Antonio Pércz Pé1'c7. tl1.-Juan Pérez Hernándet, 112. 
-Mariano Pérez Santi!l, 113.-Juan Hernández Pro. 
mas, 114.-Mariano Hernándcz Pérez, 115. - Manuel 
Pérez Santis. 116.-José Vásquez Mundet, 117.-An-
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drea Quelechinto~, lIS.-José Santis de la, Torre, 119. 
-JQsé Pérez Pérez, 120.-Lorenza Herr:andcz ~nas, 
121.-Mariano Arias Sánchez, 122.-Mapa Hemandcz 
Arias 123.-Mariano Hernández Gerómmo, 124.-Ma. 
riano' Santis Pérez, 125.-José Pérez Hernándcz, 126. 
-Antonio Pérez Hernández, 127. - Rosa Hernánd~z 
Arias, 128.-Mariano Pérez Hernández, 12? - Andrcs 
Pérez Pérez, 130.-Rc;>sa Hernández H;ernand~z, 131.•
Antonio Pérez Hernandez, 132.-Manano Pcrez Her•
nández 133.-Juan de la Torre G., 134.-Manuel de la 
Torre 'Arias, 135.-José González Vásquez, 13ó.--Ma•
nuel Vásquez, 137.-Maf!ín Vá~quez M." 138.-Pedro 
Pérez Condios, 139.-Manano Perez ,Hernandez, 140.•
Catarina Pérez T., 141.-Pascu,ala Pe~ez Sant~s, 142.•
Juana Pérez Toniol, 143.-Jos~ H~rnand~z Perez, 144. 
-Rosa Arias Santis, 145.-Jose Perez Perez, 146.-Ca•
tarina Vásquez S., 147 .-Catarina Hernánde~ Pérez:, .• 
148.-Antonio Pérez Pérez, 149.-Manuel Perez Perez, 
150.-Mariano Vásquez A. . 

lS1.-José Pérez Hernández, 152.-;-Antonio Pérez 
Arias 153 -Antonio Hernández Gerómmo, 154.-José 
Pére.J. Vás'quez, 155.-J?sefa ~érez T~miol, 1~6.-Ma­
nuel Ozuna Pérez, 157 .-Antomo ,Hen:andez Ar~as, 158. 
-Manuel Arias Pérez, 159.-Mana Vas,!uez Anas, ,160. 
-Antonio Pérez He~ández, 161.-;-Jose ~zuna ~erez, 
162.-Mateo Pérez GIl, 163.-Mana}l0 ~erez 9omez, 
164.-José Pérez Gómez, 165.-Martm Perez ,GIl, 166/ 
-Juan de la Cruz Cruz, 167 .-Mariano Herna~dez Pe•
rez, 168.-Rosa Pérez Hernández, 169.-Antomo P~rez 
Pérez, 170.-Manuel Pérez Pérez, 171.-Pascua.1 Perez 
Taniol, 172.-Juan Pérez Pérez, 173.-Jo~é SantIs de la 
Torre, 174.-Lorenza Hernández ~rómm<?, 175.-An•
tonio Santis de la Torre, 176.-Andres SantIs de la To•
rre, 177.-Juan Hernández Sánch~z, 1~8.-Andrés Gar•
cía Vásquez, 179.-Mariano .Garc}a Perez, 180.-Anto· 
nio Haya Santis, 181.-Anomo Perez O!=otz, ~82.-Ma. 
nuel Pérez de la Torre, 183.-Manl}el Pere.z Perez, 184. 
-Pedro Pérez Ocotz, 185 .-Ant~mo SantIs de ~a ~o­
rre, '186.-Manuel Hernández A~las, 187. -, Jose Vas•
Quez Arias, 188.-Antonio Hernandez ~ernandez" 189. 
-José Santis de la Torre, 190 .. -Manano Hernandez 
Arias, 191.-Mariano Arias SantIs" 192.-Manuel ~ar. 
tínez V., 193.-Manuel ,Pérez Ga!'cIa, 194.-Juan Per:ez 
Pérez, 19s.-Mariano Perez C;ondlOs, 19,6.-Manuel Vas· 
(luez González, 197.-Juan Perez Hern~ndez, 19~.--Ma· 
riano Pérez Hacienda, 199.-Manuel Sanchez Lopez, 
200.-Mariano Martínez Pérez. 

201.-Sebastián L6pez Gómez, 202.-Maria!l0 L6. 
pez Pérez, 203.-Juan, LÓ1?ez Pérez; 204.-AntoDlo .San•
t1s Julibot 205 .. -Jose Vasquez Perez, 206. - MIguel 
García PÚez, 207.-Mariano García Vásquez, 20~.­
Mariano Hernández Pérez, 209. -J u~n V ásquez P~rez, 
21O.-Manuel Pérez Pérez, 211.-Manano Per~z Perez, 
212.-Mariano López Vásquez, 213.-Juan ~erez <:;on•
dios, 214.-Juan Pérez Yásquez, .21s.-Manano ,Pere,z 
Muñoz 216.-Mariano Perez CondlOs, 217.-Martm Lo· 
pez de' la Torre" 218.--;Agus,tín Sar:tis Pérez, 219.-1:°•
renza Arias, 220.-Mana Perez Vasquez, 221;-Mana· 
no Pérez Pérez, 222.-;-Mariano Vasque~ Hern~ndez, .. 
223. -Andrés Arias Sanchez, 224. -Manano Perez G<:r•
cía 225.-Pascuala Arias Vásquez, 226.-Pascuala Vas· 
(lu~z S., 227.-María Arias López, 228.-María 9zun~ 
Vásquez 229.-Manuel Pérez Ozuna, 230.-Mana ,Pe. 
rez Aria's, 231.-José Santis Arias, 232.-Andrea Pere.z 
Hernández, 233 .-Pascuala ,Pérez. Ozuna,. 234. -Catan· 
na Pérez Arias, 23s.-Jose SantJs Santls,. 236.-José 
Santis Pérez, 237. - Antonio H,ernán<;lez ~erez, 238.•
Mariano Santis Arias, 239.-Jose Sal:tIs Go;nez, 240.,•
Mariano Hernández Pérez, 241.-Manano Vas51uez V~s. 
quez, 242.-Juan Sánchez Vásquez, .243.-Jose H~rn~n. 
dez Santis, 244.-Pedro Vázq:-tez ~n.as, 24s.-J,ose Vas. 
C'luez Hernández, 246.-Antomo Vasque~ Hernan~er., :. 
247.-Manuel Pérez Vázquez, 248.-Manano Sa;ltls V~s. 
(luer., 249.-José Pérez Condios, 2s0.-Juan Percz Vas•
quez. 

... 251.-Manuel Pérez Vásquez, 252. - Miguel Santis 
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Vásq'!ez, 25.3.:::-Martín I4P~z GÓmez,.2s4.-Juan López 
Hernandez, 2:JJ.-Pedro Vasquez Arras 2s6.-Antoniq 
~ómez Pecez, 257.-Mariano López G~rcía, 3s8.-Ma•
nano Pére¿; Vásqucz, 259.-Antonio López García 260. 
-José Vá~quez Pér~z, 261.-;-Mariano Arias Vásqúez, " 
262.-;-Manano Garc~a He~andez: 263. - Pedro Lópel. 
Martmez, 264 --Marrano Lopez Perez, 26s.-Miguel Vas. 
que.z Arias, 266.-Juan Vásquez Pérez, 267.-Juan López 
Martínez, 268 -Manuel López Gómez, 269.-Pedro Ló. 
pez García, 270.-Mariano Hernández Arias 271 -Ma. 
riano Vásquez Solís, 272.-José Hernández Pérez 273.•
José Arias Vásqu,cz, 274.-José Vásquez Herná~dez. ,. 
275.--Rosa Hemandez Gerónimo, 276. - María Santis 
Pulib?t, 277.-María Hernández Albino, 278.-Mariano 
Herna~~ez I~ernández,. 279.-Juan Pérez Santis, 280.•
SebastIan Vasquez ArIas, 281.-José Vásquez Hernán. 
d~z, 282.-Manuel Hernández Albino, 283.-Andrés Her. 
nandez Veracruz, 284.-Mariano Santis Gómez 285.•
Juana Vásqncz TanioI, 286.-José Hernández Pé~ez 287 
-Cat~rina Hernández Gerónimo, 288. - Antonio Pére~ 
Hernan~ez, T~89.-Pascuala Hernández Santis, 290.-Ro•
s~ Sant~s vasquez, ,291.-Rosa Pérez Ozuna, 292.-Ma•
nano Vasquez Hernandez, 293.-Juan López Hernández 
294.-Juan d~ la Cruz ,Pérez, 295.-José Pérez Vásquez: 
21J6.-José Vasq.uez Pere,z, 297.-José Vásquez Gómez, 
298.-Manuel Vasquez Perez, 299.-Catarino Vásquez P 
300.-Martín Hernández Pérez. " 

~01.-Marlnno Pérez ArfM, 302. - Manuel Pére1. 
R~rnánd~z, 3m.-Mariano Arias Pérez, 304.-ManueÍ 
P~rez 'perezo, 305.-Antonio Pérez Condios, 306.-Anto. 
DIO Vasqucz Hernández, 307.-José Pérez Pérez 308 
-Martín,Pérez ~adenda, 309.-Juan Pérez Aria;, 310: 
-José Perez HaCIenda, 311.-Mariano Gómez Hernán. 
d~z, 312.-Juan García Pérez, 313.-Mariano Pérez Her. 
nandez, 314.-Antonio Pérez Vásquez 31s.-Manuel Ló. 
P~7 Chic.u, 31/i -Juan, P~;rez Vásqúez, 317.-Lorenzo 
Psrez AriaS, 318.-Jose Perez Vásqllez, 319.-Mariano 
Pe;ez Vasquez, 320.-Manuel Vásquez Pérez, 321.-José 
Va~quez Arias, 322.-Juan Hernández Pére71 323_ 
Mariano Pérez BulllCh, 324.-José Hernánde~ Pér~z 
3.2s.-Antonio Vásquez Pérez, 326.-José Vásquez San~ 
tl.S, 3p.-Juan Vá~q\lez Santis, 328.-José Vásquez San•
tI.S, ~29 -Rosa Hernández V., 330.-Rosa Pérez Con. 
dlOs, 331.-José Vá~quez González, 332.-Mariano Vás. 
ql1ez Hcrnández, 313.--José Pérez Garcfa, 334.-Jo~é 
Sa:1ti ~ V ásqnezo, 335 . -José Pérez Santis, 336. -José Pé. 
rez Pérez, 337.-Mateo Vásquez Pérez, 338.-Mariann 
Hernández Pérez, 339. -Martín Pérez Con dios, 340.•
Mariano Vásquez Nrez, 341.-Mariano Sa)1tis, 342.-Jo. 
5é Pére7~ C:ondios. 343.-Mariano Gómez Pérez, 344 _ 
Manuel Vásquez Pérez, 345.-Juan López Gómez, 346. 
-Antonio Sánchez Heméíndez, 347.-Pedro Vásquez, 
348.-Rosa S,mtis Pérez, 349.-Manuel Arias Vásquez, 
35G.-Juan Pérez Santis. 

351 -André~ López Vásquez, 3s2.-Marfa Pérez, 
H:1cienda, 3:;3.-José García Pérez, 354.-Mariano Pérez 
Condíos, 355.-Anton¡o Pérez Hernáncez, 356.-Andrés 
Pérez Vásquez, 357.-José Pére:>.: Vásquez, 358.-Maria. 
no Nn:,z Condio~, 3.59.-Andrés Pérez Sá¡;¡chez, 360.•
Juan Pérez ConcHos, 361 -Mariano Pérez Condios, 392. 
-JU311 Pérez l\bntejo, 363.-Manllel Hernández Geró•
nimo, 364.-~\¡faria!10 Hernánde7~ Hernández, 365.-Lo. 
re1170 de la Torre S;'lI1ti~, 3ó6.-Petronia García, 367.•
José Pérez ConcHo,. 368.-Mariano Pérez Santis, 369. 
-.losé Pérez Hcrnández, 370.-Juan Préez Hernández, 
371.-Antonio Pérez Hacienda, 372.-Antonio Pérez Pé. 
rel.' 373.-Cotarina Pérez Arias, 374.-Antonio Hernán. 
dez Pérez, 375.-PascuaJa Sánchez Pérez, 376.-Anlo•
nio Pérer. Hernándcz, 377.-José Gonzá1ez García, 378. 
-Juan Pérer. Hacienda, 379.-Mariano Pére7J Condio~, 
380.-José Vásquez Sánchcz. 381.-Roq Hcrn;índcz Ge•
r0nim0, 382.-Jw'n Gctrcía VáSC1llCZ, 383 -Antonio G?r. 
eh Pércz, ?il4-1I,"c1rr;, G:"'L'Ía Pérez. 385 -An[ll'és Pé. 
re:/. Pérc7, 3f.ó.-·Dornillgn r;arcíct Pcrn;',ndc7', <~7.-l\n­
tonio Pérez García, 388.-Pablo Pércz Garcia. 389.-JQ~~, 
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Garda Vásquez, 390.-Antonio Garda Pérez, 391.-Pe. 
ero Santis Vásquez, 392.-Antonio Vásquez Pérez, 393. 
-'Juan Vásquez Pérez, 394.-Manuel Pérez Hacienda, 
395.-Pedro Pérez Pérez, 396.-Antonio Hernández Pé· 
rez, 397.-André~ Vásquez Sánchez, 398.-Juan Pérez 
Buluch, 399.-Lorenzo Hernán4ez Vásquez, 400 .-Pe•
dro Martillez Pérez. 

401.-José Martfnez Pérez, 402.-Juan Pérez ZuIi•
pan, 403.-Miguel Hernández Merino, 404.-María Ruiz 
Alvare2:, 405.-Ricardo Ruiz Alvarez, 406.-Angela Ruiz 
Atvarez, 407.-Rosalinda Ruiz Alvarez, 408. - Fabián 
Sánchez Hernández, 409.-Salvador Ruiz Serrón, 410. 
-Antonio Martínez, 411.-Manuel Hernández Sánchez, 
412.-Juan Pérez García, 413.-Antonio Vásquez Arias, 
414.-Manuel Vásquez Pérez, 415.-José Hernández Pé•
rez, 416.-Pascuala Hernández Pérez, 417.-José L6pez 
Sanchez, 418.-Rosa Pérez Condios, 419.-Mariano Pé•
re2.' Condios, 420.-Marcos Gómez Hernández, 421.•
Andrés Pérez García 423.-Andrés Pérez Bocotz, 424. 
-José Sánchez Péréz, 425.-María Vásquez Sánchez, 
426.-Manuel Pérez Vá!>'quez, 427.-Rafaela Hernández 
Ozuna, 428.-Lutarqui Ozuna Hernández, 429.-:Juan 
Pérez Conc.io! 430.-Mariano Pérez Pérez, 431.-JesÚs 
Ozuna Suárez' 432.-ATlselmo Guillén Morales, 433.•
Jesús Ozuna Suárez 434.-José Pérez Condios, 435.•
José Pérez Buluch 436.-Teófi1o Cruz Velasco, 437.•
Antonio Guillén Sánchez, 438.-María Pérez Vásquez, 
439.-Manuel Vásque:r. Sánchez, 440. - Brigido ~ére,z 
Condios 441.-Antonio García Vásquez, 442.-Jose Pe•
re1. Conclios 443.-Manuel García Sánchez, 444.-Jo!.é 
Sánchez Pérez, 445. -María Sánchez Pérez, 446. -! osé 
Pérez Hernández 447.-José Pérez García, 448.-José 
Garda Vác;quez, 449.-José Vásquez López, 450.-Ma•
riano Sánchez Pérez. 

451.-José Hernández Gómez, 452.-Mariano Mar. 
tfnez Pérez 453.-Manuel Hernández Sánchez, 454.•
José Herná~dez Pérez 455.-Mariano Hernández Pérez, 
456.-Petrona Sánch~z S., 4,57.-José García l~ern~n­
dez, 458.-Juan Martínez Vasquez, 459.-Andres Vas•
quez Pére~, 460.-Manuel Vásq~ez Pére~, 461.-Pcdro 
Sánchez Arias 462.-Manuel Sanchez Vasquez, 463.•
Pedro Vásquez Pérez 464.-Mariano Gómez Vá~quez, 
465.-Antonio Gómez'Vásque21, 466.-José Ruiz. L6pez, 
467.-Mariano Pérez Santis, 468.-Manuel Santls de la 
Torre, 469.-Juan Santis Martínez, 470.-Lorenzo ~an­
tis Gómez, 471.-Rosa López Vásquez, 472.-Manano 
Vásquez López, 473. - Manuel Vásque21 I:ópez, 474.•
Mariano Gómez, 475.-Pedro G6mez Hernandez,,476.•
Lo)'em:o t~rez Tuluch, 477 .-José Hernánde~ Perez, ., 
47tL-And!'és Hernándc71 Pérez, 479.-José ~erez Pérez, 
48n.-Antonio López Sánchez, 481. - MarIano yarcífl 
Pérez 482.-Mariano L6pez Gómez, 483.-Martm 1:0 -
pez Pérez, 484.-Mariano Pérez Gonzále21, ,485.-Mana•
no Pérez Vásquez, 486.-José Pérez Herna~dez, 487.•
Andrés García Pérez. 488.-María Pére21 Perez, 48?•
Antonio López Hernáncez, 490.-Jo~é G~mez Mar~mez, 
491.-Juan G6mez Pérez, 492. - Catanna Herpan,dez 
Pére%, 493.-Ma"i'iano García Pére21, 494; - Jose Perez 
Hernández, 495.-Pascuala Vásquez ,Perez" 496.-Cata•
rina Hernández P~rez, 497 .-JuaJ? Pere~ Sanchez, 498. 
-Mariano Pérez Perez, 499.-Marlano Perez Hernández, 
SOO.-Rosa Pérez López. 

~01.-José Arias L6pez, 50?-:Juan Vásquez Sá~­
che~, S03.-Manuel Pérez C;ondlOs, 504.-Manano RUlZ 
Pérez, 50S.-Rosa Pérez Lopez, 506.-Jua.n Pére~ Con•
dios, 507.-José Vásquez Pérez, ~08.-Ma1Jano, VasQuez 
S 509 -Juan Vásquez Coch, SI0.-Mana Perez Con•
dios. sit.-José Pére21 Condios, 51:.-Jo!.é Vásquez ~er­
nández, 513.-José Martíncz Vasquez, 514.-:Manano 
Sujol. 515.-José Pérez Vásouez, 5I6.-Andres López 
Pérez 517 -José Pérez Mendoza, 5I8.-Manuel Perez 
Hernándei, 519.-Andrés Pé,rez Arias, 520.-Pascuala 
ló ez López, 521.-Pedro Lopez López, S22.-Manuel 
Péfe2.' Buluch, 523.-Andrés Sá?chez Pérez, ,524.-Mar•
COI GaNia Martínez, 525.-Mariano Pérez Perez, 526.-

Antonio Pére7 Santis, 527.-Manuel García Hernández, 
528.-José Sáncbez García, 529.-Juan Sánchez F., 530. 
-José García Pérez, 531.-Rof>a García Pérez, 532.•
Lucas Sánche2l Pérez, 533.-Miguel Hernández Vásquez, 
534.-José Pérez Vásquez, 535.-José Hernández Pérez, 
536.-Juan Hernández Pérez, 537. - Mariano Vásquez 
Pérez, 538.-Mariano López Hernándcz, 539. - Pet!ro 
Santis Péf'.'!z, 540.-Manuel Cruz Pérez, 541.-Mariano 
Pérez Pérez, 542.-Miguel Pérez Asiento, 543.-Mariano 
García Vásquez, 544.-Jos6 Sánchez' Gómez, 545.-Ma•
riano Pérez Hcrr,ández, 546.-Antonio López Pérez, 547, 
José Pérez Muli::h, 548. -José Pérez Hernández, 549.•
Mariano López Góme~, SSO.-María Santis Pérez. 

551 -Juan Pérez Buluch, 552.-Pablo Sánchez Cruz, 
553.-María Pérez CandlOs, 554.-Domingo Pérez Pérez, 
555.-José Pérez López, 556.-Pascuala Lópezo López, 
557.-Martín de la Cruz López, 558.-Lorenzo VállQueZ 
Vásquez, ~59 .-Austín Pérez Gil, 560.-Catalina Her•
ná.!ldez Lópe2.', 561.-Juan López Méndez, 562.-Rosa 
Sánchez GÚmez. 563.-Rosa Pérez Arias, 564.-Maria. 
no García Pérez, 565.--Pedro Pérez Arias, 566.-Ma•
nlle] Vá!>quez Hernández, 567.-Juan Vásquez Vásque21t 
568.-José Pérez Arias, 569.-Mariano Pérez Gómez, .• 
510.-Antonio Pérez Gómez, 571.-Pascuala Pérez Con•
dios, 572.-Martín Méndezo López, 573.-Mariano Pérez 
Vásque7, 574.-José Vásq~lez Pérez. 575.-José López 
P6rez, 576 -Mh,uel I-ópez Cm tan, 577.-Jo!.é Pérez Ha. 
cienda, 578.-Marbno Hem,mdcz VásQuez. 579.-Juan 
Hernánde~ G¡)mcz, 5S0.-Miguel García Pérez, 581.•
P('dro Percz Hernández, 582.-Juan Pérez Hernández, 
583.-Manuel Pére7 Hernández, 584.-Mariano Sánchel 
Hernández, 585.-María Santis Hernández, 586.-Ma. 
mIel Santis PércZ', 587.-Pedro Santis Pérez, 588.-Ma. 
teú Garcia Hernáncez, 589.-Juan García Hernández, 
590.-Miguel Pérez Bnluch,·591.-Manuel Pérez Buluch, 
592.-José Vásquez VásQuez, 593.-Antonio Pérez Gar. 
cía, 594.-Andrés Pérez Bnlucb, 595. - Manuel Pérez 
Condios. 596.-Mar iano Pérez Pérez. 597 -Juan Her•
nández VMquez, 598.-Antonio Santis Hernández, 599. 
-Pedro Vásquez Vásquez, 600.-Juan Pérez Pérez. 

601.-.Antonio 07:lllla Vásquez, 602.-Antonio Sán•
chez VásQttez, 603.-José Santb Pérez. 604.-José Pér~z 
Hernández 605.-Antonio Vásquez Pérez, 606.-Mana. 
no Hemá~dez Vásquez, 607.-Andrés Vásquezo Pérez, 
608.-Juan Lópe7. García 609.-Iuan Pérez Condios, 610. 
-Antonio García Vásauez, 61t.-Manuel Santis Her•
n{,ndez, 612.-Martín VéÍ.squez Pérez, 613.-Lorenzo féo 
re'/: López, 614.-Jo.sé Vásquez Pérez, 6IS.-Juan San. 
chez Hemández, 6t6.-Manul'l Vásquez Santis, 617.-' 
Mariano García Pérez, 618.-Domin!!0 Sánchez Hernán•
dc~, 619.-Lorenzo Sánchez Pérez. 620.-Juan Martíne7l 
Pérez, 621.-Mariano Hern:índez Pérez, 622.-José Vás. 
quez Pérez. 623.-Macario Lópel' VásQuez, 624.-Manup l 
V:1!.qnez Sánchez. 625 -José García Pérez, 626.-Manll(~ 
López Pérez, 627.-Mariano pérez Hernángez, 628.-1;0' 
renz'a Monteio Martínez, 629.-Manuel Perez MonteJo. 
630 -José Pére~ Condioc;, 631.-José Hernández T.an. 
jón, 632.-Martín Pérez Pére7., 633.-Pedro Pérez Anas, 
634.-'José Pérez Vásquez. 635.-Manuel Pérez VásQuez, 
636 -Antonio Martínez Pérez, 637.-Juan Pérez Vás. 
qu~z. 638.-Regino Reynaldo Miq;uel, 639.-Mariano Pé•
rez Hac~enda, 640.-Macario López Vásquez, 641.-Juan 
López Vásc;vez, 642.-Pedro Pérez Vásquez, 643.-An. 
¿rés García Pérez, 644.-Mariano García Pérel',.645.•
Lorenzo Montejo Martínez. 646 .-Manuel M~nteJo ~al'. 
tinez, 647.-Juan López Torres, 648.-MarIano Perez 
Vásquez, M9.-Juan de la Torre L6pez, 650.-Juan 
Vásquez Juárez. 

651 '-:lorenzo Sánchez Pérez, 652.-Miguel Pérel 
Vásque~, 653 -Pec1ro Hemández de la ~o~re, 654.Ma. 
cario P¿rez Hernández, 655.-Pablo GUl!len Morales, 
656.-Juan Santi!.' Pérel', 657.-Emesto Gmllén Sánchez, 
658 -Anselmo Guillén Morales, 659.-José Hernándel 
Gmfa, 660.-Marcos pérez Pérez, 661.-aos' He1'Qán.. 
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dez de la Torre 662.-Juan Hemández Cruz" 663.-

, , 664 Catarina Vásquez Pérez, 
Juan González Garhla, V' ·-;;z 666 -Manuel Sánchez 
66S.-Mariano Sánc ez as,! 'ez Pérez 668 -Pascua-
Hernán~ezp' ,667:6~a.5~si'~;~ández Pérez,' 670.-An•
la Santls erez,. M iano Pérez Hemández, 
tonio Pérez VáSquhez, ~}.- 6~/3 _Mariano Pérez Vás-
672.-Andrés S~c ez erez,. . 675 -Antonio Pérez 
quez, 674.-MMn~no PU:~~:~Z'Martinez 677.-Pedro 
p~rez, 676pé anJ7rgo -Mariano Sánchez ,Í,ópez, 679.•
San~hez rez'H 'ánd 680 -Juan Perez de la To•Manano PéreZ' em ez,. J' P' Con 
rre 681.-José Vásque~ Pérez, 6á82 'd- os684 erÁ~toni~ 

. " 683 Mariano Perez Hem n ez, . 
dio!>, ,- Sa is 685 -Mariano Sánchez Sánchez, 
de la TorreV' nt 'P' ~z 687 -Juan Pére2! Vásquez, 
68~. t:,~~nzoas~á:zue:,r pérez¡ '689.-Mariano Hemán•
~~z· Sánchez, 690 .-~osé Hemancez Vás9-uez'L6ó91.-~3-

'ano Hemánde2! Vásquez, 692.-José P~rez pez, . 
n pedro Pérer: López, 694.-Pascual~ Vasq1;lez Pérez, ., 
69~ -José López Santis 696.-Manano Perez Hemán· 
d:Z 697 -Manuel López Vásquez, 698.-José Pére2! Pé· 

, 699'-Antonio Pérez Pérez, 7OO.-Juan Pérez Her., 
ret., • JA=!I 
Dández." 1: 

701 -José López Chicu, 702.-Antonlo L6pe~ G6-
mez 703 -Lorenzo Pérez Buluch, 704.-José Rmz P~. 
~ '70S.":"'Mariano Pérez Buluch, 706.,- Rosa SanWi 
Hemández 707 -José Sánchez Hemander, 708.-An•
drés Santi~ Vásquez, 709.-José Pérez Hemández, 710. 
-Juan Ruiz Pérez, 711.-José Gómez 'pérez, 71f·-Se· 
bastián Pére2! Condios, 713.-Manuel Perez Con~lOs, .-
714 Mariano Vásquez Hemández, 71S.-Jose Pérez 
B l' eh 716 -José Pérez Buluch, 717.-Lorenzo Pérez 
~~ch: 718:-Lorenzo Pérez Condios, 719.-Juan Pt~z 
Condios, 720.-Mariano Vásquez Pérez, 721.-An reS 
Gómez Hemández. 722.-Marcos López de la Torre, •. 
723 -PasC'uala de la Torre López, 724.-AntoDlo López't 
de 'la Torre, 72S.-Antonio Sánchez ~euch, 726.-Lo-
renzo Santis Neuch, 727 .-Mariano Gom~z Perez, 728. 
-Pedro Gómezo Pérez, 729.-Mariano Gomez Hemán•
dez, 730.-José Sánchez Pérez, 731.-AnCrea P.érez Con,. 
dios, 732.-Mariano Sánchez Pérez, 733.-Manano Her· 
nández G6me~, 734.-Mari~no Vásquez, 73S.-José Pé•
re2! Condlo~ 136.-Juan Pérez Pérez, 737 .-Jos~ Vásquez 
Hemández '738.-José Pérez Arias, 739.-Manuel San· 
tis Pérez,' 740.-Mariano Santis Pérez,. 741.-Manuel 
Santis Arias, 742.-Antonio García SantIs. 743.-Lucas 
Vti'quez Gonzalez, 744.--'Jos~ López Vásque~. 745.•
Juan P.!rezo García, 746.-Manano. Pére,z Sant}s, 747.•
Rosa Pérez Condios, 748.-Petromo Perez !,erez, 749 . 
_Martín Hemández Hemández, 7S0.-Manano Perez 
Pérez. ~¡ 

751.-Manuel Pérez Condios, 7s2.-Marlano García 
Pérez 7S3.-Pedro H~mánde2.' Santis, 7S4.-Manuel S~n­
tis García, 75S.-Andrés Pérez Vás~uez, 7s~.-Mana. 
no Sánchez Pérez, 757 .-Catarina Vasqu~z Vasquez, ;. 
7S8.-J08é Santis Vásquez, 759.-Rosa SancJ1ez Garc~a, 
760.-José Pére:;.: Sánchez, 761.-Lorenzo P~rez SantIs, 
762.-José Pérez Santi.;, 763.-Mariano Vasque~ Her-' 
nández, 764.-Manuel Pérez Buluch, 76S.-Jose Vas9-uez 
Pérez 766.-Pedro Vásquez Vásqucz, 767. - MananC? 
Pérez' Pérezo, 768.-José Pérez Hernándcz, 769. :- Jase 
Hernández Pérc7, 770 -Domingo Hcr.nández ,Pcrez, .: 
77l.-Juan Sánchcz Pérez, 772 .-Anto11l0 Hcrnand~z Pe•
fez, 773 -Manuel Santis Pérc:r., 774.-Pedro ':asqt;ez 
Pére7. 77S.-José de la Torre Arias, 776.-Antomo San•
chez Pérez, 777.-José Hcmández Santis, 778.-Peéro 
Pérez Vásquez, 779.-Mariano San ti s Hernández, 780. 
-Juan Pérez Condios, 781.-José Pére7! Vá5.quez, 782.•
losé Pérez Vásquez, 783.-José Ruiz Rocío, 784.-Juan 
Gómez Ruiz, 78J.-Mario Guillén Vásquez, 786.-No•
lasco Guillén Ozuna, 787.-María Santis Vásquez, 788. 
-María Santls Garcfa, 789,-Jo,é Pérczo Condios, 790. 
_José Pél'cZ Hernándcz, 791.-Antonio Sánchez, 792.' 
-Mariano Sánchez S., 793.-María Pérez Santi~. 794.•
Abdréa González S .. 795.-Antonio Hemández VásQuez, 

796.-Lorenro Vásquez Pérez, 797. - Juan Pérez Ha•
cienda, 798.-Pa!>cuala Pérez, 799.-Maria Pérez Vás•
quez y 800, -Mariano Santis Pérez. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consulti· 
vo Agrario emitió su Dictamen el 3 de febrero de 1981. 
en el sentido de esta Resoluci6n; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la Comunidad de 
que se trata comprobó debidamente estar en posesión 
de sus Terrenos Comunales en f!)rma pacífica, pública 
y continua desde tiempo inmemorial; y a<!emás dicho 
poblado no tiene conflictos por límites con los colino 
dantes, por lo que procede Reconocer y Titular correc•
tamente a favor del poblado de "NAVENCHAUC APAZ", 
Municipio do Zinacantán, Estado de Chiapas, una su. 
perficie de 2,37>35-56.29 Has., de terrenos en general 
cuyas colindancias V linderos son los siguientes: "Par· 
tiendo del vértice O (cero) con rumbo general NE V 
distancia aproximada de 450 metros, en línea semirec. 
ta y pasando por el vertice 1 se llega al vértice 2. 
partiendo do este vértice con rumbo general NW V 
distancia aproximada de 80 metros, en línea recta se 
ta y pasando pOr los vértices 3 y " se llega al vértice 
S; partiendo de este vértice con rumbo general NE V 
distancia aproximada de 368 metros, en línea semirrec. 
llega al vértice 6; partiendo de este vértice con rumbo 
general del NW V distancia aproximada de 1.415 me· 
tros, en línea Quebrada V pasando por los vértices 7, 
8, O, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18. 19 v 20 se llega al 
vértice 21; partiendo de este vértice con rumbo gene· 
ral al SW y distancia aproximada de 806 metros, en 
línea semirrecta V pasando por los vértices 22, 23, 24, 
25 Y 26 se ll~a al vértice 27; partiendo de este vértice 
con rumbo general al NW V distancia aproximada de 
650 metros, en línea semirrecta Pasando por los vérti· 
ces 28 y 29 se llega al vértice 30, el cual es punto trino 
entre los terrenos EJIDALE5 DE ZINACANTAN, LA 
PROPIEDAD DEL BURERO V los terrenos Comunales 
que nos ocupan; partiendo de este vértice con rumbo 
NW V distancia aproximada de 100 metros, en lfnea 
recta se lIe~a al vértice 31; partiendo de este vértice 
con rumbo SW V distancia aproximada de 710 metros, 
en línea semirrecta pasando por los vértices 32. 33 v 
34 se llega al vértice 35, el cual es punto trino entre la 
PROPIEDAD PARTICULAR EL BURERO, EL EJIDO 
DEL BURERO v, los terrenos Comunales que nos ocu· 
pan; partiendo de este vértice con rumbo general SW 
y distancia aproximada de 1,260 metros en línea recta 
vasando por los vértices 36, 37 V 38 se llega al vértice 
39; el cual es punto trino entre los terrenos del EJIDO 
EL BURERO, EL EJIDO DEFINITIVO DE JOBCHE•
NON v los terrenos Comunales que nos ocupan; par•
tiendo de este vértice con rumoo general al SW v dis· 
tancia aproximada de 360 metros, en linea recta V pa· 
sando por el vértice 40 se lle~a al vértice 41; partien· 
do de este vértice v con rumbo general al SE v dis•
tancia aproximada de 60 metros, en línea recta se lIe. 
ga al vértice 42; partiendo de este vértice con rumbo 
general SW V distancia aproximada de 80 metros, en 
línea recta se 'llega al vértice 43; partiendo de este vér•
tice, con rumbo general al SE V distancia aproximada 
de 1.240 metros en línea semirrecta v pasando por lo.S 
vértices 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 v 52 se llega al 
vértice 53. (Mojonera denominada CHAl NA TIC); par•
tiendo de este vértice con rumbo general SW v dis•
tancia aproximada de 8,285 metro.s, pasando POf los 
vértices 54, 55, 56, 57. 58, 59, OO, 61 (Mojonera del DIA•
BLO), 62, 63, 64 (Moj'()nera TZITZ), 65. 66, 67 68, 69, 
(Mojonera ATETIC), 70, 71, 72, 73, 74 (Mojonera JOB. 
ZAL), 75, 76. 77 v 78 se llega al vértice 79 o Mojonera 
denominada (CAQUEM), el cual es punto trino entre 
el eiido defintivo' JOBCHENON, ejido definitivo SAN. 
TA ROSA, v los terrenos que se describen; partiend,) 
de este vértice con rumbo general NE V -distancia 
aproximada de 1.850 metros, en línea semirrecta V pa. 
!landa por los vértices, 80. 81, 82. 83, 85 se llega al 
vértice 86; o Mojonera (PIEDRAS UNIDAS), el cuaU 
es punto trino con los terrenos ejido definitivo SANTA ~ 
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ROSA, terrenos pertenecientes a ZINACANTAN V los 
terrenos Que se describen, partiendo de este vértice 
con rumbo general NE y distancia aproximada de 9,520 
metros, en línea semiquebrada y pasando por los vér•
tices 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, lOO, 
101 102, 1013, 104, 10Sí 106, 107, 108, 109 y 110 (Mojone•
ra JONABOLON), 11, 112, lB, 114, 115, 116, 117, 

. 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128 (Mo•
jonera BOLONTON), 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 
136, 137, 138, 139 y 140 se llega al vértice O punto don•
de se dio principio la presente descripción". 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 356 
al 365, así como demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria 30. y 40. del Reglamento para la 
Tramitación de los Expedientes de Confirmación V Ti•
tulación de Bienes Comunales, se resuelve: 

PRIMERO.-Se reconoce y Titula correctamente 
a favor del poblado "NAVENCHAUC APAZ", Munici•
pio de Zinacantan, Estado de Chiapas, una superficie 
total de 2,375-35-56.29 Has. (DOS MIL TRESCIENTAS 
SETENTA Y CINCO HECTAREAS, TREINTA y CIN•
CO AREAS, CINCUENTA y SEIS CENTIAREAS, VEIN•
TINUEVE DECIMETROS CUADRADClS), cuyas colin•
dancias y linderos quedaron descritos en la parte con•
siderativa de esta Resolución, la cual servirá a la Co•
munidad promovente como Título de Propiedad para 
todos los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el' Plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Se declara que los terrenos Comuna•
les que se Reconocen y Titulan son inalienables, im•
prescriptibles e inembargables y que sólo para garan•
tizar el goce y disfrute de los mismos por parte de la 
Comunidad a que pertenecen se sujetarán a las limi•
taciones y modalidades Que la Ley Agraria en vigor 
establece para los terrenos eiidales. 

TERCERO.-En cumplimiento a lo Que dispone 
el Artículo 365 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
la Secretaría de la Reforma Agraria dentro de los 120 
días posteriores a la eiecución de esta Resolución, de•
bc!rá efectuar los estudios y trabajos siguientes: eco•
nómico V social para el Desarrollo Rural y bienestar 
de la Comunidad, los necesarios para resolver las Do•
taciones Complementarias, o la adquisición de bienes 
para satisfacer las necesidades de la Comunidad; para 
la Regularización de Fundos Legales y Zonas de Urba•
nización; para el establecimiento de la Parcela Esco•
tar V la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, en 
los términos señalados por la Ley invocada: y acerca 
de la producción para determinar el porcentaje que 
dentro del límite legal les corresponda pagar como 
Impuesto predial. 

CUARTO.-Publíouese en el "Diario Oficial" de la 
Federación v en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Chiapas, e inscríbase en el Registro Agra•
rio Nacional v en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. la presente Resolución sobre Reco•
nocimiento y Titulación de Jos Terrenos Comunales 
del poblado de "NAVENCHAUC APAZ", Municipio de 
Zinacantan, de la citada Entidad Federativa, para los 
efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6n, 
en México, Di"trlto Federal. a los trece días del mes 
de marzo de 1981.-El Presidente Constitucional de los 
Estados UnMos Mexicanos, José Lóuez Portillo.-Rú•
brlea.-Cúmnlase: El Secretario de la Reforma A!n'a•
da, Javier Carda PanJagua.-R6brica. 

Resolución sobre Primera Ampliación de Ejido, solici•
tada por vecinos del poblado denominado La Nue•
va Victoria o La Victoria, Municipio de San An•
drés TuxtIa, Ver. (Reg. 16816). 

Al margen un sello cQn el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-SecretarÍa de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente rela•
tivo a la Primera Ampliación de Ejido, solicitada 
por vecinos del poblado denominado La Nueva 
Victoria o La Victoria, Municipio de San Andrés 
Tuxtla, Estado de Veracruz; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante escrito de fe•
cha 25 de septiembre de 1958, un grupo de campesinos 
radicados en el poblado de que se trata, solicitaron del 
C. Gobernador del Estado Primera Ampliación de Eji•
do, ¡por no serIes suficientes las tierras que actualmen•
te poseen pa:-a satisfacer sus necesidades agrícolas_ 
Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este 
organismo inició el expediente respectivo, publicándose 
la solicitud en la Gaceta Oficial del Gobierno del Es•
tado de fecha 31 de marzo de 1959, misma que surte 
efectos de notificación q además por medio de Cédula 
Común Notificatoria de fecha 28 de noviembre de 1958. 
se notificó a todos los propietarios de predios ubica•
dos dentro cl~l radio legal de afectación, dándose así 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 220 del 
Código Agrario derogado correlativo del artículo 275 
de la Ley Federal de Reforma Agraria; la diligencia 
censal se llevó a cabo con los requisitos de Ley y arro•
jó un total de 73 campesinos capacitados en Materia 
Agraria; procediéndose a la ejecución de los trabajos 
técnicos e informativos de localización de predios afee•
tables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los t:-aba•
jos mencionados en el resultando anterior, la Comi•
sión Agraria Mixta emitió su dictamen, el cual fus 
aprobado en sesión celebrada el 28 de abril de 1965, y 
lo sometió a la consideración del C. Gobernador del 
Estado, quien no dictó su mandamiento, por lo que 
se considera tácito negativo. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece•
dentes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente re~pectivo, se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: Por Resolución Presidencial de fecha 28 de 
noviembre de 1951, publicada en el "Diario Oficial" de 
la Federación el 29 de agosto de 1952, se dotó al pobla•
do de referencia, con una superficie total de 1,332-00-00 
Has., con las cuales se formaron 61 ¡parcelas de 20-00-00 
Has. cada una, para beneficiar a 60 campesinos capa•
citados, más la parcela escolar; 14-00-00 Has. para la 
zona urbana y las 98-00-00 Has. restantes para los usos 
colectivos del poblado. Con oficio número 6581, de fe•
cha 25 de septiembre de 1959, la Comisión Agraria 
Mixta comisionó al C. ingeniero J. Miguel Gutiérrez. 
paTa que se trasladara al poblado del núcleo solicitan•
te y ¡procediera a efectuar los trabajos técnicos e in•
formativos, rindiendo éste su informe el 2 de mayo de 
1963, del que se desprende lo siguiente: 

"Que habiéndose trasladado al poblado que nos 
ocupa, notificó al C. Santos Cruz Echeverría, Presi. 
dente del Comisariado Ejidal de dicho poblado, solici•
tando su cooperación, para poder realizar los trabajos 
encomendados, pero éste se negó a 10 solicitado, ne•
gándose también a firmar el oficio mencionado, sus•
pendiendo por tal motivo los trabaJos y que fue hasta 
enero de 1963, cuando el secretario de la Comisión 
Agraria Mixta le indicó que debería terminar los tra' 
bajos ordenados. así como levantar el ¡plano del radio 
legal de afectación, para el efecto de demostrar si ha. 
bía o no predios presuntos afectables, por lo que des•
pués de haber levantado el plano correspondiente, seo 
fiala que los datos proporcionados por el Registro Pú•
ltUco de la Propieda4 "- SaQ Andrés TuxtIa. se Ue¡6 

~. _ .. _--
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inscripción 1176, del 3 de noviembre de 19'7, antece•
detAt 1M. 225, del 10. de abril de 1960, por compra que 
le hizo al señor León Andrés Gómez y éste le com,pró 
al aefior CeturegU Pontes, 

Antonio María Pérez Palacios. - Superficle elÓ!l 
doeumentos 17-40-00 Has. y superfiek según realiaad 
55..(J()-()() Has., a])raximadarnente, inseripción M del 11 
de enero de 1972, ~ lnse. ,467 del 22 de mayo d. 
1971, Juicio Civil PrescI'l¡pción Positiva. Ignacio ~lanco 
Blanco.-Superficie 70-00-00 Has., inscripción númerG 
1445 del 28 de diciembre de 1974, orisen Información 
Testimonial Juicio Civil número 246/974, !n!Oripción 
1388 del 18 de diciemoce de 1974, este terreno esb\ de•
dicado a. la ganadería ya que tiene partes de rocas y 
pai1'tes de tierra, 

al conocimiento de que el C. Ramiro Gonz'-1ez era pro•
pietario de una superficie de 541.4\.2..(J{) Has., quien ven•
dió 2 fracciones, una " la señorita Alicia Avalas, con 
extensión superficial de 170-00-00 Has., reservándose 
para si, una extensión superficial de 200-00.00 Has.; Jas 
fracciones comprendidas entre 200..00-00 Has. para eba•
jo forman las colonias de Adolfo Ruiz Cortines y Sal•
vádor Díaz Mirón y que además, se desprende del Cer•
tificado expedido por el Registro .antes mencionado, 
que aparecen dos partidas de 1,000-00-00 Has. cada una, 
adquiridas por el señor Apolinar González, para formar 
la colonia agrícola Huatusco, y que aparece al Sureste 
en el plano conjunto mencionado, pero que no se dan 
108 nombres de los colonos, ni la extensIón que com•
prende ¡porque probablemente las escrituras meron he•
chas según iba ~do los lotes en CÓfdova o en el 
mismo Huatusco, sltmdo el propio sefior Apolinar Gan· 
zález, con domicilio en la población de Huatusco, el . Alejandro Garc1a Lim6n.-Juicio Civil 4/970 ~s· 
quo 10tific6 y vendió csa extensiÓll de terreno. . eripeiÓD Positiva, Inse. número 116Ó del 24 de didan-

bl"l de 1972, superficie 80-90-17 Has., este temm.o ·9t' 
Otras 2,000-00.00 Hu., comprada. por el seftor PeUIo dedicado. la ganadería sembrado con Z8Cate e$trel!., 

tino Morales, quedan fuera del radio legal de afeca. además se encuentra· incluido dentro de una :Resolu•
ción, ignorando el suscrito qué colonia formó este.~. ción Pr$idencial para el poblado denominado J..ey 6 
lOna, igual cosa pasa con las 6,102-QO-OO Has. adqUin- de Enero de 1915, de este Municipio, la fecha de pu. 
das ;por el sefior Joaquín Cabaii.as, concluyendo que blicación en el "Diario Oficiu" de la. Federación es del 
1610 existen pequeii.as propiedades en el lugar, donde 4 de enero de 1974; ahora bien, dicho terreno so. en. 
se comenzó ellevantamicmto y que no aisten'predige cuentra con un Juicio de Amparo número 3Unir.ill•
alcctables. ' :', lterpuesto contra dicha Resolución. Jaime MaJpica lUJlo 

'~ cera.-Insoripci6n 212 del 24 de marzo de 1970, super-
RESULTANDO CUAltTO.-No oh.u1xt el resultado I fióe 8(HIO-00 Has. Origen: Inscripción 1112 del 18- de 

de los trabajOs técnicos e informativos mencionados noviembre de 1968, por compra que hizo .al señor Gal. 
en el resultando anterior, mediante oficio número 51, dino Aguilar ·Martínez, a la vez este sefior lo adquirió 
de fecha 7 de septiembre de 1978, se comisionó al C. por medio de Juicio Civil número 3021964; este terreno 
in¡eniero J. Trinidad Olivares Gama, para que se tras- se encuentra dedicado a la ganaderia sembrado con 
ladara. al poblado La Victoria, Municipio de San An· pastos de estrella. y grama natural, este señor tambié11 
drés Tuxtla_ Estado de Veracruz, y previas notifica.- tiene interpuesto Juicio de Amparo en contra actos por 
clones de 1Áy, procediera a reaIizar los trabajos téc- motivo de la Resolución Presidencial, del poblado Ley 
nicos e informativos com¡plementariosl necesarios para 6 de enero do 1915 (el mismo CMO que el anterior). 
la acción de AmpliaciÓn en cuestión, Investigando pre•
ferentemento los predios denominados San Martín, y 
Mata Basta, de los Municipios de San Andrés Tuxtla 
y Angel R. Cabada, propiedades de los ce. Julio Malpi•
ca Antonio Ambrosio, Rafael Guillome Cooper, Samue1 
Móntalvo y otros, tomando en cuenta para el estudio, 
las derivaciones de las pI'QPiedades realizadas con pos•
terioridad a la fecha de la publicación de la solicitud, 
comisionado que rindió su informe con fecha 3 de no•
viembre del mismo año, del que so desprendo lo si. 
guiente: 

Predio San Martín, propiedad de Ricardo Caturegli 
Fontes, inscripción No. 113~ del 25 de marzo de 1937, 
con una superficie de 24,81:>-39-00 Has., que en su ma•
yoría fue afectado para satisfacer necesidades agrarias. 
Predio ocupado por los CC. Gamaliel Cruz Soriano y 
socios, con una su,perficie de 204-00-00 Has.; predio San 
Martín, inscripción No. 312, del 9 de mayo de 1961, 
Origen: Esta propiedad pertenece a Gamaliel Cruz So•
riano, Rosario Montante Muñoz, Eva Díaz Ramírez, 
Tadeo Cruz Echeverría, Felipe Soriano Torres. Isaac 
Palacios Muñoz, Sergio Palacios Cmz, Agustín Soriano 
Torres, Brígida Facundo Muñoz, D a vid Echeverría 
Chon, Pedro García Rascón, Dalila Ortega Cárdenas, 
Ramón Machucho y Horacio Machucho. Estas suepr•
fides las adquirieron por medio de un Juicio Civil nú•
mero 74/959, po:" Prescripción Positiva_ que se inscribió 
en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 
312, el 9 de mayo de 1961. 

Rafael AIvarado González.-Inscripeión 471 .1 25 
de mayo de 1956, SUperficie 45.97-25 Has., ésta so en' 
cuentra en explotación, Fracción del predio San MIU'•
tín.-Superficie 160-00-00 Has., aproximadamente ~stas 
se localizan por el Norte con la propiedad de AÍltonio 
Alberto Cooper Black, 1111 Sur con Ignacio Blanco BJan•
co y ejido definitivo de Belén Grande; al Este con la 
Colonia Agrícola y Ganadera Salvador Díaz Mirón y 
por el Oeste con Rafael Alvarado, Jaime Malpic8 M 
Antoni!1. María Pérez Palacios e Ignacio Blanco. Ditba 
superfICIe se encuentra en completo abandono por ser 
terrenos rocosos v montañosos, que se pueden con&de•
rar baldíos o nacIonales. 

Fraccionamiento del predi/) San Martín.-Superfi. 
efe ~2-00-00 Has., esta superficie se localiza ent. l. 
propIedad del s~ñor Alejan~ro Garda Limón y la del 
seftor Arnulfo VIcente Ordónez, Que se puede conside•
rar co:n;¡o .l;aldio!'l o nacional~s. ~fraín Crada Sampieri. 
-!ns.cTIpclOll 442 del 2 de lumo de 1972, origen Ins. 
cr~pclon 17 de enero de 1958. suoerficie sellÚn la .Es•
cnt1;1ra de, Pl:opiedad 125-37-91 Has., superficie según 
RegIstro PublIco 83-58-60 Has_, y superficie según des•
linde l~{H)O-()() Has., ~proximadamente, demostTándqse 
que eXiste tma fraeclOn de 56-00-00 Has. aproximada•
mente, de terreno Que se puede eonsidera:r como bal•
díos o nacionales. En relación al predio denominado 
Mata Basta, Municipio de San Andrés Tuxtla Ver. ma•
nifiesta el comi~ionado no lo investigó por tmcohtrar. 
!';e fuera de~ radIO legal de afectación, investigando úni•
ca y exclUSIvamente al predio San Martín. Ahora bien, el comisionado al realimr un replanteo 

del ejido que nos ocupa y calcular tanto 101! datos le•
vantados, así como la su~cie, pu~o darse cue:nt~ Pmtmrmnente, 81 llabeT!!!"I :revisado el exJ'lediente 
Cl}l6 dentl'? de los terrenos eJIdales enste una superfp (fue ~os ocupa, en las oficinas del Cuerpo Consultivo 
ele ~proxlmada .ge IOO-{)()"OO Ha~. que están. ~Jera de A~!lno,!l:e encontr6 que en el jnforme rendido el 3 de 
las tl~r~!l,s del cl}d?, y que ~on la!!: Clue. !;011cltan por novlembrl" ele 1978. el comisionado ñe dichos trab9ios 
AmplIaclOn, locahzandos~ este. !;obrante Junto a e~t~s no presentó un estudio comn!rto elel nrcdio SRn Mar. 
204-pO-00 Has., Rafael GUIJ1aumm Fontane~'7'Supeyflcle tín. al Clue se le afectaron 1,032-00-00 Has. del totald\!i 1 
fle~n documentos, 31-15-50 Has_ y SuperfICIe segun la 24,815-00-00 Has. con que contaba originalmente :par. I 
.1'eali~~~~l~.!!~o, ~~~&.sot..app~~~~"""";¡Qo~ón.de l'ier.ras,Que nosocum..donde. fi.~ ~ j 
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ran los diversos traslados de dom~nio que esta .propie•
dad ha sufrido, para probar fehacientemente, SI el ex•
ceso que' eÍ comisionado señala, lo es realmente,. así 
como las existencias de otras propiedad~s' susceptibles 
de afectacióri; se solicitó al C. Delegado del RaI,Ilo, ~o· 
misionara personal que llevara' a C3:bo los t~abaJos tec· 
nicos 4 informativQs complementanos, .tendlente~ a es•
clarecer la situaCión que prevalece en el predio San 
Martín ~n las aclaraciones antes expuestas; para tal 
efecto 'fue comisionado el C. Trinidad Olivares Gama, 
quien' rindió su informe el 28 de septiembre de 1979, 
del cual se desprende lo siguiente: 

!'tremo San Martín, propiedad del C. Ricardo Ca· 
turegli Fontes; superficie:, 2~,815.39·00 Has.~ 9,ue con· 
~ultada la tarjeta de estadlstl(?a, en la ~o¡;nlslon Agra· 
ria Mixta en el Estado, se llego al conOCimIento de que 
dicho predio ha sido afectado a partir del año de 1937, 
par~ benefi<;.iar a diversos núcleos de población ~o~ 
una superficIe total de 24 332·05·50 Has., quedando um•
camente 483-33·50 Has. nb incluyendo las ventas. Por 
lo que respecta a la' afectación del ejido La Nueva 
Victoria, éste fue dotado con 1,332.00·00 Has., tomadas 
íntegramente del predio San Martín, propiedad del C. 
Ricardo Caturegli Fontes. 

Del informe Fendido por el comisionado se deduce 
que son susceptibles de. afectación, 19s predios. ~iguien­
tes: Fracción del predio San Martm,' superfiCie: 
160·00.00 Has., aproximadamente, que se localizan por 
el Norte con la propiedad de Antonio Alberto Cooper 
Black; aÍ Sur, con Ignacio Blanco Blanco y eji~o defi: 
nitivo de Belen Grande; al Este, can la Colonia Agn•
cola y Ganadera Salvador Díaz Mirón y por el Oeste, 
con Rafael Alvarado, Jaime Malpica M., Antonia Pérez 
Palacios e Ignacia Blanco Blanco; dicha superficie se 
encuentra en completo abandono, por ser terrenos ro· 
cosos y montañosos, los cuales no se encuentran ins· 
eritos a nombre de persona alguna, en el Registro Púo 
blico de la Propiedad~ por' lo que se consideran terreo 
nOI baldíos propiedad de la Nación; .Fracción del pre· 
dio San Martfn superficie: 22.00·00 Has., esta superficie 
se localiza entre la propiedad de Alejandro García Li. 
món y la de Arnulfo Vicente Ordóñez, y también se 
consideran baldíos, propiedad de la Nacion, porque no 
se encuentran inscritos en favor de nadie, en el Regis' 
tro Público del predio denominado El Salto, ubicado 
en el Partido de San Martín, Municipio de San Andrés 
Tuxtla, según inscripción número 442, de fecha 2 de 
junio de 1972, con una superficie de 125·37.81 Has .. pe· 
ro según inscripción en el Registro Público: 83·58'60 
Has. y superficie real deslindada: 140-00·00 Has;, por lo 
que 56·00·00 Has. se consideran como demasJas, pro' 
p\edad d ela Nación y de las 304·00-00 Has. Que so•
hraron al hacerse el 'replanteo y deslinde del ejido de· 
finitivo de La Nueva Victoda sólo 100·00·00 Has. pue· 
den tomarse para la presente' acd~)n, por considerarse 
también, baldíos propiedad de la Nación, al no estar 
inscritos a nombre de persona alguna, toda vez que las 
204·00·00 Has. restantes, fueron adquiridas por Preso 
cripción Positiva, por el C. Gamaliel Cruz Soriano y 
socios. 

RESULTANDO QUINTO.-Durante la tramitación 
del presente expediente en segunda instancia, fuero•
presentados los siguientes alegatos: En escritos de f' 
chas 7 de marzo y 15 de octubre de 1979, por la Fed'> 
ración de la pequeña propiedad, en representación de 
los CC. Angel Ortiz González. José Mar~a Chava,:,ín 
Jaime, Lucía ChavarÍn Garihay, Maura Ganha" Chélva. 
rin Samuel Jiméllez Montalvo, Eva Dí"7 Tlarní r c7,. D,,· 
vid' Echeverr.í¡¡ Chon, T"nacia Blanco Vrl". nI' v,,1'\7. 
quez. I¡macia Blanco Hl,mco. A'1o:el En ~,nl1ín P?','cr· 
to, Donáto Errasquín C¡¡dena. Salomé MUlioz, Robcr1 0 
Francisco y Alejand,:,o González O .. Petra Ver~ara D., 
Efraín Croda Sampieri. Ramón Teresa Mercedes Fon•
tanez de Guil1aumín. Rafael Guillaumín Tirso, Alejan. 
dre Guillaumín Crada, Mauricio GuilIaumín Croda y 
bfael Blanco Aparicio Antonio Ambrosio Serrano, 
Wbardo Ambrocio Poxta, Elisrlo Palacio García. Quin· 

tín Ramirez Vergara, Mauro Zapotl Aguilera, L u i s 
Aguilera, Amulfo Vicente Ordóñez, formula alegatos 
en defensa de los predios de' sus afiliados, por cons. 
tituir éstas, pequeñas propiedades en explotación y en 
cont~a del procedimiento de Ampliación de Ejido, pro•
mOVIda por el ¡poblado La Nueva Victoria, alegando 
que el núcleo gestor orfiginal, ha desaparecido y que 
los actuales promoventes no radican en el :poblado ano 
tes mencionado, sino que pertenecen a distmtos pobla· 
dos. 

Asimismo, los ce. Eleazar Soriano Muñoz, Petra 
Malpica Sosa, Longino Covarrubias García, Bmesto Se· 
dano Malpic.a, Pedro Sedano Malpica, Luci Sedano Mal· 
pica, Gonzalo Campechano Chalate, Juan Cam¡pechano 
Chalate, Felipe Campechano Coyol, Francisco Barrera 
Martínez, Félix Contrera Vela, Antonio Barrera Valerio, 
Juan Carballo Vergara, Clara Cruz Carballo, Bernardo 
Malpica Pérez, Rodrigo Malpica Robles, Santiago Her. 
nández López, Henninia Vela Fern.ández Fidel Santos 
González, Felipe Armyos García y Felipe' Arroyos Prie•
to, presentaron un acta levantada con fécha 11 de ju. 
nio de 1980, en la que manifiestan que con esa fecha 
se celebró una Asamblea General de 21 solicitantes de 
la Ampliación que nos ocu,pa, pero no indican el lugar 
donde se celebró ésta, por lo cual manifiestan su in. 
conformidad porque no fueron notificados, ni conside. 
radas en los dos trabajos censales, efectuados en el po· 
blado en cuestión, en virtud de confrontar conflictos 
COn la Asamblea General de solicitantes, y que en los 
trabajos antes mencionados se dio se baja al Presiden•
te del Comité que los representaba, y que en la misma 
fonna, también a ellos los desconocieron, por no ha' 
berlos notificado por egoísmo del otro grupo, tomando 
en consideración que aún no se ha concedido ninguna 
superficie, por lo cual manifiestan su inconformidad 
ante la Consultoría Agraria, en donde se les informó 
que el expediente se resolverá conforme a la documen. 
tación que obra en autos, y en virtud de que ellos no 
se encuentran incluidos en el mismo, porque no que· 
rían atrasar el trámite de dicho expediente, sino que 
se basaban de acuerdo con el Censo Básico, pero en 
vista de que según ellos, los quieren perjudicar, solici· 
tan se fprmule un punto de acuerdo, a efecto de que 
se repongan los trabajos censales. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley y 
aprobó dicho dictamen en sesión celebrada ello. de 
octubre de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho de! 
poblado peticionario para obtener la Primera Amplia. 
ción ae su Ejido, ha quedado demostrado al compro· 
barse que en el mismo radican más de 10 capacitados 
que carecen de las tierras indispensables para satisfa. 
cer sus necesidades; y las que les fue:-on concedidas 
por Dotación están totalmente aprovechadas, que tiene 
capacidad legal para ser beneficiado por la acción de 
Primera Ampliación de Ejido, solicitada de conformi. 
dad con lo dispuesto por los artículos 195, 196, aplica. 
do a contrario sensu y 200 de la Ley Federal de Refor•
ma Agraria, resultando de acuerdo con lo anterio:- 73 
campesinos sujetos de derecho agrario, cuyos n,ambres 
son los siguientes: 

l.-Ci.rilo Lázaro Rivera, 2.-Eleazar Soriano Muño'Z, 
3.-Eulalio López Ruiz, 4.-Abraham Soriano Muñoz, 
5.-Cata1i:no Mayoral Morales, 6.-José Alvarado Gar. 
cía, 7.-Jsaías Alva:-ado García, 8.-Elías Alvarado .Echa•
\'<1rria. 9.-Danie\ Alvarado Echavarría, 1O.-Guillermo 
Pl1l'helé1 Tsba, 11.-Efraín Ambr{)sio Vi11?seca, 12.-~~;¡r. 
f.'arit;¡ Vi~ent(' Vda. de T., l3.-Félix Puch,ta 1\1i:te'2,1, 
14.-Fclipe Carvajal Echavarría, IS.-Cristóbal Cer~;ra 
R"ldán, 16.-Hilario Utrera Jerezano, 17. - F-anClsC'O 
Utrera Jerezano, 18.-Tomás Alvarado Marcial, 19.-A,J. 
berta Lacros Tamesca, 20.-Rosa Fernández de Isidoro, 
21.-Láza'ro Isidoro Fernández, 22.-Victoria Martínez, 
23.-Lorenzo Lugo OIguín, 24.-Juan Echavarría ChOll, 
2S.-David Bchavarria. 26.-Santos García Domíngue~ 
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27.--Fcrnando Flores Ramírez, 28.-Mario Ambrosio AI•
dama. 29.-Lucio Facundo MUll0Z. 30.-Francl~co To•
rres Palán, 31.-Eliseo Cruz Mcdel, 32.-Ubaldo Herreré 
Cano, 33.-Francisco Acosta Garda, 34.-Aurora Mayu 
ral GOllzález, 35.-Saquco Palacios Muñoz, 36.--Abdó. 
Conde Arenal, 37.-Juan Altamirano Rosas, 38.-Vicentl 
Cholo Foga, 39.-José Lázaro Rivera, 40 -Juan Lm, 
Centurión, 41.-Víctor Torres Garda, 42. - Benjamín 
Camacho Muñoz, 43.-Donaciano Cabañas González, 44 
-Cirilo Cahañas González, 45.-Cesáreo Cruz González, 
46.-Benjamín Cabañas González, 47.-Antonio Lázaro 
Rivera, 48.--Guillermo Muñoz Rojas, 49.-Bartolo Solí;, 
Hernández, 50.-Santiago Echeverría Cortez. 

51.-Néstor Tovres Sánchez, 52.-Reu Alvarado Díaz, 
53.-JesÚs Cruz Pérez, 54.-Angel Temiche Vicente, 55. 
-Evaristo Garda Domínguez, 56.-Arturo A:lamar Ra•
mirez, 57.-Víctor Manuel Mendoza, 58.-Gabriel Cruz 
Ramos, 59.-Leny Alvarado Diaz, 6O.-Enemías Pucheta 
Ixba 61.-Eliseo Cruz Ramos. 62.-Adiel Poxta Cruz, 
63.-':Benjamín Poxta Cruz, 64.-Marcos Alvarado Mar•
cial, 65.-Javier Macario Alvarado. 66.-Felipe Villaseca 
Graiales, 67.-Francisco Azamar Cruz, 68. - Benjamín 
Pucheta Mixtega, 69.-Lino Muñoz Uscanga, 70.-Juan 
Grajales Rogelio, 71.-Irma Garda Canela, n.-Mateo 
Cruz Echeverría y n.-Daniel Soriano Mul1oz. 

CONSIDERANDO SEGlTNDO.-Los alegatos presen' 
t.ldos en Segunda ImtancÍ<\. por diver~o~ propietarios 
de predios uhicados dentro del r<1dio legal de afecta•
don del pohlado en cuestión. no ~OI1 d(' cnnSldE"'·arse. 
tnda vel que no re~u1taron afectahle~ par;:¡ la acción 
que se re~llelve. a excepción de las %~41AO Ha~. del 
predio propiedad de Efrain (roda S<11l1picri, en VIrtud 
de qw" aun cuandfJ SlI:-' E~(-rituras ampal an lIna super•
ficie ele 12S-37·91 Has, úlllcamente ticne inscrita, en 
el Re'!istro Púhlico dc la P¡oplcdad de San Andrés Tux•
!la. VtT., 83-'s8-óO H<1~_. siendo la superficie :eal, la que 
arrojó el de,lindc de diQ:ho predio, de 140-00.00 Has .. por 
lo tanto, la superficie se encuentra dentro de lo pre•
visto por el artículo 60. de la Ley de Terrenos Baldíos. 
Nacionales y Demasías vigente. 

Respecto de los alegatos presentados por los CC. 
EJeazar Soriano Muñoz, Petra Malpica Sosa, Longino 
Covarrubias García, Ernesto Sedano Malpica, Pedro Se•
dano Mal pica, Luci Sedano Malpica, Gonzalo Campecha•
no Chalate, Juan Campechano Chalate, Felipe Campe•
chano Covol, Francisco Barrera Martínez, Félix Con•
treras Ve-la. Antonio Barrera Valerio, Juan Carballo 
Ver»:aJ-a Clara Cruz Carballo, Bernardo Malpica Pé:-ez, 
Rodrigo' Malpica Robles, Santiago Hernández López, 
Herminia Vela Fernánde7, Fidel Santos González, Fe•
lipe Arroyos García v Felipe Arroyos Prieto,. según acta 
de fecha 11 de junio de 1980, en la que mamfiestan que 
con e~,a fecha se cclebró una Asamblea General de 21 
c<;olicil<1ntes de la Ampliación de Ejido. al pohlado La 
Nucva Victoria o La Victo:-ia. levantando un acta al 
respecto, donde prcsentaron su inconformidad, respec•
to de los dos trabajos ccnsales realizados en el po•
hl<1do en mención. toda vez que según su decir, no fue•
ron notificados ni considerados en dichos censos. en 
"irtud de que confrontan conflictos con la Asamblea 
General de solicitantes y que en los traba íos Que se ci•
tan, se dio de baia a su Presidente del Comité Parti•
cular Ejecutivo que los rcn~esentaba. o ~ea al primero 
dc 1m nomhres qUe c;c con,i§!nan anteriormentc \' que 
E'n Cq misma forma, también los dem<Ís fueron deseo•
n,H ir1I)~. rornlle no 111('1-011 notificé1dos por el otro gru•
ro 1'01' 1" mil' ('pll,id('I;H1 O\H' ('01110 ;1lll1 no SC' h;~ ~(ln­

("nr:¡,Jr) ni HYPP,~ "lln'.'T:ici(~, 1l1;11lirlCsfan <)11 ;n('onrorn,i ... 
f~,rl ,;'11-' Ll C'" I '11~l}1:;l "¡'l.H!,!. ',;\ ClllC cllo.;:, no I...C ('~II" 
C¡~~-..,111.111 !11(·lJ!!(I(, .... 1.11 C'1 Ill' .... 1~1(l, rr~!("),·· Il') (Il1 '"': í~>'l 

atrJ<·~r e' lr:\]1lll, el:: cJlc'ho c\pcdiel1k, S11l0 quc se basa•
ron el1 el Ccmo Básico. 

Del estudio realizado al documento l!nte~ mendo. 
f'a¡4 n, "e con,iclrra que éste f'wecc de valo'" probatorio, 
toda vez Que aun cuando el acta de inconformidad de 

referencia fue c.ertificada por los CC. Carlos Silva Car•
vajal y Gui llcrmo Alonso Porras, Presidente y Secreta•
,lO, rcspectivo del Ayuntamiento Municipal de San An· 
lrés Tuxtla, Ver .. esto no demuestra su capacidad 
19raria, pues únicamente la certificación hace constar 
le que las firmas y huellas que aparecen son !.as au 
,éntlcas de los comparecientes, pero esto no demuestra 
d hecho de que radiquen en el poblado que nos ocupa 
y mucho menos que reúnan los requisitos establecidos 
p!'r el artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agra•
na. 

Además de que en dicha acta no se comprueba el 
hecho de que la Asamblea que menciona se haya reali. 
zado en contravención a lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley de la Materia. A mayor abundamiento; se 
confrontan los numbres que aparecen en la solicitud, 
y aun cuando se dicen solicitantes, ninguna aparece 
como firmante en dicha solicitud, a excepción del C. 
Eleazar Soriano Muñoz, el cual sí aparece como capa•
citado en los dos censos de referencia. Asimismo, el 
hecho de que no fueron notificados, se desvirtúa, de 
la documentación que obra en el e~diente, pues se 
comprueba que los trabajos censales sí se realizaron 
con apego a las disposiciones señaladas por el artículo 
32 de la Ley de la Materia, pues consta en autos la 
convocatoria de fecha 15 de noviembre de 1978, citando 
para llevarse a cabo la Asamblea General de Peticiona. 
rios. el día 2~ del mismo mes y año, la que fue fiiada 
en las Oficinas Municipale" del lugar, como lo 'hace 
Cllllstar el C. Amaranto Medina Gómez, Agente Munici. 
pal del mismo lugar, y por otro lado, sus alegatos no 
rueron p-escntados en el término que menciona el ar. 
lículo 288 de la Ley Federal de Reforma Agraria. por 
lo que sus akgatos resultan improcedentes para la ac•
ción agraria de que se trata. 

CONSIDERANDO TERCERO. - Que los terreno~ 
arectables en este caso, son los que se señalan en el 
resultando cuarto de la presente Resolución, va Que 
no obstante que la Comisión Agraria Mixta meACiona 
!l.ue ocupan los ejidataríos ilegalmente 315-00.00 Hu., 
del estudio hecho al expediente se desprende qUe •• 
204-00-00 Has. las están poseyendo Gamaliel Cruz So•
riano y socios. que adqwrieron por Prescripción Posi•
tiva. debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad, y 100-00-00 Has. que sobraron al hacerse el 
replanteo y deslinde al ejido definitivo de La Nueva 
Victoria, las que se consideran como terrenos baldíos 
propiedad de la Nación, afectables de conformidad al 
artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ea 
relación a los artículos 30. fracción 1, 40. Y 86 de la 
Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías .. ,_ 
56~41-50 Has. de Demasías propiedad de la Nación, del 
predio que tenía una superficie de 140-()(}-OO Has., pro•
piedad del C. Efraín Croda Sampieri, el cual tiene so•
lamente inscritas en el Registro Público de la Propie•
dad únicamente 83-58-60 Has .. como se comprueba con 
la constancia expedida por el encaTgado del Registro 
Público de la Propiedad de San Andrés TuxtIa, Vera•
cruz, por lo que se afecta la Demasía de 56-41-40 Has. 
de conformidad al artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, en relación a los artículos 30. frac•
ción III, 60. Y 86 de la Lev dI'! Terrenos Baldíos, Na•
cionales y Demasías. 

Asimismo, al revisar!;e el plano Informativo del re. 
dIo legal de 7 kilómetros del poblado La Nueva Vic•
toria o La Victoria. se encontró que en el mismo. se 
señala 111'1<1 7.ona como proyecto de afectación para el 
Nuevo CE'111ro de Población Eiidal Enrique López Hui· 
t 1("11 r('\,¡""ll) el kárc1ex ~e encontró que cuenta con 
Re" 'lIcj'ín Prc:o;,(lonC'Í<,l ('le re( h<1 2n d€' iulio de 19ó,li. 
pu l11icada en el "Diario Ofi{i81" de la Federación el 28 
de agosto del mismo año v de la información recabada 
en la Suhdirección de Nuevos Centros de Pohlación 
Fíidal, ~e llegó al conocimiento de que dicha Resolu•
ción nO sc pudo C ¡cclItar I'n vi:-tud de eme sólo existen 
vequeüas propicdades inafectables. , 
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Pero dentro de la zona señalada por la misma Re•
solución, se ubican las 22-00-00 Has. que ¡propone .el 
cOlllisionado para la Ampliación de referencia. AsimIs•
mo, se aprecia que también se encuentra incluida una 
parte de las 16Q.Oo.oo Has. de terrenos rocosos y mon•
tañosos que están abandonadas, por tal motivo, se ca•
tejó el plano del Nuevo Centro de Población Ejidal en 
cuestión con el plano del radio legal de La Nueva Vic•
toria, de donde se desprende que quedó fuera de lo se•
ñalado por la Resolución mencionada, sólo una super•
ficie anaUtica y planimétrica de 120-00-00 Has., las que 
se consideran como terrenos baldíos ¡propiedad de la 
Nación que resultan afecta bies de conformidad al ar•
tículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en 
relación a los artículos 30. fracción 1, 40. y 86. de la 
Ley de Tel1renos Baldíos Nacionales y Demasías. 

Por 10 tanto y en razón de lo asentado anterior•
monte, resulta procedente conceder al pobladO de refe•
rencia, por concepto de Primera Ampliación de Ejido 
una. superfisie total de 276-41-40 Has., de las cuales 
120·00.00 Has. son de agostadero de mala calidad y las 
restantes 156-41-40 Has. son de temporal, que se toma•
rán de la siguiente forma: 120-00.00 Has. del predio 
denominado San Martín, que son terrenos baldíos, pro•
piedacl de la Nación; 56-41-40 Has. como Demasías p!l'Oo 
¡piedad dI' la Nación en el predio sin nombre,. propie•
dad del C. Efraín Croma Sampieri y 1()O.()().OO Has. d, 
terrenos baldíos propiedad de la Nacional, que l"esul•
taron al hacerse el replanteo y deslinde del ejido defi•
nitivo de La Nueva Victoria o La Victoria.. de la quo 
se destinan 20-00·00 Has. para la creación de la Unidad 
Agrícola Industrial 'Dara la Mujer y las restantes •.• 
256-41-40 Has., para los usos colectivos de los 73 oampe•
sinos capacitados que resultaron del censo respectivo, 
debi~ndo~e revocar el mandamiento tácito negativo del 
C. Gobern~dor del Estado de Veracruz. 

" Por" lo expuesto y de acuerdo con el i~e:rativo 
que al Ejecutivo a mi cargo impone la f.racción X del 
artículo 27 Constitucional y con fundamento en los 
artículos 80., 69, 104," 204, 241, 286, 291, 293, 297, 304, 
305 Y 40. transitorio de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y 30. fracción l, UI, 40., 60. Y 86 de la Ley de 
T<trrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, se resuelve: 

PRIMERO.-Se revoca el mandamiento tácito ne•
gativo del C. Gobernador del Estado de Veracruz. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de Primera 
Ampliación de Ejido promovida por los campesinos 
del pobládo denominado La Nueva Victoria o La Vic•
toria. 

TERCERO.-Se concede al poblado de referencia 
por concepto de Primera Ampliación de Ejido una su•
perficie total de 276-41-40 Has. (Doscientas setenta y 
seis hectáreas, cuarenta y un áreas, cuarenta centiáreas) 
de las cuales 120·00.00 Has. (Ciento veinte hectáreas), 
son de a¡mstaderode mala calidad v las restanles .• 
156-41-40 Has. (Ciento cincuenta v séis hectá:-eas. cua•
renta y un áreas, cuarenta centíáreas). son de temno•
ral, que se tomarán de la siguiente forma: 120.00-00 Has. 
(Ciento veinte hectáreas) del predio denominado, San 
Martín, que son terrenos baldíos propiedad de la' Na•
ción; 56-41-40 Has. (Cincuenta v scis hect/¡reas. cuaren•
ta y un áreas, cuarenta cenfiárci1s). como Demasías 
propiedad de la Nación, en el predio sin nombre, pro•
¡piedad del C. EfraÍn Croda Sampierl y 100-00-00 Has. 
(Cien hectáreas) de terrenos baldíos propiedad de la 
Nación. que resultaron al hacerse el replanteo y des•
linae del elido definitiv~ de La Nueva Victoria o La 
Victoria, para usos colectivos de los 73 campesinos su•
jetos de derecho arrrario Clue ar:-ojó el censo, debién•
(l0~e l'r~ervar ele elicha slTDc,-fic;e 20-00·00 P'1S. nara 
cons~iluir la Unidad Agrícola Indus~rjal pdra la Mujer. 

Reforma Agraria y pasará a poder del poblado benefi•
ciado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 73 capacitados benefi•
ciados con esta Resolución y a la Unidad Agrícola In•
dustrial ¡para la Mujer, los Certificados de Derechos 
Agrarios correspondientes. 

QUINTO.-AJ ejecutarse la presente Resolución, de•
be,rán observarse las prescripclones contenidas en los 
artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria en vigor y en cuanto a la explotación y aprovecha•
miento de las tierras concedidas se estará a lo dis•
puesto por el artículo 138 del citado Ordenamiento y 
a los Reglamentos sobre la Materia, instruyéndose am•
pliamente a los ejidatarios sobro sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

SEXTO.-Publ1quese en el "Diario Oficial" de la 
Federación _ y en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado de Veracruz e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad C()o 
rrespondiente, la pre$ente Resolución que concede Pri•
mera Ampliación Definitiva de Ejido a los vecinos sO> 
licitantes del poblado denominado La Nueva Victoria 
o La Victoria, Municipio de San Andrés Tuxtla, de la 
citada Entidad Federativa, para los afectos de Ley; no•
tifjquese y ejecútese. 

Dada en el Palado del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México. Distrito Fed«raI. a los diecinueve días 
d,,1 mes de febrero de mil novecientos ochenta XuI:to. 
-El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexieanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Javier Gareta la•
niqua..-Rúbrica. 

• 
Resolución ,sobre privación y reconoCimiento de dere•

chos agrarios, en el ejido del poblado denominad!) 
Purísima, MuniCipio de Jiménez, Coab. (Reg. 17913). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la RE> 
forma Agraria. 

VIST~ para resolv~r .el expediente relativo a la priva•
ClOn y reconOClmIento de derechos agrarios, en el 
eiido del poblado denominado "PURISIMA" Mu•
nicipio de Jiménez, del Estado de Coahuila;' y 

. RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expe. 
dlente la segunda convocatoria de fecha 6 de mayo de 
1980, para la Asamblea G€neral Extraordinaria de Eji. 
datarios, relativa a la privación de derechos agrarios 
en contra de los ejidatarios y sucesores que ~e cita~ 
en el primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado la €xplotación colectiva de las tie. 
rras del ejido, por más de dos años consecutivo~: aS'lm•
blea que tuvo verificativo el 14 de mayo de 1980. en la 
que se propuso reconocer (lerech0s agrarios a los ca~. 
pesinos que hah wnido exnlot~ndo coledivam",nte 18S 
tierras de~ e~ido por más de dos años ininterrumpidos 
y que se mdlcan en el segundo punto resolutivo de la 
presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO .-La documentaci6n !lit 
~mitió a .l~ Comisión Agraria Mixta Y. dicho Orga. 
lllS!D0 ' notIfICÓ el 5 de septiembre de 1980, a los ejida•
tarIOS y sucesores afectados para que comparecieran a 
la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se lIe•
,'6 a cabo -el 22 de septiembre de 1980, en la que sé 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores pro-

La anterior superficie deberá s e r localizada ele puestos: de conformidad con lo dispuesto por los Ar•
acuerdo leon el plano ap:robado por la SecFetaria de la a tí~u!9~~2.P~ j~O 1. (l~;m.ás rela~iyQ,l4e la:r..ey~lr~~ de 
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Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
que es procedente la privación de sus derechos agra•
rios a los ejidatarios y sucesores que se s·~ñalan, y el 
reconocimiento que propone la Asamblea General Ex· 
traordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativf 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Di 
rección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una revisión del mismo, y comprobó la legalida: 
de las notificaciones y constancias present2.das en est-2 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Aera•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; qUIen a su V€z, 
por haberlo encontrado ajustado al procedimiento de 
Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo Consu•
tivo Agrario, el que emitió y aprobó s11. dictamen en 
sesión celebrada ellO de diciembre de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerda con los trámites 
previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y demás re•
lativos de la Ley Federal de Re~orma Agraria; habién•
dose comprobado, por las constancias que obran en an•
tecedentes, que los ejidatarios y sus herederos han in•
currido en la causa de privación de derechos agrarios 
y sucesorios a que se refiere el Artículo 86 Fracción I, 
de la propia Ley, por haber abandonado la explotación 
colectiva de las tierras del ejido por más de (los años 
consecutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que final•
mente se siguieron los posteriores trámites legales, por 
lo que procede privarlos de sus derechos agrarios y su•
cesorios y cancelar los correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalad09, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido, explotando colectivamente las 
tierras del ejido por más de dos años ininterrumpidos 
'1 habiéndose propuesto el reconocimiento de sus dere•
chos agrarios por la Asamblea General Extraordinaria, 
c~lebrada el ] 4 de mayo de 1980, de acuerdo con lo 
dIspuesto por los Artículos 72 Fracción III, 200 Y demás 
aplicables de la misma Ley, procede reconocer sus 
derechos agrarios y con fundamento en el Artículo 
69 de la . mencionada Ley, expedir sus Certificados co•
rrespondIentes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
le resuelve: 

PRIMERO .-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "PURISI•
MA", Municipio de Jiménez, del Estado de Coahuila, por 
haber abandonado la explotación colectiva de las tierras 
del ejido por más de dos años consecutivos a los CC. 
l.-Pascual Avila, 2.-Manuela Aranda, 3.-Santos de 
la Cerda, 4.-Pilar Cuéllar, S.-Asunción Cuéllar, 6.•
Guadalupe Cabral, 7.-Pedro Castañeda 8.-Bernar•
dino Escobar, 9.-Julia Capuchino, 10.~uan Esqui. 
,'el, H.-José S. González, I2.-Cipriano Gutiérrez, 
B.-Cosme Gallardo, I4.-Julián Gallardo, IS.-Bonifa· 
cio Jiménez G., 16.-Doroteo Hernández 17.-Manuel 
Jiménez, 18.-Reyes López, 19 .-Santiag~ López, 20.•
Juan López 21.-Darío Martínez, 22.-Néstor Macías, 
23.-Marcos Montelongo, 24.-Fernando Montelongo, 
25.-Dionisio Montelongo, 26.-Pascual Martínez, 27. 
-Juan Martínez, 28.-Gregorio Meléndez, 29.-José 
Meléndez, 30.-F~lipe Meléndez, 31.-Carlos Moscorro, 
32.-José Moscoro. 33.-Santos Martínez, 34.-JesÚs 
Martínez, 35.-José Martínez, 36.-Agustín Ortiz. 37.•
José Ortiz, 38.-Santiago Mariano, 39.-Federico To•
rres, 40.-Miguel Vaquero, 41.-Bonifacio Vaquero, 
C.-Victoriano Villareal, 43.-Andrés Vilareal, 44.•
SimÓll Acevedo. 4S.-ca~ Cuéllar, 46.-JesÚl ea. 

Llllo. 47.-Mariano de Santiago, 48.-Encarnación de la 
Cerda, 49.-José Escobar, 50.-Antonio Elizondo. 

51. --C()nobio Guardado, 52.-Salvador González. 
53.-Hilario Galardo, 54.-Pedro Jiménez, 55.-Jaeintu 
López. 56.-Esteban Montelongo, 57.-Valente Mart:•
nez, 58.-·Francisca M. Vda. d·e Castañeda, 59.-VÍctor 
NIeza, 60. -Rosas MarFnez, 61.-Simón MarLnez, f.i 
-Juan Mart nez, 63 -Esteban Montuya, 64.-Vivem.2 
Ojeda, 65.-Abraham Ojeda, 66.-Joaquín Soto, 67.-
3ebastián Soto, 68.-Jacinto Torres, 69.-Ant'Jn io Villa•
rreal. 70.-Apolinar Vaquera, 71.-María R Vda. de 
Mart'nez, y 72.-Domingo Dávila. Por la m'sma razón 
se privan de sus derechos agrarios sucesorios a los CC. 
l.-Tomasa Zambrano, 2.-Samuel Avila, 3.-Calari. 
no Avila, 4.-Eduardo Avila, 5.-Maríana Vá:quez, 6 -
Santos Villarreal, 7.-Eugenio Cuéllar, 8.-Encarnación 
Adames, 9.-Julia Ojeda, 10.-Nlcolasa Cu';""". ]'.•
Carolina Cuéllar, 12.-Isabel Cuéllar, l3.-Jovita Villa•
rreal,14 -Rosa Elia Ca:;ral, 15.-Emiho Casté::1e:h. ~(j. 
-Antonia Palacios, 17.-Esteban Es:!obar, 18.-E ',';ia 
Escobar, 19.-María Pérez, 20 .-Maria Garza, 21.- ,~g­
dalena Gutiérrez, 22. -J u~na Gutié&:rez, 23. -Jusi" Gu•
tiérrez, 24. -Severiana Beltrán, 25 .-J ose~ina ~:e:' :':no, 
26.-Guadalupe Gallardo, 27 .-Francisco Gall~"c':, 28. 
-Juan Gallardo, 29.-Eva Gallardo, 30.-María Mon•
telongo, 3L-Victoriana Esqui.-e}, 32.-Do!1i:1':;o l\_JU•
toya, 33.-Librada M~rfnez, 34.-Genaro Montoya, 35. 
-Francisca Barera, 36.-Sóstenes Lara, 37.-Lino Mar•
tínez, 38 -Ascención Martínez, 39.-R€fugia Mart:nez, 
40.-Carlota Nava, 41.-Angel McmteIongo. 42.-Paula 
Vaquera, 43.-Sixto G. Montelongo 44.-Catalina Hi. 
pólito, 45. -Apolinar Martínez, 46. "":"Enrique Martlhez, 
47.-Cruz Cuéllar, 48.-Anastacio Meléndez, 49.-Petra 
Meléndez, 50.-Domitila Meléndez. 

51.-Petra Arredondo, 52.-Alberto Mascorro 53.-•
Gudelia Mascorro, 54. -Ernestina Mascorro, 55 :-J osé 
Mascorro, 56.-Manuel Mascorro, 57.-Elvira Mascano, 
58.-María Mascorro, 59.-José Martínez, 60.--Maríana 
Antúnez. 61.-Felipe Martínez, 62.-Jesús Martíne;;:. 63. 
-Hipólito Martínez, 64.-Euse.bia Martínez, 65.-Samol 
Martínez, 66.-Encarnación Martínez, ó7.-Josefa Mar•
tínez, 68.-Santos Acosta, 69.-Josefa Acevedo 70.•
Anastacio Ortiz, n.-Florentino OrÍiz 72.-Ade~1ia Or. 
tis, 73.-Lorenza Lugo, 74.-Guadal~pe Torres. 75.•
Federico Torres, 76.-Dolores Torres, 77.-Josefa To•
rres, 78.-'<;lida Tores, 79.-Inés Palacio, 80.-Enrique 
Vaquero, 81.-Luz Vaquero, 82.-Refugia Bocado, 83.•
Juan Villarreal, 84.-Leonarda Villarreal, 85.-Joséfa 
Menchaca, 86.-Andrés Vilareal, 87.-Julia Villarreal, 
88.-José VilIarreal, 89.-Ema Villareal, 90.-Juana Me•
za, 91.-Estela Acevedo, 92.-Ernestina Acevedo 93.•
María Rosario Elizondo, 94.-Jesús Salvador Castillo, 
9S.-0nofre Castillo, 96.-Cecilia Castillo, '7.-Gloria 
Castillo, 98.-Juana Castillo, 99.-Francisca Villarreal, 
100.-Serapio de la Cerda. 

t01.-Martín de la Cerda, 102.-Alberto de la Cer•
da, l03.-Guillermo de la Cerda, l04.-Guadalupe d. 
la Cerda, 105.-Rosa de la Cerda, 106.-María Mar•
tínez, 107.-Francisco Escobar, 108.-Rosendo Escobar, 
109.-Mariana Hoyos, lIO.-María Hoyos, lI1.-Petra 
Dávila, 112.-Olga E. Cervantes, H3.-María Guadalu•
pe González, lI4.-Juana Ramos, U5.-JesÚs Gallardo, 
116.-Dolores Gallardo, 117.-Soledad Hernández, 118.•
Alfaro López, lI9.-Benito Lupe López 120.-Jacinto 
López, 121.-Lorenza López, 122.-Gu~dalupe López, 
123.-Elvira López, 124.-Gerardo López, 125.-Bertha 
García, 126.-Tomasa Montelongo, 127.-Juana Villa•
rreal, 128.-VÍctor Meza, 129.-Eleuteria Martínez, 130. 
-José María Martínez, 131.-Elva Martinez, 132.-Ray. 
mundo Soto, 133.-Guadalupe Martín€'z. 134.-Alejan•
,dra Beltrán, 135.-Florentín Martínez,,136.-Raymundo 
Martínez, 137.-Felipa Martínez. 138.-Elena Martínez, 
139.-Manuela Martínez, 140.-Macaria de la Ro:;a. 141. 
-Guadalupe García, 141.-Lidia Ojeda, 14l.-DiamaD-



tina Ojeda, 144.-Virginia Ojeda, 145.-Ascenci6nGue-•
rrero, 146.-Jesús Ojeda, 147.-Juan Ojeda, 148.-Soco•
rro Ojeda, 149.-Margarita Ojeda, 150.-Luz Gutiérre¿ 

151.-Juana Soto, 152.-Sahara Soto, 153.-Auroru 
Soto, 154.-Raquel Vaquera, 155.-María Sanjuana Va•
quera 156.-Sofía Vaquera, 157.-Raúl Vaquera, 158.•
Petra'de la Peña, 159.-Lorenzo Martínez, 160.-Eduar•
do Martínez, y 16l.-Catalina Martínez. En consecuen•
cia se cancelan los Certificados de Derechos Agrarios 
qué respect~amente se les expidieron a los ejidatario~ 
sancionados, números 863617, 863618, 863619, 863620, '. 
863621, 863622, 863623, 863624, 863625, 863626, 863627, .. 
863628, 863629, 863631, 863632, 863633, 863635, 863636, " 
863637, 863638, 863640, 863641, 863643, 863645, 863646, 
863647, 863648, 863649, 863650, 863652, 863653, 863654, ", 
863655, 863656, 863658, 863660, 863661, 863662, 863663, '.l 
863664, 863665, 863666, 863667, 863670, 863672, 863673, •• : 
863674, 863676, 863677, 863678, 863679, 863680, 863681, •• : 
863682, 863685, 863687, 863688, 863690, 863693, 863694, '.l 
863695, 863697, 863699, 863705, 863703, 863704, 863707, • el • 

763708, 863702 Y 863675. 

SEGUNDO .-Se reconocen derechos agrarios por 
v~r explotando colectivamente las tierras por más de 
dos años ininterrump,idos, en el ejido del pOblado deno•
minado "PURISIMA " Municipio de Jiménez, del Estado 
de Coahuila, a los CC. l.-Jesús Avila Zambrano, 2.•
FeUpe Acevedo, 3.-Humberto Montelongo Cuéllar, 4. 
-Jesús Cuéllar Cardona, 5.-0sbaldo L6pez Tobías, 6'J 
-Lázaro Martínez Martínez, 7.-Elizeo Palacio L6pez, 
8.-Críspín Araiza G6mez, 9.-Víctor Castañ6n Mont. 
lohgo, 10.-Gabino González Garza, ll.-Elías Gutié•
rez Macías, 12.-Gre~orio Guerrero Alvarado, 13.-Ci· 
priano Rangel TenOrIO, 14.-José Jiménez Montelongo, 
15.-Gustavo Soto Villarreal, 16.-Eloisa Ponce Palacio, 
17.-alegario López Tobías, 18.-Albino López Alvizu, 
19.-Luis López Barrera, 20.-Pedro Martínez Martínez, 
21.-Pedro Montelongo Cuéllar, 22.-Felipe López, 23. 
-Guadalupe Elizondo Villareal, 24.-Sixto Jaquez' 
Montelongo, 25.-Samuel Ojeda CuélIar,26.-Cresencia 
Martínez 27.-Abraham Meléndez Galaviz, 28.-Clara 
Buu: de Meléndez, 29.-Roberto Soto Jáquez, 30.-Gil•
berta Mascorro Hernández, 31.-José Martínez Martínez, 
32.-Manuel Ortiz Escobar, 33.-Enrique Martínez Gal•
ván, 34.-Juan Diego Palacio Martínez, 35.-Ambro•
cio Soto Villareal, 36.-Benito Ortiz Acosta, 37.-Eus•
tado Soto Jáquez, 38.-Salvador Jiménez de la Paz, 39. 
-Luis Ortíz Escobar, 40.-JesÚs Cuéllar Escobar, 41.•
Ezequiel López Carbajal, 42.-Adolfo López Yeverino, 
43.-Cristóbal Servín Cervantes, 44.-Alejandro Már•
quez Dávila, 45.-Basilio Montoya Gutiérrez, 46.-Cor•
nelio Castro Soriano, 47.-Rosas Montelongo Acevedo, 
48.-José L6pez Alvizu, 49.-Hilario Escobar Martínez, 
5(\.-Jaime Meza Gallardo. " 

I 

51.-Julián VilIarreal Acevedo, 52.-Gregorio Mar•
tínez Martínez, 53.-Cruz Martínez Martínez, 54.-Tri•
nidao de la Paz, 55.-Rosendo Castañón Montelongo, 
56.-Belén Ojeda Cuéllar, 57.-Santiago Ortiz García, 
58.--Julio Castañeda Montelongo, 59.-Adrián Meza Vi•
llarreal, 60.-Antonio Araiza Aguilar, 61.-Julio Cas•
tañeda Coreal.. 62.-Antonio Servin Santiago, 63.-Ho•
mero López Tobías, 64.-Everardo Meléndez, 65.-Au•
telía Ojeda Guerrero, 66.-Pascual Soto Jáquez, 67.•
Leonor Jáquez Acosta, 68.-Tomasa Rodríguez de To•
rres, 69.-Albina Cardona Cervant€s y 70.-Domíngo 
López Alvizu. Consecuentemente, expídanse sus corres. 
pondientes Certificados de Derechos Agrarios, que los 
acredite como eJidatarios del poblado de que .se trata, 
)os relativos a la Parcela Escolar y a la Unidad Agríco•
la Industrial para la Mujer que se constituirá en los 
derechos que detentaban los titulares privados CC. Ma•
ría R. Vda. de Mattínez y Domingo Dávila, respectiva•

Itlehte. 

TERCERO:-l'ublíques-e esta lte~tl1UC10n, relatlva .. 
la priva~ióa ~ ncono~imiento d. derechos auários. en 

{I 

el ejido del poblado denominado '''PURISI'MA'', Mu~ 
cipio de Jiménez, del Estado de Coahuila, en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbase y há•
ganse las anotaciones correspondientes en el Registro 
Agrario Nacional, Dirección General de Informa~ión 
Agraria; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mel 
de marzo de,mil novecientos ochenta y uno.-El Presi•
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
José López Portillo.-Rúbrica.-Cúm)'lase: El Secretario 
<M la Reforma Agraria, Javier Gar!<la Paniagua.-Rúbri.. ca. ' ..... - .-- --.------

• 
R~:.-re16n sobre privación de derechos agrerlosy' ñu';: 

-. vas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado Chunyaxnic.Yaxcheil. 
Municipio de Hopelchén, Camp. (Reg. 19.770). 

-"Ij Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretada de la R. 
forma Agraria. 

VI'" 

VISTO para resolver el expediente relativo a la ¡pri•
vación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio•
nes de unidades de dotación, en el ejido del. po. 
blado denominado "CHUNYAXNICYAXCHEIL", 
MWIÍcÍ¡pio de Hopelchén, del Estado de Campeche; y 

r 
, RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio sin número 

de fecha 18 de diciembre de 1980, el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Cam. 
peche, solicitó a la Comisión Agraria Mixta, iniciara 
juicio privativo de derechos agrarios en contra de los 
ejidatarios y sucesores que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos; y consta en el expe•
diente la convocatoria de fecha 18 de agosto de 1980., 
el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Ejl. 
datarios que tuvo verificativo el 28 de agosto de 1980. 
en la que se propuso reconocer derechos agrariol y 
adjudicar las unidades de dotación de referencia, a 
los campesinos que las han venido cultivaDllo ¡por rob 
de dos años ininterrumpidos y que se indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente Resolución. . 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organis. 
mo, notificó el 19 de diciembre de 1980, a los ejidatarios 
y sucesores afectados para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos.i misma que se llevó 
a cabo el 8 de enero de 1981, en la que se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación de de•
rechos agrarios a los ejidatarios y sucesores propuestos; 
de conformidad con lo dispuesto por los A!rtfculos 426. 
427, 430 Y demás relativos de la Ley Federal de Refor. 
ma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es 
procedente la privación de sus derechos agrarios a los 
ejidatarios y sucesores que se señalan y el reconoci. 
miento que propone .la Asamblea General Extraordi. 
naria de Ejidatarios. . . 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a ,la Secretaría de la Reforma Agraria 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra la que 
hizo una revisión del mismo y compmbó la l~gaIidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este' 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobad<t 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, 
por haberlo encontrado ajustado al procedimiento d1t 
Lev. lo sometió a la consideración del Cuerpo Con. 
sultivo Agrario, el que emitió 'Y aprobó su dictamen ea 
lesión c:elebrada el 18 de febrero de 1981; 1 , . j 
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CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui. 

cio privativo se ha seguido de acuerdo can los tra~ 
mites previstos en los Artículos 426, 421, 42~, 43U, 431 )' 
demás relativos de la Ley :FeCleral oe Kclorma Agrari<. 
habiéndose comprobado, por las constancias que obra, 
en antecedentes que los eJIda~a.lOs Y sus hereueros ha, 
incurrido en la causa de privacIón de dere¡;hus agH 
rios y sucesorios a que se reiiere el Artículo 1)':' hal' 
ción l. de la propIa Ley, por halJer abandonado el Cll, 
tivo personal de las parcelas por más de dos ano", 
consecutivos; que quedaron oportunamente noluicados 
los ejidatarios y suceso:es sujetos a juicio, y que h· 
nalmente se siguieron los pOSlerlores trám,tes legales, 
por lo que es procedente pnvarlos de sus dcrecl10s 
agrarios y su:::e~orios y cancelar los corrcsponClientes 
Certiticados de De:-echos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren ag.c6adas al 
expediente, han venido cu!',ivando las uniuadt.s de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién· 
dose pn~puesto el reconocimiento de sus derechos agra•
rios por la Asamblea General Extraordinaria de rlji. 
datarios celebrada el 28 de agosto de 1980, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción IlI, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede re•
conocer sus d¡;rechos agra:ios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Cer•
tificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
so resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la ,privación do derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "CHUN•
YAXNIC.YAXCHEIL", Municipio de Hopelchén. del Es•
tado de Campeche, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidadeS de dotación por más de dos 
años consecutivos, a los CC. 1.-Graciliano Chan Ca•
huich, 2.-Edilberto Dzib Chi, 3.-Ernesto Huichín Moa, 
4.-Miguel Cahuich Uicab, 5.-Víctor Hl1ichín Cahuich, 
6.-Lorenzo Dzib Caamal, 7.-Donato Cahuich Chi, 8.•
Manuel Cahuich Chi, 9.-AIfonso Cahuich Naal, 10.•
Lorenzo Cahuich Naal, H.-Javier Cahuich Naal, 12. 
-Alfredo Cahuich Naak 13.-Francisco Javier Dzib H., 
14.-Gabriel Cahuich l,;hi, 15.-Indalecio Huichín Ca· 
huich, 16.-Felipe Chlln Hllchín, 17.-Celedonio Huchín 
CahuJch, tS.-Florentino Cahllich U., 19.-Severiano 
Cahuich Naal y 20.-Laureano Pool Chan. Por la misma 
razón se privan de sus derechos agrarios sucesorios 
a los CC. l.-Ernestina H\lchin Moo, 2.-Walberto 
Chan Huchín, 3.-Maria Balbina Chan Huchín, 4.-Ma. 
Alicia Chan Huchin, 5.-Ma. Marlene Chan Huchín. 6. 
-EIsa O. Dzib Huchín, 7.-Ma. Jesusita Huchín C., 8. 
-Francisco J. Dzib H., 9.-Mariano Dzib H., lO.-Fidel 
Dzib H., ll.-Ana María Chan Ku, 12.- Pastora Chi 
Dzib, B.-Manuel Cahuich Chi, 14.- Miguel Cahuich 
C~i,( 15.-Javier Cahuich Chi, 16.-Elisa Dzib Chi, 17. 
-víctor M. Huchín D., 18.-Silvia Ma. Huchin D., 19. 
-Angélica Huchín D., 20.-Irma Ma. Huchfn D., 21.-
Martina Cahuich, 22.-Martina Balán Mis, 23.-Agusti•
na Caamal Chi, 24.-María U. Cahuich¡ 25.-Paulino 
Chan Cahuich, 26.-Luciano Chan CahUl~h, 27.-Rosa 
Ma. Chan Cahuich, 28.-María U. Chan Cahuich, 29.•
Eumelia Moo Hl1chín, 30.-E<iuardo Huchín Moo, 31. 
-Marcelina Huchín Moa, 32.-Ma. Fidelia Huchín Moa, 
33.-Ma. Eulogia Huchín Moa, 34.-Justa R. Maal, 35.•
Alfredo Cahuich Naal, 36.-Javier Cahuich Naal, 37.•
Alfonso Cahllich Naal, 38.-Lorenzo Cahuich Naal, 39. 
-Asunción Huchín, 40,-Octavio Cahuich Huchín, 41. 
-Abelardo de J. Cahuich H .. 42.-Audómaro Cahuich 
Huchín, 43.-Luis Samuel Cahuich H. y 44.-Asunción 
Chan. En consecuencia, se cancelan los Certificados 
de Derechos Agrarios que respectivamente Se les ex•
pidieron a los eiidatarios sancionados, números: 1665343, 
1665445, 1665346, 1665347, 1665348, 1665350, 1665352, 
1665356, 1665358, 1665359, 1665362, 1665363, 1665365, 
1665367, 1665370. 1665372, 1665373. 1665374, 1665375, 1665377. ~ . ~ 

.-
SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y .5e 

.djum,,:un J¡1~ un.uaOes oc do.a-:,ón d;.! r,,: • .,rencIa, por 
reniLaS ¡;u,lú'ancio por mas ti;! uos aLlU" mmterrumpi· 
~os, en el CilUO oe. pOJW;lO denowmaúo "ChlJNYAX•
'ilC·YAACl-ll:.lL", JVmnicip,o de liope.cnén, del Estado 
le Campccí,.:, a los CC. l.-Enrique PoOt Caamas 2. 
-Feüpc Vc Mis. 3.-rermín 1'I'1lS tiuicab, 4.-Mario' M. 
Jzib ,t'oot, 5.-11·anc~s:::0 Ue N.,s, 6.-Vícto:- M. Ek Dz,b, 
¡.-Juan de D:o~ úzib !-oot, ¡¡.-,VÍarceJ.no Mis Uicao, 
J.-Arturo Dz,l) Poot, lO.-Jor",c de J. Poo~ Chan, 11.•
HumtJ~úo P00t C:camas, 12.-J .. .::iipe Foot Chan, 13.•
Luis AirreQo D¿ib .l:'oot, 14,-Rai<:el Balt<:z::r Foot Chan 
15.-Carlos loot Ch¡¡n, 16.-Ar.uro Uc Mis, 17.-F.aus~ 
tin~ Dz~b Tu}ub, 1O.-Gaspar Poot Moo, 19.-José A. 
DZlO MIS y 20.-Gerardo Poot Caamas. Consecuente.. 
ment~, cxpidanse sus correspondientes Certificados de 
Derec.lOs Agra:' os que los ac:cditc como ejidatarios 
del poblado uc que SI; trata. 

TERC~RO.-Publíquese esta Resolución, rcl;;:tiva • 
l~ pnvaclOn. de dere:::hos agrarios y nuev<:s adjudica•
CiOnes oe un:d::des de dotac:ón, en el ejido d.;l poblado 
denomin~do "CHUNYAXNIC.YAXCHEIL", Municipio de 
Hopelchen, del Estado de Campeche en el "D'ar;o Ofi. 
cial" de la Federación y en el Perió(~ico Oficial del Go•
bierno de ~sa Entidad Fed~rat;va; inscríbase y háganse 
las ano .aClOnes corres',10nd¡entes en el Reaistro Ar'(-ario 
Nacional, Dirección Ceneral de lnforma~:ón Agraria' 
notifíquese y ejecútese. ' 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6n 
en México. Distrito Federal, a los diecisiete díi\S def 
mes. de marzo d~ mil novecientos ochenta y uno.-EI 
PreSIdente ConstItucional de los Estados Unidos Mexi. 
canos,. José López PortUlo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se. 
cret~n~ de la Reforma Agraria, Javier García PaniagU8. 
-Rubnca. 

• 
Resoluclón. so~re privación de derechos agrarios y nue•

v.as ad}udicaclOnes de unidades de dotación y COn•
flr:maclón ce ~erechos agr~rios, en el ejido del 
poblado denommado Vega Rica, Municipio de Temo: 
poal, Ver. (Reg. 17958). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional gue 
dice: Estados Unidos Mexican08.-Secretal'ía de li R", 
forma AgrarIa. 

VISTO para resolver el expediente relativo I la prf,. 
vación de derechos agrarios y nuevas adjudicado.. 
·nes de unidades de dotación y confirmación • 
derechos agra:-ios, en el ejido del poblado deno•
minado "VEGA RICA", Municipio de Tempoal del 
Estado de Veracruz; '1 ' 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la segunda convocatoria de fecha 7 de mayo de 
1979, para la ~samblea G~ner.al Extraordinaria de Eji. 
datanos, relatIva a la pnvaClón de derechos agrarios 
en contra de los ejidatarios que se citan en el pri! 
mer punto resolutivo de esta Resolución por haber 
ab~ndonado el cultivo personal de las unidades de do•
tación por m.á~ d~ dos afias consecutivos; asamblea 
que tuvo venfIcatIvo el 17 de mayo de' 1979 en la 
que se Prl?PUso reconocer derechos agrarios y'adjudi•
car. las ullldades de dotación de referencia a los ·caro. 
P~SID<!S .que las h~n venido cultivando por 'más de dos 
anos mmterrumpldos y que se indican en el segundo 
~untoresol~!ivo ~ se confirmen los derechos agra•
nos de 5 e.Jldata:n?~ del censo básico, más la Par. 
cela Escolar, benefICIados en la Resolución Presiden•
cial de d?tación de eiido de fecha 23 de feb:-ero de 
1951, publIcada en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 12 .de may~ de 1951, qui~nes se encuentran en la 
8ct';l2li.dad cultIvando sus ullldades de dotación y qu. 
se mdlt::an en el tercer punto resolutivo de la DI"eSente 
ResoluCIÓD. 
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RESULTANDO SEGUNDO -La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organis•
mo, notificó el 8 de diciembre de 1980, a los ejidatarios 
afectados para-'"-que-oomparecieran a la AuC:lCncia de 
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 6 
de enero de 1981, en la que se comprobó legalmente 
la ;procedencia para la privación de derechos agra•
rios a los ejidatarios propuestos; de conformidad con 
lo dispuesto por los Artículos 426, 430 Y demás rela•
tivos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comi•
sión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva•
ción de SUs derechos agrarios a los ejidatarios que se 
señalan, y el reconocimiento que propone la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a' la' Secretaría de la Refoorma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en es•
te juicio; por lo que se turnó .al Vocal Consultivo 
Agrario correspondiente, con lo opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
su vez, por haberlo encontrado a justado al procedi. 
miento de Ley, lo sometió a la consideración del Cuer•
po Cons~tivo Agrario, el que emitió y aprobó su dic•
tamen en sesión celebrada el 18 de febrero de 1981; y 

CONSIDERANDO PRIMERO .-.Que el presente 
luicio privativo se ha seguido de acuerdo Con los trá•
mites previstos en los Articulas 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Lev Federal de Reforma Agra•
ria habiéndose comprobado, por las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios han ~ncu­
rrido en la causa de privación de derechos agranos a 
que se refiere el Artículo 85 Fracc!ón I, de la propia 
Y_ey. por haber abandonado ~l CUltIVO pe_rsonal de la.s 
unidades de dotación por mas de dos ,mos consecutI•
vos; que quedaron oportunamente. notificados lo.s <;ji. 
datarios sujetos a juicio, y que flllalmente se sIgUIe•
ron los posteriores trámites legales, por .10 que es 
procedente privarlos de sus derechos agranos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO .-Que Jos campesinos 
señalados, según constanci~s que corren. agregadas al 
expediente, han venido cultIV~f!do las ur~ldades de. 90 -
tación por más de dos años mmterrumpldos y hab,en. 
dose propuesto el reconocimiento de sus. der~chos 
a!!rarios por la Asamblea General Extraonlmana de 
Ejidatarios, celebrada el 17 de ~avo de 197~. de 
acuerdo con Jo dispuesto por los Artlculos 72 FraCCiOnes 
I y lII, 200 Y demás aplicables de .la misma Lev. pro•
cede reconocer sus derechos af!rano~ v con funclqmC:'n•
to en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus 
Certificados correspondientes. 

Por 10 expuesto v con f\mcT'lmpnlo en lo~ artk\,los 
va mencionanos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

CA", Municipio de Tempoal, del Estado de Veracruz, • 
los ce. l.-Genaro del Angel Hernández, 2.-Cecilio del 
:'-ngel Hernández, 3.-Ruperto Ayalá Sarmientos, 4.•
Octavio Herbert Hernández, S.-Juan del Angel Jerez, 
6.-Anrelio García Hernández, 7.- Erasto Pérez Her•
bert, S.-Rosalino Reyna Hernández, 9.-Guillermo Pé-

,rez Herbert, 1O.-Magdaleno Díaz Hernández, ll.-Cele· 
donio Herbert Gerónimo, 12.-Ignacio Herbert Guerre•
ro, 13.-Prisciliano Herbert Guerrero, 14.-Cointo Her•
bert Guerrero, I5.-Gregorio Velázquez Zaleta,16.-Jo•
sé Fuentes Yáñez, l7.-Ambrosio Sánchez Hernández, 
I8.-Anastacio del Angel Hernández, 19.-Juan González 
Meraz, 20.-Alfonso del Angel Castellanos y 21.-Benito 
Martínez García. Consecuentemente, ex:pídanse sus co•
rrespondientes Certificados de Derechos Agrarios que 
los acredite como ejidatarios del poblado de que .e 
trata. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios de 
5 ejidatarios del censo básico, beneficiados en la Re•
solución Presidencial de dotación de ejido, de fecha 28 
de febrero de 1951, publicada en el "Diario Oficial" de 
la Federación el 12 de mayo de 1951, quienes se en•
cuentran en la actualidad cultivando sus unidades de 
dotación, a los CC. l.-Gabriel Herbert Gerónimo, 2. 
-Guadalupe Sánchez Herbert, 3.-Rodrigo del Angel 
Loide, 4.-Bernabé Pérez Gerónimo y 5.-Gumersindo 
Cruz del Angel, en el ejido del pobladO denominado 
"VEGA RICA", Municipio de TeIIl¡poal, del Estado de 
Veracruz. Consecuentemente, expídanse a sUS nombres 
los correspondientes Certificados de Derechos Agrarios 
que los acredite como ejidatarios del poblado de que 
se trata y el ;relativo a la Parcela Escolar. 

CUARTO.-Publíquese esta Resoluci6n, :relativa ti 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica.•
ciones de unidades de dotación y confirmación de 
derechos agrarios, en el ejido del poblado denominado 
"VEGA RICA", Municipio de Tempoal, del Estado de 
Veracruz, en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gebierno de esa Entidad Fede•
rativa; inscríbase y háganse las anotaciones correspon•
dientes en el Registro Agrario Nacional, Dirección Goo 
neral de Información Agraria; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el 'Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los diecisiets 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.-El Presidente Constitucional de los Estados Um•
dos Mexicanos, José López PortilIo.-Rúbrica.-Cúm. 
pIase: El Secret.ario de la Reforma Agraria, Javier Gttr. 
cía Paniagua.-:-Rúbrica. 

,. 
, 

Resolución sobre privación de derechos agrarios y nue. 
va adjudicación de unidad de dotación, en el ejido 
del poblado denominado El Encino, Municipio d. 
Contepec, Mkh. (Reg. 17948). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción de derechos agrarios y nueva adjudicación de 
tmidad oe dotación. en el eiido del poblado deno•
minado "EL ENCINO", Municipio de Contepec, del 
Estado de Michoacán; y 

PRIMERO -<:e decreta l!t nrivación de der'pr'lio~ 
~!Yrarios en el eiirlo rlel nohlarl0 r1pno",.ill~(lC) "VD.GA 
RICA", MuniciPio de Terr ",o81 del E<tado de Vpracll7 . 
flor haher abanrlonado el ct' l+ivo nersonal de las uni•
dades de dot"ción por má~ ele el,,< lliio~ conse('ut~"os 
a los ce l.-To~é elel }nO'el, 2 _TripO() del LI11 [l'ol. 5.•
Manupl Hern;ínop7 4.-Urr'l00 S"rJT1~"'lto~ 'i _Tj1w rio 
Sarmipntoc;. /).-"F,ufYpnio F'ern;í"oP7. 7 _p()r'r;y;o T-Ter· 
hert. 8 -Aleip"drl'l Treio. 9 -Anc1d s elel Anoel 1()_ 
Ppdro O-tiz, 11.-To<~ elel Anqpl. 17 -Frne~to LI. por_ 
n:índe7, 13 .-Pedro ¡Pablo, 14.-Ellsebio PP,:"C7.. 15 -Lu•
('io df'l An!>'el.l¡):~Fernand()-Treio, 17.-Si rn.ón Pprez, 
l~.-Márcplil'lo l!érez. 19.-N':::tzario Pérez, 20.-Isidoro 
García V 11.-Pab10 Hernández. _ . , 

~".GU!,-T1)O .-~~ T'("c('~oC'en ~('''eC'''o!': "'''''';>rTo~ '" !!e 
flcHnrlican 1~~ l1TlirlaclC'~ d" ñot;:¡ci6" de rcf('r'f'n('i'l. no,. 
"f'"i-:-la!; ct1lti""'mIo n01" rn~c; el,. elo~ añ(l~ i,,;,.,+"rr"rn.•
pidos, en el ejido del poblado denominado "VEGA RI· 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el ~pedien­
te la convocatoria de fecha 7 de marzo de 1978, para 
la Asamblea Gener.al Extraordinaria de Ejidatari05, re•
lativa a la privación de derechos agrarios, en contra! 
del ejidatario que se dta en el primer ptn'Íto resolutiv(t 
de esta Resolución, por haber abandonado el cultiv(t 
persone.l de la unidad de dotación por más de dos año, 
consecutivO$: asam1>lea que tuvo verificativo el 15 de 
111arZO de 1978, en la que se propuso reconocer dere-

. c:hos agrarios y adjudicar la unidad de dotación de 



refcJenl1a, a IR Cc'rnpe:,ina que la ~a venid" 11!!t1;élUd l 

por más de do:, ¡(lJi), IlllnlrlTUm]1ldü<' 'Y q1\f' ,e IIHlll; en el segundo punto rcsolutivo de la prC~cllte Rc~(' 
lución, 

RESULTANDO SEGUNDO --Lq dOCU!I)ClIl,IIIUlI ," 
rémitió a ia CDl,¡i:,ióll Agr,'rh Míxu v Ul1;lll Olé'. 
nisl1lo !lolililó el 21 de ;;l¡(j<:t<J de 1\)7B, al Ci,,¡,1Ul'111 
alectado \lal a que UJmp¡; "1: el a él la <\.udie:ll'lá de P1 Ul' 
bas y Alcgalos; ll1isllla que SI' llevó a c<1:1{) el 12 de 
seplícmbre de 19/8, en la que ;,c com¡iroljo legalmente 
la procedencia para la PI"\"1(,:ión de dcrcLllus agrarl~~ 
al ejidatario propue'ito; de conformidad Coll lo dl~­
puesto por los Artículos 426 4~,O y dcmes l'e1all\'0$ de 
la Le\' Fccl::ral de Rc!orma Ágmría, La Comisiól1 A~m:t­
,ria Mixta o:-1lnó que es procedente la pl-i\'ación ele sus 
derechos <,?rarius al ejida[8rius que se ~cñl11a \' el re•
conocimienlo que propone la Asalilblca Gcneral E.xtra•
ordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO,-El expediente relativo 
fue turnado a la Secrct8r(a de la Reforma A~raria, 
DireccJón Gencrc\l de la 1 cnencia de la tie~ra. la que 
hizo una revisión t~el mi,-mo V comprobó la legalidad 
de las nc;ti l icad(lnes v e 011<; taneLas presentadas el1 es' e 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo A~ra­
rio eorresp()nd1t""lc, eon la onil116n de qUe fUét¡t apto•
bado rpr C<;l,,'" inlc;!radl) correcta\11ente; qulell a su 
vez, por habc1'lo cllCOllLado ajLt~tado Bl tlroccdI11i!clll(} 
de Lev, lo ~ol11e;;ó a la considcración del Cuerpo Con•
sulti\'o A¡?Y<lrio, el clue emitió v aprobó su dictamen 
en sesión celebrada el 14 de elleru de 1981; y 

• 
\1Wl', ",,, ri,- ('·Jnlepee. dél nlJtádo de Mithga~án, 
,:, <-l" ,1 i",:, I{oc)¡igu€t, Cgn!;~weftt@mt'll1t€, ex]..'_ 
:iIl (,. , '"'' I de J)e:-echós A!!l'ariós qUé la !le 1 , 
CUlll/) l ,11 ,,'ia del jJoblado d~ que se trata, 

Ti. ;" I , ,1) , .. I'tlblíguese e~bt Re!;Gludófi, tt1atl 
:,1 pi l' ,', . '1' tll' ,1,': c¡¿hos a~H~flfj!i y 11111t\ia f.utíucEL 
I'C 1I" ,: ,.' ,!.- (;1,:.;.(,16]), C11 el @!it!g dal l'o\J'atiy t 
']lil1dl;" ' I :, Ei\r_'iNO", Mutúipjo de t;gfiH~p'€¡;, dr 
1m!., el" \- ,!'o~:dr¡, én el "blÍl,l'lo Otldal ll d~ la , 
",ICIOII " ,.,: el Periódico Qfitial del Gobierno d,: 
':nti(L,(i : ,-,''.Tativa; inscríBase y háganse 12,s anal 
ll(,~ COI 1" "1" ¡¡Idientes en el R@liliítO Agrario Nac: 
Dirección Cene' al de Il1fofmad¿n Alrarla; nollfí: 
y ejccútc'e, 

D:,dfl 1.'11 el Pf'lf1eio del Poder f!1~et4t\vo dé J[1 e 
en l\1éx1cO, Distrito Fcd~rl.\1. I I(:)~ Ctl€tl~INe tlfm 
mes de rnarlO de mil navet!@ntól! ollhint!l Y Ul1(} 
Pre~¡d('nt(' CO'lstituclol1E\J dé los n8tado~ Unidos 
xical1u~, Jl'!"é tÓ¡jP.'~ "t)rtlllo.-l"brl~a.~(;Ut11p'1as­
Secret"';', rle la Refon:tll\ AI1'Uhl, .1avier GlreÍá r 
gua.-RúLíl-ica. .. ;, . 
Acu",.-<,Q ~obre InafcctabiliQQd AgrícolA. rélathtfJ !l' 

OH) rl'stico d~nominad/) ftl1tdÓfi OtietH~ de h 
~cta Número llÓ y P,arf:éla N:~ñ1Qro lit dé l. 
Jonia Af!rícola popular, ubi~ado 81\ .1 MUllid}:' 
Gómez Palado, 1110. U~~g. 18101). 
Al margen un sello Con ét :f!scúdó Nadól'lal 

dice: E~lEldo<; Unidos Mexitañ,gj,-$eeretill'ít t'lé : 
forma Agraria, 

CONSTnERA NOO PRIMERO -Que el presente .iui, 
cío privativo ~e ha sC"LlÍdo de acuerdo col1 los lrú 
nlites pre\,islos ell I()~ Altículos 426, 429, 430, 431 " 
demás rela! iw, ele la Lev Federal de Reforma A!mi, VtSTO para resolver el ex~diént. 1St lñaféttab, 
ria, habiélldo~e comp:-ubádo por las constancias qlit Agrícola~ relativo al prédi() Nílifct i'ltnotñi 
obran en antecedentes que el ejidatatio ha ihcurrltlt "FRACCIÚN ORI1i.N1ll OP. LA PAR :St.A Nt1~. 
en la eau,a de privación de derechos agrarios a que 110 y PARC~tA NtJWBA() tUO LA COt~ 
se refiere el Artículo 85 Fracción l, de la propia Ley, AGRICOLA POPULAR.' , ubicada e,." 'él MUflicir 
)101' haber abandonado el cultivo personal de la ul1idad Gómez Palacio, Estado de Burañ~!), prdpiM, 
de dotación por más de dos aftas consecutiws; que la C. María de la Lui TOlTII (;rut;y 
quedó oportunamente notificado el c,iidatario sujeto a _ 
juicio, y que tinalmcnle se siguieron los posteriores ~ESULTANDO :PIUMnR.O,.....Qú~ tt C. Mjlrfíl. . 
trámites kg<11es, por lo que es procedente privarlo Luz Torres Cruz, en §U ~~té!:' dt pfOtdotario, 
de sus dercchos a¡;rarios y cancelar el Certificado de escrito de fecha 8 de ,julio, de lt80, dltI*t40 Al ~"-
Derechos Agrarios tario de la Reforma Agraria, flor cÓl'lducto de 1 

legación del Ramo en la cittdll intia. FtdttAth 
_ ; licitó la declaratoria de fl'i'I\oblbiJIW Att'IcOla 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que lé campesina expedición del certificad\) l'e!lptOtlVt'l _fA tI 1 
señalada según constancias que corren agregada!! al mencionado, el qUé t¡~ne t1ftl tul'ttlidl. lie IfJ.Ol,On 
expedi~nte, ha venid~) eu!ti,vando la l:mídad de d?,tación de las cuales 9-14-58 Hall" I!;()ft 4. t1t1O de 0.16-42 
por mas de dos anos mmterrumpldos y habIendo se estan ocupadas por obra!!, d.,ntto .. - la8 tiJ\tU~l'¡t 
propuesto el reconocimiento de sus derechos ~grarios Jindancias: Al Norte, loté8 ~3 '/ ~4j' &l $ur, lott~ 
P?r la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata. 128; al Este, lote 112 y t'lirrttttl dt por mtdio 
!'los. cel~brada el 15 de marzo de 1978, de acuerdo Oeste, fracción poni~nte del lOte Hi'J. 
con lo dISpucsto por los Artículos 72 Fracción III, 86, 
lOO y del1léÍs aplicables de la misma Ley, procede re•
conocer sus derechos agrarios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada ley expedir su Certi· 
ficado currespondiente. ' 

Por 10 expuesto y con fund.amento én lo~ Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

PRIMERO, -Se decreta Ya privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denomihado "gL EN. 
CINO", Municipio de Contepec, del Estado de Mit:hóa. 
cán, por haber abandonado el cúltivo personal de la 
unidad de dotación por más de dos año~ cÓl1!!ecutivos 
al C. Canuto Reyes Ramírez. En consecuencia se can· 
cela el Ce:-tifieado de Derechos Agrarios que se le 
expidió al ejidatario sancionado, número: 529859, 
,'o: ... '~~ ~'1í*Í!'i_¡¡', i!iJ,,"""'r 

• S~GUNDO:-~e reeonoc~1) derecho~ agrados y se 
a~ ludlea ,la u11ldad de dotaclOn de referencia, por ve•
Dlrla cultivando por más de dos años ininterrumpidos 
en el ejido del poblado denomiAadQ ";w. :aNCINQ"; 

, ~ .... 

RESULTANDO SEGUNDO,- Oue la l'rom•
acreditó su derecho de propiedad sobre el inF 
de referencia, medil1nte tu"iftl etnU'jtllldtll d~ l' 
crlturas Púb1ica~ núm~ros 8397 't lJ61, d6 ftchas ' 
seJjtiembre de 1978 y 19 tit ftbmo d~ 1919, btór 
ante la ff' de la Licéncild~ Istbtt' M1.iII't~ dé r 
Notario Público NUmero 10 éM eJtl'eic:io 1ft :' 
PalAcio, Durantro; In~crltl8 bit!) t~ ftú!fteros e 
0044, Tomos 101178 y 100479, Libro '1 de PHmttd, 
Re~istro Público de la Propiedad 'dél MunÍl;:itlio 
tado mencion.ados, el 7 de nt'wiem"re de 1978 , 
de abril de 1979; y acompañó los p.Itños de Ley, 

CONSIDERANDO PJUM'J1RO.~. tl Dfrtéei 
neral de la Tenencia de la tierra 'y el Cuerpo t 
tivo Agtario, rcaliu\dO~ ltlS tituclfoa é6!ftllj'lÓI1, 
V con base en la opinión rtJlllflMtarla tmil, 
la Delegación Agraria por escrito sin fecha, lle~ 
la conclusión de que el predio referido por su 
terísticas, constituye una auténtica JtQ:Uéña pn 
.¡rl~~1.a !l.~ explota~!a.~' 
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CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que en virtud de 
que han quedado satisfechos los requisitos que estat 
blecen los .t\rtículos 249, 250, 257 Párrafo Primero, 25~ 
Párrafo Primero, 353 y 354 de la Ley Federal de Re•
fOnDa Agraria, así como los Artículos 6, 9, 13, 21, ~l 27 
Y demás relativos del Reglamento de Inafectablhdad 
Agrícola y Ganadera; de co~formidad con lo di~pue~to 
por los Artículos 27 FracClOn XV de la Const1t~l~n 
Política de la República, 80. y Segundo TransIto~O 
último Párrafo de la Ley Federal de Reforma Agrana, 
el suscrito Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable para los efectos 
de dotación, ampliación o creación de Nuevos Centros 
de Población Ejidal, la superficie de 9-14-58 Has.~.cNUB­
VE HECTAREAS CATORCE AREAS, CINCUENTA y 
OCHO CENTIAREAS) de riego, en virtud de_que 0.86-42 
lIas., (OCHENTA Y SEIS AREAS, CUARENTA y DOS 
CENTIAREAS) están ocupadas por obras, que integran 
el predio rústico denominado "FRACCION ORIENTE 
DE LA PARCELA NUMERO 110 Y PARCELA NUMERO 
111 DE LA COLONIA AGRICOLA POPULAR", ubicado .. 
en el Municipio de Gómez Palacio, Estado de Durango. Jii:1iedad de María de la Luz Torres Cruz, con las co-

ancias que se indican en el primer Resultando. , 

SEGUNDO.-Si al amparo de la declaratoria de 
Inafectabilidad de que se trata, sobreviniera alguno de 
Jos actos que se precisan en el Artículo 53 de la Ley 
F,ederal de Reforma Agraria, que pudiera perjudicar 
derechos sobre terrenos ejidales o comunales. se estarli 
a lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO .-Si la beneficiaria posteriormente ad. 
quiere otro predio rústico por sucesión, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil, cop:-opiedad o cualquier otra 
forma legal, la Secretaría de la Reforma Agraria prac•
ticará. las diligencias necesarias para señalar¡ deter. 
.mnar los excedentes de la pequeña propieda fnafec•
table y destinarlos a satisfac""" necesidades qrarias 
.,morme a la Ley. . 

CUARTO.-EI certificado de Inafectabilidad eesanl 
ea sus efectos automáticamente cuando su titular au•
torice, induzca, permita o personalmente siembre, culo 
tive o coseche en SU predio mariguana, amapola o 
c:ualquier otro estupefaciente. 

OUINTO.-Publíquese ~l presente Acuerdo, por el 
que se declara la Inafect<Thilidad Agrícola del predio 

~
ticO denominado "FRACCION ORIENTE DE LA PAR. 

C LA NUMERO 110 Y PARCELA NUMERO 111 DE LA e LONIA AGRICOLA POPULAR", ubicado en el Muni. 
cipio de Gómez Palacio. Estado de Durango, en el 
"piario Oficial" de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobiemo del Estado referido, inscríbase en 
~l- ~egistro Agrario Nacional y expídase el certificado 
respectivo. 

t 

VISTO para resolver el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola, relativo all predio rustico denominado 
"BOCAMIJí\IHO", ubicado en el Municipio de Teca•
zautla, Estado de Hidalgo, propiedad del C. Abra. 
ham Camacho Tovar; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que el C. Abraham ea. 
macho Tovar, en su carácter de propie~a~i?, por es•
crito de fecha 21 de febrero de 1980, dmgIdo al Se•
cretario de la Reforma Agr~ria, por ~onducto de. la 
Delegación del Ramo en la CItada Entidad FederatIva, 
Solicitó la declaratoria de Inafectabilidad Agrícola y !.a 
expedición del certi~icado respectiyo. para el predio 
mencionado el que tIene una SuperfICIe de 1.59·56 Has .. 
de las cual~s 1-51-56 Has., son de riego y 0-08·00 Has .. 
están ocupadas por obras, dentro de las siguientes CGo 
lindancias: Al Norte, propiedad. ~e Abra~1am Camac~o: 
al Sur propiedad de ConcepclOn Martmez y cammo 
de por' medio; al Oriente, propiedad de Abr~am Ca•
macho y al Poniente, pr~iedades de FranCISCO c.. 
macho y Fidencio Martínez. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que el pro1')lovent. 
acreditó su derecho de propiedad sobre el inmueb~e de 
referencia mediante copia certificada de la Escntura 
Privada dé compra·venta de fecha 18 de junio de 1943{ 
ratificada el 20 de julio del mismo año, ante la fe de 
C. Herminio Díaz t., Juez Conciliador con ejercicio eQ 
Tecozautla, Hidalgo; inscrita bajo el número 145, foja 
119 Sección V del Registro Público de la Propiedad de 
HuÍchapan, Hidalgo, ellO de julio de 1974; yacompañ6 
los planos de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO .-Que la Dirección Geo 
neral de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpo Consul· 
tivo Agrario realizados los estudios cO)I'espondientes 
y con base' en la opinión reglamentaria emitida por 
la Delegación Agraria con fecha 10 de junio de 1980, 
llegaron a la conclusión de que el predio referido por 
sus características, constituye una auténtica pequeiía 
propiedad agrícola en explotación • 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que en vIrtud de 
que han quedado satisfechos los requisitos. que esta· 
blecen los Artículos 249, 250, 257 Párrafo Pnmero, 258 
Párrafo Primero 353 y 354 de la Ley Federal de Re•
fOnDa Agraria, así como los Artículos 6, 9, 13, 21. ~l 27 
'!l demás relativos del Reglamento de InafectabIhdad 
Agrícola v Ganadera; de conformidad COn lo dispuesto 
por los Artículos 27 Fracción XV de la Constií!lci~n 
Política de la República, 80. y Segundo Translt0t:lO 
tíltimo Párrafo de la Lev Federal de Reforma A grana, 
el suscrito Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene a hien dictar el si~uiente 

ACUERDO: 

PRIMERO .-Se declara inafectable para lo!! efectos 
de dotación ampliación o creaci6n de Nuevos Centros 
de Poblaci6~ Eiidal. la !':uperfide de 1-51-56 Has .. (UNA 
REtTA'R.EA. CTNCURNTA y UN AREAS, CINCUENTA 
y SEIS CENTI~REAS) de rie~o, en viciud de que 
0-08-00 Has., (OCHO AREAS) están ocuuad;:¡s por obras, 
oue integran el predio rústico denominado "BOCAMI. 
RHO", ubicado en el Municipio de Tecozaut1a, Estad!) 
de Hidalgo, propiedad de Abr,aham Camachl? Toval', con 
las colindancias que se indican en el pnmer Resul. 
tando. 

: Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unl6n, 
en Méxieo, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de marzo de mil novecientos ochenta V uno.-EI 
Pr.esidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, José López PortilIo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretario de la Reforma Agraria, Javier Ganiia Pauta. __ Rúbrica. 

• 
4c;uerdo' sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo 81 pno 

. dio rústico denominado Bocamiñho, ubicado en 4d 
, MunlelplCil de TecozautIa, Hgo. (Reg. 18104). 

. ' SEGUNDO.-st al amparo de la declaratoria df 
tnafectabilidad de que se trata. sobrevJniera alguno de 
los actos que se precisan en el Artículo 53 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. que pudiera perjudicar 
derechos 80bre terrenos ejidales O comunales, le estad 
• lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

: Al margen un sello con el Escudo Nacional, que TP.RCERO .-SI el beneficiario posteriormente el!. 
~ce: Estados Unidol Mexicanos.-5ecretar1a ele la Roo fIUIere otro predio rústico por sucesión, sociedad con•
Iorma A¡raria. fIIPl, IOcledad mercantll. copro¡dedad o cualquier otra 
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fQrma lega', la Secretaría de la ;Zcforma A~<-arb Pi., 
ti~a~"1 f~s UÜ~~~,l:c;as ncce~aJi~~, ,)~ra ~7,,;,'1~,~', v ,~IC,~ 
mln.lr .v~ e"",_,:ltes de Lt P"c" "la p"ll.e."d 1"., .. >-, 

tao!.: v c::s,""::TOS a satíslac:.:r nec~,,:(O:llle~ adrar:•
confol'me a la Ley, 

ClJ.A::GO,-El Ct:,tlÍlcado de lnate~t~,11,1 L:,'j cC~,' 
en s!.~s cL~c\.-os auto:l1~_L:::Tner:_~ cU~_:1du su C~'_'~~r ~ 
tor~c;.!, inl!t:z~~:l, pe~tnl1ta o D2~~~:JllalEle.Jl e s~(--_ 'Ilb:'~, ~ 
Lv;! o co~:x11e en s~ prc::lio 1'1ar;~ :l:'nJ "C¡:lj:o]a 
cualquier otro estupefacente, 

QVIl'IrO -Publiquese el orc<ent: \cveldo, Dor f 

que ~;~ ó;;;;';;ra :a In'lfectab";d:d A?l<COla del Di'ed', 
n:'st:-:o (1,n'!f'1',nado "BJ'C1U.'íJ:'¡ r-:ro" u;ú~do en el ~,~u' 
nícir;'o c:~ ';~:Gzautb, Est2do d~ n;Llz,lgo en e' "D'e., 
rio OEC'é:j" de la Fecle:'ac;ó~l v en el PeriódL:o O!'C';al 
del CoYcrno del Es' é,tl0 reieiico, 'ns::ríba:'e en e; Re•
gistro Ag~ar;o Nacional y expíc.ase el certificado res· 
pCCLl\'ü. 

< Dado en el Palacio del Pnder E iecll',ivo de 12 Unión, 
en, 11:1·:':ico, D'~'.r:to Fe~;;:aL a Jos d' 'c:siete d'as d;>l 
nlCS (!~ n:~ ... ~zo de nlil nove:'~e:l1Gs oC'~\';H3 y P '!J.- "Gl 
Pres' dCllte Cc:'stituciona1 de ;cs ES~:lc:os Unidos !\te, 
xicanos, José f j'''''''Z PortiIlo.-Rúbr'c,,-C{''''1~~a.<::~: El 
Secré:tario d~ la Reforma Agraria, Javier García Pania•
gua.-húbrlca. 

• 
Acucrd!3 sobre Inafectabilidad Agríccla, rel;:¡tivo 1"1 píe•

('lo r(:s, :co denomi,nado Lote 2 de la Fr~cclén del 
F.~: ? a:1c!~o de Verac::uz, ubirado en el Municipio 
d:! j,1i.xqukhua:·a, H:;;o. (p,e~, 18102). 

Al manen un sello con el Escudo Nncional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria, 

VISTO para rcsolver el expediente de Inafectabilidad 
Ao rír:01a, relativo al predio 'lÍstico denominado 
"J.:01'¿ 2 DE LA FR'iCCION DEL EX-RANCHO DE 
VEP,J\CRUZ", ubicado en el Municipio de Mixquia•
lmala, Estc,do de Hidalgo, propiedad del C. Cenobio 
Pérez Martínez; y 

RESULTANDO PRIMERO,-Que el C. Cenobio Pé•
rez Martíncz, en su carácter de propietario, por escrito 
de fecha 8 de septiembre de 1974, dirigido al entonces 
Jefe del De;Jartamento de Asuntos Agratios y Coloni•
zación, hoy Secretario de la Reforma Agraria, por con•
ducto de la Delegación del Ramo en la citada Entidad 
Federativa, solicitó la declaratoria de Inafectabilidad 
Agrícola y la expedición del certificado respectivo para 
el predio mencionado, el que tiene una superficie de 
5-09-03 Has" de riego, dentro de las siguientes colindan•
:ias: Al Norte, eiido "Jagüey Blanco"; al Sur, propiedad 
de Cenobio Pérez Martínez; al Oriente, propiedad de 
Rafael Valencia G. yal Poniente, propiedad de Primi•
tivo Segovia Hernández. 

RESULTANDO SEGUNDO,- Que el promovente 
acreditó su derecho de propiedad sobre el inmueble de 
referencia. mediante copia certificada de la Escritura 
Privada de compra-venta, de fecha 2 de septiembre de 
1953, ratificada en la misma fecha de su otorgamiento, 
ante la fe del Licenciado Florentino Reyes Angeles, No•
tario Público Número 4, con ejercicio en ActoJ?3-n, Hi•
dalgo; inscrita bajo el número 475, Sección Qumta del 
Registro Público de la Propiedad de Actopan, Hidalgo, 
el 26 de octubre de 1953; y acompañó los planos de 
Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO,-Que la Dirección G. 
neral de la Tenencia de la Tierra y el Cl'eroo C,m.sul•
tivo, A~rario, realizados los estudios correspondientes 
y con base en la opinión reglamentaria emitida ~ 
la Delegación Agraria con fecha 22 do octubra d8 l!18O, 
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ACUERDO 

,c:~~p'¡no -Si DI am'J2rD ('~ la dechra'oria de 
Inafecta0ird::d de OH'C se t,'Jl1, :,<"::e',:nicra a1!:;uno C:t~ 
103 actcs q::::'! se P''ec;'::m ""1 el }\1 tí::Ll',) 53 de' la Lev 
FC0enl de Re[o:'lT'a Arre;'!:!, O:'e pudiera perjud:car 
derecros sor-re t~rrcnos e:: do ]cs o r::J:--;:':)~ les, se est.lrá 
a lo dispues:o en dicho prCC8,Jto juríd7CO, 

TE~CERO ,-Si el bencf;da:':(¡ poste~iormente ad•
quiee otro l1f"dio rústico 1J~):- "'.~cc::;:.ín, sociedad con•

,yugal, sociedad r1ercant il, CC~1 'cn'c:',:d o cvalc:uier otra 
, forma: le'ga1. "la Sccret.::.rÚ>. (~:? 1:1 ;~c: ~'rE"2 A "raria prac•
tici,lsá -las' dm~er:c' as r,;cOO~¡;::-5 P";'a sefi::,JJf v deter•
minar los excedentes de 1:1 ¡;"éll~e?ía proi'i"dad inafeCl-' 

: table v d.estinflrlos a satisfacer necesidades agrarias 
conforme a la Ley. ' 

. Clí'i'\RTO.-EI ce:tificado de Inafectabilidad cesam 
en sus efectos, automátic::\me"t~ cuand,) su titular au•
torice, induzca, perm~ta o tlersonalmen' e siembre. cul•
tive o cosecbe en SU urcd'o mariguana amapola o 
cualquier otro estupefaciente. ' 

, , 
QUINTO.-Publíquese el presente Acuerdo, por el 

que se declara la Inafectcbi1id'~d A[\rícola del predi() 
rústico denominado "LOTE 2 DE LÁ FRACCION DEL 
EX-RANCHO DE VERACRUZ" vbicndo en el Municipio 
de Mixquj¡rhuala, Estado de' Hidnlgo, en el "Diari() 

.. Oficial'~ dé fa Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobiertld del¡' Estado referido, inscríbas~ en el Registro 
.Agrario Nacional y expídase el certificado respectivo. 

Dado en el Palacio df'l Poder E iecutivo de la Unión 
en México,· Distrito Federal, a los diecisiete días dei 
;mes 'de' marzo de mil novecientos ochf'nta v nno,-El 
PreSidente Cbnstitucional de los Estados Unidos· Me•
xicanos, José LÓ1leZ PortiJln.--Rúbr:ca,,-Cúmplase: El 
Secretario de la Reforma Agraria, Javier García PaDia. 
'gua.-Rúbrica. 

~.,~obre Inafectabilidad Ag:-icola, relativo al tire•
cio rnitlco denominado Man7:an:1 1109, Lote 23 v 
'Fr.a¿don ,del 22 del FT':\ccioml1l1lento Richardson 
(lel Valle de! Yaqt'i. ,,1;kado en el Municipio de 
~!Í~ Son. (Reg. 18113). 

;'Al ffla$nun seno c~m el Escudo Nadonal, 0tte 
dice: Estados Unidos MeXlcanos.-Secretana deia Ro. 
forma Agraria. 
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VISTO para resolver el exped~ente, d~ Inafectab~lidad 

Agl'íéóla rélativo ál predIo rustICO denommado 
"MANZÁNA 1109 LOTE 23 Y FRACCION DEL 22 
DEL FRACCIONÁMIENTO RICHARDS9~ .DEL V1-•
LLE DEL YAQUI" ubicado en el MunICIpIO de Ba· 
cum, Estádo de Sóhora, p'ropiedad del C. Bernardo 
Lugatdo Beltrán; Y 

RESULTANDO. PRIMERO ,-Qué el C;;. B~tnardo Lu· 
gardo Beltr~, en su carácter de propleíanC?, .p.or es· 
crito de fecha 19 de noviembre de 1974, dJflgl~o al 
entohces Jefe del Departa~ento de Asuntos Agranos. y 
Colonización, hoy Secretán?, de la Reforma Ag~ana, 

r conducto dé la Dele&á~IOn del Ramo. en la cItada 
rntidád Federativa, SOliCIto l~ .declaratona. ~e InaIee•
tabilidad Agrícola y la expeqlclón del certIfIsado res· 
pectivo para el prédio menclOn:;tdo, el que tiene un~ 
superficie de 15·00·00 Has., de vego, dentro de. Ias SI•
guientes colindanciás: Al Norte, lo~e 13 r fracclOn del 
12, propiedad de Esther, A. de Sanchez,. al Sur, lot~ 
33 y frácción del 32, pro¡;nedad de Flor~ntmo FloreS M., 
al Oriente, lote 24, propIedad de MartIn LugardO M. Y 
al Poniente, fracción del lote 22, propIedad de Modesto 
Lugard(') B. 

RESULtANDO SEGUNDq.- Que el pr~movente 
acreditó sU derecho dé f'lroPIédad sobre el mml!eble 
M: réferenéia, mediante éopiá -certificada ~e la ~sctJtura 
Pública número 3569. de fech~ 27 ~e septiembre ~e 
1971 otorgada ante la fe del LIcenCIado Pe~ró. I;lores 
Per':lta Notario Público Número 45. con eJercIcIO' en 
Ciudad' ObJ'egqtl, Sanófa; inscrit.a bájé> ~I ptímerO' 32847, 
Vé>lumen CI Sección 1 del RegIstro PubltCé> de la P~()o 
piedad y de' Comerció dé la Ciudad y EStado menCIO•
~adós, el 25 de ébril de 1972; y acompañó los planos 
de Ley. 

CONSIDEAANDO PRIMERO.- Que la Dirección 
Gefietál dé la Teñencia dé lá tierra y el Cuerpó C:;on. 
suÍtivó Agrárió, realizados. l?~ estudios éon:eSP?n~l~n. 
téS y éón basé en la ópllllOn reglamentarIa errtIt,lda 
pór la flé!egación Agraria caú fecha 7 d~ ju~ió ~e 1979, 
lIegató11 a la cOñélusión de que el predIO refendo por 
5115 taracterísticá!!, tófistituye una Autéútiéa pequeña 
propiedad agríéola en explotación. 

CONSIlJERANDO SECUNDO = Que étl virtud de 
oUé naú quedádo satisfechos los requisitoi¡ que ésta•
lJlééen los Artículos 249. 250. 257 Párrafo Primero. 253 
Párrafo Primero, 35~ y 354 dÉ' la Ley Federal de Re•
forma Agraria, así como los Articulas 6, 9, 13. 21 aJ 27 
Y demás relativos del Reglamento de Inafectabi!Jdad 
AgrícO'la y Ganadera,.¡ de conforn~idadcon lO' dis'pue~!o 
por lo~ Artículos 21 F'tacclón xv de la ConstItUCIon•
Pólíticá de la Réptiblica, 80. v Ségllúdó Transitorio 
último Párrafo dé la Ley Federal de Reforma Agraria, 
el susérÍtó Presidénte Constitucional de los Estados 
Ufiidos Mexicatloi!, tiene á bien dictar el siguiente 

ACU~RDO: 

lIRiMERb -Sé declara inaféctable para. los efec. 
to~ de dot;1dóh. ambliaéióh o creación de Nuevos Ceno 
tras de Páhlación 'El ildal, la superficie de 15·00·00 llas., 
(QUINCE t-rE,CTAR:MS) de 1'Íego. qué integtán él predio 
rUsticb dél1orn irt'lrlfI"MANZANA 1109, LOTE 2~ Y FRAC. 
CION f:fi:1.L n fií::.t, FRIICCTONAMJENTÓ RICPARD· 
SON DEL VH,T"¡:;, np.T~ YAOUI", ubicado en él Muni· 
cipio de B~"m, Fc'_~df) ele Sonora, proniedad de Ber· 
nardo Luga-C:o B~jt;':~n, con las colindancias que se 
indican en el primer Resultando. 

SEGUNJ)Cl. -··Si ñt am!'Jar~ de la declaratorla de 
Ináféétabilidl'd de t'''e se trata.. ~óbréviniera alguno de 
Jos aéto~ ..rué ~~ nrér1,;m. en el Artículo ~3 de la r P.y 
Fe rl",r1l dp. pcr~ .. "" ~ ,,"~--j;l. emé !'lUdler;¡ lie"¡udicsr: de· 
rerho~ sobre t~ ....... ~ ("'-l2'le~ o coml'f1.l:'.1es se estará 
a 10 di~fluesto en dtd10 preéepto Jurídico. . 

TERCERO.-Si el beneficiario posteriormente ad· 
quiere otro predio rústico por sucesión sociedad con· 
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o' cualquier otra 
f?rm~ legal, .lfl Se~retaría de .la Reforma Agraria prao. 
tIcara las dIlIgenCIas necesanas para señalar y deter•
minar los excedentes de la pequeña propiedad inafeOoo 
table y destinarlos a satisfacer necesidades agrarias 
conforme a la Ley. 

CUARTO.-EI certificado de Inafectabilidad cesarA 
en sus efectos automáticamente cuando Su titular au•
torice, induzca, permita o personalmente siembre cul. 
tive o coseche en su predio mariguana amap~Ia O 
cualquier otro estupefaciente. ' 

QUINTO.-Publíquese el presente Acuerdo por el 
que se declara la Inafectabilidad Agrícola dei predio 
rustico denominado "MANZANA 1109, LOTE 23 Y FRAC. 
CION DEL 22 DEL FRACCIONAMIENTO RICHA~ 
S.0-N' DEL yALLE DEL YAQUI", ubicado en el Munl. 
c~pJO de Bacum, Estado de Sonora, en el "Diario Ofi. 
cIal" de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobie¡;no del. Estado ref~rido, inscrw?se en el Registro 
Agrano NaCIOnal y expIdase el certificado respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6n 
en México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes. de ~arzo el.''. ~iJ novecientos ochenta y uno.-El 
PreSIdente ConstItucIOnal de los Estados Unidos Mexi. 
canos,. José López PortUlo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se. 
cretano de la Reforma Agraria, Javier García Paniagua. 
-Rúbrica. -
Ac:uenio sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo al pre•

dio rustico denominado Manzana 914, Lotes 35, 36 
Y 37 del ·Fraccionamiento Richardson del Valle del 
Yaqui, ubicado en el Municipio de Cajeme, Son. 
(Reg. 18115). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreíaría de la Re•
forma Agraria. 

VISto para resolver el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola. relativo al predio rústico denominado 
"MANZANA. 914. LOTE 35. 36 Y 37 DEL FRACCIO•
NAMIENTO RICHARDSON DEL VALLE DEL YA· 
QUI", ubicado en el Municipio de Cajeme, Estado 
de Sonora, propiedad del C.' Rosario Cázarez Ló•
pez; y 

)"{ESVLTANDO PRIMFPO -Que el C. Rosario Cá•
zarez López, en su carácicr ,-le propietario, por escritO 
de fecha 8 de octubre de 1974, dirigido al entonces 
Jefe del Departamento de Asuntos Ag-rarios y Coloni•
zación. hoy Secretario de la Reforma Agraria, por con· 
ducto de la bf'legación del Rnmo en la citada Entidad 
Federativa. solicitó la declaratoria de Inafectabilidad 
A~rícola y la expedición del certificado ,:,esnectivo para 
el nredio mencionado, el que tiene una superficie de 
30.00-00 Has .. de riego, dentro de las s;.guiente~ colin•
dancias: Al Norte, proniedades de Fnmclsm Javier .., 
Rogelio Ruiz Zt1bía; al Este. proT'iedRd de P:1mona 
López Cázarez viuda de CiJ.zarez; al Sur, calle 9011 V al 
Oeste, uropiedades de Ramón y José Santos Valde. 
rrain M. 

RBSULTANDO SECmmo - (}tt!'! el 1"romo"C'nte 
acreditó su derecho de propiechl~ sobre el Ítlmllehle 
de referencia, mediante C/'lnla certificarla dé la E~critl1r!l. 
Pública de ft.djudicación de Bienes a Título de Herencia 
número 6120. de fecha 23 de fulio de 1%5. otorgada 
ante la fe del Licenciado Guille'1Tlo Acedo Romero ~To­
t"rio 'Público Nthnf'ro 4. con eiercicio en ~i11Ch~ Olore. 
m~n ~'lno"a: in~c,.ita h::¡lo pl J1"l1i-J"~ro 2?'ino Volmllf'Tt 
LXXTTT. Ser:('ir~n Primera del R,,¡:i~tro P(,¡'lko de 1& 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad y Estado men. 
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donados. el 17 de agosto de 1965; y aCOlnpulló los plu 
nos de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que ,la cl1lol\(.C\ ?,. 
recclón General de lnafedab:lidad Agncol.a, (!anaucl ~l 
y Agropecuaria, hoy Direc~ión Gencl al dc. la, !,t:n,~ll, '\d 
de la Tie::-ra y el Cuerpo Con;,ull1vo Agra1lü, 1 c<.tllLc,Ul s 
los estudios correspondientes y con ba~~ cn l,~ ~)~1111lOn 
reGlamentaria emitida pur la DelegaclOl1 Agl.\lld (un 
fe~ha 26 dc septiembrc dc .1979, JJcgaron. ~ b,~,on.J,u, 
sión de que el predio refendo por su~ (c11,ILIU :,'Il ':', 
constituvc una auténlil:a pequef'ía propHed,ld ag! Icul,\ en 
explotaCión. 

CONSIDERANDO SEGLJNDO,- Ul~e en virtllll de 
ue han quedado satisfechos los rcqUlsllos. que C!,l~\· 

Glecen los Artículos 249, 250, 257 Pá':ralo Pfi:nero: 2J~ 
Párrafo Pri~ero, ,353 Y 354 de la L~y Fedcf<ll d~ Re? 
forma Agraria aSI como los Artlculos 6, 9, 13, 21. di 2 
y demás rcl<~{¡vos del Rcglamento de InatceLtb¡lld~d 
AOf'cola y Ganadera; dc confoflmd,ld con lo dlS'pL1C~, u 
p~r' los Artículos 27 ~racción XV, de la Con;,l!tUClUll 
Política de la Repúbltca, 80. Y Segundo Tr,\DSlto~10 
último Pár:'afo de la Ley Federa~ de Rclonna A.gr.ana, 
el sm,crito Presidente Consl.JtuClC!nal de l?s . E,t~ldo, 
Unidos Mexicanos, ticne a bIen dictar el ~\gUlcnlc 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inatcct~~lc para los efe.:· 
tos de dotación, ampliación o crea~[(:lI1 elc Nuevos Ceno 
tros de Población E iidal, la superflcIe de 30·00·00 Has., 
(TRETNTA HECTAREAS) de riego, que integ~an el pre· 
dio lústico denominado "MANZANA 914. LOTES 3S. ~6 
y ~7 DEL FRACCIONAMIENTO RICHAl3-J?~ON DEL 
VALLE DEL Y AQur", ubicado en el MU111C1plO .de C~· 
ieme, Estado de Sonor.a, pr~piedad de, R,?sano Ca· 
zarez López, con las colmdanclas que se mdlcan en el 
primer Resultando. 

SEGUNDO.-Si al amparo de la. declaratoria de 
lnafectabilidad de que se trata, sobrevIllleraalguno de 
los actos que se precisan en el Artí~ulo 53. de . la Ley 
Federal de Reforma Agraria, que pudIera perjUdICar de._ 
rechos sobre terrenos ejidales o comunales, se estará 
• lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si e¡ beneficiario p.~sterior!Dente ad· 
quiere otro predio rustico por s1!ceslOn, sOCled~d con· 
yugal, sociedad mercantil, copropIedad o cualqu~er otra 
forma leoal, la Secretaría de la Reforma AgrarIa prac•
ticará las diligencias necesarias p~ra señ~lar ¡ , deter. 
minar los excedentes de la pequena proPleda maf~c­
table y destinarlos a satisfacer necesidades agranas 
conforme a la Ley, 

CUARTO .-EI certificado de Inafectabilidad cesar' 
en sus efectos automáticamente cuando su titular au•
torice, induzca, permita o ~rsonalrp.ente siembre, cul•
tive o coseche en su predIO manguana, amapola o 
cualquier otro estupefaciente, 

QUINTO.-PubHquese el presente Acuerdo, por el 
que se declara la Inafectabilidad Agrícola del predio 
rustico denominado "MANZANA 914, LOTES 35, 36 Y 
37 DEL FRACCIONAMIENTO RICHARDSON DEL VA•
LLE DEL YAQUI" ubicado en el Municipio de Caieme, 
Estado de Sonora' en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración y en el Pe~iódico Oficial del Gobierno del Es•
tado referido, inscn'base en el Registro Agrario Na.. 
cional y expídase el certificado respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder 'Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de marzo de mil noveciento~ ochent::t v uno.-El 
Presidente Constitl'cion~1 de Tos Estados Unidos Mexi. 
eanos, José Lóoez Porti11o.-Rúbrka.-Cúmplase: 'El Se•
eretarlo de la Reforma Agraria, Javier Gama Paniagua. 
-R11br1ca. 

. 'cuerdo sob,'c lI:afect~bilidad Ag"ícola, relativo al pre. 
UlU ru~ljCO úcnomll1ado Mal¡Zana 101.">, Lote~ 23 y 
t, l.lCClun del 24 del rr.accwnamienlo Richard~on del 
\ü!I,' Lid Yaqui, ubicado cn el Municipio de ]iJi;í. 
cmB, ~{,Jl, ([{eg, 18114). 

Al "margen Ull :,cil,o. cun el Escudo Nacional, que 
le; L;,~lallus Ul1H..lo!> IViCXlC.t110s.-Secretaría de la Rc 

Ji llla A!;l ana. 

: ISTU Pdl.t re~olver el expedieillc lie 111atectabilíd, . 
JI,;:;'iCU!,l, rel"ltivo al predio rústico denommac' 
":I,¡\i\\ZANA 1015, LOT~::, 23 y FRACCICN DEL 2' 
TJ~~l, bRL~CClUl'iAMII:,l\i'lO RICHARDSCN DEL VA 
LLE DeL YAQUI", ubic"dü en el Municipio de Bi· 
(um, E~tado de Sonora, ptopiedad del c.. Jorgc Aj· 
bcr:o Alllillón Vcga; y 

.RESULTt,NDO PRIMERO -Que el C. Jorge Alberto 
''.l~tJ !Ion Vc:',a, en su cm'ácter de propietario, por es•
~\¡[o dc lecha 11 de o;::tubre de 1974, diri2ido al en•
loncc~ Je~c del Departam~nlo de A~Ul1tOS I\g:arius y 
Colomzac:un, hoy Secretano de la Reforma Agrar'a, pOÍ' 
conduclo de la Delegación del Ramo en la citada En•
tidad FecJ~rativa, solicitó la declaratoria de lnalectabi. 
lidad Agrícola y la expedición del certificado respeclivo 
para el prcdio mencionado, el Que ticne una sUDerficie 
de 15·00·00 Has., de ric¡w, dentro de las Siguientes CO•
Iindan;::ias: Al Norte, média calle; al Sur, lotes 33 y f,';¿' 
ción del 34, uropiedad de Rosario Castelo viuda 'de An•
tillón; al Oriente, fracción del lote 24, propiedad de 
Marco Antonio Beltrán Q. y al Poniente, ejido" Inde-
pendencia". ' 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que el promovente 
acreditó su derecho de propiedad sobre el inmueblt;: 
de referencia, mediante copia certificada de la Escritura 
Pública número 3665, de fecha 22 de junio dc 1948, 
otorgada ante la fe del Licenciado Francisco de P. Al•
varez, Notario Público Número 3, con ejercicio en Ciu~ 
dad Obregón, Sonora; inscrita bajo el número 5606, 
Volumen XXIII, Sección Primera del Registro PúblicQ 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad y Estado 
mencionados, el 17 de agosto de 1948; y acompañó loS 
planos de Ley. . 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que la Direcci6n 
General de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpo Con~ 
sultivo Agrario, realizados los estudios correspondieIl!' 
tes y con base en la opinión reglamentaria emitida 
por la Delegación Agraria con fecha 19 de agosto de 198('f, 
llegaron a la conclusión de que el predio referido po!' 
sus características, constituye una auténtica pequeña 
¡propiedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Oue en virtud de 
que han quedado satisfechos los requisitos que esta•
blecen los Artículos 249, 250, 257 Párrafo Primero, 258 
Párrafo Primero, 353 ,,1 354 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, así como los Artículos 6, 9, 13, 15 Pá. 
rrafo Segundo, 21 al 27 y demás relativos del Regla•
mento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera; de con•
formidad con lo dispuesto por los Artículos 27 Frac•
ción XV de la Constitución Política de la República, 80. 
y Segundo Transitorio último Párrafo de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, el suscrito Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable para Jos efee•
tos de dotación, ampliación o creación de Nuevos Cen•
tros de Población Eiidal, la superficie de 15-00.00 Ha<;., 
(QUINCE HECTAREAS) de riego, que integran el ,.,,.,,,rl;') 
r{¡stico denominado "MANZANA 1015, LOTES' 23 Y 
FRACCION DEL 24 DEL FRACCIONAMIENTO RI. 
CHARDSON DEL VALLE DEL YAQUI", ubicado en el 
'lunicipio de Bácum, Estado de Sonora, propiedad de 



DIARIO OPICIAt Martes 16 de funlo de 1981 . --
JO:J,e Albelto Antillón V~ga, con las colindancias que 
se md.can en el primer Resultando. 

SEGUNDO .-Si al amparo de la declaratoria de 
lnafectabilidad de que se trata, sobreviniera alguno de 
ios actos que se precisan en el Artículo 53 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, que pudiera perjudicar de•
rechos sobre te::reno!> ejidales o comunales, se estará 
el lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si el beneficiario posteriormente ad•
quiere otro predio rústico por sucesión, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier otra 
forma legal, la Secretaría de la Reforma Agraria prac•
ticará las diligencias necesarias para señalar 1 deter. 
minar los excedentes de la pequeña propieda tnafec•
table y destinarlos a satisfacer necesidades agrarias 
conforme a la Ley. 

CUARTO.-El certificado de Inafectabilidad cesará 
en sus efectos automáticamente cuando .u titular au•
torice, induzca, permita o personalmente siembre, cul•
tive o coseche en su predio mariguana, amapola o 
cualquier atto estupefaciente. 

QUINTO.-Publíquese el ",res ente Acuerdo, por el 
que se declara la Inafectabilidad A!n'Ícola del predio 
rustico denominado "MANZANA tOr5, LOTES 23 Y 
FRACCION DEL 24 DEL FRACCIONAMIENTO RI•
CHARDSON DEL VALLE DEL YAQUI", ubicado en el 
Municipio de Bácum, Estado de Sonora, en el "Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado referido, inscn'base en el Re~stro 
Agrario Nacional y expídase el certificado respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder E.lecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de marzo de mil novecientos ochenta y uno ..... El 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi. 
canos, .José López PortUlo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Javier Garda PaDlagua. 
-Rúbrica. 

• 
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo al pre•

dio rústico denominado El Salitre y El Olivo, ubi•
cado en el MunIcipio de Ocotlán, JaI. (Reg 18109). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, aue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretana de la Re•
forma Agraria. 

'.'ISTO nara resolver el expediente de lnafectabilidad 
A"!rícola, re1.2tivo al nredio rústico denominado 
"EL SALITRE Y EL OLIVO", ubicado en el Muni•
cipio de Ocotlán. Estado de Jalisco, propiedad del 
C Gabriel Becer::a Gómez; y 

RF~TTT.TANDO PRIMER0 --Que el C. Gabriel Be•
'na r,óTT1e~. en su c"'rác+er de nronietario. por es•
:-ito de fec}-l::t 14 de febrero d~ t974, dirip1do al en•

. "mces Jefe d~l Denartamento de A'luntos Agrarios y 
~olo1]ización ho" Secretario de la Reforma Agraria, por 
r.onducto de la Dele!!,ación del Ramo en la citada Enti•
dad Federativa, soliéit6 la declaratoria de Inafectabi•
lidad A<!ríco1a y la exnedición del certificado respectivo 
nara el predio mencionado, el que tiene una superficie 
ele 25-1í5·60 Has., de temooral, equivalentes l\ 12-82·80 
Has. de rie'Io teórico. dentro de las siguientes coUn•
oandas: Al Norte, ejido "Ahuatlán"; al Sur, propiedad ne hermanos Flor-es, TÍo "Santiago" de por medio: al 
Oriente, nropiedad de Delfino Becerra Gómez ., al Po•
niente, propiedad de Delfina Becerra GÓmez. 

p''PC:;UT.TftND0 SFGUNDO.- Oue el nromovente 
~"rC'rJ;tó ~11 ckr(:'C-h ') ele proniedl'd "obre el inmueble 
~'" rderefl::,~q Plpdi.ante eonia!; certificadas de cnatro 
F~cr;tJ''''''s Priv"iI"5 ele eomnra.veflt"l una de- fecha 2 
de octubre de 1969, otra de fecha 29 de noviembre de 

1971 y dos de fecha 22 de enero de 1971, ratificadas 
el 6 de octubre de 1969, el 30 de noviembre de 1971 
y el 22 de enero de 1971 todas ante la fe del Licenciado 
Francisco Ruiz Corona, Juez de Primera Instancia con 
ejercicio en Ocotlán, Jalisco; inscritas, la primera bajo 
el número 224, Libro 82, con fecha 7 de octubre de 
1969, la segunda bajo el número 21, Libro 90 con fecha 
30 de noviembre de 1971, la tercera., cuarta bajo los 
números 115 y 116 de Libro 87, con fechas 23 de enero 
de 1971, todas en las Sección 1 del Registro Público do 
la Propiedad de la Ciudad y Estado mencionados; y 
acompañó los planos de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que la Dirección 
General de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpo Con•
sultivo Agrario, realizados los estudios correspondien•
tes y con base en la opinión reglamentaria emitida 
por la Delegación Agraria con fecha 11 de septiembre 
de 1980, llegaron a la conclusión de que el predio re•
ferido por sus características, constitUYe una auténtica 
pequeña propiedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que en virtud de 
ClUO han quedado satisfechos los requisitos que esta•
blecen los Artículos 249, 250, 257 Párrafo Primero, 258 
Párrafo Primero, 353 y 354 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, así como los Artículos 6, 9, 13, 21 al 27 
y demás relativos del Reglamento de Inafectabilidad 
Agrícola y Ganadera; de conformidad con lo dispuesto 
por los Artículos 27 Fracción XV de la Constitución 
Política de la República, 80. y Segundo Transitorio 
último Párrafo de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
el suscrito Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable para los efec:•
tOI de dotaci6n, ampHación o creación de Nuevos Cen•
tros de Población Eiidal, la superficie de 25·65-60 Has., 
(VEINTICINCO HECTAREAS, SESENTA y CINCO 
AREAS, SESENTA CENTIAREAS) de temporal, equiva. 
lentes a 12-82-80 Has., (DOCE HECTAREAS, OCHENTA 
y DOS AREAS, OCHENTA CENTIAREAS) de riego 
·teórico, que integran el predio rustico denominado "EL 
SALITRE Y EL OLIVO", ubicado en el Municipio Ele 
Ocotlán, Estado de Jalisco, propiedad de Gabriel Be•
cerra G6mez, con las colindancias que se indican en 
el primer Resultando. 

SEGUNDO.-Si al amparo de la declaratoria de 
lnafectabilidad de que se trata, sobreviniera alguno de 
los actos que se precisan en el Artículo 53 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, que pudiera perjudicar de. 
rechos sobre terrenos ejidales o comunales, se estará 
a 10 dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si el beneficiario posteriormente ad•
quiere otro uredio rústico por sucesión. sociedad con•
vugaJ, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier otra 
forma legal, la Secretaría de la Reforma A¡;.;raria prac•
ticará las dilipencias necesarias nara señ1'lar Y deter•
minar los excedentes de la pequeña proniedad inafec•
table y destinarlos a satisfacer necesidades agrarias 
conforme a la Ley. 

CUARTO.-El certificado de Inafectabilidad cesañ 
en sus efe:tos automáticamente cuando su titular au•
torice, induzca, pe:mita o personalmente siembre, cul•
tive o coseche en su predio mariguana, amapola o 
cualquier otro estupefaciente. 

OUlNTO.-PublíQuese el presente Acuerdo, por el 
t'lUe se declara la In:'lfectabilidad Agrícola del ",redio 
rústico denominado "EL SAUTRE y EL OLIVO", ubio 
cado en el ]\Ihmicinio de Ocotlán, Estado de J:'lHsco en 
el "Diario (lfir:ia!" de 1'1 FedC"':"aci6T1 v en el P~riódico 
OfidaJ del Gobierno ele! Estado r-eferido, i'1scríba~e en 
el Remstro Agrario Nacional V expídase el certificado 
respectivo. 



Dado er; el PalaLlu dd Pudcr l: ju L' ln u l\ '! \ iJi ' 
en México, Distrito Federal, a los ll!c:ci~jt'i(, , ~ lL 
mes de marzo de mil noveciento" ochenta \ IdJO.--~l 
Presidente Constitucional de los Estados L,l;l:(¡~ :\¡k 
canos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmo i :ló'._" El ~ 
cretario de la Reforma Agraria, Javi~;: (;:lr~,a i' 
-Rúbrica. 

Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, rebi\'o al 
predio rústico denominado Las Cucas, :,0 ';.do ;;;11 
el Municipio de Cullacán, Sin. (Rcg. 18;~4). 

Al margen un sellu con el Escudo N;~Cl',:1:11, que 
dice: Estados Unid()~ Mc-~ic,lnos.-Sc,:rC¡:)ríd de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expcdíenL' (le 1 il:!leclabíll•
dad Agrícola, relativo al predio rustico dCllominado 
"LAS CUCAS". ubicado en el Municipio de Cuha•
cán, Estado de Sinaloa, Dropicdad del C. AlfrcJo 
Castro Sánchez; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que el C. A.lfredo Cas•
tro Sánchez, en su carácter de propietario. por escri!o 
de fecha 28 de abril de 1977, dirigido al S~c]'etlrío de 
la Reforma Agraria, por conduclo de la Dch~f!8c¡ón (el 
Ramo en la citada Entidad Federativa, su ,ci ItÍ la dc•
claratoria de InafectabiJidad Agrícola v la c\ucd;ción 
del certificado respectivo pala el predio mcncioJl:lJo, 
el que tiene una superficie de 0-65-00 lh:~., de rie:~o. 
dentro de las siguientes colindancias: Al Nmcsíc, FeO. 
piedad de Alfredo Castro Sánchez y ejido ''El Pinole"; 
al Sureste, ejido "El Pinole" y propiedad de Alfredo 
Castro Sánchez; al Noroeste, propiedad de i\l;rcJo Cas•
tro Sánchez y ejido "Bebelamas de Sal! Feeiro" v al 
Suroeste, ejido "Bebelalms de Sall p,'(]¡ o" \' proFie-
dad de Alfredo Castro Sánchcl. . 

RESULTANDO SEGUNDO.-Oue cl promovente 
acreditó su derecho de propiedad sobre el inmuehle 
de referencia, mediante copia certificada de la Escri•
tura Pública número 2'12, de lecha 29 de septiembre 
de 1970, otorgada ante la fe del Licenciado JU8n Ig•
nacio Lomelí Meillón, Notario Público, con e lercicio 
en Culiacán, Sinaloa; inscrita bajo el número 69, li•
bro 287, Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad de la Ciudad y Estado mellciona(los, el 27 
de octubre de 1970; y acompañó los planos de Ley. 

CONSID,:;:RANDO PRIMERO.-Que la Dirección 
General de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpo Con. 
sultivo Agrario, realizados los estudios correspondien•
tes y con base en la opinión reglamentaria emitida 
por la Delegación Agraria con fecha 29 de septiembre 
de 1980, llegaron a la conclusión de que el predio re•
ferido por sus características, constituye una auténtica 
pequeña propiedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de 
que han quedado satisfechos los requisitos que esta•
blecen los Artículos 249, 250, 257 Párrafo Prim:::ro, 258 
Párrafo Primero, 353 y 354 de la Lev Federal de Re•
forma Agraria, así como los Artículos 6. 9. 13, 21 a't 
27 Y demás relativos del Reglamento de Tnafcctabili•
dad Agrícola y Ganadera; de cnnformilbd con lo 
dispuer,to por Jos Artículos 27 FI acción XV d~ ia 
Constitución Política de la R.:púb]¡ca, 80. v Segundo 
Transitorio último Párrafo de la Ley federal de 
Reforma Agraria, el ~uscrito Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a bien 
dictar el siguiente 

PRlMERO,-Sl~ declM:l il',dcc'l;c1Jk Tl;\l~: le, efec•
tos de dotación, ánlpliz,ción o lTc~1Ción de ~~l!C\'ll<; 
Centros de Población E iidal. la sl1Dcri iel\:' de 0--65-00 
Has., (SE.SENTA y CI~CO AREAS) de riego, que 
integran el predio rústico denominado "LAS CUCAS", 

Jl·.:,¡d·) l":, ~~jj)nicipio de CuJiacán, Est.:>do J.: S;ll:' 
l.l, p",;:; ,', ¡ de Aliredo Castro Sd~lcilC/., con b, 
llllllLl:l:L' ~ que se indíc<',n en el primcr ¡;,C,Ul ,;u l~'. 

SEGU\';DO.-Si al amparo de la decidratoria dc 
'), '- '_J" (e l1L!~' -.;c Lra:a, ~'>Oí)l,--\Tn\'::ta dL~,Lt¡ 

_lC 1m; act(h quc se precLan en el Anículo 53 de ]:, 
'j::Y F.:;.lc';'al ,;.:; Relorma A0,-a¡;a. que pU(Í¡era pcril 
~¡ c,;'r (I:"'~'~"- '.~ ')oble it'll:.~~JS cjidc:Ls o (,JF-::'Jn~"dc' 
se c:':::.a a lv dIspuesto en dici10 piCCCp((J jurídíCl, 

TE!'.CERO.-Si el bcndiciario posteriül m~lite ad 
quil': e u: i'O p;-c~Lo rústico p:Jr succ . .ión, socied:'d cnn 
YU:'.ll, s:;,';c.':.'j mercantil, copropiedad o cualqukr 
01;'.1 tU,""l;l lC"al, la SeCletaría d~ la Reforma ,\v.rarw 
pr?cíi,~ ~r~1 J:{:~ d¡li(~cnch~s n;'cL';al'ias para scfid~lz~r V 
d,'lermíi':'t' lus c::ceLlentcs de la pequeúa pn.nic(lad 
i'l~iL ~:-\,)L-' (:c~;L;;")l ¡os a satisfacer ]l:;ccs'ülaJ.~s 
agrariat. COll;UIL1e e. la Ley. 

CUARTO.-El certific'.do de Inatectabílidad cc,a•
rj, en sus efecto, automáticamente cuando su titnlar 
aute'rice, indaz::a, permita o pcr:;~m31mentc s;eillbr~'. 
culti,c o cüsech(~ e:1 su predio marümana, amapula o 
cualquier otro estupefaciente. 

QUINTO.-Publíquesc el presente Acuerdo. por el 
que :;e dccLTa la Inafectabilidad Agrícola del predio 
rústico denominado "LA CUCAS". ubicado en el Mu. 
nic,n:o de Cr:li::,cún. Estado de Sinaloa, en el "Diario 
Or;cial" de la federación v ~n el Peliódico Oficial del 
Gobkrno del E,lado -referido, in~críbasc en el Re¡!Ís•tro Agrario Nacional y expídase el certificado respíx•
tIVO. 

Dado en el Palacio del Poder Eiect:tivo de la 
Unió;}, en Me:dco, Distrito Federal, a los cjiró' ¡de 
dbs del n'('s ~'c marzo de .mil. novecientos ochentCl y 
ul1o.-El Prcsldente ConstitucIOnal de lus Estalbs 
llnidos M::xieanos.-José López PortilIo.-Rúbric8,•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Jávier 
Garda Paniagua.-Rúbrica. . 

-
Acuerdo sobre Inafectabilidaa Agrícola, relath'o al 

predio rústico denominado Bataoio, ub'cado en el 
Municipio de Cullacán, Sin. (Reg. 18145). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente de Inafeetahili. 
dad Agrícola, relativo al predio rústico denominado 

"BATAOTO", ubicado en el Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa, propiedad del C. Guillermo Vi•
dales Martín del Campo; y 

RESULTANDO PRlMERO.-Que el e, Guillermo Vi•
dales Martín del Campo, en su carácter de propietari0í por escrito de fecha 8 de octubre de 1980, dirigido a 
Secretario de la Reforma Agraria. por conducto de la 
Delegación del Ramo en la citada Entidad Federativa. 
solicitó la declaratoria de Inafectabilidad Agrícola V 
la expedición del certificado respectivo para el predio 
mencionado, el que tiene una sqperflcie de 45-00-00 
Has., de las cuales 40-78-40 Has., son de riego v 
4-21-60 Has., están ocupadas por dreno dentro de las 
siguientes colindancias: Al Norte, predio "Bataoto", pro•
piedad de Bertha Solía Ritz Habermann; al Sur, pre•
dio "Bataoto", propiedad de Héctor Esquerra; al Orien•
te, predio "Bataoto", propiedad de OIga Guadalupe Ritz 
S, y al Poniente. predio "Bataoto". propiedad. de .José 
Méldrid, 

RESULTA\JDO SEGUNDO.--Que el promO\cnte 
¡:crcJi t6 »u ,icrccho de propiedad sobl e el imnuebla 
de l'2fcrcncia, mediante copia certificada de la Escri•
tura Pública número 2645, de fecha 5 de junio de 1975, 
olorg"da auto la 10 ciel Licenciado Héctol' Rodolfo 



DIARIO OPICIAt'- Martes 16 de Junio 'de 1981' 

Ibarra J., Notario Público, con ejercicio en Culiacán, 
Sinaloa; inscrita bajo el número 177, Libro 350, Sec•
ción Primera del Registro Público de la Propiedad del 
Municipio y Estado mencionados, el 25 de junio de 
1975; y acompañó los planos de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Dirección 
G::!neral de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpo CQn•
sultivo Agrario, realizados los estudios correspondien•
tes y con base en la opinión reglamentaria emitida 
por la Delegación Agraria con fecha 11 de diciembre 
de 1980. llegaron a la conclusión de que el predio re•
ferido por sus características, constituye una auténtica 
pequeña propiedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de 
que hfln quedado satisfechos los requisitos, que esta•
blecen los Artículos 249, 250, 257 Párrafo Primero, 258 
Párrafo Primero, 353 y 354 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, así como los Artículos 6. 9, 13, ,21 at 
27 y demás relativos del Reglamento de lnafectabili•
dad Agrícola y Ganadera; de conformidad con ro 
dispuesto por los Artículos 27 Fracci(>n XV de.Ta 
Constitución Política de la Repúblical 80. _y Segundo 
Transitorio último Párrafo de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, el suscrito Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable 'para los efec•
tos de dotación, ampliación o creacion de Nuevos 
Centros de Población Ejidal, la superficie de 40-78-40 
Has. (CUARENTA HECTAREAS, SETENTA y OCHO 
AREAS, CUARENTA CENTIAREAS) de riego, en virtud 
de que 4-21-(;0 Has., (CUATRO HECTAREAS, VEIN•
TIUN, AREAS, SESENTA CENTIAREAS) están ocupa•
das por dren; que integran el predio rustico denotni•
nado "BATAOTO", ubicado en el Municipio de ,Culiacán, 
Estado de Sinaloa, propiedad de Guillermo VidalesMar•
tín del Campo, con las colindancias que se indican 
en el primer Resultando. 

SEGUNDO.-Si al amparo de la decl~toria 1t'e 
Inafectabilidad de que se trata, sobreviniera alguno 
de los actos que se precisan en el Artículo 53 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, que pudiera perju•
dicar derechos sobre terrenos eiidales o comunales, 
se estará a lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si el beneficiario posteriormente ad•
quiere otro predio rústico por sucesi6n, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier 
otra forma legal, la Secretaría de la Reforma Agraria 
practicará las diligencias necesarias para señalar y 
determinar los excedentes de la pequeña prol?iedad 
inafectable y destinarlos a satisfacer neceSIdades 
agrarias conforme a la Ley. 

CUARTO.-El certificado de Inafectabilidad cesa•
rá en sus efectos automáticamente cuando su titular 
autorice, induzca, permita o personalmente siembre, 
cultive o coseche en su predio mariguana, amapola o 
cualquier otro estupefaciente. 

QUINTO.-Publíquese el presente Acuerdo, por el 
que se declara la Inafectabilidad Agrícola del predio 
rustico denominado "BATAOTO", ubicado en el Muní•
ciuio de Culiacán, Estado de Sinaloa, en el "Diario 
Oficial" de la Federación 'V en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado referido, inscn'base en. el Registro 
Agrario Nacional y expídase el certificado respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a: los, diecisiete 
días del mes de marzo de mil novecientos Qchenta y 
nnO.-El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.-Jtlsé López Portillo.-RÚbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Javier 
Carda Paniagua.-RúbriCL 

'""' :~----
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo al 

predio rústico denominado Manzana 2418, fraccio•
nes de los Lotes 38, 39 Y 40 del Fraccionamiento 
Richardson del Valle del Yaqui, ubicado en el Mu. 
nicipio de Etchojoa, Son. (Reg. 18149). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente de Inafectabili. 
dad Agrícola, relativo al predio rústico denominado 
"MANZANA 2418, FRACCIONES DE LOS LOTES 
38, 39 Y 40 DEL FRACCIONAMIENTO RICHARD. 
SON DEL VALLE DEL YAQUI", ubicado en el 
Municipio de Etchojoa, Estado de Sonora, propie-

dad del C. Marcolfo Sanez Arvayo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que el C. Marcolfo 
Sanez Arvayo, en su carácter de propietario, por escrito 
de fecha 26 de septiembre de 1974, dirigido al entonces 
Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni. 
zación, hoy Secretario de la Reforma Agraria, por. 
conducto de la Delegación del Ramo en la citada Enti•
dad Federativa, solicitó la declaratoria de Inafectabili. 
dad Agrícola y la expedición del certificado respectivo 
para el predio mencionado, el que tiene una superfi•
cie de 12-(;5-00 Has., de riego, dentro de las siguien•
tes colindancias: Al Norte, lotes 29 y 30, propiedad do 
Manuel Girón G.; al Sur, fracciones de los lotes 39 y 40,t 
propiedad de Luz G. de Cubedo; al Oriente, calle 1~ 
y al Poniente, fracción del lote 38, propiedad de Ernesto 
1.. Castelo. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que el promovento 
acreditó su derecho de propiedad sobre el inmueQle 
de ~eferencia, mediante copia certificada de la Esci"t· 
tura Pública de Rectiticación de Medidas número 2010, 
de fecha 23 de septiembre de 1969, otorgada ante la fe 
del Licenciado José Luis Morales O., Notario Público 
Número 50, con ejercicio en Navojoa, Sonora; ins•
crita bajo el número 7625, Volumen XVI, Sección Pri•
mera del Registro Público de la Propiedad y de Co•
mercio de Huatabampo, Sonora, el 10 de diciembre do 
1969, de la que se desprende que por Escritura Públi•
ca número 1851, de fecha 20 de marzo de 1969, otor•
gada ante la fe del Licenciado José Luis Morales O., 
Notario Público Número 50, con ejercicio en Navojoa, 
Sonora; inscrita bajo el número 7420, Volumen XV, Sec•
ción Primera del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Huatabampo, Sonora, el 23 de junio de 
1969, el promovente adquirió el predio de que se trata; 
y acompañó los planos de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Dirección 
General de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpo Con. 
sultivo Agrario, realizados los estudios correspondien•
tes y con base en la opinión reglamentaria emitida 
por la Delegación Ag;raria con fecha 21 de noviembre 
de 1979, llegaron ala conclusión de que el predio re•
ferido por sus características, constituye una auténtica 
pequeña propiedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de 
que han quedado satisfechos los requisitos que esta•
blecen los Artículos 249, 250, 257 Párrafo Primero, 258 
Párrafo Primero, 353 y 354 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, así como los Artículos 6, 9, 13, 21 al 
271 demás relativos del Reglamento de. Inafectabili•
da Agrícola y Ganadera; de conformIdad con 10 
dispuesto por los Artículos 27 Fracción XV de la 
Constitución Política de la R::!pública, 80 •. Y Segundo 
Transitorio último Párrafo de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, el suscrito Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a biIID 
dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara i::abctable para los efee. 
tos do dotación, ampliación o creación de Nuevos 
Centros de Población Ejidal, la iuperficie de ....... 
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12--65-00 Has., (DOCE· HECTAREAS, SESENTA 
CINCO AREAS) de riego, que integran el predio n' 
tieo ::lena minado "MANZANA 2418, FRACCIONES D 
LOS LOTES 38, 39 Y 40 DEL FRACCIONAMIEt,, 
RICHARDSON DEL VALLE DEL YAQul", ubic:\do . 
el Municipio de Etchojoa, Eslado de Sonora, ¡lI'O' 
dad de Marcolfo Sancz Arvavo, con las collnd<T 
que se indican en el primer Resullando. 

SEGUNDO.-Si ~l amparo de lit declaratoria l 
Ina:~.;.IOJlI(¡ad de que ~.; t,a',l, .~ _ ... ,.1,. 

de los actos qUe se precL an en el ArLÍcuío 53 de I 

Ley Federal de Reforma A'~rana, que pudiera pellL 
dicar derxhos s00re terr.;llO~ ejida!es o COullmalC 
se estará a lo dispuesto en dicho preC~.lto Illndie 

TERCERO.-Si el bene!iciallo posten01l11:nte <l. 
quiere otro predio rústico por ~uce iÓ.l, sociedad ceil 
vugal, ~ociedad mercantil, coproiJwdau o cualquiel 
otra torma legal, la Secretaría d:: la Rc~orrna AgI ana 
practicai'a las uiligencia~ necesaria!> para ;,e¡'íawr y 
determinar los excedente;, de la pequeña propiedad 
inalectable V destinarlos él ~atisl;;¡ccr n~ce~idade~ 
agrana:, conto¡me a la Ley. 

CUARTO.-El ccrlif ic<"do eh; [n;;¡lectabtliuad cct,.¡ 
rá cn sus efcc to" au toma tic¡;\l11en te cuando su ti tul~\l 
auté'rice. inciuzca, per;11lta, o personalmcnte ~icmbr:, 
cultive o coseche en su predio mari¡¡;uana, amapola u 
cualquier otro estupefaciente. 

QUINTO.-PubJíquese el present~ Acucrdo, por el 
que se declara la lnafectabilidad Agrícola del predio 
IU:H,dJ L~I1Olil.,1~,uO "lViAJ'I¿lü'-lf\ dIo, n{ACC1UJ~ES VE 
LOS LO'fES 3S. 39 y 4U DEL FRACCIONAMIENTO 
RICTA".DSON DEL VALLE DEL YAQUI", ubicado en 
el Munici;po de Etchojoa, Es~ado de Sonora, en el 
"Diario Otieial" de la Federación y en el Periódico 
Ofici .. l del Gobierno del Estado referido, inscríbase en 
el Registro Airario Nacional y expídase el certificado 
res"ectivo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal a los diecisiete 
días del me:. de UJ,arzo de mil nove'::lentos ochenta y 
uno.-El Presidente Conshtucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.-José López Portlllo,-RÚbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Javle;' 
Gareía Paniagua.-Rúbrica. 

-
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo al 

predio rústico denominado Manzana 1323, Lote 12 y 
Fracción del 13 del Fraccionamiento Richardson del 
Valle del Yaqui, ubicado en el Municipio de Guay•
mas, Son. (Reg. t8151). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que, 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente de Inafectabili•
dad Agrícola, relativo al predio rústico denomjnado 
"MANlANA 1323, LOTE 12 Y FRACCION DEL 13 
DEL FRACCIONAMIENTO RICHARDSON DEL VA•
LLE DEL YAQUI", ubicado en el Municipio de 
Guaymas, Estado de Sonora, propiedad del C. Ma•
rio Alberto Encinas Terrazas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que el C. Mario Alber•
to Encinas Terrazas, en su carácter de propietario, por 
escrito de fecha 9 de diciembre de 1974, dirigido al 
entonces Jefe del Departamento de Asuntos A.grarios 
y Colonización, hoy Secretario de la Reforma Agraria, 
por conducto de la Delegación del Ramo en la citada 
Entidad Federativa, solicitó la declaratoria de Inafec•
tabilidad Agrícola y la expedición del certificado res•
pectivo nara el predio mencionado, el que tiene una 
supc;:ficie de 15-00-00 Has., de riego, dentro de las 
ai¡uientcli coijndancias: Al Norte, propiedad de Rómulo 

,UllW .• d SUI', proplClÍad de .\\¡cIa VIlla]",::,'1 de (JO::! 
:z- al Ur,,·II,:. j1,'()'li"ÚZ' él de Jo,,: GCi'l1liW '~I;l,lla~, 
al POJl!C'lLC¡ ". :C.~:l(1 de L~..p~ t\1íonsD \' E\'¿UH!CI! 
'lro. 

R ESULT,\:~Gu ; ,~': :JNDO.-Quc e'; prUI11Ov,:. 
ITé:lll) ',u dcr.c.ll, ti.: p,op.cc¡"d ~,oi)., el 111muct 

..: r::,elCllCla, ll1ed,.',n'e cop,a ccríü¡cae:,: l:C la Eso 
.. l -1 ~L) --Io_!. __ :c.l0 O).J, L~C ~""::~ .. 'na 2.) (....: l':J.lCrO l 

14, OlO. ,,~l·. ~ ntc la .lc G\..l Llccn'- ia .. :o Ser /jio h 
,S~6:1 ~,' :'.: ,:. :',o,::r:o PúblIco _, ';;11. ro 15, coi; cjc 
:1C) 0'1 t: lié" ',' Go,'. '.Jí1, ~::Jl10,.,1; '0;:;,:., :~:\IO el n. 
'~r.j .. ),,~JJI, \'Cl l_'í11 ___ Ü l.,L~. ~~..:.:::c, I t l~,--'¡ K .. ~~jstr() [I~ 
,Cd U~ Ll r J.':) }" 'j v úC ~'Cl : '_ ~) l ~ la· ~¡'Jl '_'l; 

:)~~II".I ) 111 , } l~,," ")d, Ll 9 L~' __ ::-1'¡] :..:c .. ~ '", \ ~:::'::ü;-l,~' 
:, pl~m():, ',le' L, \ . 

CONSJ[)Lü\.AIWO PP.L'IER(J.-Quc la DucccL I 
G~ncral de la l'e¡)CGC~a ll..: . ..l 1 211,l \ \.' L u ... l't):J l':n,~ 
~ultlvo A, ,J.llü, r..:ad/.aL {;~) \(;s t.: ,LL:_' _'''; ,,-orrc~p()ndj<:ll­
lC~ y CO,] ba~.: eil la Opllllún rc' '::,'¡-:.;,arla t',11H,úa 

) l I _ l , \: 

db 1979, llega! on a la conclusión de que el prcl>J re-•
,crido por bU'; c<uaClCrl .tILa~, co,l~LJll:ve Ulla <lu,:',lllca 
.J.:qucüa ¡..¡'cl,l.","ld a~r.cu.l l'l! cxp,c,;cíon. 

CO,\'SICFU,ANDO SE(JUND().-G~l-: en vlrlUd de 
que han qUC:l<l(,O salis,cC,liJ, los r"qu ;lLU~ que c~ta, 
bleccn los I-\.lllcuios 2é;9, L~(), h'j P~ir.·al:J Pri11l2ro, 258 
Párralo l'nmero, 353 V 354 dc la Ley Federal de Re. 
forma Agraria, así Céll110 lu\ Artlculos 6, 9, 13, 21 al 
27 y demás rc1ativos del Reglamento de Inatectabili•
dad Agrícola y Galladua; de conio! i1liclad con lu 
dlspueslo por lo~ Artículu~ 27 F,'alCJÓn XV de in 
Constitución Política de la República, 8u, v Scgundo 
TransitOriO último Púrralo de la Ley [Teleral I.~C 
Reforma Aglaria, el ~uscnl() PrcsidlllcC Ct)n~l!tuciu, 
nal de 10:-' E,tado~ UIlid()~ Mnicano;, ticne a bien 
dIctar el SIguiente . 

ACU~RDO: 

PRIMERO.-Se declara ll1al~clable para los efec. 
tos de dotación, amplíacióll o creación de Nuevos 
Centros de Población b]idal, la superllCJe dc ,_:-UU-LJd 
,-{as., (QUINCE I-¡.ECTAREASl de riego, que integran el 
aredio rustico denominado "MANZANA 1323, LOTE 12 
'T FRACCION DEL 13 DEL FRACCIONAMIENTO RI•
CHARDSON DEL VALLE DEL YAQUI", ubicado en 
el Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, propie•
dad de Mario Alberto Encinas Terrazas, con las colin•
dancias que se indican en el primer Resultando. 

SEGUNDC',-Si al amparo de la declaratoria efe 
Inafectabllidad de que ¡;e trata, sooreviniera alguno 
de los actos que se precisan en el Artículo 53 de r.t. 
Ley Federal de Reforma Agraria, que pudiera per.lu•
dicar derechos sobre terrenos ejidales o co~les, 
se estará a lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si el beneliciario posteriormente ad. 
quiere otro predio rústico por sucesión, sociedad c:am•
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier 
otra forma legal la Secretaría de la Reforma Agraria 
practicará las dili,¡:;encias necesarias para señalar y 
determinar los excedentes de la pequeña prol?iedad 
inafectable y destinarlos a satisfacer neceSIdades 
agrarias conforme a la Ley. 

CUARTO.-EI certificado de Inafectabilidad cesa•
rá en sus efectos automáticamente cuando su titular 
autorice, induzca, permita o personalmente siembre, 
cultive o coseche en su predio mariguana, amapola o 
cualquier otro estupefaciente. 

QUINTO.-Publíquese el presente Acuerdo. por el 
Que se declara la Inafectabilidad Agrícola uel predio 
rústiro ,'('nominado "MANZANA 1323, LOTE 12 Y FRAC•
ClaN DEL 13 DEL FRACClO;-¿,\MIENTO RICHARD. 
SON D!2L VALLE nEL YAQU¡". ubicaL1C' en el Mu:u•

cipio de Guaymas, ,E,5tadQ (1" Sonora, CA .el "DiarIO 
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Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado referido, inscríbase en el RegIstro 
Agrario Nacional y expídase el certificado respectivo, 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México Distrito Federal, a los diecisiete 
días del mes de ~arzo de mil novecientos ochenta y 
uno.-El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.-José López Portillo.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Javier 
García Paniagua.-Rúbrica. -
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo al 

preúio .L'us,ico denóminado La Alegría, ubicado en 
el Municipio de Centro, Tab. (Reg. 18153). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente de Inafectabili•
dad Agrícola. relativo al predio rústico denominado 
"LA ALl:~GIÜA", ubicado en el Municipio de Centro, 
Estado de Tabasco, propiedad del C. Natividad 
Aquino Izquierdo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que el C. Natividad 
Aquino Izquierdo, en su carácter de propietario, por 
escrito de fecha 23 de octubre de 1979, dirigido al Se•
cretario de la Reforma Agraria, por conducto de la De•
legación del Ramo en la citada Entidad Federativa, 
solicitó la declaratoria de Inafectabilidad Agrícola y 
la expedición del certificado respectivo para el predio 
mencionado, el <;.ue tiene una superficie de 1-25-00 
Has., de riego, cultivadas de árboles frutales, dentro de 
las siguientes colindancias: Al Noreste, propiedad de 
Rafael Metelín Marín; al Noroeste, arroyo "Tintillo", ca•
mino de por medio; al Sureste, propi~dad de Mateo Ji· 
ménez Morales y al Poniente, propiedad de Valentín Ma· 
rm Metelín. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que el promo,,~nte 
acreditó su derecho de propiedad sobre el inmueble 
de ~eferencia, mediante copia certificada de la Escri•
tura Privada de compra-venta. de fecha 29 de septiem•
bre de 1973, ratificada en la misma fecha de su otor•
gamien1o, ante la fe del Licenciado Jesús Ezequiel de 
Dios, Notario Público Número 1, con ejercicio en Vi· 
llahermosa, Tahasco; inscrita bajo el número 2674, Li•
bro General de Entradas del Rcgistro Público de la 
Propiedad de la Ciudad y Estado mencionados, el 24 
de octubre de 1973; y acompañó los planos de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Dirección 
Ge-neral de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpo Con•
sultivo Agrario, realizados los estudios correspondien•
tes y con base en la opinión reglamentaria emitida 
por la Delegación Agrana con fecha 25 de a~osto 
de 1980, llegaron a la conclusión de que el predio re•
ferido por sus características, constituye una auténtica 
pequeña propiedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de 
que han quedado satisfechos los requisitos que estable•
cen los Artículos 249 Fracción lII. 250, 257 Párrafo Pri· 
mero, 258 Párrafo Primero, 353 y 354 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, así como los Artículos 6. 9, 13, 21 al 
27 y demás relativos del Reglament<? de. Inafectabill•
dad Agrícola y Ganadera; de conformIdad con 10 
dispuesto por los Artículos 27 Fracción XV de ~l 
Comtitl1ción Política de la R:>púhlica, 80. V SegunG') 
Transitorio úllllTIO P{u ralo de la Lev Federal de 
Reforma A2raria, f'l sU<;(Tito Prcsidente Constitucio•
nal de lo~ F,-tados l'nidü<¡ MexiG1noz,. ticlle a bien 
dictar el siguieJ.te 

ACUERDO: 

PRIMERO - ~e declai"a inafectahie para los cree•
_ do dotación, ampliaciÓn o creación de Nuevo. 

Centros de Población Ejidal, la superficie de 1-25-00 
f!:as. (UN~ RECTAR,EA, VEINTICINCO AREAS) de 
nego, culttvadas de arboles frutales, que integran el 
predio rústico denominado "LA ALEGRIA" ubicado 
e~ el Municipi,o. de Centro, Estado de Tabásco. pro•
'l::Jad de ,NatIVIdad Aqumo Izquierdo, con- las colin•
dancLs que se indican en el primer Resultando. 

SEGUNDO.-Si al amparo de h declaratoria de 
Inafectabilwad de que se trata, sobreviniera al¡,;u.J.> 
de los actos que se precisan en el Artkulo 53 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, que pudiera nerju•
dicar derechos sobre terrenos ejidales o comunales. 
se estará a lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si el beneficiario posteriorme I ~e ad•
quiere otro predio rústico por sucesión sociedad con. 
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier 
otra ~orn:a legal,. ~a Se~retaría d::,la Reforma Agraria 
practIc~ra las dIlIgenCIas necesanas para señalar y 
~etermmar los excedentes de la pequeña propiedad 
mafectable y destinarlos a satisfacer n::cesidades 
agrarias conforme a la Ley. 

CUARTO.-EI certificado de Inafectabilidad cesa•
rá en sus efectos automáticamente cuando su titular 
auto.rice. induzca, permita (J. perso~almente siembr::, 
cultIVe o coseche en su predIO manguana amapola o 
cualquier otro estupefaciente. ' 

QUINTO.-Publíquese el presente Acuerdo, por el 
que se declara la Inafectabilidad Agrícola del predio 
rústi~<? .denominado "LA ALEGRIA", ubicado en el 
MumcIpIo de Centro, Estado de Tabasco en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno de! Estado referido, inscr~b.ase en el Registro 
Agrano NaCIOnal yexpIdase el certIfIcado respectivo. 

. pado en e~ Pala~io. del Poder Ejecutiv~ de la 
Umon, en MéXICO, DIstrIto Federal, a los dIecisiete 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.-El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.-José López Portillo.-Rúbrica.•
Cumplase: El Secretario de la Reforma Agraria Javier 
G&l"CÍa Paniagua.-Rúbrica. ' -
Acuerdo. so~re. Inafecta~ilidad Agrícola, relativo al 

predIO nlstlco denommado La Lucha ubicado en 
el Municipio de Centro, Tab. (Reg. ÍS154). 

. Al margen un. sello con. el Escudo Nacional. que 
d1ce: Estados Umdos MexIcanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. ' 

VISTO para resolver el expediente de Inafect,~li. 
dad Agrícola. relativo al predio rústico denominado 
"LA LUCHA", ubicado en el Municipio de Centro, 
Estado de Tabasco, propiedad de José Reyes Ló•
pez López; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que el C. José Reyes 
L6pez López, en su carácter de propietario, por escrito 
de fecha 23 de octubre de 1979, dirigido al Secretario 
de la R.eforma Agraria, por conducto de la Delegación 
del Ramo en la citada Entidad Federativa. solicitó la 
declaratoria de Inafectabilidad Agrícola y la $!xpedición 
del certificado respectivo para el predio mencionado, 
el que tiene una superfiice de 5-25-00 Has., de riego, 
cultivadas de árboles frutales, dentro de las siguientes 
colindancias: Al Norte, propiedad de Luis Jiménez Pé•
rez; al Noroeste, propiedad de Guadalupe de los Santos 
Concepción; al Sureste, propiedad de Gilberto López 
López y al Suroeste, propiedad de José Rodríguez. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que el promovente 
acree:: ,') :,11 cl::l'~':'10 de propiedad sobre el inmueble 
de referencia, mediante copia certificada de la Escri. 
Ll,"a 1 ccú .• ~a tlL,,,H.:ro d54, de techa L4 de enero úe 
15174. otorgada. ante la, fe del Licenciado Armando Mayo 
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~ánchez, Notario Público adscrito a la Notaría Pública 
u'.r:1ero 12, con ejercicio en Villahermosa Tabasco' ins· 
crila ba jo el número 662, Libro Genct':Ú (le Entrada 
F.,1ioJ 1:'.1:1 a 1524, Libro de Extractos, Volumen ;~CVIIÍ 
C;1 r..e;;istro Púo¡ico de la Propiedad de Villah(;IIIlOSa, 
T:l~. :(;U, d 4 de rmlrzu tit' 1974; y aculllp~H'H) I()~ plano'. 
de Lev, 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que 1.1 Di¡elclún 
G~neral de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpu Con. 
sultivo Agrario, realizados los estudios corre~pundien· 
t~s y con base en la opioión reglamentaria emitida 
r.' , J ,~1. ":ón p.gnl! 1:1 con lecha ) de ;H~osto 
de 1980, l!e.garon a la conclusión de que el pledio re•
ferido por sus características, constituye una auténlica 
pCl.jueña propiedúd agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de 
que aan queaaúo satlsfechos los reqUIsitos que estable· 
C~;l los Artículos 249 Fracción IIl, 250, 257 Párrafo Pri•
mero, 258 Párrafo Primero, 353 y 354 de la Ley Federal 
(1 , Referma Agmria, así como los Artículos 6, 9, 13, 21 al 
27 y demás relativos del Reglamento de Inafectabili•
dad Agrícola y Ganadera; de conformidad con )0 
dispuesto- por los Artículos 27 Fracción XV de la 
Constitución Política de la República, 80. y Segundo 
Transitorio último Párrafo de la Ley Federal de 
p 'lonTIa Agraria, el suscrito PresiJente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a bien 
lilClal' el :,iguienle 

ACUERDO: 

PRIMERO,-Se declara inafectable para los efec. 
tos de dotación, ampliacióa o creación de Nuevos 
(' le] j de Población Ejidal, la superficie de 5-25-00 
}:::,s" (CINCO HECTAREAS, VEINTICINCO AREAS) 
(~ riego, cultivac1as de árboles frutales, que integran 
el pr ;dio rústico denominado "LA LUCHA", ubicado 
en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco, pro•
piedad de José Reyes López López, con las colindancias 
que se indican en el primer Resultando. 

SEGUNDO.-Si al amparo de la declaratoria <le 
!r2.' ::tabJii¡;ad de q\'e se trata, sobreviniera alguno 
(:~ los actos que se precisan en el Artículo 53 l~ a 
Ley Federal de Reforma Agraria, que pudiera perju•
dicar derechos sobre terrenos ejidales o comunales, 
se estará a lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si el beneficiario posteriormente ad. 
quiere otro predio rústico por sucesión, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier 
otra forma legal, la Secretaría de la Reforma Agraria 
practicará las diligencias necesarias para señalar V 
determinar los excedentes de la pequef.a propiedad 
inafectable y destinarlos a satisfacer n::cesidades 
agrarias conforme a la Ley. 

CUARTO.-EI certiticado de Inafectabilidad cesa•
rá en sus efectos automáticamente cuando su titular 
aut:Jrice, induzca, permita o personalmente siembre, 
cultive o coseche en su predio mariguana, amapola o 
cualquier otro estupefaciente, 

QUINTO.-Publíquese el lresente Acuerdo. por el 
que se declara la Inafectabilidad Agrícola del predio 
rústico denominado "LA LUCHA", ubicado en el Mu•
piciipo de Centro, Estado de Tabasco, en el "Diario 
Oficial" de la Federación V en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado referido, inscríbase en el Re•
gistro Agrario Nacional y expídase el certificado res•
pectivo, 

Dado en el Palacio del Poder Ei~cutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los diecÍ"icte 
C{2S df'1 ]11"<; ele marzo de mil novecjentos ochenta v 
uno.-EI Presidente Constitucional ,le 10<; E,tat!os 
1 ~: • c"Inos.-,!' .;¿ ",: '~ prn: ·,T". n' "i 'l~i 

e -" : <:1 c"Cf"" -, r':' la Rdol'lTl.l Agl..tlh\, J .. ,¡el' 
Gal'cia Paruagua,-Rúbuca, 

-
Acuerdo ~ubre -InafectabiliJad Agrícola, relativo al 

plel'U rústico denommado Manzana 1520, Lot" 2b 
y f" C('IOneS de lo" Lok" 17, IS, 27, '\7 , 5h deí 
I-"d( '(l[!:!miel1to Rich~lld'-(),l del ValL' uel \:"4!l1, 
lite ".'e(!) l'tl l'l l\!lunicil:;o ü" c.¡jt'lllt', Son, I Rl'f', 
¡~ J "\P. 

Al 11Idl :¿eJl un ~ell() Úlll el ESLLtdo Nau(Hlal, que 
dice: ¡:',LI¿¡U;, Unidu,\ Ml''(icall()~,-Sn',l'l.(rí" dc' la 
Relo, lI!,l ,\~raJia. 

VISTO P:tl'a resulver el e-xpediellt::! de Inafectabili. 
lbd A~dcola, relativo al predio rústico dellullIinado 
"tVi:,;"'l.ANA 1520, LOTE 28 Y tKAlClONLS ln, 
V)S LOTES 17, 18, 27, 37 Y 38 DEL FRACCIONA 
MIEN,O RICHARDSON DId, VALLE HEL YAOUI", 
l")I( éH u eJl el Municipio dt' ('.¡jellll', EstaJu ti", 
Sonora, propiedad de la C, M.trla dd (',H ¡IIO t'\r:li¡,~ 
dd Lt\lillu dI:! Chioy~; y 

RESULTANDO PRLMERO,-Qlle la C. rvhuía dd 
Carino Al'aiza del CastIllu de l'llIove, l'l! su ('.\lac1el' 
de propietaria, por e!>u-ito dt: lecha 29 ti.: no\ it'lllbn: 
de 1974, dirigido al entonces Jefe del Departamentu 
de Asuntos Agrarios y CololJización, hoy Secretar ifl 
de la Reforma Agraria, por conducto de la Dele)!,,•
ción del Ramo en la citada ll,qtidad Federativa, sulí· 
citó la declaratoria de I~tabi1idad Agrícola y la 
expedición del certificauu respectivo para el predio 
mellc;()r'ldo, el que tiene ulla superficie de 35--,00 .. -00 
Ha~., de riego, dentro de bs sig,uknles t'olindancia~: ,\1 
Norte, ejido "Santa María dd Buaraie"; al SU!, calle 
1500 y arroyo "COl'OI aque"; :JI Oriente, propiedad de 
Juan Vega E. de lbarn:ll. ¡moyo "Co\'olaque" y pro•
piedad de Guillermo Albel'lo Chio\e Cuillén y al Pu•
niente, propieddd de Glulla Xaul,-:, C':.'lrJellus de Va•
leuluela, 

RESULTANDO SEGUNDO,-Que la prolllúvenle 
acreditó su derecho de propiedad sobre el inmueble 
de referencia, mediante copia certifH:ada de la Escrl' 
tura Pública número 7404, de fecha 28 de marzo de 
1969, otorgada ante la fe del Licenciado Guillermo 
Acedo Romero, Notario Público Número 4, (:Un eJer•
cicio en Ciudad Obregón, Sonora; inscrita bajo el nú· 
mero 28481, Volumen LXXXVI, Sección 1 del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la CIUdad 
y Estado referido, el 25 de abril de 1969; y acompañó 
los planos de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO,--Que la Din~cciÓn 
General de la Tenencia de la Tierra v el Cuerpo Con•
sultivo Agrario, realizados los estudios correspondien•
tes y con base en la opinión reglamentaria emitida 
por la Dele~ación Agraria con fecha J3 eh: m~I\O 
de 1980, llegaron a la concll~sión de que el predio re· 
ferido por sus características, conslituve una auténtica 
pequeña propiedad agrícola en explotación, 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de 
que han quedado satisfechos los requisitos que esta•
}--Ip los Artículo~ 249, 250, 257 Párrafo PriTT>,,:ro, ¡SS 
Párrafo Primero, 353 y 354 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, así como los Artículos 6, 9, n, 21 RI 
27 y demás rebtivos del Reglamento de InalectabiTi•
dad Agrícola y Ganadera; de conformidad con lo 
dispuesto por los Artículos 27 Fracción XV de la 
Constitución Política de la R:,pública. 80, v Se~'undo 
Transitorio último Párr",fo de la Le\' F :.:(i,'!:1! d,~ 
Reforma Agraria, el suscrito Prcsickl\!(' e, )]<11,1;( ,,) 
nal de l()~ F la(los Unidos MCl\icanus. lli.:lic ¡I ¡J 

dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRTl\TERO,:-Se declara, ,naft'ct"hle, para ln!\ I:"fe<c. 
to~ th~ d.'Ll':líJ~), anlplléH.1U 1 o ('1. <1l ~~lH de i\'L'e\ru!; 
('\'nt;~L)S {L- !} ,'!~¡ hi/)n F.,I' l,ll :a "-l¡ x' (il...'1:' ,~t~ .;'~-~ \1' - tA" 
'Tl', (1':'171'-:1'\ Y ('[\,'1) Hr:CT:\l{l'\Si ,',-, 11"-"\;, 
,l~'~ j.11~'_" ):) t ;lr~','~;') ,,1,,) ;,¡! l>l ,~J 1 '\1 \\7.q~:., 
, -: ~') r, 1 : í' r II \ I ; \ ¡ \..~ ~ \ ' r' -< '; 7! 
l,), 27, 3,~) J'~ ~;LL l,:\L.>-.cJ:,.\..JIL~"-.. jiJ 1,['>..~i).Rr~ 
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SON DEL VALLE DEL YAQUI", ubicado en el Munici•
pio de Cajeme, Estado de Sonora, propiedad de María 
del Cariño Araiza del Castillo de Chioye, con las co•
Iindancias que se indican en el primer Resultando. 

SEGUNDO.-Si al amparo de la declaratoria oe 
Tnafectabilidad de que se tra~a, sObreviniera algullo 
de los actos que se precisan en el Artículo 53 de ~ 
Ley Federal de Reforma Agraria. que pudiera perju•
dicar derechos sobre terrenos eiidales o comunales, 
~e estará a lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si la bendiciaria posteriormente ad•
quiere otro predio rústico por sucesión, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier 
otra forma legal, la Secretaría de la Reforma Agraria 
practicará las diligencias necesarias para se¡)alar y 
determinar los excedentes de, la pequeña propiedad 
inafectable y destinarlos a satisfacer n~cesidades 
agrarias conforme a la Ley. 

CUARTO.-El certificado de Inafectabilidad cesa•
rá en sus efectos automáticamente cuando su titular 
autorice, :nduzca, permita o personalmente siembre, 
cultive o coseche en su predio mariguana, amapola () 
cualquier otro estupefaciente. 

QUINTO.-Publíquese el presente Acuerdo. por el 
que se declara la Inafectabilidad Agrícola del predio 
rústico denominado "MANZANA 1520, LOTE 28 Y FRAC•
CIONES DE LOS LOTES 17, 18, 27, 37 Y 38 DEL 
FRACIONAMIENTO RICHARDSON DEL VALLE DEL 
YAQUI", ubicado en el Municipio de Caieme, Estado 
de Sonora, en el "Diario Oficial" de la Federación, y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado referido, 
inscríbase en el Registro Agrario Nacional y expídase 
el certificado respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los diecisiete 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.-El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.-José López PortilIo.-Rúbrica.•
Cúmplase: ~l Secretari~ de la Reforma Agraria, Javier 
García! Panlagua.-Rúbnca. 

• 
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo al 

predio rústico denominado San José, ubicaQQ en el 
Muni~ipio de Centro, Tab. (Reg. 11152). 

- Al margen un 'sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente de Inafectabili· 
dad Agrícola, relativo al predio rústico denominado 
"SAN JOSE", ubicado en el MunicipiO de Centro, Es•
tado de Tabasco, propiedad de la C. Lucina Con•
cención Montejo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que la C. Lucina Con•
cepción Montejo, en su carácter de propietaria, por es•
crito de fecha 25 de octubre de 1979, dirigido al Secre•
tario de la Reforma Agraria, por conducto de la De•
legación del Ramo en la citada Entidad Federativa, 
solicitó la declaratoria de Inafectabilidad Agrícola y 
la expedición del certificado respectivo para el Predio 
mencionado, el que tiene una superficie de 5-.:00-00 
Has., de riego, cultivadas de árboles frutales, dentro ' 
de las siguientes colindancias: Al Noreste, arroyo "Tin•
tillo" y propiedad de Gregorio Pérez Silva; al Noroeste, 
propiedades de José Hernández Gómez y escuela "Mí 
Patria" y al Suroeste, propiedad de hermanos Mo•
rales Concepción. 

RESULTANDO SEGUNDO -Oue la promovente 
ncreclitó !';u derecho de propiedad ~obre el inmueble 
d~ l"_'ferencia, mediante copia certificada de la Escri•
I i'bllL:\ j'''I1W\O 208, de lecha 27 de iulio de 1978, 
uturg;.:L1~ ¡¡¡nte la le dd Li¡;enciadu JavÍt:r Lóp¡:z y COJl-

de, Notario Público Número 17, con ejercicio en Vi•
lhhermosa, Tabasco; inscrita bajo el número 3889, li•
bro General de Entradas, folios' 11789 al 11792, Libro 
de Duplicados, Volumen cn del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de la Ciudad y Estado 
mencionados, el 10 de octubre de 1978; y acompañó los 
plano.; de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Dirección 
General de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpo Con•
~ultivo Agrario, realizados los estudios correspondien•
tes y con base en la opinión reglamentaria emitida 
por la Delegación Agraria con fecha 30 de julio 
de 1980, llegaron a la conclusión de que el predio re•
ferido por sus características, constituye una auténtica 
pequeña propiedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de que 
han quedado satisfechos los requisitos que establecen 
los Artículos 249 Fracción nI, 250, 257 Párrafo Primero, 
258 Párrafo Primero, 353 y 354 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, así como los Artículos 6, 9, 13, 21 al 
27 Y demás relativos del Reglamento de. Inafectabili•
dad Agrícola y Ganadera; de conformIdad con lo 
dispuesto por los Artículos 27 Fracción XV de la 
Constitución Política de la República-l 80. 5 Segundo. 
Transitorio último Párrafo de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, el suscrito Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanoi. tiene a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-8e declara -inafectable para los efec•
tos de dotación, ampliación o creación de Nuevos 
Centros de Población Ejidal, la superficie de. 5-üO-OO 
Has., (CINCO HECTAREAS) de riego, cultIvadas lile 
árboles frutales, que integran el predio rustico de•
nominado "SAN JOSE", ubicado en el Municipio de 
Centro, Estado de Tabasco, propiedad de Lucina Con•
cepción Montejo, con las colindancias que ¡e indican 
en el primer Resultando. . 

SEGUNDO.-Si al amparo de la declaratoria de 
Inafectabilidad de que se trata, sobreviniera alguno 
de los actos que se precisan en el Artículo 53 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, que pudiera perju•
diCar derechos sobre terrenos ejidales o comunales, 
so estará a lo dispuesto en dicho precepto jurídico .. 

TERCERO.-Si la beneficiaria posteriormente ad•
quiere otro predio rustico por sucesión, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier 
otra forma legal, la Secretaría de la Reforma Agraria 
practicará las diligencias necesarias para seña~ar y 
determinar los excedentes de la pequeña propIedad 
inafectable y destinarlos a satisfacer necesidades 
agrarias conforme a la Ley. 

CUARTO.-EI certificado de Inafectabilidad cesa•
rá en sus efectos automáticamente cuando su titular 
autorice induzca, permita " personalmente siembre, 
cultive (, cm¡eche en su predio mariguana, amapola o 
cualquier otro estupefaciente. 

QUINTO.-Publíquese el llresente Acuerdo, llar el 
que se declara la Inafectabilidad Agrícola del predio 
rústico denominado "SAN JOS E", ubicado en el Muni•
cipio de Centro, Estado de Tabasco, en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado referido, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional y expídase el certificado respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, .- los diecisiete 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno,-EI Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos M~xicanos.-José López Portlllo.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secrf'tario de la Reforma Agraria, Javier 
García panla¡ua.-llúbria. 



Acuerdo, sobre In.1fectabEldad Agrícola, relativo al 
p¡edlO rusci:'J UC1X,;', ,o:~ú() ,::~!t1 lVúgud, ubicade 
en el Mu.llidp¡;o Le ICiaQQo Victüria, 1amps. (Re12 
18155). 

Al margen un sclb l"]i1 el Escudo ~,::n)n<d, qu 
dice: Estados lJ¡, ;d"s ',,;,,;CJ.ilO ',--SCCJ'C ",:" de L 
Reforma Agraria, 

VISTO pard l'csolvei' d .;x¡:;~~,,:;;nt~· de [¡,dectablll 
dad Agrícola, reiaLÚ'Ü <.~ pi',,~,¡;O ruséico cienommaa, 
"')fU'i lViL'.JL1"':' .. L , L!L~C '- 'J c_-,- t.l lViLi.l1tCl t.-'HJ ue l'H 
dad VJCCOl'la, i-::~"C ~,u C';l, "c,ulip<ls, p1opicoad l 
la C. Fel:pa 'l'O¡rCS ¡\~l,' QUCZ; 'y 

, ESUL';', .:,,':;~ ,¡~ü'.,;c',~J,--ci.:e la C. F.:l,P. fOil, 
Marqucz, e~l ~)U C:::~'HC~Lr L,: ¡JroJ! ... ~ ... :.;.:·ú~, -¡:;c.t ~:::crlto dI.. 
fecha 5 de CClL;~~:" Ce E,,), O:;,',LO al UJcCilces Jefl 
del Depar,am~;,,() Le i':.:' ,;)~ ;':~,;ll':O y Culonización, 
hoy Secre,ario ue ,.1 t~, ','.a !~~,<\:':a, por comiucte, 
de la Dcieg:c:cé,¡ (,,'! lü _ 0' ,e1 ,~, Clt.1L;'¡ tniiciad Fe 
der~tiva, ::.cl,c:.o ¡a, ylC,,, [',:,~',:l (L: lll<.cclaolliaau 
Agncola y la c::;leé".coll (,¡ c~" ,:caGO r:,:" .;(.~,·;o para 
el l1redio mt:Jlc.c;':é:"O, (; l;~'~ LV:C una ~llp~rticie de 
30-85-80 tic"s., CÍe tcm¡~,:'::, (;,jc:,';alcmcs a H¡-~,¿-90 
Has., de nc::,o tecLco, Lo' ,,0 C..: dS ~;~~,Lcmes colin, 
danclas: Al hGúC, pro}::"", ::',l Ge Lúuto GuajarC:o; al 
Sur, propjc~au u.:o 1 curo '~,,;'rc~; al Urientc, propieda· 
des d: ~antos L'CCdLo y ;; ,,·:,2 i;j2:ueroa y al roniente, 
eiidos "Santa AL. y "j"ck,',C J:oalcillc", 

RESULTANI:O SEGUNDO,-Que la promovente 
acreditó su derecho CÍe p.op;cebd sobre el mmueble 
de reíerencia, lTie""UUie ce, .. .1 cer.itlcacia de la Escri•
tura r;',va,;;. (~ L', .. ':,,,,' ", "etc lLcna ::'u úe IT,arzo 
de 1910, r2.~;," C,;( ,l Ll ía ,L, .U 1'c':11a de su otorga· 
miento, ail'le la ¡ ,; (~'l Lil:,'1C¿""O Lmesto N1ontelongo 
Cepeda, Notai'O i-, .,',CO 1\,:;'11::,'0 71, con ejercicio en 
Ciudad Victoria, '1 2.LUll';¡Jc' s; inscrita bajo el número 
2512, L",ajo 51, S,cc.on i',';",UZ'l del Registro Público 
de la Proj);cdad (:i,.! la Lil '-:::u y Estado mencionados, el 
i de abril de 19íO; v ac::, i';~ÜÓ los planos de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Dirección 
General de la Tenmcia d" la Tierra y el Cuerpo Con•
sultivo Agrario, realizados los estudios correspondien•
tes y con base en la opinión reglamentaria emitida 
por h De1c;,,:,¡c,on 11.~! en';'" l'sn fccha 12 de septiembre 
de 1980. llegaron a la ccnclusión de que el predio re•
ferido por sus caracterLtic;'s, constituye una autentica 
pequeña propiedad agrícoia cn explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de 
Que han quedado satiskechos los requisitos que esta•
blecen los Artículos 249, 2:'0, 257 Párrafo Primero, 258 
Párrafo Primero, 353 y 354 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, así como los Artículos 6, 9, 13, 21 al 
27 y demás relativos del Reglamento de Inafectabm•
dad Agrícola y Ganadera; de conformidad con lo 
dispuesto por los Artículos 27 Fracción XV de la 
Constitución Política de la República, 80. y Segundo 
Transitorio último Párrafo de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. el suscrito Presidente Constitucio•
nal de los Estacos Unidos Mexicanos, tiene a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable para Jos efec•
tos de dotación, ampliación o creación de Nuevos 
Centros de Población :bjidal, la superficie de 36-85-80 
Has., (TREINTA Y SEIS HECIAREAS, OCHENTA y 
CINCO AREAS, OCHENTA CENTIAREAS) de tempo•
ral, equivalentes a 18-42-90 Has., (DIECIOCHO HEC•
TAREAS. CUARENTA Y DOS AREAS, NOVENTA CEN•
TIAREAS) de riego teórico, que integran el predio rús•
tico denominado "SAN MIGUEL", ubicado en el Mu•
nicipio de Ciudad Victoria, E~tado de Tamaulipas, pro•
piedad de Felina Torres MárC]t1eZ, con las colindancias 
qUi IC indican en el primer Resultando. 

SEG~~UO.-Si al amparo de la ci,eclaratc.rÜ i, 
ilafectablhdad de que se trata. sobreviniera a!c:L 
;e los actos que se precisan en el Artículu 53 de : 
,~y Federal ce Reforma A"raria que n;'d'cl'a re 
"cal' ele' ",hn<; ~?bre 1cr"cp<'" e¡"bles o r"mp:',' 

, e"i2~<;' _1 Ir '-<)DUrc;:t(l en ~F,-.l.,-, 1 Ir 

, TERCERO,-?i la !X::lefjciar;a DO, ~'Y'k\' n ,;te , 
ue",," o;T'L~ prerho rúst'co p::Jr Sl1::e '{"'. soc:epé'(: (' 

uga!" ~o('J('rlad ID ercuntil , co¡::ropLc1;,u () a;;:¡lol" 
ltra fonlJ<t legal,. ~a Se~retaría d~ la RetofI!"1 f,?ra: 
JractJc~ra las dIligenCIas nece~ar¡~s nara ',la',," 
2ta rrn ¡n;]r los excedentes de la pccn:eñ:' ",C,;C(' 
lafectable- y destinarle' a sati~f;:¡C:'T 'é'·ic" 
r~"':"~ :'llnforb1e a la Lev, 

CUAIUO,-El certificado de tn,{tc ti 1, lié~2d el' 
a e~ sus, efectos autom:.iticar.;'c ;~ Cl',,'n¿o Si, ti,,' 
'ut~nce, mduzca, permita " TX'rSOlU' D":( ~;" • 
:~¡]tn'e o co:..eche en su nre,1,o lT!uriCfl'?n:) 
llalquier otro estunefaciente, 

QUP,JTO,-Publ{qpece el l1re~:ent~ Acuerc'c\ ::,:: " 
que se declara la In2fec:amJidad Ag;"íco]a L ,1 

;',S" : ,ceJ:On:li~18Ú) ';"\N M,le.,"';;', uo\~:'(; '~:(; - el 
'!JUn'ClDlO de Cmdad VIctoria Es~a('o de 'i', '-'~l";p"S 
e~1, ~l "Di<:r~o Ofici,,!I" de la 'Feé'~rac:ón y -'~!t ";~¡' ~:/ 
rH;, 'ca Oflclal del Gob'erno de! Est::'('(J rdc:<c'o ir'" 
cnb!'l~e en el Re2'i,stro Agrario N;>cion:~l \ cXpí;:l;Sl' ;>1 
certl"l('~r1o respectlvo, 

.pado en ,el Pala~jo, de] Pl)de r Ej:cutivo de J: Urnon, en MeXIco, DIstrIto Federal, a los diecisiete 
dlas del ,les de marzo de mil novec:;entcs ocJynta v 
un?,-El Pr~sidente Constitucional de los Estade" 
UI}Idos MeXIC¡¡nos.-J?s:! López Portillo.-Rúbrjc~t,­
Cumplase: El Secretano de la Reforma Agraria Javk 
García Paniagua.-Rúbrica, . -
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo .11 

pred:o rústico denominado Sevelbampo, ubicado en 
el Municipio de El Fuerte, Sin. (Reg. 18146). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente de Inafectabili•
dad Agrícola, relativo al predio rústico denominado 
"SE'.'E"LBAMPO", ubicado en el Municipio de El 
Fuerte, Estado de Sinaloa, propiedad del C. Isaac 
Wong Cozaín; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que los CC. Rogelio 
Wong Sandoval y Cristina Cozaín de Wong, en ejer•
cicio de la Patria Potestad de su entonces menor hijo 
Isaac Wong Cozaín, por escrito de fecha 18 de mavo 
de 1978, dirigido al Secretario de la Reforma Agraria, 
por conducto de la Delegación del Ramo en la citada 
Entidad Federativa, solicitaron la declaratoria de Ina•
fectabilidad Agrícola y la expedición del certificado 
respectivo para el 'predio mencionado, el que tiene una 
sunerficie de 25-54-62 Has. de riego, dentro de las 
siguientes colindancias: Al Norte, propiedad de José 
Luis Wong Cozaín; al Sur e.iido "Teroque"; al Oriente, 
;>ropiedades de Rogelio y Guadalupe Wong Cozaín y al 
Poniente, ejido "Teroque". 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que los promoventes 
acreditaron el derecho de propiedad de su representado 
sobre el inmueble de referencia, mediante copia certifi· 
cada de la Escritura Pública número 839. de fecha 15 de 
marzo de 1974, otorgada ante la fe del Licenciado Jesús 
Zazueta Sánchez, Notario Público del Estado, con eier•
CIClO en Los Mochis, Sinaloa; inscrita bajo el número 
92, Libro 51, Sección Primera del Registro Público de 
la Propiedaa de El Fuerte, Sinaloa, el 10 de mayo de 
1974; y acompañaron los planos de lf~v. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Direcd6n 
General de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpo Con-
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sultivo Agrario, realizados los estudios correspondien•
tes y con base en la opinión reglamentaria emitiJa 
por 1.1 Delegación Agraria con fecha 13 de octubre 
de 1980 llegaron a la conclusión de que el predio 
referido por sus características, constituye una autén-
1 ica pequeña propiedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud (le 
que han quedado satisfechos Jos requisitos que esta•
blecen los Artículos 249, 250, 257 Párralo Primero 258 
Párrafo Primero, 353 y 354 de la Ley Federal de' R,¡¡•
forma Agraria, así como los Artículos 6, 9, 13, 21 al 
27 y demás relativos del Reglamento de Inafectao;~­
dad Agrícola y Ganadera; de conformidad con lo 
dispuesto por los Artículos 27 Fracción XV de la 
Constitución Política de la República, 80. y Segundo 
Transitorio último Párrafo de la Ley Federal de 
Relorma Agraria, el suscrito Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable para los efec•
tos de dotación, ampliación o creación de Nuevos 
Centros de Población Ejidal, la superficie de 25-54-62 
Has., (VEINTICINCO HECTAREAS, CINCUENTA y 
CUATRO AREAS, SESENTA y DOS CENTIAREAS) de 
riego, que integran el predio rústico denominado "SE•
VELBAMPO", ubicado en el Municipio de El Fuerte, 
Estado de Sinaloa, propiedad de Isaac Wong Cozaín, 
con las colindancias que se indican en el prime~ Re•
sultando. 

SEGUNDO.-Si al amparo de la declaratoria de 
1 nafectabilidad de que se trata, sobreviniera alguno 

-
de los actos que se precisan en el Artículo 53 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, que pudiera perju•
(¡¡car der~chos sobre terrenos ejidales o comunaies, 
s(! estará a lu displ1e~to en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si el beneficiario posteriormente ad•
quiere otro predio rústico por sucesión, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier 
otra forma legal, la Secretaría de la Reforma Agraria 
practicará la" diligencias necesarias para señalar y 
determinar lus excedentes de la pequeña propiedad 
inafectable y destinarlos a satisfacer necesidades 
agrarias conforme a la Ley. 

CUARTO.-El certificado de Inafectabilidad cesa•
rá en sus efectos automáticamente cuando su titular 
autorice, induzca, permita o personalmente siembre, 
cultive o coseche en su predio mariguana, amapola O 
cualquier otro estupefaciente. 

QUINTO.-Publíquese el presente Acuerdo, por el 
que se declara la Inafectabilidad Agrícola del predio 
rústico denominado "SEVELBAMPO", ubicado en el 
Municipio de El Puente, Estado de Sinaloa¡ en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación y en el Periodico Oficial 
del Gobierno del Estado referido, inscn'base en el Re•
gistro Agrario Nacional y expídase el certificado res•
pectivo. J 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los diecisiete 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.-El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.-José López Portlllo,-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, JavIer 
García Paniagua.-Rúbrica. '~1 ____ ~ _________________________________________________________________ __ 

DEPARTAMENTO DE PESCA 

Convocatoria W C-024-81 a fin de llevar a cabo una 
bodega refrigerada, en el Municipio de Hermosillo, 
Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departamento de 

Pesca.-Secretar'ía de Recursos Pesqueros.-Dirección 
General de Infraestructura Pesquer;¡. 

CONVOCATORIA N~ C-024-81 

El Departamento de Pesca convoca a las personas 
físicas o morales, que tengan interés en participar 
en el Concurso para la adjudicación del siguiente con•
trato de obra en el Estado de Sonora, relativo a: 

N~ C-024-81CONSTRUCCION DE UNA BODEGA 
REFRIGERADA DE 5 TONS. EN EL CHOYUDO, 

MPIO. DE HERMOSILLO 

Las personas físicas o morales inter'esadas en la 
presente convocatoria, deberán presentarse para su 
registro del 16 al 30 de junio del año en curso en la 
Oficina de Concursos de este Departamento, ubicada 
en el So Piso de la Av. Alvaro Obregón N? 269, México 
7, D. F., cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Presentar copia de su solicitud de inscripción en 
el Padrón de Contr'atistas del Sector Público Pes•
quero revalidada para el presente año. 

b) Que dentro de sus antecedentes cuente con la capa•
cidad técnica y experiencia, en trabajos de tipo 
semci<mte a los que son motivo de esta convoca•
toria, v que se encuentren clasific;¡dos en el Pa•
drón de Contratistas de Obras Públicas dentro del 
ca1~do(''') de e5pccific.tciones en la rama 130: Edi•
ficación. . 

~) Que el capnal SOClal ae la empresa mareaaa en IRI 
Acta Constitutiva sea de: $500,000.00 (quinientos mil 
pesos 00/100 M. N.) como mínimo, 

Las personas físicas o morales que se registraron 
en el Período indicado para tal efecto, deberán pasar 
los días 3 y 6 de julio próximo a la Oficina de Con•
cursos, en donde previo el pago de: $1,000.01} (un mil 
pesos 00/100 M. N.) se les entregará la documentación 
relativa: (Especificaciones, Planos, Pliego de Requisitos 
y Formas), para que participen en el conct.ftso ca•
rresDontlicnte. 

En caso ele que no se encuentre registradas o que 
su registro no esté actualizado, deberán acudir a tll 
Oficina ele Normas y Registros de la Dirección Gene•
ral ele Evaluación, ubicada en el 3er. nivel del Esta•
cionamiento, en la dirección indicada. 

La apertura de las proposiciones se hará en la 
Sala de Juntas de la Dirección General de InfraeS•
tructura Pesquera, sita en el 8~ Piso de la Av, Alvarc) 
Obre<:>.ón N" 269, México 7, D. F., el día 27 de julio 
de 1981 a las 11:00 horas. 

El Departamento de Pesca adjudicará el contrato 
con apoyo en su presupuesto base y en el análisis 
ele las diversas proposiciones admitidas, a la empresa 
que reuniendo las condiciones necesarias y que garan•
tice sal lsfactoriamente el cumplimiento y la ejecuéiód 
de la obra, presente la postura más baja. _. __ J 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

Mé~ico, D. F., a 16 de iunio de 1981.-El Dirét> 
tor Gcncr~1 de Infraestructura Pesquera, Fernando OrdJ: 
Rubio.-· R ú!J rica. 

J 
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SECCION DE AVISOS 

AVISO;: GENERALES 

CENTRAL DE INU"(;"STRIAS, S. A. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionist:::s de Centr.!ll de 
!ndl's,,'i2S, S. A., a la Asamb~ea E:-:tn:c ;~'y;~::::\ de Ac 
óon~5Las que tendrá verificat;vo el pró;;"0-~ dla 9 de 
ju1io de 1~81. a ks 12:30 hon:s en 'as of:clllas de. la 
PIe.nta de la soc:ed"d, u"':r~r'~s en '1 Ca1?:::,"a Hp':'co 
Tulyehua1co número 6732, l'léx;co 23, D. F., para con· 
siderar el siguiente: 

ORDEN DET DIA 

I.-~ lUT'ento d(' caipt::t1 y 1;or f'rde reforma a la 
c1ál'sula quinta de los e!'tatutes se:;::-les. 

H.-D; ~cus;ón sobre la reforma de la clát'suIa. ~o­
vena de los eS'2tl'tos soc·ales. re18tiva a la admInIS•
tración de la sociedad. 

III.-Protocolización de la p::esente acta. 

Para corcllrrir a f'sta .As::lmblea, v con fundamento 
f'n el ;rr;~o b) r~l T'árr8fo 4 dI' la cJ:§usn1a octava d, 
los e!'tatutC's SOC;',lpS. los ser,0ff's arc:on;stas deberár 
d~nositar sus accionp~ en el (lomkilio de la emures;> 
sUr> en las calles (le Mire:'va 1(lL 602, México 20, Distri•
to Federal. cl'~ndo TT1enC''"; la vÍsnera del día señalado 
para la Asarn.b1ea o b'en. 1" eond:;>TIcla de denósito que 
Il sU favor hubi~re extr"dido a1!zún banco del país O 
del ex+r.""ie-o rrntra el depósito. se les entregará la 
tarjeta de in~reso. 

\léxico, Di<;trito Federal a 11 de lunto de 1981. 

Lic, Jf'~é Lw!'; ~!q"f'tros. 
Secretario del Consejo de Administraci6n. 

16 tunto. (R.-176t) 

BEOON, S. A. 

Lo~ "eñorf'<; Accionistac; de Bed0". ~oct('dad An~n'· 
ma. en a<;:1whlea gen~ral (>xtranrcVn~.ria, tomaron el 
N·lH.'rdn dI' n,,1nrir el (,'1",jt",l social. de h suma de 
nos Millonp" 0rh~nta 1111;1 Pf'SO" a la de Ouiniento'i 
Cincuenta Mil Pec¡os ,.,..,~r'¡;apt" ree!T'ho1sn a los accio•
nÍ<,t?<; de la suma ce Un Millón Quinientos Treinta 
Mil Pesos. 

El ,\r11'T1;l1i<;tr:1¡i~r ('''n "ral, 
~,1('>lfo Carril~ KoD. 

Ui, 26 Junio y 6 jnlio 

INMOBILIARIA. VERGARA, S. A. 
Primera y Segunda Convocatorias 

(R.-lOS) 

Con ft'ndamento en 10 dispuesto por el artIculo 
183 de la Ley Gene .... al de Sociedades Mercantiles, el 

(l)m~<;ario de Inmobiliaria Vergara, S. A., a soliciwd 
de accioni<tas que representan más del 33°'Í) del ca· 
}lItal social convoca a los señores accionista!> de dk;1:1 
Sociedad Inmobiliaria a la Asamblea General Orc!jn8ri:l 
que se efectuará en ~u domicilio social, ubicado en Te<> 
celo número 18-A, DespaCho 2 San Jerónimo, Del[' 
gación de Magdalen;;¡ Contreras, Distrito Federal, a la' 
]7 nOn.l5 del día 6 de Julio de 1981, si a dicha hora n' 
hubiera quórum l':!gal la Asamblea se verificará a 1, 
18 horas del mismo día con la a~istencia que hubie; 
sirviendo ésta de segunda c0nvocatoria. 

ORDEN DEL OlA 

lo.-Designación de escl'Ut~dQres, escru~;nio y de 
r-larac;ón ce registro de socios y legal con~Uuc'cn (' 
, a asamblp.a. 

2o.-Presentación del informe de la admmistr:lc.l· 
le la IOci,~dad, discusión y aprohación en su C2,W. 

30.-Informe de! comisario. 

40.-Propos:ciér 
ad!!l tnistración pO! 
,;c:s'g;1a;:;ón de éstl 
y ob:igaciones. 

',ubre el cambio de C:)i:seJo Ó' 
!m;n;str::-.dor (m:co y en Sel C<lSC' 

~or· ra:ificaC;ó;1 de ~~lS f:C:l1ltUl~( 

SO.-Determinación ~obre el rég¡men d:: accione~ 

60.-A .. unto!l g~neraIH. 

Se adv,erte a los accIOnistas qur \)ara tener derech 
a asistir a la asamblea. ceberán [.;positar sus accio 
nes en la Tesorena de la Sociedad o en cualquier lns 
tltución de Crédito de la República o del extrapjerc 
uando menos .;on tres días de anticipación a la fe 

:ha de la celebración de dicha asamblea. 

México, D. F., a 12 de Junio de 1981. 

16 junio 

Comisario, 
Antonio Hernández Ayala. 

ACLARACION 

(R.-1764) 

JOF.GE BARRANTES T .. por CEMENTOS APASCO, 
S. A., señalando corno domicilio para oír y recibir too 
da clase de notificaciones y cocumento!> el edificio 
marcado ecn el No. 14 3er. Piso de la Av. Juárez en 
esta Ciudad, y autorizando para los mismos efectos a 
los Pasantes en Derecho Ma. Esther Colorado Martí•
na; y Odette Lomelí, atentamente expongo: 

t) El 27 de mayo de 1981, salió publicado en 11a 
Primera Sf'::CÍón de Avisos en la página 58, el Av;~o Que 
Cementos Apasco, S. A., da a sus tenedores de acciopcs. 

2) En el punto 2 de esa publicación. re'~tivo !l 1,!<; 
resoluciones se menciona que el capjt~l f'S 11 ('"'11 t ; '"ti 
ce $4.503,500.00 M. N., dehiendo dreir ".~~ ~C' -~ ,('c, " 

N., según el escrito que fue pre,entado a ,c' 

ría, Con fecha 14 de mayo de 1981, cop;a de'! [Ta. 

Méx!co, D. P., a 5 de Junio de 1981. 

P.P. Ma. Estber Colorado M. 

Lic Jorge R,lrr:>'" e<; T" 
Secretario del Consejo de Administrar' ''1. 
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A los Accionistas d@ 
Berol, S. A. 

Hemos examinado los balances generales de Berol, S. A., al 31 de diciembre de 1980 y de 1979, y los esta•
dos de resultados y utilidades acumuladas sin aplicar y de cambios en la situación financiera que les son 
relativos por los años que terminaron en esas fechas. Nuestros exámenes se efectuaron de acuerdo con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas y por ca nsiguiente incluyeron las pruebas selectivas de la con•
tabilidad y los otros procedimientos de auditoría que consideramos necesarios en las circunstancias. 

Como se menciona en la Nota 3, en diciembre de 1980 se actualizó el valor de la maquinaria y del equI•
po y su depreciación acumulada con base en un aval úo independiente. 

En nuestra opinión, los estádos financieros adjuntos examinados por nosotros, presentan razonablemen•
te la situación financiera de Berol, S. A., al 31 de diciembre de 1980 y de 1979, así como el resultado de 
sus operaciones y los cambios en su situación financi era por los años que terminaron en esas fechas, de 
conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados aplicados sobre bases consistentes, excepto 
por el cambio que se menciona en el párrafo anterior, con el que estamos de acuerdo. 

México. D. F., 18 de febrero de .1981. ------ .... 
GONZALEZ VILCHIS y CIA., S. o. 

C. P. Gulllermo Gómez Aguado v. 
" '...-4 

INFORME DEL COMISARIQ 

A la Asamblea General de Accionistas de 
Berol, S. A. 

En mi carácter de Comisario, he examinado el balance general de Berol, S. A., al 31 de 'diclembre d. 
1980 y los estados de resultados y utilidades acumu.la das sin aplicar y de cambios en la situación financie. 
Ta que le son relativos por el año que terminó en esa fecha. Mi examen se efectuó de acuerdo con las nol'" 
mas de auditoría generalmente aceptadas y por consi guiente incluyó las pruebas selectivas de la contabilidad 
y las otros ¡procedimientos de auditoría que consideré necesarios en las circunstancias. Además asistí a las 
juntas del Consejo de Administración y recabé la in formación que consideré necesaria respecto a las opo•
raciones de la sociedad. . ~..-., 

Como se menciona en la Nata ~, en diciembre de 1980 se actualizó el valor de la maquinaria y el eqQl. 
po y su depreciación acumulada con base en un aya lúa independiente. 

En mi opinión, los estados financieros examinados por mí, los cuales fueron preparados por la AdmlnIs' 
tración de la Compañía, presentan razonablemente la situación financiera de Berol, S. A .. al 31 de diciembre 
de 1980, así como el resultado de sus operaciones y l os ~ambios en su situación financiera por el año que 
terminó en esa fecha, de conformidad con principias de contabilidad gene,almente aceptados aplicados so•
bre bases consistentes con las del año anterior, excep to por el cambio que se menciona en el párrafo an•
terior, con el que estoy de acuerdo, por lo que me permito proponer su aprobación a la Asamblea General 
de Accionistas. 

México, D. F •• 18 de febrero de 19&1. 
C. P. Gui:JIermo Góme'l Aguado V., 

Comisario. 

BEROL,S.A. 
Subsidiarla de Berol I'nrporation) 

BALANCE GENERAL 

Moneda Nacional 

SI de diciembre de 
1979 

ActJvtt 
Activo Clrculantet . 

Efectivo .................................... ~ •• " ...... c .. ~j, 

Cuentas pOr cobrar.,~· 

$ 16.419,796 

$ 17.323,408 .. 
$ !5.565,9'70 

$ 13.458,555 
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Cilenles mC'10S ee' '" ",' t"l r"ra l'"(',,j' , ñe rc1.rn (k 
do-;o' de $300,l)(;[) l:i8Ó60,000 en (979)' \ ¡J1fa cle~rtlen· 
tos d~ $4.424 ()On (~A,(,4j,O()1) <,n lYi'J) 

Compañías afiliadas, 
Otnls, incluye ~17,25·1,')S "Of rl'cl,\ll1ación :1 (.,IP'¡aflÍ:¡ 

el", <;l'plln::, ell"":,: (. '<1:"ll: I llll.1 e~t,,,, .. ,,,,¡¡ [ .. ,,,a 
peltllda lk ',":' lC~J,IJl)O 

lmpl!t'<;j() ,(1)!'c la rrnt::l r;¡~;:¡¡]o en ('xC'(",o o" o, ••••••• 

p¡'Udl1l'C;lJn en p:'()(';',o o o ••••••••••••••••••••••••••••• 

Mz:teriílS l1rirnus ................................................ ~ ...... . 

In'! 'lh'<;tO S(;],,'(' la " "t" " p:lrt;(i,~~(-:{,;¡ de los tr;:¡!1a. 
¡"tlLI(',", r'P 1:1 ul 1":' (1, :l~,~,¿:I('(J"; :L!ticil}~ld:J.nlCl1te ..• 

p- 1', ~'~l:' r'~<ld(t~ " f:jro~~ Rc!h'üS .•.•••••••••••••••••• 

Meno$ - Depreciación acumulada ..... 

eréctilo M::rc~]1t¡¡, Tl1.(,:10~ arnQrtización acumulada de 
$7.tOJíGO \$6%.OGO en 1979) .. o ....................... . 

Pl>~'VO e Tnvl'rsiñn de Jos AccIonIsta. 

Pasivo a Co-:to Plazo: 

Préstamos bancarios, incluyen $57,500,000 pagaderos en 
¿óhres ." .' . " , 'O" , ' •• o, o ' •• , •• " • " o ••••• , ' •••• o o o. 

Cu('ntas y documcntos por pagar y gastos acumuladol 

Cuentas por pagar a compañías afiliadas .•••••••••••• .. 
Impuesto sobre la renta por pagar ................. . 

Slnna el pasivo a corto plazo ...••••••••••••••••••••• 

Préstamos nor Pa~r a Largo Plazo al Republic Nado-
nal Bank of DaBas (Nota 6) "" ................. . 

Inversión de los Accionistas (Notas 3 y 4): 

Capital social 

Superávit por valuación .•.••.••••••••.••••••••••••••• 

Prima en suscripción de acciones 

Utilidades acumuladas: 

Aplicadas a la reserva legal ...... ..!,~._ ..... _ ......... u'CI 

$ 90,012373 

$ ~ 191.,P()() 

$ 5,~.s0.78~ 

$ :94,245,633 

107.454,135 

$ 297.410,831 

S 2.490 'j()() 

$ 694.146,464 

( ,--: 
I ., 

3~'~ ~1,344 

~ ~CO eJO) 

$ 137,973,562 

$ 7,421,000 

$ 3,856,103 

$ 222,871,327 

$ 192,405.168 

54,329,904 

$ 138,075,264 

$ 2,574.000 .. 
$ 363.520,591 

31 de diclembre de 
1980 

$ 79,500,000 

78,379,526 

4.605,113 

. 
$ 162.484,639 

S 46,000,000 

$ 125,000,000 

$ 128 272,277 

63763,200 

, 7J5Q.OOQ , 

1979 

$ 41.388,466 

11.767,401 

4.117,620 .. 
S 57,273,4Q4 

$ 40669277 

63.ib3,200 

, 4.1~O,ooo 
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31 de diciembre de 

Sin aplicar •• " " " " " " " " •• "" " .... " " " " " " " a·." ................. e,.' 

Compromisos (Nota 7) 

1980 
$161.376,348 

$ 360.661,825 

$ 485.661,825 

$ 694.146,464 

to. notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

BEROL, S. A. 
ESTADO DE RESULTADOS Y UTILIPADES ACUMULADAS SIN APLICAR 

Mooeda NadoJW 

. , 

Ven.tas netal .:""" •• ".""""""." ...... ~."",, ••••• '." e-e" •• " ...... . 

Costo de ,ventas """""" .'."""""""" •• """"" •• """ .' •••••••••• : 

Utilidad bruta ",,"""""",,""""""""""""""""",,",,"" .'. " .-. " """ .. 
I 

Gastos de venta """""""""""" " " " " " " " " "" " " " """ " " " " """ ••• 
Gastos generales y de administración •••••••••••• _ ••• '. 

Intereses pagados a bancos nacionales y del extranje-
ro y a otros """""""""""""""""""" ... """""""" .... " e.e" .... 

, l.' 
~gresos por dividendos, intereses y o~ ... ,._ .... tp..y¡~ 

'.~, 
UtiHdad antes de las siguientes provisiones ••••••••• 

...... "._~....,.j 

Provisión para el impuesto sobre la renta: 

Del afio """""""""""""""""""""""""""""""""""""""""" •••• ,.' , ~ 
Diferida .................................................................................. . 

r 
Provisión para la participación de los trabajadores 

en la utilidad: 
:i 

Del año ........................................................................................... . 

Diferida ........ ,. ............................................................................ . 

Utilidad neta del año ........................................ ~' ....... '~'~ ... ~< 1 ' 

Utx1idades acumuladas sin aplicar al principio del año 

Aplicación a la reserva legal ........................ . 

Dividendos decretados - $4.50 por acción sobre 4.000000 
de acciones en 19W v $2.20 por acción sobre 5.000,000 
de acciones en 1979 .....................•...••.••• 

Utilidades acumuladas sin apilcar al fin del año (No. 
ta 4) .............. : ............................................................................ . 

UtiUdad néta oor acci6n común calculada en ambos 
años sobre S.OOO,OGJ elc acciones en cir:culación .... 

l 

¡ 

;,1980 

S 600.057,294 

322.627,554 

$ 277.429,740 , 
$ 54.575,616 

37.373,695 

23.882,870 
( 6.166,168) 

$ 109.666,013 

S 167.763,m 

($ 68.027,000) 

( 1.373,000) 

( 13.291,000) 

( 261,000) 

($ 82.952,000) 

$ 84.811,727 

97.624,620 

( 3.060,000) 

( 18.000,000) 

$ 161.376,347 

$16.96 

Las ocho notas adjuntíls son parte integ::ante de estos estados financieros. 
, \ , ' : 

1979 
S 97.624,620 

$ 206147,097 

$ 306.247,097 

$ 363.520,591 

1979 

$ 431.106,357 

238.641,971 

$ 192.464,386 

S 40.591,045 

27.309,036 

8.933,876 
r 
( 3.638,020) 

$ 73.195,937 .. 
1 119.268,44' 

($ 49.690,000) 

1.027,000 

( 10.019,000) 

609,000 

($ 58.073,000) 

$ 61.195,449 

49.303,407 

( 1.874,236) . 

( 11.000,000) , 

1 97.624,620 

112.24 
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BEROL, S. A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIOt: 7INANCIRRA 

Moneda Nacion"t 

Los recursos financieros provin:eron de:" 

Utilidad neta del año .. 

Cargos :L:e no requ:r:cron capitr.! de trrbz:jo en el año: 

Depreciac:ón ......... , .. , .........••......••••••••••• 

Amortización del crédito mercantil ....•..•.••• , .••••• 

Capital de trabajo proven:ente de las o;¡c:-aciones de) 
año ........................................•......• 

Préstamos bancarios a largo plazo .. ," ............. .. 

Aumento de' capita! social en f'te::tivo " ........... oo. 

Aum~'nto al cz:nital sccbl Dar capitalización del supe-
ráv~t por valuac:ón ., . . . . .. ,.... . ...........•• 

Cap:talización del superávit por valuación ........... . 

Superávit por valuación de inml'ebles. maquinaria y 
equipo originado por avalúo independiente ..... . .. 

Aumento a los inmuebles, maquinaria y equipo por ava-
lúo independiente ." .............................. . 

Prima en suscripción de acciones .................... . 

Los recu:-sos financieros fueron usados para: 
Adquisiciones de maquinaria y equipo, incluyendo cons. 

trucciones en proceso ......................•...•..• 

Dividendos decretados ..............................•• • 

,Aumento en el capital de trabajo .................... . 

AnáJfsls de !os Aumentos (Disminuciones) en el Capital. TnbaJo 
Efectivo 

Inversión 

.......................••..•.•••.•.•.•••.••••• 
en valores ...••...••............••.•.•••••• • 

Cuentas por cobrar ..................•.....••••••••••• ' 

Impuesto sobre la renta pagado en exceso ............ . 

Inventarios ••••••••••••••••••••••• o •••••• •••••••••••• 

Impuesto sobre la renta y participación de los traba-
. jadores en la utilidad, pagados ánticipadamente •• 

PagOs anticipados y otros activos •••••••••••••••••••• 

I Préstamos bancarios ...................••....••••••••• 
Vencimiento en un afio de los préstamos a largo plazo 

Cuentas y documentos por pagar , gastos acumuJadoe 

, 7, n"'" t-rl""l'ló el 
~ 1 ~;;! d:~~:;li1:;i:'-! ue 

1979 

·t811,727 

84,CC(l 

l 99.938.377 

46.000,COO 

25.0000(10 

( 25.000,COO) 

112.603,000 

( 112,603 000) 

$ 145.938,377 

, 61.775,216 

18.000,000 

$ 79.775;116 

S 66.163,161 

10.853,826 

3.864,853 

64.672,522 

2.130,163 

90.696,262 

( 2.228,000) 

1.384.680 
( 79.500,000) 

( 36.991,060) 

i 
1 

I 

S 61.195.449 

9.851,065 

84,000 

$ 71.130,514 

24.600,000 

5.497;177 

( 5.497).77) 

63.763,200 

$ 159.493,714 

$ 29.962,328 

11.000,000 

$ 40.962,328 

$ 118.531,394 

($ 135,416) 

U44,75~ 

17.062,725 

44.110,414 

1.636,000 

2.434,093 

61.900,COO 

4.500,000 

( 16.5l9.7QJ) 
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Afio que terminó el 
31 de diciembre de 

:ntas por 'pagar .'compafiías afiliadas 

puesto sobre' la renta por pagar .................. : 
I 

• J mente¡) en el a¡.pital'de trabajo .•.••.••••••••••••••• 

lpital de trab~jo al principio del año ••.••••••••••••.. 

:)ital de trabajo -al . fin del año .................. O' 

1980 

$ 7.162,295 
4.117,62() 

$ 66.163,161 

165.597,833 

$ 231.760,994 

Las ocho notaiadjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

IEROL, S. "-
'lAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 31 DE DICIEMBRE DE 1980 Y DE 1979.: 

,Ngta I - Reaume.n de Polítlces ck ContabDldad Slgoitkatlvaas 

1979 

$ 2.933,395 

( 514,939) 

$ 118.531,394 

47.066,439 

$ 165.597,833 

-- "'~~-~"""""-~-'1' 

La principal actividad de la compañía es la fabri cación y venta de lá,pices, bolígrafos, marcadores , 
,-os artículos de escritorio y escolares. : 

Los estado. fin~cieros que se acompafian se han preparado sobre la base de costo hist6rico, la que •• 
modificado para inoluir la actualización de los in muebles, maquinaria y equipo. En la Nota 8 se pro. 

:1'a infcmnación adicional sobre los efectos de la in flación en la información financiera. A continuación se 
,L:men'las políticas de 'contabilidad más importantes: 

a. Las transacciones en monedas extranjeras (pr incipalmente dólares), se registran al ti,po de cambio 
2nte en las fechas· de su concertación y liquidación. Los activos y pasivos en dichas monedas se expresan 
moneda, nacional a los tipos de cambio vigentes a la fecha del balance general. Las diferencias motivadas 

l' fluctuaciones en los tipos de cambio entre las fe chas de concertación de las transacciones y su liquida. 
n o valuación al cierre del ejercicio, se aplican a los resultados como se indica en la Nota 2. . ;';::¿,;-- I! 

, b, Las inversiones en valores negociables se exp resan al costo, con provisiones adecuadas piára redu'. 
as"",a su ¡precIO de mercado. . ~ :.~~",. . .... ':'<,. 

c. Lo, inventarios se expresan a costos estándar, que se aproximan al real, por el método de primeras 
:-ida •. primera. salidas, el cual no excede al valor de Qlercado. 

d. Laa Inmuebles, maquinaria y equipo se regis tran inicialmente a su costo de adquisici6n. A partir 
1978 y 11180 el costo de inmuebles y de maquinaria y equipo, respectivamente, se actualizan anual. 

T.tecon base en avalúos ,practicados por peritos in dependientes. La depreciación se calcula por el método 
línea recta con base en las vidas útiles estimadas de los activos, tanto sobre el costo d, adquisicióD 
no 1i9bre lQa· incrementos J;)or actualización. Ver no la 3. ______ .~ 

quinarl. y equipo ••••••• ! •••• 1_1 ••••••••••••••• I ••• ~ 

~ld •• , dados ...•••••••.••••••••••.••......•••••••• J' 

lipo pl,\ra procesamiento electrónico de datos ••.•• 1 

c'ble. y lQulpo de oficina. ••••••••••••••••••••••••• 

JiPQ de tran~orte ..... 'I •••••• 11 ••••••••• 11 ••••••• 

Años de vida útll 

SO 
20 
J 

4 

10 
5 

Las meJoras y reparaciones mayores a los activos fijos que permitan una mayor vida probable de uso 
Glllltalipn y los gastos· por mantenimiento y repa ración se cargan 1,\ resultados. 

e. El exceso de $3.230,000 del costo de la inversi ón sobr. la cifra de los activos netos de Esterbrook 
l CQ. OC México, S, A., a la fecha de su adquisición se registró como crédito mercantil y se amortiza duo 
:e un n~ríodo de cuarenta años a partir del 10. de "n~l'O de 1973. 

f. El impuesto sobre la r~nta y la ~articipación de los trabajadores en la utilidad cargados a los nt' 
'ldo!J del afio se basan en la utilidad contable an res de estos cargos, ajustada por las partidas que la ley 
luye para la determinación de la utilidad gravab le (diferencias permanentes). El efecto que tienen en 
mpu@sto sobr, la rent, y en la participación las di ferencias temporales entre la utilidad contable y la 
"able se registra comó un lmpuesto diferido (paga do anticipadamente). Estas diferencias provienen prin· 
'lmente de gastos de publicidad. estimaciones para cuentas de cobro dudoso e inveJ1tarios de lento movi. 
::1tO. y ¡;le gastos sobr~ compra de biencs que se incll\yen en invf'ntarios al fin del año para efectOl 
'lllCill'Ql y que para·fines -fiscales se han considera do como gastos deducibles. "L 
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g, Las primas de antic~i.iellJd que los tr~lhaj8d()res ¡i,:pl'n ckr('l'h) :\ pClyihi¡ a,1 Ifrm;¡;¡ar J;l, Id.:,v:'011 Ix 
boral después de 15 afias de senicios ,e rc:cunocl.'n lU 1;0 (()"io de' Iv, ~;'-iU~ en llLk' ~e prcstZ\ll la e~ >;c:nl•
cios a través de aportaciones a un rundo cn lideicuJ,li ,[l inI'YI,',';\l:,' j;, <::'.1 im;1ción acluaria! del v,;,Üor ,i?"C'•

sente de esta prestación asendía a M,654.80S en 19Su ' S3 533,(';:2 el¡ 1 C;79, ~:<:l canco a los result;:dos del e1tT 
cicio importó $1.311,000 en 1980 v $96.R COO el' 1979. llX 'm,'lldo h al",', i¡Z;1CIÓn del costo. de seNlC,üS pasados 
El valor del fondo ascendía a M,640,6S,:; en 1'-:80 '- :;;3S ' 5,6C\ C11 1')7" 

La compañía tiene est? h1cci(10 un plan de ret i, () )'la I';} S1"; 1"'1, 1 ,":1(" (,¡] ~Uf' t~stos Wl cun1ribllven), p:'r; 
el cual se están j, 0 c;enc10 a¡;orUw;on 0 '-, J un f"~~';J ,,,, ,,' C' ''') 1" "'J',h ' " 'Fl C2"flO:<1,"O~t~,,, ¡::1:Stos de' 
año fue de );1.623,000 en ]°80 v q ::;7",1;00 en lc;~l), e i'1 ,',,\'t~ 1:1 ~J,' ,;, ",'(',>1 del (";sto (le ',c['vicios ~mteriore;, 
El valor actuarial est;m<1L1o del pasivo asccnd 'a z ~!4, ~ 30 (;hí -:11 1 ", \' ::10.526955 en 1979 \' el valor del fon 
do ascendía a $5874,270 en 1980 \' S4.548,000 cn lC)~9. - - • - . -

Los demás Tla~os basé,dos en ,111t;' ¡;ec1~d a que ]1U "Clf'l1 f':'1c r r""(:',1,,, ],J, lr~b:';::>clores en 1':1"') dI" <ep:l•
ración () muerte, 'de acucrdo COn la Le\ F,'dnal lid T;-;t!x:,íJ. ~l' 1,'\. II .1 tT',:1:1~:do, en él año en que lit! 
vuelven exigihl('s. 

Nota 2 - Actives y Pal'!v()s en 1\A<c:,?~~~s Extr:l!'jc r:-s: 

Al 31 de' di c'("11bre (le 1'):\0 la COl1l:":1.~ía [cni;¡ m,ti V(j', y p::sil'Os ('11 mr;ned:,s ('"tr:1nkr~s como S(' mttes' 
tr:\ a cuntintlación: 

L; neos .................................................... ~ ....... 
Cuentas por cobmr el compañí:ls ::JT:l,'h's ...•..•••..• 

Anticipos a proveedores ............................................... 

Documento<; por pai"ar a hancos 

Otras cuentas por pagar ••••••••..•••••••••••••••••••• 

Tipo de cambio ....................................... . 

:20097 

3C)~J05 

:WO,222 

242,'iS5 

$ 23.25 x t 

Cantk~:ld 
Mal'"Cos' alemanes 

·38~,783 

27 . .438 

S 12,98 x 1 

F'stac; partidas ~e inc1u'-en en eT brrlance e:ene~:ll a Toe; equivalen!,,<; en pé'~Os qtTf' re<;'IJTtaFon dé aplicar 
JOe; tipos de c::tmbio :1rriha mencionados. ' 

En el eiercic:o (me ferminó el 31 de dicielllbrl' 01' 1930, bs difcrl'nciac; en camhios originada" por la 
flotación del peso fueron de escasa importancia rela tiva. 

Al 18 de febrero de 1981. fecha dE' expedición de los estallos fin~mciero<;, Jos tipos de cambio fueron 
como sigue: 

(~ompra 'Venta 

V 
D6lares .................. " ....... " ................ ..... . $1B9 $ 23.59 

,Ma:-cos alemanes .................•..... , ..•••••••••••• 10.78 10.84 

Nota 3 '7 Actualización de~ Costo de Inmuebles, M aqulnaria y Equipo: 

La compañía registró en diciembre de 1980 un aum ento en el v:11or dI' los inmtleble~. máQll inaria v eQui. 
'Po (terrenos y edificios desde 1978), ajustando el costo ori~jnal de los mismos v su depreciación acnmulada 
al valor ~e reposic!ón con base en avalúo s independien tes practicado~ por Panameric:::na de Ava'JuQs, S. A. (en 
ambos anos para lnmuehles). El aumento en el valor neto de loe; l!1muehles. ma(1UJha~ia y equipo con un 
importe de $112.603,000 ($5497277 en 1979 únicamente por inmuebles). fue reconorido como uft sllperávit por 
valuación, de los cuales $50.000,000 fueron capitalizado s como se describe en la Nota, 4. _ 

Después del aumento antes mencionado, los inm uebles. maquinaria y equipo se fntégrlUl CQJ110 se men•
ciona en la siguiente página: 
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Terreno ••••••••••••••••••• ' •••••• Ifl S 3.398,970. 
E~ificio ........ , .....•......•...•• 20.581.Z3l 
Maquinaria y equipo ................. . 9().8Q2,684 

~oldes .~ .••••••••••••••••••••••••••• 20.818,831 

Equ.ipo IBM •••••••• 'I •• ~ ••••••••• ~ •••• UU,961 
Muebles y equ~po de oficina •••••••••. 4.408,824 

Equipo de transporte •••••••••••••••••. 1.405,159 

EquipEJ eJe tránsito ................... . '.338,671 
Construcciones en proceso .......... .. 5.514,241 

4PticiPM • proveedores ............. ' lO.326,393 

$184.026,969 
Menos - Depreciaci6n acuxnulada .... 63.249,446 

$ 120.777,523 

JI 4e dlef.embre de 1980 

Ajuste por 
aetualizadóD 

, !7.776,o30 

34.927).47 

128.134,720 

$ 220.837,997 
44.204,689 -

, 176.633,301 

Valor 
actua!izado 

$ 61.175,000 

55.508,479 

218.937,404 

20.818,831 

1.431,961 

4.408,824 

t.405,159 

5.338,67J 

5.514).42 

30.326,393 

$ 404.864,966 
107.454,135 

$ 297.410,831 

31 de di..•
bre de 1m 

N Tottl ¡i, , 48.392,000 
45.(64).00 

65.935,741 

" 
15301,6OP 

U31,961 

3.442,61' 
1.l39,4OJ 

, .... 77/>7. 

'.020,59 

$ 192.405,161 
54.329,904 

$ 131.075,264 

• La del'reciación sobre l~ revaluaci6n del edificio y maquinaria y equipo se calcula COn base en las vi. 
da~ útiles probables determ'nadas por el valuador, y Il'epresentó un cargo a los resultados del ejercicio por 
$1.,,40,000 que no es deducible para fines fiscales. 

Nota 4 - Inversión de los Accionistas: 

El capital social tuvo los siguientes c::ambioss 

l. En Asamblea Extraordinaria de Accionistas ce lebrada et 2 de febrero de 1979, se aproMf' 

•. Cambiar la estructura del eapital social de ca pital variable a capital fijo. 

b. C'lmbiar el valor nominal de las acciones. El c::apital social estar' representado por acciones COIJl1loo 
nes de $25 cada una. 

c. Aumentar el capital social en $24.600,000. 

d. Otros cambios menores. 

2. El 25 de abril de 1980 los accionistas decidie ron aumentar el capital social en $2~.OOO,OOO a través 
de la capitalización de una porción del sunerávit ori~i nado por la revaluaci6n de los inmuebles. Después de 
este cambio, el capital social a!lciende a $125.000 000. v está representado por 5.~,OOO de acciones comunes 
con valor nominal de $25 cada una, de las cuales 1.250,000 corresponden a la Serie "A", al portador y sólo 
pueden ser adquiridas por mexicanos, y 3.750,000 cor responden a la Serie "B", nominativas que son de sUS' 
cripción libre. 

Las utilidades acumuladas pueden estar sujetas a la retención de impuestos al ser distribuidas. El ea. 
.mtal social incluye $32.000000 de utilidades capitaliza das y $50.000 000 de superávit por revaluación Que se 
han capitalizado y que también podrían estar sujeto. a retención de impuestos en caso de disminución del 
capital sociaL 

Nota I - CompaAÚII MUladu: 

Las transacciones con compaiüas afiliada. fuel'OJl como .11\181 • 
[ -- -, 

Compras de materla pdma .......... __ 

Ventas de l'Jroducto terminado •••••••••••••••••••••••• 
Otras compras ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ". 

ttR 

I 58.131,744 
281' 116 

4J95,000 
~ J 

1979 

I 46.352,400 

114 noo 
4.012,800 

.. J 



Nota 6 - Préstamo bancu;o: 

La compañía eslá negoc;ando lIn/ pr~slamo banca rio en d6larc~ con un banco norteamericanu hasta por 
11.000,000 dólares pagaderos en In ,el1lc·~t ralidacks des pués de un pel íodu de gracia de 3 años. 

La ta~a de interés puedl' ser 1 114°0 sobre LIBOR (London Interbank Offered Rate). 

!J 31 de diciembrc de lS,O h: l'(,,'pañía hetbía ya di spuesto de 2,C:10,OOO de dólares del j1réstamo a trm,és 
de 1'11 clédi~u ple~'l..: que iLle e,lctb:,,·du para ser con \'cTtid(¡ lllUll pl~·'¡all1o él largo plazo (Ll~nd() el c<Jnlraft, 
r.:l~ti\o ,sea Jirn':l':l 

Nota 1 - Ccmpromiso 

I! 31 de diciembre d<: 1980, la cOI,lpaflÍa kllí~! "'ita hkcido,> compromisos para compra de maquinaria V 
equipo or un importe aproximado de $ 4 J.()l)l),OOO. 

Nota 8 - Información adicional relativa a la actualización de algunos íenglones de los estados financieros: 

En alemión a las indIG:eion,,', (.'1 Inslilu.u Mexicano de CQntadol'es Públicos, ~(' proporcionan a continua· 
ción las c¡íras rcsL'll~; .. ,~, el" la e e, ~ ;.: ':~ación de ¡n[or m~.ciÓll [inanc; ~ra, las cuales lJretenden reflejar de ma· 
nera e:p-:rÍ1:lenlal los e:ce,c, de' la .. 1 ,ació¡1 l',il;,:md,) los métodos sugendos por el propio Instituto. 

La ccrnp:."a con<ulr,l qt:c I~, irl O,,¡ e cié" !.lUl· se é.L .,.11,,:',- a debe interpretarse cuidadosamente tomando 
el'. 'cuc:-ota sus lir."L'.' ur, '. \ la ~t'h;divic':lc! V IlaturaJe .. l ;1U¡':uuente económica de algunos conceptos. . 

Para la aetl!~¡1i?2ción de los inmuebles, maquinaria y L' uipo (a) se utilizó el avalúo practicado por exper. 
tos de tcconccido presti~,¡o (ver ~,,) a 3); (b) el COSlO de vent2.. se ajustó para reflejar precios promedio del 
ejercido níediante el Jndice Nacional d:: Precios al Con sumidor publicado por el Banco de México; (c) el reno 
glón de inventarios no se ajustó, ya que su valor es se mejante al valor de las últimas compras; y (d) la in•
versión de los '.ccioni"tas ~e ree:;prcsó utilizando el In dice Nacional d! Precios al Consumidor publicado por 
el B".1":o de Mé'\ico. 

Los declús de la aeldalinlclun d.: h información financiera Se resumen a continuación: 

Esn.DO DE RESULTADO: 

Uti1í<iad neta según estado de rcsuJ!udos básico ..... 

Menos - Incremento en el costo de ventas .•••••••••• 

Utilidad neta ajustada .......................... t •••••• 

BALANCE GENERAL 

Activos no sujeto!> a reexpresión 

Activos reexpresados: 

... " .. " ." ........ , .. ,". 
Inventarios ...... " ..... " ... " ................. " .. , .... .. 
Inmuebles ...................................... " ........ ~, 
Maquinaria y equIpo ...• " .•• ~ .............. " ••. " ••• " , " • 

Activos no reexpresadoc,· 

Otros activos fijos ~ •••••••••••• : ••••••• ,._ .•••••••••••• 

-

1988 

(Miles de pesos) 

Cifras según 
estados ffrian•
cleros básicos 

$ 168.066 

228,670 

102,750 

145,972 

48,688(1) 

$ 694,146 

84,811 

(",702) 

66,109 

(1) Incluye J 41,179 de anticipos a proveedores, equipo en tránsito y construcción en proceso. 
~ - - --_____ ---- - - _ . .A 

CftrH 
lt:ttialJzáclá. 

$ 168,066 

228,670 

102,750 

145,972 

48,688 
$ 694,146 
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Pasivos no su.ietos a reexpresi6n 

Inversión de los accionistas: 

..................... -.-
Canital social (Nota 6) ................................ . 

Prima en suscripción de acciones ..•.••• " ............... . 

Reserva para mantenimiento de capital ....... " •• m ..... ¡' 

Ganancia por posición monetaria del año .......... '. :: 

Déficit por retención de activos no monetarios del afio 

Utilil.ldes acumuladas .......... H •••••••• " ............. :::~ 
Ut '}'d d dI' .. :f 1 1 a e eJerCICIO •••••••••••••••••••• '. _ •• , •• ej ••• :e-• .,1 
S á . l'ó ':111' uper Vlt por va uaCl n ....................... - • -' •.•• ., .' 
Total mvenii6n de los accionistas ..... _._ ........ -•.• ~ ..... 

16 !..oio. 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
Gerencia General de Proyectos y CODstmcclóD 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a la Ley de Obras Públicas en 

,'¡"or se convoca a las personas físicas o morales me•
xi~an'as, que están en posibilidad de llevar a cabo las 
obras descritas a continuación, a participar en los con•
cursos para la adjudicación del contrato de obra res-
pectivo. 

LUGAR y DESCRIPCION DE ~A OBRA: 

ASA-GGPC-05/81 

1 Desimtalación de cancelería y vidrio, reposi•
dón de los mismos y obras complementarias en salas 
de última espera del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México. 

Especialidad del Contratista: 130,131 ó 135. 
Límite de Inscripción~ 19 de junio de 1981. 
Apertura de proposiciones: 29 de junio de 1981, 

13 horas. 
Plazo de ejecución: 90 días. 
Costo de la documentación: $1,500.00. 

Los interesados deberán acudir a inscribirse en b 
Gerencia General de Proyectos V Construcción, sita en 
las Oficinas Generales de Aeropuertos V Servicios Au•
xiliares, Av. 602 No. 161, Col. San Juan de Aragón, en 
el Aeropuerto Internaciona! de la Ciudad de México, 
a partir de la fecha de la presente convocatoria de lu•
nes a viernes de las 10:00 a las 15:00 horas. hasta la 
fecha límite de inscripción. siendo en este lugar la 
apertura de proposiciones. 

El plazo para la adjudicación será de 10 días há•
biles después de la apertura y será el proponente que 
reúna las condiciones necesarias y garantice satisfac•
·toriamente e! cumplimiento del contrato V la eiecución 
de la obra y pres:"nte la prs:nra más baja de acuerdo 
con los siguientes criterios de análisis. 

Cifras según 
estados finan· Cifras 
cieros básicos actualizadas 

(Miles de pesos) 

S 208,485 $ 208,485 

$ 

125,000 

63,763 

83,814 ' 

84,812 

128,272 

485,661 . 
694,146 

----' 

$ 

125,000 

63,763 

193,125 

1,066 

(54,762) 

89,360 

66,109 

485,661 

694,146 

(R.-1611) 

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIONI 

Capacidad técnica con base .- In.· tr b j ~ cutados. ~AIo... a a os eje. 

- Equipo de que dispone la em 
_ dCe la .obra, su l!bi~ación V l~~~N,~:-d.ejecuciÓD 

apacldad economlca y fman' . _ Propuesta .. Clera. . economIca y presentada. 

LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR IA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

1 Solicitud por escrito de la ob b 
pret~nde concursar. ra u o ras en que 

2 Copla del registro completo vi ente 
Federal de -Contratistas d 1 gs en. el Padrón gramación P e a ecretana de Pro-
dades. y resupuesto con su ó sus especiali-

3 Copia de 'a última m'f . de EstadÍ~tica d i lll estación ante la Dirección 
gramación y Pr~~~~u~~~~e de la Secretaría de Pro-

4 Documenta.ciól~ que compruebe su capacidad té ni•
cda y etxpecnencla en. trabajos a los que son motivo 

e es a onvocatona 
S ~el~ció~ del eq~il?o de que dispone la empresa con 

mdtlcabcl<¡Jll del SItIO donde se encuentra depositada 
o ra ajando. 

6 Estados financieros de la empresa. 

d 
Además cumplir ,:on todos los requfsitos atablo 

os en la documentacIón del Concurso. 

México, D. F., • 15 de junio de 1981. 

Atentamente. 

Ing. Jorge CendeJas Quesada, 
Director General 

16 Junto. (R.-1426) 



(;OM1SlON NACIONAL DE LA INDUS1R.A. 
at:Ut:.il.Kr..itA 

C01'IVOCATORIA CNIA/SDO-GTI/51!002/81 

La CUlnJ~¡Ún Ñ:>cional de la lndus,ria Azucarcr. 
con '-tUllUClliU ~H l\"J.UI LIU~ 1\." 104, ú.~ all¡Cl (tu a H 
t:~";)Lll<lllU llJ 1:. Ley tiC: uOJ'a~ t'LlOlic~~ ':11 \;'2-;U' 
HlVlLa a l<.:~ lumpanws e~p,"C:I..tJll.,lQaS e,1 la COn~lJlll 
t:lvJl úe Pl,L1ldS ll1üLl,.lr;~"l:", ..¡ que ¡ln.st:nlen su pro 
pdl:~la p;.¡ra partJClpar Lll el CU!lCLll so para !kvar a 
l.:::Lu POI l'Gll,,'¡:<io a ba~é m, PJ(::cu,;s Ul1!lulJü~, y 
tielüpu aeléllnill:.tl\O, las obr:." ue amplwcion lld 11,g, 
1hO "'lala", ~. A. 

DATOS BASTCOS 

Tr:>.Ll;O·';; Obra cIvil, montaie clectromed.nico V 
de ln';~rLlt¡,,-~lt~ ('len, PrÜlC.~-:.\':Jon an1icorrO~lva y Kl,':U•
L, ",1 \..l!lv '1\...1 dIILO. 

ClpacidaJ de la (ll1lpimciOn: 12,000 r.M.C.D. 

1Jbic .. u.:HJll lk la ubra: Municipio de Tala, Jalisco. 

F..:~ha Je krmincci,ín lk la obra: 15 de enero de 
lSJJ. 

REQUISITOS 

Los ~()licit:;mtes debe] án presentar la siguiente d~ 
(un :t'tlLal ipn: 

1. ClJESt~.tl":Ja del Ret;i.,tro en el Padrón de Contra•
tIstas del Gubierno red<:ral couespondiwte al aflo 
de 198U, de la Secretaría de Programación y Pre•
supuesto. 

2. Constancia del Re"ils!lü Vigente ante la Cámara 
Nacional de la lndustna de la Construcción. 

J. Cltrricu1uJB. Prafesional cJel solidtante en el que 
.. sefiale: 

a). Personalidad Jurídica 

b). Experiencia en la Industria Azucarera. 

e). Capacidad Económica. 

d). Disponibilidad de Equipo} 

e). Capital Social Mínimo de $10'000,000.00. 

Los trabajos deberán ejecutarse de acuerdo con 
las Especificaciones, Planos y ~demás documentos que 
se les proporcionarán en nUlisrras OficiRas de la Sub•
dirección de Operaciones-Gerenc1a Técnica, sitas en la 
Calle de Morelos N~ 104-5~ Piso, mediante el pago de 
la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M. N.). 

La fecha límite para recoger la documentación 
señalada será la que corresponda a los diez días hábi· 
les posteriores V contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria. 

México, D. P., a junio de ]981. 

Lic. Everardo EspinO de la O., 
AdrnJnistrac.lor General Unico y llirector General. 

16 iWliG, . CR-17JJ) 
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ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PUEDE ADQUIRIR 
ESTE DIAR10 . 

Junta federal de Conciliación y Arbitraje, Dr. Vérti2. 
e~C]lIina Oro .Río de la Loza. 

LibrerÍllS de Cristal: Sucursales: 

de M8·,'0. S de :vIayo. 
::"co d,.' la Rr!q;-ma No. 45. 
I.an:l, P;lSéO de la Reforma No. 503. 

\87a". !:-tío N:17::lS No. 4:;. 
"i1.a, Niza No. 23. 
Londre~, Roma No. 15 
Condesa, Montes de Oca V Cuermvaca. 
Alvaro Obregón, Alvaro Obregón y Córdoba. 
¡"surgentes, Insurgenles V Baja California. 
[,;:! Valle, San !3o;' ¡a V Amores. 
Iberoamericana, Ccrru dd VigIa No. 14. 
San Angel, Insurgentes 1991. 

Manacar. Insurgerlcs No. 1457. 
Palanca, Horacio No 428. 
bjército, EjércJto Nacional No. 826. 
tomas, Reforma No. 345. 
M. Avila Camacho, M. Avila Camacho No. 491. 
Satélite, Circuito Economistas E-8 No. 8. 
Librería Hamburgo, Insurgentes No. 58. 
Libreria Contraste, Insurgentes No. 32. 
C. C. Li'brería Reforma, Reforma No. 11. 
Libreria Extemporánea, Hamburgo y Sevilla. 
'breda ¡_R, Londres No. 240*A . 
Librería Duraugo, Durango No. 338. 
E. C. P. Sucursal Luis Moya, Luis Moya No. 37. 
C, C. Librería Independencia, Independencia No. ó7 .. B. 
Librería del Prado, Ave. Juárez No. 70. 
Librería del Sótano, Ave. Juárez No. 64. 
Librería Universo, Glorieta Insurgentes. 
Librería Madero, Madero No. 12. 
Librería Allende, Medellín y Zacateca~ 

Librería Internacional,. Sonora No. 26' 
Librería Zap1ana Insurgentes, Insurgentes No. 428. 
Librería Imagen, San Antonio No. 62. 
Casa del Libro, Ave. Coyoacán No. 1955. 
Librería Nuestro Tiempo, Copilco No. 300. 
Casa del Libro, Sucursal Satélite. Circuito M¿dkos 

No. 18. 
L:brería Ivonne, Dr. Andrade No. 23 Lo;;al F. 
Gandhi, Miguel Angel de Quevedo. No. 128. 
Salvador Allende, Copilco 181. 
Politécnico, Edificio Futurama, Av. In&tituto Pdi~éc­

mea Nacional. 
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DIRECTORIO DE LOS CENfROS DE INFORMACION 
y DISTRIBUCION DE LAS PUBLICACIONES 

OFICIALES (CIDIPOS) 
CIDIPO Aguascalientes.-Palacio de Gobierno P. B.•

Aguascalientes, Ags.-Teléfono: 91,941-543-73. 
CJD!PO Baja California N.-Pasaie San Miguel, e5Quina 

Uxmal.-Mexicali, B. C. N.-Teléfonos: 91-656-727-33 
v 91-656-722-12. 

CIDIPO Baja California S.-Allende entre Melitón Al· 
báñez y Ensenada, P. B.-La Paz, B. C. S.-Teléfo•
no: 91-682-252.55. 

CIDIPO Campeche.-CalIe 10 número 383-A San Ro· 
mán.-Campeche, Camp.-Teléfono: 91-98i-646.66. 

CIDIPO Coahuila.-Pérez Treviño Oriente número 427 
primer piso, esquina Gral. Zepeda.-Saltillo, Coah . ....: 
Teléfono: 91-841436-32. 

ClDIPO Colima.-Avenida San Fernando número 355.•
Colima, Col.-Teléfono: 91-331-258-99. 

ClDIPO Chiapas.-Edificio Marfil. Calle Central Norte 
número 171-201.-Tuxtla Gutiérrez, Chis.-Teléfono: 
91-961-218-33 y 91-961-278-33. 

CIDIPO Morelos.-Calle Rayón 204, despacho S.-Cuer•
navaca, Mor -Teléfono: 91-731-294-20. 

CIDIPO Nayarit.-Puebla Norte número 164-103, primer 
piso.-Tepic, Nay.-TeIéfono: 91-321-274-95. 

CIDIPO Nuevo León.-Edificio El Roble, Juárez Sur 
número 800 despacho 204.-Monteney, N. L.-Telé· 
jono 91-83-42-33-71. 

ClD1PO Oaxaca.-Edificio Cosijoeza, Aldama 217 des•
pacho 206.-Oaxaca, Oax.-Teléfono: 91.951-639.88. 

CIDIPO Puebla.-Edificio Pundación Aurora Marín de 
Taboada.-Avenida 19 Sur número 506-201 Colonia 
La Paz.-Puebla, Pue.-Teléfono: 91-2241-21~51. ' 

CIDIPO Querétaro.-16 de Septiembre, Oriente 51-104. 
-Querétaro, Qro.-Teléfono: 91-463-270-30. 

CIDIPO Quintana Roo.-Rafael E. Melgar número 52.•
Chetllmal, Q. Roo.-Teléfono: 91-983-210-33. 

CIDlPO San Lllis Potosí.-Palacio de Gobierno, P. B. 
-San Luis Potosí, S. L. P.-Teléfono: 91-481·208-91. 

ClDiPO Sinaloa.-Boulevard Gabriel Leyva Solano nú· 
mero 80, Poniente,-Culiacán, Sin.-Teléfono: 91-671-
374-10. 

CIDl.PO Sonora.-Comonfott y Dr. Hoeffer, Edificio 
Rlhn, despachos 3 V 4.-HermosiUo, Son.-Teltfollo: 
91·621-243.54. 

CIDIPO Tabasco.-Prolongación de Mekhor acampo 
sin número, Oficina dd CICOM.,-Villa Hermosa, 
'r~,:) T~,f, .. r\",1 n: ~1-9jl-:('-~-r:;2. 

C1IJII<) 'j'd It'élltl 11:.1'"" -~'~dli ¡cio M:t,·,I.rkTl,I, MOlclos V 
(;~!, dc'~;).1L'!IO 3l12,·--,M,tlal!l(d os, LlIlll'~' -:lclclollo: 
91-891·2~,l.78, 

CIU1PO Tla'\l'al.a.-A\eflida Juárez nÍll1lelO 51-A.--Tlax· 
cala. Tb'\.-Teléfono: 91-146-20~-82. 

CIDIPO Veracrtlz.-Zamora número lt.-hLlpa, Ver.•
-Teléfono: 91-281-796-07. 

CID 1 PO Chihuahua -Calle Quinta número 1001, P S.•
Chihuahua, Chih.-Teléfono: 91·141-227-47. 

CIDI PO Durango.-20 de Noviembre y L~1Urcano Ron•
cal.-Dl1r:mgo, Dgo.-Teléfonos: 91-181-214-46 v 91· 
181·!7l-2'i. 

CID] PO Estado de México,-Avenida JuúrC7 Sur núme•
ro 204-308.-Tolul'a, Edb, de Mh,jco.-Tc\dono: 91 
721-479-22. 

UDlPO Gl1anaiuato.-Condominio El Agora, Plaza d(': 
Baratillo despacho 20.-Guanajuato, Gto.-Teléfono 
91475-229-29. 

'IDIPO Gl'errero.-Calle Juan Ruiz de Alarcón núml 
ro 5.-Chilpancingo, Gro.-Teléfono: 91-747-244-55. 

lDIPO Hidalgo.-Plaza Bartolomé de Medina, Ex·Con 
vento de San Francisco.-Pachuca, Hgo.-Teléfono~ 
91-771·210·64 V 91-771.211-36. 

'IDIPO Jalísco.-Condominio El Carmen, Pavo 135 
cespacho 507.-Guadalajara Jal--T("léfono: 91-36-14 
05·59, 

CIDIPO Michc:1.cár- C~I:!lc!"Y'C(1 Prieto 57·I.-More1ia, 
Mich.-Teléfono: 91·451-328-19. 

CIDIPO Yucatán.-Calle 62 x 55 nílmero 462, despacho 
204, Edificio Santa Lucía.-Mérida, Yuc.-Teléfono: 
91-992-175-22. 

CIDIPO :lacatecas.-Palacio de Gobierno, patio int<>rior. 
P. B.-Zacatecas. Zac.-Teléfono: 91-492-241-96. 

DIARro _ 'OFICIAL 
Dheetarl 

IJc. RAFAEL MURIUO VIDA&. 

Administrador: 

LIc. MARCO A. REVUELTAS RAMIREZ 

A'Par!ado Postal Núm. 1724 - México " D. •• 
Oficinas: General Prlm 43 - Méxi4:o 6, D. ll. 

Teléfoaoe: 

Dirección ....................... ,..... 546-69·75 
Administraclón ...................... 5-35-41-77 
Susf'riociones e Iofonnes ••.•.••••.. 5-35.49-59 
Quejas Repa.rto •••••••••••.•••••• l ••••• s~ 

TARIFAS DE lNSCRIPCION~ 

Para la Re\lúbllca Mexicaua y el ExtranJen. 

1 afio •••••••••••• .,.... ea •• ' ••• ~ ••• :. _ a •• '. $ 1,200 .• 
6 meses .•.•••••.• -••• -. .• •••• •• ••• • . . •• 6CJ01il. 

TARIFAS DE INSERCIONES 

Línea ágata .................. o., • ... •• , 7.50 
Una plana completa ...•.••••••.••••• 3,000.00 

PRECIO POR EJEMPLAR 

Del dia ............ ~ ........................ '. • • .. ... S 511. 
A t r:,~,¡:;adn ..................... ¡¡¡. ~ ................... ,,..' 10.00 

N{¡;lIcro E,¡fraonlinarlo del Día •••• _ 1lJ.00 

Ntí"H~rn Extraorrllnarlo Atrasado ..... 20.00 

CIDIPO Interior de la Repúhlica •• _a tO.OO 

CONDICIONES 

Cada ord("n t!e sm:cripdón o msercMn derye ,'er.fl' 
1C"omfl3ñ :1da de ~u importe. Los su&criptol','~ o apan•
'iaílte~ FORANEOS podrán hacer ~us paQ:os EXCLTJST. 
'/AMENTE por mecía de VALES o GIROS POSTAL¡:;S. 
1 nombre de la "TESORFRTA DE LA FEDERACION" 
'f1S r!,,] DISTRITO FEDERAL efectuarán su paq() en 
":HEQUE CERTIFICADO CHEQUE DE CAJA o EFEC•
TIVO. 

La S11sC'ripción entra en vi~or a partir de la fecha 
le e"(l)C'c1iC' i ón de nuestra orden c(" cobro, tomándose 

r:omo hase esta fecha para el término de dicha suscrip•
ción. En el entendido oue será sU'Spendida a su venci· 
miento si no es renovada con antelación. 

Es requisito' indispensable, para efecto de publi•
de impresión será atendida si se reciben dentro de los 
tres días siguientes al de la publicación. 

Precio de este ejemplar .............. S 5.00 


